
Quito, 25 de noviembre del 2019 

Señor. 

Ilustre Municipio de Quito. 

Presente.- 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, comparezco ante usted digo y solicito: 

Dando cumplimiento a lo solicitado adjunto certificados de gravámenes actualizados para 

continuar con el trámite de adjudicación. 

Por la atención prestada anticipada mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

C.C. 	9.  I I 0/q 13 
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WIO SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
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Página 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 841876 

Número de Petición: 903617 

Fecha de Petición: 19 de Noviembre de 2019 a las 10:23 

Número de Certificado: 969129 

Fecha emisión: 27 de Noviembre de 2019 a las 11:32 

Referencias: 09/08/2006-P0-44806f-18666i-49683r 

Tarjetas: T00000164445 

Matriculas: //9// 

signed by KARLA FABIANA 
ORTEGA ESPIN 
Date: 2019.11.27 11 33:04 COT 
LocatJon: Registro de la Propiedad - Quito 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO UNO situado en la parroquia Cotocollao, de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus propios derechos la 

señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matrimoniales celebrada ante el notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito de fecha veinte de septiembre del dos mil cinco marginada en el registro civil el trece de 

octubre del dos mil cinco y el señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora ANNABELLE DEL 

ROSARIO FRIAS REYES, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquiridos mediante compra a los señores RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, MARTHA CARMINA ORBE PUENTE y 

GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE, según consta de la escritura celebrada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL CINCO, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el nueve 

de Agosto del año dos mil seis; Aclarada y ratificada, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril del dos mil seis, 

ante el Notario Dra. Mariela Pozo, inscrita el nueve de agosto del dos mil seis.----- Y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN 

DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 1773/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, el veinte y cuatro de abril del dos mil quince, debidamente 

protocolizado ante el Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor. Carlos Vladymir Mosquera Pazmiño, el ocho 

de mayo del dos mil quince, inscrita el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, rpto.60529 .- MATRICULA 

ASIGNADA.- Área de terreno de trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que forma parte el Lote de 

terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número 

COT000016336. 	ANTECEDENTES.- Habiendo los vendedores adquirido de la siguiente forma; a) El señor Rodrigo 

Alfonso Orbe Gómez adquirió un lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO cantón Quito, mediante 
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adjudicación hecha en la liquidación de la Sociedad Conyugal formada con Gulnara Puente Paredes mediante escritura 

pública celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, 1.nscritz 

legalmente el tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos.- b) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez fallece en la 

ciudad de Quito el tres de junio del dos mil cuatro dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos MARTHA 

CARMINA ORBE PUENTE, GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE y RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, quienes han 

obtenido la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante mediante acta notarial de fecha diez de junio del dos 

mil cuatro ante el notario séptimo a cargo del doctor Luis Vargas inscrita el veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que: A fojas 16238, número 9187, Repertorio 56963, del Registro de Hipotecas y con fecha 

doce de agosto del dos mil ocho, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, por la cual los cónyuges 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ y JANETH MARIA MORAN TAPIA; la señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, 

Casada, con Capitulaciones Matrimoniales celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de este cantón de fecha 20/09/2005 

marginado en el Registro Civil con fecha 13/08/2005, según documento inserto; los cónyuges CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y 

BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, en calidad de GARANTES HIPOTECARIOS para garantizar 

al BANCO DE LA PRODUCCION S A PRODUBANCO, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo 

sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, la COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C, 

representado por el señor Jorge Nicolalde en calidad de Página 2 Gerente General según nombramiento inserto, en calidad 

de DEUDOR HIPOTECARIA constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre El LOTE de terreno signado con el 

Número CUARENTA Y CINCO (45) y construcción existente, de la lotización Bellavista de Carretas, y el LOTE de terreno 

Número a UNO (1) y las construcciones existentes ubicado en la calle Cuarenta y Avenida Eloy Alfaro situados en la 

parroquia COTOCOLLAO de este cantón. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- NO 

ESTÁ EMBARGADO.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: IRCR 
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Revisión: IRCR 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 841876 
Número de Petición: 903617 

Fecha de Petición: 19 de Noviembre de 2019 a las 10:23 
Número de Certificado: 969129 

Fecha emisión: 27 de Noviembre de 2019 a las 11:32 

Referencias: 09/08/2006-P0-44806f-18666i-49683r 

Tarjetas: T00000164445 

Matriculas: //9// 

Digitally signed by KARLA FABIANA 
ORTEGA ESPIN 
Date: 2019.11.27 11:33:04 COT 
Location: Reg tro de La Propiedad - Quito 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO UNO situado en la parroquia Cotocollao, de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus propios derechos la 

señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matrimoniales celebrada ante el notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito de fecha veinte de septiembre del dos mil cinco marginada en el registro civil el trece de 

octubre del dos mil cinco y el señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora ANNABELLE DEL 

ROSARIO FRIAS REYES, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquiridos mediante compra a los señores RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, MARTHA CARMINA ORBE PUENTE y 

GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE, según consta de la escritura celebrada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL CINCO, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el nueve 

de Agosto del año dos mil seis; Aclarada y ratificada, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril del dos mil seis, 

ante el Notario Dra. Mariela Pozo, inscrita el nueve de agosto del dos mil seis.---- Y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN 

DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 1773/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, el veinte y cuatro de abril del dos mil quince, debidamente 

protocolizado ante el Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor. Carlos Vladymir Mosquera Pazmiño, el ocho 

de mayo del dos mil quince, inscrita el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, rpto.60529 .- MATRICULA 

ASIGNADA.- Área de terreno de trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que forma parte el Lote de 

terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número 

COT000016336.----ANTECEDENTES.- Habiendo los vendedores adquirido de la siguiente forma; a) El señor Rodrigo 

Alfonso Orbe Gómez adquirió un lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO cantón Quito, mediante 

Sr-1~ M 
741-111 al. 

En> 
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adjudicación hecha en la liquidación de la Sociedad Conyugal formada con Gulnara Puente Paredes mediante escritura 

pública celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, 4nscrite 

legalmente el tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos.- b) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez fallece en la 

ciudad de Quito el tres de junio del dos mil cuatro dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos MARTHA 

CARMINA ORBE PUENTE, GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE y RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, quienes han 

obtenido la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante mediante acta notarial de fecha diez de junio del dos 

mil cuatro ante el notario séptimo a cargo del doctor Luis Vargas inscrita el veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que: A fojas 16238, número 9187, Repertorio 56963, del Registro de Hipotecas y con fecha 

doce de agosto del dos mil ocho, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, por la cual los cónyuges 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ y JANETH MARIA MORAN TAPIA; la señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, 

Casada, con Capitulaciones Matrimoniales celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de este cantón de fecha 20/09/2005 

marginado en el Registro Civil con fecha 13/08/2005, según documento inserto; los cónyuges CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y 

BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, en calidad de GARANTES HIPOTECARIOS para garantizar 

al BANCO DE LA PRODUCCION S A PRODUBANCO, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo 

sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, la COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C, 

representado por el señor Jorge Nicolalde en calidad de Página 2 Gerente General según nombramiento inserto, en calidad 

de DEUDOR HIPOTECARIA constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre El LOTE de terreno signado con el 

Número CUARENTA Y CINCO (45) y construcción existente, de la lotización Bellavista de Carretas, y el LOTE de terreno 

Número a UNO (1) y las construcciones existentes ubicado en la calle Cuarenta y Avenida Eloy Alfaro situados en la 

parroquia COTOCOLLAO de este cantón. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- NO 

ESTÁ EMBARGADO.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: IRCR 

El> 
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Revisión: IRCR 
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Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho • 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

W1~1 

Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0027-0 

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2019 

Asunto: EXP. 2015-02725 - ENAJENACION DIRECTA DE FAJA DE TERRENO 
MUNICIPAL 

De mi consideración: 

49 SECRETARÍA COM Da COCE10 
0. RECEPCIÓN 

"CNA:  12 SEP 2019 11.55  

Recibido por......... 	 -  b  

De conformidad con la Resolución A004, de 17 de mayo de 2019, del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante 
Oficio No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E), emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance 

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1037-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera, remite el expediente relacionado con 
la solicitud de adjudicación de una faja de terreno producto de relleno de quebrada, 
colindante con el predio No. 433037, clave catastral No. 13108-02-003, ubicado en 

• 

	 la parroquia Comité del Pueblo. 

1. Informes técnicos de la Administración Zonal La Delicia, Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Dirección Metropolitana 
Financiera  

1. Mediante Memorando UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018, la Arq. Andrea 
Criollo. Directora de Gestión del Territorio de la Administración Zonal La Delicia, 
en su parte pertinente informó: 

-Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 
fojas, se emite el criterio técnico para la faja 1 con los siguientes datos: 

Calle Venezuela y Chile / Palacio Municipal 2do.Piso - PBX: 3952300 ext. 12055/12057 www.quito.gob.ec  •	 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0027-0 

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2019 

FAJA 1 
Número de Predio de referencia: 
Área de Ocupación Total: 
Parroquia: 
Barrio-Sector: 
Referencia Catastral: 
Procedencia de Adjudicación: 

433037 
483.77 m2 

Comité del Pueblo 
Carretas 

Junto al Inmueble con clave 13108-02-003 
Relleno de Quebrada 

PREDIO FRENT1STA (433037) A LA FAJA N° 1 
PROPIEDAD DE NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 . 	. 

Existe el renunciamiento de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS, predio 
680160 del cual se anexa la documentación respectiva, cediendo los derechos al predio 
433037 a nombre de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja 
N° 1, esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando 
en cuenta que esta área no es de interés para el Municipio de Quito.- 

1. Mediante Oficio No. AZLD-DJ-I 1-2019-00000359 de 25 de enero de 2019, el señor 
Humberto Almeida De Sucre, Administrador Zonal La Delicia de ese entonces. en 
su parte pertinente indicó: 

"[... ] adjunto sírvase en carpeta individual el proceso para adjudicación de la Faja 
signada con el No. 1; toda vez que, acogiendo en todas sus partes el informe técnico y 
legal constante en Memorando UGT-2018-164 de 17 de diciembre del 2018, y 
memorando No. 65 I-DJ-2018 de 4 de septiembre del 2018, respectivamente, esta 
Administración Zonal emite INFORME FAVORABLE, para que se ponga en 
conocimiento de la comisión pertinente y posterior aprobación del Concejo Metropolitano 
la adjudicación solicitada." 

1. Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2019-0298 de 10 de abril de 2019, el Ing. 
Daniel Timpe, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, remitió el Informe 
Técnico N° 086-AT-DMGR-2019, el mismo que en su parte pertinente, manifestó: 

"3 CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018 [... ] 

• Por lo tanto, en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo 
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Quito, D.M., 11 de septiembre de 2019 

frente a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos 
en masa de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente 
a la amenaza volcánica. 

• En base al análisis realizado durante la evaluación del predio de propiedad del señor 
Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 
cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se considera 
que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

4 RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, 
y en caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de 
seguridad y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a 
las infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite en caso de ser favorable la adjudicación actualizar e incluir en 
el Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el 
predio No. 433037, Clave Catastral No. 13108-02-003, el área en interés delimitada 
y certificada por la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de 
calificación del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de 
usos y ocupación del suelo a futuro. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La 
Delicia y de la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés." 

1. Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2019-020 de 13 de mayo de 2019, el Ing. 
Fabricio Zambrano García, Subgerente de Saneamiento de la EPMAPS, informó: 

-Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la 
quebrada Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y 
adoquín, además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso 
vehicular, así mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones 
normales de operatividad, en el sitio no hay estructura de captación [... 1 
Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado en oficio No. 
EPMAPS-GOLM-2017-003, en el que manifiesta que no existe impedimento para que se 
pueda adjudicar dicha franja de relleno de quebrada, en las condiciones indicada en los 
artículos de la Ordenanza Municipal No. 172." 

1. El Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral de 
la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-008875 de 09 de 
julio de 2019, informó: 
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"Con oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro (DMC) remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos 
técnicos de tres fajas de terreno colindantes a los predios identificados con las claves 
catastrales No. 13108-02-003, 13108-02-058 y 13108-02-012, dentro de las cuales se 
encontraba la ficha técnica No. 1 de 3, correspondiente a la faja de terreno No. 1, área 
solicitada en adjudicación, referencia predio No. 433037, clave catastral No. 
13108-02-003. 
Luego de haber realizado el análisis correspondiente y considerando que el valor de 
terreno por cada metro cuadrado no ha variado de acuerdo a la Ordenanza de Valoración 
para el bienio 2018-2019, esta Dirección se ratifica en los datos técnicos remitidos en la 
ficha técnica No. 1 de 3 para la adjudicación de faja municipal No. 1 (quebrada rellena), 
correspondiente al colindante Nicolalde López Carlos Xavier y otros, remitido a la 
Subprocuraduría Metropolitana mediante oficio No. DMC-CE-12633, de 09 de octubre 
de 2018." 

I. Mediante Oficio No. DMGBI-2019-02205 de 23 de julio del 2019, el señor Mauricio 
Montalvo Leiva, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en su 
parte pertinente indicó: 

"La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser 
de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se 
realice la adjudicación de la faja No. 1". 

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1037-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en relación a la franja de terreno No. 1, producto de relleno 
de quebrada, colindante con el predio No. 433037, clave catastral No. 13108-02-003, 
en lo pertinente informó: 

"En virtud de lo expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección 
emite informe favorable para que se inicie el trámite administrativo para la compra 
directa del área de terreno solicitada en adjudicación a favor del señor NICOLALDE 
LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que NO reporta al momento ingresos 
o renta alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 
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1. Fundamentos jurídicos 

1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
el art. 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares. 

2. El art. 423 ibídem inciso primero, establece que los bienes de cualquiera de las 
categorías establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa 
resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

3. El art. 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de 
uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el 
voto de dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un 
valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal 
actualizado. 

4. El art. 437 literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de 
dominio privado se acordará en los siguientes casos: si no reportan provecho alguno 
a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es 
inferior al que podría obtenerse con otro destino. 

5. El art. 481, inciso tercero, ibídem, indica que por fajas municipales o metropolitanas 
se entienden aquellas porciones de terreno que por sus reducidas dimensiones o por 
ser provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción independiente de 
las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es conveniente, de acuerdo con las 
ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes o comunitarios. 

6. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito en el art. 1V.6.1 señala 
que la adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor de uno 
o varios de los propietarios colindantes a la misma, la inobservancia de esta norma 
determinará la nulidad de la adjudicación. 

7. El art. IV.6.15 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece que para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada 
o remanente vial tuviere un' solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, 
podrá autorizar su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que 
la subasta pública se vuelve improcedente. 

1. Análisis e informe jurídico 
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1. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
autorización para la venta de bienes inmuebles municipales es competencia del 
Concejo Metropolitano de conformidad con el art. 436 del COOTAD, Procuraduría 
Metropolitana emite informe jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, continúe con el procedimiento para 
obtener del Concejo Metropolitano de Quíto la autorización para: (i) el cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio 
privado de la faja de terreno No. 1, producto de relleno de quebrada; y, (ii) la 
enajenación directa de la referida faja de terreno a favor de sus únicos propietarios 
colindantes Carlos Xavier Nicolalde López y otros, conforme a los datos técnicos de 
ubicación, linderos, superficie y avalúo determinados en la ficha técnica, adjunta al 
Oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 y ratificada mediante Oficio 
No. DMC-008875 de 09 de julio de 2019 de la Dirección Metropolitana de Catastro; 
y, con las recomendaciones constantes en el informe de la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con 
los trámites correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentame 

Dr • ison Xavier Yepez Vinu 
S B PROCURADOR DE S LOS 

Anexos: 
- EXP. 2015-02725 CONTENIDO EN 390 FOJAS - 2 PLANOS Y 1CD - CARPETA NEGRA 
GRANDE 
- EXP. 2725-2015 PARTE 2.PDF 
- EXP. 2725-2015 PARTE 3.PDF 
- EXP. 2725-2015 PARTE 4.PDF 
- EXP. 2725-2015 PARTE 5.PDF 
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Quito, 
Exp. No. 2015-02725 
Gdoc: 2016-577749 
GADDWPM-SAUCS-2019-00,9-0 

Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General 
SECRETARÍA GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho. - 

Ref. Enajenación directa de faja de terreno municipal. 

Señor Secretario General: 

De conformidad con la Resolución A004, de 17 de mayo de 2019, del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante Oficio 
No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador Metropolitano (E), 
emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance  

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1037-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
• Sánchez, Directora Metropolitana Financiera, remite el expediente relacionado con la 

solicitud de adjudicación de una faja de terreno producto de relleno de quebrada, 
colindante con el predio No. 433037, clave catastral No. 13108-02-003, ubicado en la 
parroquia Comité del Pueblo. 

2. Informes técnicos de la Administración Zonal La Delicia, Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, Dirección Metropolitana de Gestión 
de Riesgos, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles y Dirección Metropolitana Financiera 

2. Mediante Memorando UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018, la Arq. Andrea 
Criollo, Directora de Gestión del Territorio de la Administración Zonal La Delicia, en su 
parte pertinente informó: 

"Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 fojas, se 
emite el criterio técnico para la faja 1 con los siguientes datos:_ii.  

Lt0 
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FAJA 1 
Número de Predio de referencia: 	433037 
Área de Ocupación Total: 	 483.77 m2 
Parroquia: 	 Comité del Pueblo 
Barrio-Sector: 	 Carretas 
Referencia Catastral: 	 Junto al Inmueble con clave 13108-02-003 
Procedencia de Adjudicación: 	Relleno de Quebrada 

PREDIO FRENTISTA (433037) A LA FAJA N° 1 
PROPIEDAD DE NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 

Existe el renunciamiento de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS, predio 680160 
del cual se anexa la documentación respectiva, cediendo los derechos al predio 433037 a 
nombre de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja N° 1, 
esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando en cuenta 
que esta área no es de interés para el Municipio de Quito." 

3. Mediante Oficio No. AZLD-DJ-11-2019-00000359 de 25 de enero de 2019, el señor 
Humberto Almeida De Sucre, Administrador Zonal La Delicia de ese entonces, en su parte 
pertinente indicó: 

"[...] adjunto sírvase en carpeta individual el proceso para adjudicación de la Faja signada con 
el No. I ; toda vez que, acogiendo en todas sus partes el informe técnico y legal constante en 
Memorando UGT-2018-164 de 17 de diciembre del 2018, y memorando No. 651-DJ-2018 de 
4 de septiembre del 2018, respectivamente, esta Administración Zonal emite INFORME 
FAVORABLE, para que se ponga en conocimiento de la comisión pertinente y posterior 
aprobación del Concejo Metropolitano la adjudicación solicitada." 

4. Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2019-0298 de 10 de abril de 2019, el Ing. Daniel 
Timpe, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, remitió el Informe Técnico N° 086-
AT-DMGR-2019, el mismo que en su parte pertinente, manifestó: 

"3 CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018 [...] 

• Por lo tanto, en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo frente 
a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos en masa 
de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente a la 
amenaza volcánica. 

• En base al análisis realizado durante la evaluación del predio de propiedad del señor 
Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 
cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se considera 
que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

4 RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, y 
en caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de 
seguridad y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a 
las infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite en caso de ser favorable la adjudicación actualizar e incluir en el 
Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el predio No,_, 

• 

• 
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433037, Clave Catastral No. 13108-02-003, el área en interés delimitada y certificada 
por la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de calificación del riesgo 
y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos y ocupación del suelo a 
futuro. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La Delicia 
y de la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés." 

5. Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2019-020 de 13 de mayo de 2019, el Ing. 
Fabricio Zambrano García, Subgerente de Saneamiento de la EPMAPS, informó: 

-Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la 
quebrada Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y 
adoquín, además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso 
vehicular, así mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones 
normales de operatividad, en el sitio no hay estructura de captación [...] 

Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado en oficio No. EPMAPS-GOLM-
2017-003, en el que manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar 
dicha franja de relleno de quebrada, en las condiciones indicada en los artículos de la 
Ordenanza Municipal No. 172." 

6. El Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-008875 de 09 de julio de 
2019, informó: 

"Con oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro (DMC) remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos técnicos 
de tres fajas de terreno colindantes a los predios identificados con las claves catastrales No. 
13108-02-003, 13108-02-058 y 13108-02-012, dentro de las cuales se encontraba la ficha 
técnica No. 1 de 3, correspondiente a la faja de terreno No. I, área solicitada en adjudicación, 
referencia predio No. 433037, clave catastral No. 13108-02-003. 

Luego de haber realizado el análisis correspondiente y considerando que el valor de terreno 
por cada metro cuadrado no ha variado de acuerdo a la Ordenanza de Valoración para el 
bienio 2018-2019, esta Dirección se ratifica en los datos técnicos remitidos en la ficha 
técnica No. 1 de 3 para la adjudicación de faja municipal No. 1 (quebrada rellena), 
correspondiente al colindante Nicolalde López Carlos Xavier y otros, remitido a la 
Subprocuraduría Metropolitana mediante oficio No. DMC-CE-12633, de 09 de octubre de 
2018. 

7. Mediante Oficio No. DMGBI-2019-02205 de 23 de julio del 2019, el señor Mauricio 
Montalvo Leiva, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en su parte 
pertinente indicó: 

"La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de 
utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se realice la 
adjudicación de la faja No. 1". 

8. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1037-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, en relación a la franja de terreno No. 1, producto de relleno de quebrada, colindante 
con el predio No. 433037, clave catastral No. 13108-02-003, en lo pertinente informó:  >2  

3 
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"En virtud de lo expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección 
emite informe favorable para que se inicie el trámite administrativo para la compra directa 
del área de terreno solicitada en adjudicación a favor del señor NICOLALDE LOPEZ 
CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que NO reporta al momento ingresos o renta 
alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 

     

3. Fundamentos jurídicos  

9. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
el art. 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares. 

10. El art. 423 ibídem inciso primero, establece que los bienes de cualquiera de las 
categorías establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa 
resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

11. El art. 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al 
de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 

12. El art. 437 literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de dominio 
privado se acordará en los siguientes casos: si no reportan provecho alguno a las finanzas 
de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que podría 
obtenerse con otro destino. 

   

 

• 

 

   

13. El art. 481, inciso tercero, ibídem, indica que por fajas municipales o metropolitanas • 
se entienden aquellas porciones de terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser 
provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción independiente de las 
construcciones de los inmuebles vecinos, ni es conveniente, de acuerdo con las ordenanzas 
municipales, mantenerlas como espacios verdes o comunitarios. 

14. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito en el art. IV.6.1 señala 
que la adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor de uno o 
varios de los propietarios colindantes a la misma, la inobservancia de esta norma 
determinará la nulidad de la adjudicación. 

15. El art. IV.6.15 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece 
que para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada o remanente 
vial tuviere un solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, podrá autorizar su 
enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que la subasta pública se 
vuelve improcedentep 
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4. Análisis e informe jurídico 

16. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
autorización para la venta de bienes inmuebles municipales es competencia del Concejo 
Metropolitano de conformidad con el art. 436 del COOTAD, Procuraduría Metropolitana 
emite  informe jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, continúe con el procedimiento para obtener del Concejo 
Metropolitano de Quito la autorización para: (i) el cambio de categoría de bien municipal 
de dominio público a bien municipal de dominio privado de la faja de terreno No. 1, 
producto de relleno de quebrada; y, (ii) la enajenación directa de la referida faja de terreno 
a favor de sus únicos propietarios colindantes Carlos Xavier Nicolalde López y otros, 
conforme a los datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúo determinados en 
la ficha técnica, adjunta al Oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 y 
ratificada mediante Oficio No. DMC-008875 de 09 de julio de 2019 de la Dirección 

• Metropolitana de Catastro; y, con las recomendaciones constantes en el informe de la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

17. El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con 
los trámites correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Muy atentamente, 

r. Edison Yépe mueá 

SUBPRO URADOR ME ROPOLITAN (E) 

• 	Adjunto expediente completo. (3 	2 emovosi 	Jcz) 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Patricio Guerrero PRO 1117 
Revisión Edison Yépez PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

3qC-1 
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OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago (natalia.chicaiza@quito.gob.ec), 31/07/2019 - 08:58:02 

Estado 	 pendiente de recordatorio 	 Antigüedad 	 961 d 1 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

     

Identificador del 	administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

    

 

Pendiente hasta 

  

  

-182 d 20 h 

   

Propietario 	 dmoralesv (Dunker (PROCURADOR 
METROPOLITANO) Morales Vela) 

    

bjetos enlazados 
jo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749. SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC. RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015.02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

Ticket#2018-153813: OFICIO 12633-DMC-CE 

Ticket#2019-013258: OFICIO N° AZLD-DJ-11-2019-00000358 

Ticket#2019-013476: OFICIO N' AZLD-DJ-11.2019-00000359 

Ticket#2019-025300: OFICIO 0535-2019-DMGBI PEDIDO DE INFORME TECNICO ACTUALIZADO ADJUDICACION RELLENO QUEBRADA SR 
NICOLALDE AQUILES PREDIO 433037 

Información del cliente 
Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmail.sc  

Artículo #101 

De: 	 "Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago" <natalia.chlcaiza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/07/2019 - 08:57:55 por agente 

Ipo: 	 nota-interna 

ijunto (MAX 8MB): 	OFICIO OMF-DIR-1037-2019 DIRECCION FINANCIERA.PDF (224.7 KBytes) 
OFicio:DMF-DIR-1037-2019:DIRECCION:ANANCIERA_ANEXOS.PDF (6.9 MBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-1037-2019 DIRECCION FINANCIERA 

Articulo #100 

De: 	 "Maria Cristina Alban Montalvo" <mariac.albanm@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/07/2019 - 12:08:24 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para firma del oficio de la señora Directora Financiera 

Artículo #99 

De: 	 "Catalina de los Angeles Sanchez Villacis" <catalina.sanchez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/07/2019 - 09:18:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR PREPARAR INFORME Y ANALIZAR 

Articulo /198 

De: 	 "Lucio jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/07/2019 - 08:48:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

A•liee•••••• /MAY RINIZA1• 	ncirin ,,nc..,rtio.nuncii DADA rOO DIMAAIrIDDA r:rw-br 7/114.C777AO onc lr. O LAD•••ocl 
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Oficio DMF-DIR- 	-2019 

DM Quito, 3 0 JUL 2313 21 2 

Doctor 

Dunker Morales Vela 

Procurador Metropolitano 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

3 JUL 2019 

  

  

Asunto: Informe de Productividad 
Ticket GDOC N°- 2016-577749 

De mi consideración: 

Me refiero al Oficio No. DMGBI-2019-02205 de 23 de julio de 2019, suscrito por el Director 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles mediante el cual emite criterio favorable para la 
adjudicación de una franja de relleno de quebrada (Faja 1) del predio No. 433037, clave catastral 

No. 13108-02-003, ubicado en la Parroquia Comité del Pueblo a favor del señor NICOLALDE LOPEZ 
CARLOS XAVIER Y OTROS, de conformidad a los antecedentes y al literal a) del artículo 437 de 
COOTAD; al respecto me permite informe lo siguiente: 

El literal a) del artículo 437 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone: 

"a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos 
descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. (...)," 

El numeral 3.4.2 de la Resolución A 0011 de 21 de enero de 2008 se establece: 

"ADJUDICACIONES: Este trámite se inicia en la Unidad de Gestión de la propiedad de 
Inmueble Municipal, quien debe emitir informe y remitirlo a Procuraduría, acompañando la 
siguiente documentación: 

a. Informe técnico de la administración Zonal; 
b. Informe Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro; 
c. Informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad) 
d. Informe de EMMOP-Q (remanentes viales o partes áreas recreativas) o EMAAP-Q 

(cuando son rellenos de quebradas)." 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA Chile 0e3-35 Y Venezuela esquina PBX:(02)3952303 EXT 17272_ 
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En virtud del expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección emite informe favorable para 
que se inicie el trámite administrativo para la compra directa del área de terreno solicitada en 
adjudicación a favor del señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que NO 
reporta al momento ingresos o renta alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Atentamente, 

f 1,____-1- 
Ing. Cata 1 Sánchez 
DIRECTORA METROPOLITNA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE 
SIGLA

FECHA SUMILLA 
UNIDAD 

Elaboración: MC Albán CYG 30/07/2019 H--- 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA Chile 0°3-35 Y Venezuela esquina l PBX:(02)3952300 EXT 17272 
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Oficio N° DMGBI-2019-02205 
DM Quito, 23 de julio del 2019 
Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniera 	'20NT 	
4 	

2.111U 
Catalina Sáncheyz, 	L 

z 	
1->n 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe de productividad. 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud presentada por NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 
OTROS, quienes solicitan la adjudicación de una franja de relleno de quebrada (faja 1) que 
colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia Comité del Pueblo, referencia clave 
catastral 13108-02-003 y predio N° 433037, informo lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 
2019, informó a esta Dirección Metropolitana que conforme a los informes técnico y legal 
constantes en memorando No. UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018 y memorando 
No. 651-DJ-2018 de 04 de septiembre de 2018, emite informe técnico FAVORABLE a la 
adjudicación de la faja de terreno referida. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2015-02725 de 05 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

La Secret ia de Seguridad y Gobernabilidad con oficio No. SGSG-DMGR-2019-0298 de 
10 de a 	de 2019, remitió a esta Dirección Metropolitana el informe técnico No. 086-AT- 
DMG j019 mediante el cual indica en su parte pertinente que "...considera que se 
pued• continuar con el trámite de adjudicación". 

La, mpresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento Quito con oficio No. 
MAPS-GOLM-2019-020 de 13 mayo de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana 
e "...se ratifica en lo indicado en oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003, en el que 

manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de 
relleno de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza No. 
172". 

Montztfar N4-1I9 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13168 www.quito.eoh.ec  
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La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE-008875 de 09 de julio de 
2019, señala que se ratifica en el oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018, 
mediante el cual remitió en ficha No. 1, el valor del área de posible adjudicación 
considerando lo manifestado por el MIDUVI con respecto a la valoración de la faja 
conforme a la Ley Orgánica de Contratación Pública de 20 de marzo de 2017. 

DATOS TÉCNICOS.- 

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Ubicación: Parroquia Comité del Pueblo 

Referencia: Junto a inmueble clave catastral N°13108-02-003 

Área: 483,77 m2  

Valor/m2: 76,50 USD 

Avalúo: 12.952,94 USD 

Beneficiario: Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 

CONCLUSIONES.- 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de 
utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se realice la 
adjudicación de la faja No.1. 

Por la atención que se sirva dar al presente, anticipo mi agradecimiento. 
,, .... 
"50 o DE GEs 1:1`\\, 
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!rector Metropolitano de Gese&GB‘.,. 
De Bienes Inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 396 fojas útiles originales con carácter devolutivo 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Elaborado: Ing. Carlos Yépez 

Esteban Morán 

 18/07/2019 

Revisado: 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ex1.13146 al 13168 www.quito. goh.ec  

Atentamente, 



Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Atentamente, 

QUI.19 

Oficio, DMC-CE-008875 
Quito D.M., 

Doctor 
Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
Presente 

e 	JUL 201,9 

De mis consideraciones: 

Mediante oficio No. DMGBI-2019-01642, de 03 de junio de 2019, ingresado en esta Dirección con 
Ticket Gdoc 2016-577749, asignado el 11 de junio de 2019, la Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles, remite la documentación relacionada con la solicitud de adjudicación de la faja 

• de terreno municipal No 1, producto de quebrada rellena que colinda con la propiedad ubicada en la 
Parroquia Comité del Pueblo, referencia clave catastral No. 13108-02-003 y predio No. 433037, a fin 
de que esta Dirección, remita la ficha con los datos técnicos, avalúo, superficie, linderos, 
antecedentes de dominio del predio, la razón histórica y actual del área requerida en venta, se remita 
el informe técnico de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica para la Eficiencia en la 
Contratación Pública, información necesaria e indispensable para poner en conocimiento de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa: 

Con oficio No. DMC-CE-12633, de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de Catastro 
(DMC) remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos técnicos de tres fajas de 
terreno colindantes a los predios identificados con las claves catastrales No. 13108-02-003, 13108-
02-058 y 13108-02-012, dentro de las cuales se encontraba la ficha técnica No. 1 de 3, 
correspondiente a la faja de terreno No. 1 solicitada en adjudicación, referencia predio No. 433037, 
clave catastral No. 13108-02-003. 

Luego de haber realizado el análisis correspondiente y considerando que el valor de terreno por cada 
metro cuadrado no ha variado de acuerdo a la Ordenanza de Valoración para el bienio 2018-2019, 
esta Dirección se ratifica en los datos técnicos remitidos en la ficha técnica No. 1 de 3, para la 
adjudicación de-Tájr-municipal No. 1 (quebrada rellena), correspondiente al colindante Nicolalde 
López Carlos Xavier y otros, remitido a la Subprocuraduría Metropolitana mediante oficio No. DMC-
CE-12633, de 09 de octubre de 2018. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes 

Revisado por Ing. Juan Solís 05/07/2019 zi 
Elaborado por Ing. Silvana Pilapaña 01/07/2019 )799 
Referencia Interna 1276-CE-2019 
Ticket Gdoc 2016-577749 

Adjunto expediente completo 395 fojas, 1CD, 1 plano. 
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Administración 
General 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Ingeniero 
Geovanna Chávez 

DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Oficio N° DMGBI-2019-01642 
DM Quito, 03 de junio del 2019 
Ticket GDOC N° 2016-577749 

Asunto: Se solicita informe y ficha técnica del área adjudicarse 

De mi consideración: 

En alcance al oficio No. DMGBI-2019-00535 de 14 de febrero de 2019, se pone en 
conocimiento que el nombre correcto del solicitante de la adjudicación de la faja de terreno 

• es el señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

solicitan la adjudicación de una franja 
de relleno de quebrada (faja 1) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia 
Comité del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-003 y predio N° 433037. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 2019, informó 
a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en memorando 
UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 de 04 de 
septiembre de 2018, emite informe técnico FAVORABLE a la adjudicación de la faja de • terreno referencia predio 433037. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2015-02725 de 05 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: 

"previo a emitir el criterio legal 
doltrespondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
eh de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2019-00652.de 26 de febrero de 2019, 
¡solicitó a la EPMAPS y a la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad remitan informe 
actualizado de su competencia previa inspección al sitio y emita el criterio técnico, 
favorable o desfavorable, para realizar dicha adjudicación 

La Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad con oficio No. SGSG-DMGR-2019-0298 de 10 de abril de 2019, remitió a esta Dirección Metropolitana el informe técnico No. 086-AT- 
DMGR-2019 mediante el cual indica en su parte pertinente que "...se considera que se puede continuar con el trámite de adjudicación". 

. 	, 

Alontufar N4-119 entre Espejo y Chile reí': 3952300 Ext./3146 al 13106 wwwquito.gob.ec 
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General 
Administración I Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento Quito con oficio No. 

EPMAPS-GOLM-2019-020  de 13 mayo de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana 

que "...se ratifica en lo indicado en oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003, en el que 
manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de relleno 
de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza No. 172". 

En vista de lo cual, me permito remitir toda la documentación en originales, a fin de que 
previo de la revisión de todo el expediente y de los informes emitidos por su dependencia, 
se sirva verificar en el sitio los linderos del área en referencia y se remita la ficha con los 
datos técnicos, avalúo, superficie, linderos, actualizados, antecedentes de dominio del 
predio en referencia y la razón histórica y actuai de la propiedad del área requerida en 
venta, se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica para la 
Eficiencia en la Contratación Pública, información necesaria e indispensable para poner en 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Mauricio Montalvo Leiva 
Director Metropolitano-de Gestión 
De Bienes inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 	394 fojas útiles originales con carácter devolutivo 

ACCIÓN 	 RESPONSABLE 	FECHA 	SUMILLA 

ELABORACIÓN: 
	 In. Carlos Venez 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

--1:-.‘.:'.1.91111~1111~1"1111.1111111111111"119~~  
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Oficio n°. EPMAPS-GOLM-2019-020 

Quito D.M., 13  MAYO 2019 

Asunto: Informe quebrada Carretas 

CPA 
Roberto Guevara T. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
DE BIENES INMUEBLES MDMQ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia a sus Oficios DMG8I-2019-00534, 00589, 00590 y 00652, ingresados a la 
EPMAPS el 15, 20, 15 y 26 de febrero de 2019, respectivamente, mediante los cuales solicita un 
informe actualizado previa inspección a las franjas de relleno de la quebrada Carretas que 
colindan con la vivienda de Nicolalde López Xavier y otros, ubicados en la parroquia Comité del 
Pueblo, predios No. 680157, 433037 y 680160, el que contenga un criterio técnico favorable o 
desfavorable para realizar la adjudicación y se informe si por las áreas a adjudicarse existe 
canalización de agua potable o alcantarillado, o si la Empresa tiene algún proyecto a ejecutarse 
en dicho relleno. 

Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la quebrada 
Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y adoquín, 
además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso vehicular, así 
mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones normales de 
operatividad, en el sitio no hay estructura de captación (adjunto fotografías y plano). 

Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado en Oficio n° EPMAPS-GOLM-2017-003, en 
el que manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de relleno 
de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza Municipal No. 172. 

Atentamente, 

  

Ing. Fabricio Zárhbrano García 
SUBGERENTE DE SANEAMIENTO 
?910#2019 

117.4CAAk,/- APTA 
SG-2627.19 
SO•2643-19 
S0.2830-19 
SG•3278-19 

Copia: Ing. Humberto Almeida Sucre ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

EPMAPS  
AGUA DE QUITO 

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania PBX: 2994 400 / 2994 500 / 2998 500 

  



PLATAFORMA DE MANIOBRAS Y VIA INTERNA DE LOS PREDIOS, DONDE ESTA IMPLANTADO 
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Administración 
General 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-00589 
DM Quito, 20 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

G SYP 

Ingeniero 
Édison Ramos 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD (E) 
Presente.- 

Asunto: Alcance al oficio DMGBI-2019-00535 de 14 de febrero de 2019 

De mi consideración: 

En alcance al oficio No. DMGBI-2019-00535 de 14 de febrero de 2019, se pone en 
conocimiento que el nombre correcto del solicitante de la adjudicación de la faja de terreno 
es el señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS solicitan la adjudicación de una franja 
de relleno de quebrada (faja 1) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia 
Comité del Pueblo; referencia clave catastral 13108-02-003 y predio N° 43303Z. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 2019, informó 
a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en memorando 
UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 de 04 de 
septiembre de 2018, emite informe técnico FAVORABLE a la adjudicación de la faja de 
terreno referencia predio 433037. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2015-02725 de 05 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-00535 
DM Quito, 15 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

Ingeniero 
Édison Ramos 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD (E) 
Presente.- 

Asunto: Informe técnico actualizado de competencia 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE ERAZO AQUILES ARMANDO solicita la adjudicación de una franja de 
relleno de quebrada (faja 1) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia Comité 
del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-003 y predio N° 433037. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

1110 	La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 2019, informó 
a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en memorando 
UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 de 04 de 
septiembre de 2018, emite informe técnico FAVORABLE a la adjudicación de la faja de 
terreno referencia predio 433037. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2015-02725 de 05 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 
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General 

En vista de lo cual me permito adjuntar la documentación a fin de que se remita la 
siguiente información, de acuerdo al informe y graficación emitido por la DMC y el informe 
de la Administración Zonal respecto a la adjudicación del área relleno de quebrada (faja 1). 

• La Empresa EPMAPS, emita informe actualizado previa inspección al sitio y del 
sector emita el criterio técnico, favorable o desfavorable, para realizar dicha 
adjudicación y se informe si por el área a adjudicarse existe canalización de agua 
potable o alcantarillado, o si tiene algún proyecto a ejecutarse en el relleno de 
quebrada. 

• La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, emita informe actualizado previa 
inspección al sitio, 	se digne emitir el criterio si es factible o no realizar la 
adjudicación de la referida área de terreno. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CPA. Roberto Gtíévara T. 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 	19 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: lng. Carlos Yépez 1410212019 .,.:_, 

Ejemplar 1: EPMAPS, Secretaría de Seguridad 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

Administración I Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

• 

• 



Atentamente, 

Secretarie de 	
A7; 

Seguridad y 	! 
g. Daniel Timpe 

DIRECTOR METROPOLITANO DÉ GESTIÓN DE RIESGOS • 

OUÍTO 
-mmuzig.~ 

ALCALDÍA 

Oficio N9  SGSG-DMGR-2019-0298 
Quito, D.M. 10 de abril de 2019 

GDOC 2019-025300 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Informe de calificación de riesgo para 
adjudicación en predio No. 433037 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. DMG BI-2019-00535 de fecha 15 de febrero de 2019, mediante 
el cual se solicita previa inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es favorable o no 
realizar la adjudicación de la referida área de terreno, cuyo No. de predio es 433037 
ubicado en el barrio Carretas, parroquia Comité del Pueblo, de la Administración Zonal 
La Delicia 

Al respecto, adjunto a la presente sírvase encontrar el informe técnico N° 086-AT-
DMGR-2019 elaborado por el personal de esta Dirección, el mismo que contiene el 
criterio, conclusiones y recomendaciones para que sean consideradas. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 	FECHA 	1 SUMILLA 
UNIDAD 

Elaboración: GArellano AT 20190410 1 

i Revisión: JOrdóñez AT 20190410 I 
Revisión DTimpe AD 20190410  

Anexo: Lo indicado 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: 
	

Archivo DMGR 

ABR ZU19 

,LAÉ17 

SECRETARÍA GENERAL DE 

SEGURIDAD 
Pasaje Espejo 0e240 entre Guayaquil y Ficlres 

Uireccién 

1 Metropoiitala id 

ezstibn filriespniuebies 

P8X: 2280372 	vrIvwour 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS N°. 086-AT-DMGR-20191 

INFORME TÉCNICO 
CALIFICACIÓN DE RIESGO - ADJUDICACIÓN 

Predio No. 433037 C.C. 13108-02-003, Propietario: NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

1 	UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Coordenadas 
WGS 84/UTM 17M 

Administración 
Zonal 

Parroquia Nombre del barrio 

781622; 9988398 
2854 m.s.n.m LA DELICIA COMITÉ DEL PUEBLO CARRETAS 

2 	DESARROLLO 

Ítem Descripción 

Mediante oficio No. DMGBI-2019-00535 de fecha 15 de febrero de 

2.1. Antecedentes 2019 y oficio No. DMGBI-2019-00589 de fecha 20 de febrero de 2019 
(Gdoc Ticket# 2016-577749), y dirigido a la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Riesgos; la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles solicita que "...emita informe actualizado previa 
inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es factible o no realizar 
la adjudicación de la referida área de terreno". 

Se adjuntan cuarenta y un (41) fojas útiles en el expediente, con 
documentación 	técnica 	y 	legal 	relacionada 	a 	la 	solicitud, 
incluyendo la documentación de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y EPMAPS. 

2.2. Observaciones El predio No. 433037 se ubica en calle N73 del barrio Carretas 
parroquia Comité del Pueblo, Administración Zonal La Delicia; el 
área solicitada para adjudicación se encuentra colindante al sur 
del predio inspeccionado, como parte del relleno de la quebrada 
Carretas, ubicada en la parte posterior del predio. (Mapa 5.2.1). 

El predio inspeccionado presenta laderas con pendientes suaves, 
predominantemente en un rango de 5° - 12°. No se pudo tener 
observaciones de la litología presente en el predio debido, a la 
intervención, específicamente las instalaciones de una empresa 
textil y el relleno de la quebrada, sin embargo de observaciones en 
las 	inmediaciones 	del 	lugar 	se 	conoce 	que 	la 	litología 
predominante es Cangahua intercalada con capas centimétricas 
de cenizas y pómez, cubiertas por un nivel de suelo orgánico. La 
Cangahua tiene características particulares de estabilidad, en 
condiciones secas se presenta como un material estable y muy 
compacto, sin embargo al aumentar su contenido de humedad 
(periodos 	de 	intensas 	lluvias) 	pierde 	sus 	características 	de 
estabilidad volviéndose 	propensa a ser deslizada 	(Foto 5.1.1) 
(Mapa 5.2.2). 

DESCRIPCIÓN DE AMENAZAS: 

.... 	 . 	. 	... 	. 	. 	. 	. 	 . 	, 

reiacionaao con a tipo ae las penaienles, la iirologia y la 
1 ocurrencia de deslizamientos (antiguos y recientes) entre otro tipo 1 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS N°. 086-AT-DMGR-2019 

de movimientos en masa como caída de bloques, flujos de lodo, 
entre' otros. 

De la información general disponible en esta dependencia se 
conoce que la zona tiene Susceptibilidad baja a la generación de 
movimientos en masa de tipo deslizamientos ya que se encuentra 
en pendientes bajas. Por otra parte se debe tomar en cuenta que 
el área solicitada para adjudicación se encuentra sobre relleno de 
quebrada lo que podría producir asentamientos de material de 
relleno del cual se desconoce las características y procedimientos 
de compactación. (Mapa 5.2.3). 

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de 
terremotos que pueden ser originados en distintas fuentes sísmicas 
como la zona de subducción frente a la margen costera y fallas 
geológicas corticales al interior del territorio continental de 
Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de 
Quito (SFIQ) es considerado como la fuente sísmica de mayor 
peligrosidad para el DMQ. Este sistema de fallas se prolonga 
aproximadamente 60 km de longitud, en sentido Norte-Sur, desde 
San Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un buzamiento 
promedio de 55° hacia el Occidente. 

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de 
la amenaza sísmica probabilística en Quito (Alvarado et al., 2014; 
Beauval et al., 2014), han proporcionado datos importantes que 
deben ser considerados para la evaluación del riesgo sísmico en la 
ciudad. Acorde con estas investigaciones, el sistema de fallas se 
divide en cinco segmentos importantes, los cuales podrían generar 
sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 de 
manera individual (escenario más probable), pero también 
existiendo la posibilidad de una ruptura simultánea de todos los 
segmentos lo que provocaría un sismo potencial de magnitud 7,1 
(escenario poco probable). Otra información importante consiste 
en la determinación de valores promedio de aceleración máxima 
del terreno para el DMQ alrededor de 400 cm/s2  (0,4g; valores en 
roca) para sismos que tengan un período de retorno de 475 años 
(probabilidad del 10% de exceder un valor de aceleración del 
suelo al menos una vez en los próximos 50 años), sin embargo, en 
estas investigaciones no se consideraron los posibles efectos de sitio 
en zonas con suelos blandos (suelos arenosos poco consolidados, 
suelos orgánicos, depósitos aluviales, rellenos de quebradas) 
donde las ondas sísmicas incrementarían su amplitud y por tanto se 
esperarían mayores niveles de daños; por lo cual, se considera que 
el nivel de amenaza ante un sismo en el sector, es de moderado. 

En lo concerniente a amenazas volcánicas el predio está expuesto 
a las caídas de cenizas de los centros volcánicos cercanos como 
es el caso de los volcanes Guagua Pichincha, Cayambe y 
Reventador. 

Además, se tienen amenazas de tipo antrópico, como incendios 

I especialmente Dor el tipo de actividad de la industria emplazada 
en el lugar. 
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USO Y OCUPACION: 

El predio N° 198771 de acuerd 
establecida en el Informe de Reg 
presenta zonificación: 

D a la información disponible 
Jlarización Metropolitana (IRM), 

A13 (A804i-60); Forma de oc 
Clasificación del suelo: (SU) S 
Industrial 3; Factibilidad de Serv 
permitidos: 4. (Mapa 5.2.4). 

_poción de suelo: (A) Aislada; 
velo urbano; Uso principal: (13) 
cios básicos: Si; Número de pisos 

VULNERABILIDAD DE ELEMENTOS EX PUESTOS: 

Actualmente en el área solicitad 
versión del propietario de inmul 
encuentra implementado un c( 
realizada bajo la supervisión dE 
revisiones frecuentes al estado de 
mantenimiento del mismo corre 
Colindante a la esta área se enct 
por lo que no existen estructuras 
área de solicitada oara adiudicac 

para adjudicación y según la 
ble, en el área de relleno se 
(lector cuya construcción fue 

la EPMAPS, quienes realizan 
a infraestructura, sin embargo el 

de cuenta de la empresa. 
entra la zona de parqueaderos 
que estén construidas sobre el 
ión (5.1 Soporte Fotoaráfico). 

3 	CONCLUSIONES 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS N°. 086-AT-DMGR-2019 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018, adjunto en el 
expediente. 

• Por lo tanto en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo frente 
a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos en masa 
de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente a la amenaza 
volcánica. 

• • En base al análisis realizado durante la evaluación del predio propiedad de la señora 
Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 
cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se 
considera que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

4 	RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, y 
en caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de 
seguridad y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a 
las infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite, en caso de ser favorable la adjudicación, actualizar e incluir en el 
Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el Predio No. 
433037, Clave Catastral No. 13108-02-003, el área en interés delimitada y certificada por 
la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de calificación del riesgo y 

I U I UIU. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La Delicia y de 
la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés. 

• 



INAMIRMIIIMM 	- 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

GESTION DE RIESGOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

 

 

No. 086-AT-DMGR-2019 

5 ' SOPORTES Y ANEXOS 

5.1 	Soporte fotográfico 
5.1.1 Predio inspeccionado 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS N.. 086-AT-DMGR-2019 

5.2 	Cartográfica y Mapas Temáticos 

5.2.1 Ubicación 

PREDIO N' 433037 . BARRIO CARRETAS - PARROQUIA COMITÉ DEL PUEBLO - ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
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Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 
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curro MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

     

  

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS N.. 086-AT-DMGR-201  

6 	FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

NOMBRE CARGO RESPONSABILIDAD 
Inspección Técnica 

Elaboración de informe 

FECHA 
12-03-2019 
04-04-2019 

FIRMA 

Zilin" Gabriela Avellano Ingeniera Geógrafa 

Luis Albán In geniero Geólogo Inspección Técnica 
Elaboración de informe 

12-03-2019 
04-04-2019 

45-.....- 7,-  
/  

( Daniel Timpe Director DMGR Revisión y Aprobación 10-04-2019 /2_,(77 

• 

• 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-005 
DM Quito, 15 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

Ingeniero 
Édison Ramos 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD (E) 
Presente.- 

Asunto: Informe técnico actualizado de competencia 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE ERAZO AQUILES ARMANDO solicita la adjudicación de una franja de 
relleno de quebrada (faja 1) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia Comité 
del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-003 y predio N° 433037. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

• 
La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 2019, informó 
a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en memorando 
UGT-2018-164 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 de 04 de 
septiembre de 2018, emite informe técnico FAVORABLE a la adjudicación de la faja de 
terreno referencia predio 433037. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2015-02725 de 05 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

0589 



Atentamente, 

ourra  MURICIPIO GEL DISTRITO ME ROPOUTAND DE GIRO 
SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD V GODERRARILIDAD 

SECRETARIA DESPACHO 
RECIEEDO 

FECHA:  2-c«.k 	HORA: 	 

RECIBIDO POR: 

„QON 

Administración 	Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual me permito adjuntar la documentación a fin de que se remita la 
siguiente información, de acuerdo al informe y graficación emitido por la DMC y el informe 
de la Administración Zonal respecto a la adjudicación del área relleno de quebrada (faja 1). 

• La Empresa EPMAPS, emita informe actualizado previa inspección al sitio y del 
sector emita el criterio técnico, favorable o desfavorable, para realizar dicha 
adjudicación y se informe si por el área a adjudicarse existe canalización de agua 
potable o alcantarillado, o si tiene algún proyecto a ejecutarse en el relleno de 
quebrada. 

• La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, emita informe actualizado previa 
inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es factible o no realizar la 
adjudicación de la referida área de terreno. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
' 

General 

• .... 

Cest551:01H.,.,. 	" 

CPA. Robto Gu 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 
	

19 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 	

I 	F ECHA 

14/0212019 - 

Ejemplar 1: EPMAPS, Secretaría de Seguridad 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



Aten 

111 r. • los Guerrero 

ffins 	 - 	
PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2015-02725 
GDOC: 2016-577749 

DM QUITO, 
FEB 2019 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. AZLD-DJ-11-2019 de 25 de enero de 2019, ingresado en la Procuraduría 
Metropolitana el 28 de enero de 2019, el Administrador de la Zona La Delicia, Sr. Humberto 
Almeida De Sucre, en relación al trámite de adjudicación de fajas de terreno de propiedad 
municipal, ubicadas en el sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo, solicitadas por los 
señores Nicolalde López y Otros, conforme la mesa de trabajo efectuada en la Procuraduría 
Metropolitana el 10 de enero de 2018, remite el respectivo expediente e informe técnico 
individualizado y actualizado, respecto a una de las fajas de terreno requeridas en 
adjudicación. 

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana previo a emitir el criterio legal correspondiente, 
requiere se recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido el de la Dirección 
a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la Administración Zonal La 
Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse. 

PROCURADURÍA METROPOLITANA 

)Adjunto expediente completo ( 3 90 "WK y 2 re0~1.  

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Patricio Guerrero PRO 31-01-2019 0" 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

Venezuela y Chile. Palacio Municipal 	PBX 3952 300. Ext 12055 
	

wwytt.quito.gob.ec  



42% Quilo 

Oficio No. AZLD-DJ-11-2019 

Quito D.M.Q, 	L.1:.?iiC3A130 2 5 

ALCALDÍA 

Señor 

Dr. Edison Yépez Vinueza 

SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Presente; 

GDOC: 2016-577749 

• ,t1.1. 1A3TRITO 
y. 	• ilTur,• 	1  A  r4 O  011 QUITO 

2b ENE 2019 
,„.. 

RECIeb,  

Asunto: Adjudicación de faja No. 1 

De mi consideración: 

Dando atención a su requerimiento constante en Oficio Expediente PRO-2015-02725 de 22 de 
octubre del 2018, que se tramita con GDOC No. 2016-577749, para su conocimiento y resolución 
adjunto sírvase en carpeta individual el proceso para adjudicación de la Faja signada con el No. 1; 
toda vez que, acogiendo en todas sus partes el informe técnico y legal constante en Memorando 
UGT-2018-164 de 17 de diciembre del 2018, y memorando No. 651-DJ-2018 de 4 de septiembre del 
2018. respectivamente, esta Administración Zonal emite INFORME FAVORABLE, para que se 
ponga en conocimiento de la Comisión pertinente y posterior aprobación del Concejo Metropolitano 
la adjudicació 

A amente, 

S Humberto meida De Sucre 

ADMINISTRADO ZONAL LA DELICIA 

to expediente co pleto en 388 fojas útiles —> 1mC)&ut.1/4.- 3%8 94:1  

Elaborado por: F. Mantilla DJ 2019-1-23 
Revisado por: K.. Naranjo Di /M 'o 112,1 
Aprobado por: K. Naranjo al 

Wiloi L2,3 
templar I: Procuraduría Metropolitana 

Ejemplar 2: Secretaria General AZLD 

Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DJ 

332 \/,,t,etkv-tmAtíc'-et°) 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chirlboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
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Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Pendiente hasta 

777 d 4 h 

12/12/2016 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

o 

23 h 54 m 

CliorTIZIP 
Ce*SCIC35C 

1.111tTeme• CC' 41.11. Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec), 28/01/2019 - 12:33:01 

Estado 
	

pendiente de recordatorio 

Prioridad 
	

3 normal 

Cola 
	

PROCURADURIA METROPOLITANA 

Bloquear 
	

bloqueado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 	 eyepez (Edison Yepez Vinueza) 

Objetos enlazados 
Hijo: Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893•DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE ÁREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

Ticket#2018-153813: OFICIO 12633-DMC-CE 

Información del cliente 
ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hotmail.sc  

administraciongeneral@hotmail.sc  

"Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@quito.gob.ec> 

OFICIO N* AZLD-DJ-11-2019-00000359 

28/01/2019 - 12:32:30 por agente 

nota-interna 

Páginas desde 'OFICIO N* AZUD-Di-11-2019-0000359'. 

	

Páginas:desde:'OFICIO-N*:AZLD-DJ-11-2019-0000359' 	 

	

Páginas_desde 'OFICIO-N° AZLD-DJ-11-2019-0000359' 	 

	

Páginas desde:OFICiO:N•:AZLD-DJ-11-2019-0000359' 	 

	

Páginas_ desde 'OFICIO N*_AZLD-DJ-11-2019-0000359' 	 
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Páginas-desde:OFICIO N"-AZLD-DJ-11-2019-0000359' 
Páginas desde 'OFICIO N°  
Páginas-desde-'0FICIO-N°:AZLD-DJ-11-2019-0000359' 
Páginas:desde:OFICIO:N*_AZLD-DJ-11-2019-0000359* 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo; 

Artículo #81 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8M13): pdf (4.3 MBytes) 
.pdf (6.6 MBytes) 
.pdf (4.5 MBytes) 
.pdf (5.0 MBytes) 
.pdf (2.4 MBytes) 

.pdf (5.5 MBytes) 
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.pdf (4.5 MBytes) 
.pdf (5.9 MBytes) 

pdf (4.4 MBytes) 
.pdf (5.1 MBytes) 
_.pdf (4.5 MBytes) 

Se remite OFICIO N° AZU-DJ-11.2019-00000359 del 25 de enero del 2019 
una carpeta 623 fojas un cd dos laminas de plano 

Página 1 



ALCALDÍA 

MEMORANDO UGT-2018-164 
DM Quito, 17 de Diciembre de 2018 

PARA: 	Abg. Karla Naranjo. 
DIRECCION JURIDICA 

DE: 	Arq. Andrea Criollo. 
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Asunto: Informe Técnico. Gdoc 2016-577749 

De mi consideración: 

En atención al memorando N° DJ-2018-892, en que solicita emitir las fichas técnicas 
individuales de las fajas de terreno, en relación al expediente PRO-2015-2725. 

Al respecto debemos informar que la Procuraduría Metropolitana mediante oficio 
Expediente N° 2015-2725 de 22 de Octubre del 2018, remitió el expediente completo, a 
fin de que conforme lo concluido en la mesa de trabajo, la Administración La Delicia 
determine la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y 
prosiga con el trámite correspondiente, de ser necesario con los informes actualizados 
e individualizados para cada una de las fajas. 

Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 
fojas, se emite el criterio técnico para la faja 1 con los siguientes datos: 

FAJA 1 

Número de Predio de referencia: 433037 
Área de Ocupación Total: 	483.77 m2 
Parroquia: 	 Comité del Pueblo 
Barrio-Sector: 	 Carretas 
Referencia Catastral: 	 Junto al Inmueble con clave 13108-02-003 
Procedencia de Adjudicación: 	Relleno de Quebrada 

Linderos: 

Norte: Propiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 	55.50 m 
Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 	53.60 m 
Este: 	Propiedad Municipal. 	 10.92 m 
Oeste: Termina en vértice 	 0.00 m 

Di 

• • •"'“11 

10:0& 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



autro 
ALCALDÍA 

PREDIO FRENTISTA (433037) A LA FAJA N°1 
PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 

Existe el renunciamiento de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS predio 
680160 del cual se anexa la documentación respectiva. cediendo los derechos al predio 
433037 a nombre de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja 
N° 1 , esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando 
en cuenta que esta área no es de interés para el Municipio de Quito. 

N PREDIO 433037 
C.0 13108-02-003 
	

d 
NCOUR.DE LOPI2 XMIER Y OTROS 

10.92 PROPIEDAD AIROCIP94. 

  

13.60 

6 PREDIO 690160 
C.0 13108-02-058 

NICOLALDE LOPEZ JORGE Y OTROS 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quíto.gob.ec  



QUÍTO 
ALCALDÍA 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

rea Criollo. 
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Elaborado por: Arq. G.Cruz UGT 2018-12-17 4  ,------ 
Revisado por: Arq. A. Riofrío JGT 

Anexo: 	Documentación recibida (364 Fojas), desestimiento de faja 1 Notaria 10 
CC. : 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



FRANJA UNO 

LOTE: 	 NICOLALDE LÓPEZ JORGE Y OTROS 

PREDIO: 	 680160 

CLAVE CATASTRAL: 	13108-02-058 

CEDE LOS DERECHOS A: 

LOTE: 	 NICOLALDE LÓPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

PREDIO: 	 433037 

CLAVE CATASTRAL: 	13108-02-003 

• 

• 



REPÚBLICA DEL Ec, 

Mgs. i. Santiago Átvntt A. 
s. NOTAMO 10 

Mgs. E. Santiago Álvarez A. 

NQTARÍA: 10: Cantón Quito 

sf 



Provincia Canten 

SANTA PRISCA ourro PICHINCHA 

ralaa O N 

i

DESCRIPCJON DOCUMENTO: 
OBJETOIOSSERVACSONES: 

rCUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

Parroquia 

(444.
10, .,--„-” jurciatii~  os,  

Factura: 003-001-000049591 

Ili 	
111111 1111111111111 * 

201817dt010P07492 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO 

EX-i'FIACTO 

1L
Escrttura 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS. DILIGENCIAS DE CUANTIA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	iss DE NOVIEMBRE DEL 2016. 116:36) 

ORGANTES 
OTORGADO FOR 

Non:broa/Razón social Tipo intarviniente 

Natural 
NICOLALDE L.OPEZ 	 POR SuS PROPIOS 
RENE 	 DERECHOS 

Natura! 

Kph 

barjr,:_x_DE LcpE,f, CARLOS: , 	SUS FROP!OS 
/ DERECHOS 

1,111:01.Át..,DELOPEz JA E 	1?Or-rt SUS Ps<Oi-'10-_,  
WAER 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación NacIonalIdad Cehdad 

Persona que le 
representa 

CEDULA .'".Y8t)328= ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
7 E 

CEDuLA 1711014132 
rEcuAToRiA. 

EC

TE  
r:OMPARECIEN 

CÉIML 1712'74331 
UATORIA 1,:OMPA:if,CiEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razdii Tipo latervirGúnte 
Documento de 	No. 

Identidad 	identificación Nacionalidad 

 

Calidad Persona que 
representa 

        

• 
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NOTARIO DÉCIMO - QU1TC 

ESCRITURA No. 20181791010P07892 

9 

RENUNCIA Y CONVENIO 

OTORGADO. POR: 

JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, JANE ELIZABETH NICOLALDE 

LÓPEZ, CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

9 CUANTIA: INDETERMINADA 

10 

Di: 2 COPIAS 

12  

13 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

14 Ecuador, hoy día MARTES TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

15 DIECIOCHO, ante mí, MAGiSTER SANTIAGO ALVAREZ 

:€ Ar TAMIRANO, Notario Décimo del Cantón Quito. Comparecen a 

17 celebrar el presente contrato, por una parte, los señores Jorge Rene 

Nicolaide López casado con Janeth Moran con número telefónico 

0997673012, Jane Elizabeth Nicolalde López, casada. con José Luis 

20 Ceded Aguirre con capitulaciones matrimoniales con número ce ceduia 

21 	1712174331, Telef: 0997672840, dirección: Pasaje E6B S/N y Capri, con 

22 	correo electrónico jenljogn@hotmail.com, Carlos Xavier Nicolalde López, 

23 casado con Annabelle Frias Reyes con disolución de la sociedad 

24 conyugal, con número de cedula de ciudadanía 1711014132, Teléfono: 

25 0997673184,dirección: Calle OE2C #N76-26. Los comparecientes, son 

26 mayores de edad, capaces de contratar y obligarse, a quienes de conocer 

27 doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en 

28 fotocopias se agregan a este instrumento; y me piden que eleve 

MANUEL JARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
iCze.714745: 
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2. 	a escritura publica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

	

2 	NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírease 

3 extender una de RENUNCIA Y CONVENIO al tenor de las siguientes 

4 cláusulas: CLAUSULA: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración y otorgamiento de esta escritura, los señores Jorge Rene 

6 Nicolaide López casado con Janeth Moran con número telefónico 

0997673012, Jane Elizabeth Nicolalde López, casada con José Luís 

Calleri Aguirre con capitulaciones matninoniales con núfbero de eedula 

1712174331, Telef: 0997672840, dirección: PasOe E6R S/N y Capri, con 

correo electrónico jen!jcgn@hotmail.cnm, Carlos Xavier Nicolalde I ópPz, 

11 casado con Annabelle Frías Reyes con disolución de la sociedad 

	

2 	conyugal, con número de ceduia de ciudadanía 1711014132, Teléfono: 

13 0997673184,dirección: Calle OE2C #N76-26. Los comparecientes son 

	

1  á 	ecuatorianos. mayores de (Idead, capaces de contratar y obilgarse: 

1.5 CLAUSULA: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) JORGE RENE 

1E; NICOLALDE LOPEZ. por sus propios derechos la señora JANE 

17 ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ y el señor CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ, LOTE DE TERRENO UNO situado en la parroquia 

19 Cotocollac, de este Cantón; a' Adquiridos mediante compra a los señores 

20 RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, MARTHA CARMINA ORBE 

2 	PUENTE y GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE, según consta de la 

22 escritura celebrada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

23 CINCO, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito. Doctora 

	

24 	Mariela Pozo Acosta inscrita el nueve de Agosto del año dos mil seis; 

2 5 Aclarada y ratificada, según escritura otoroada el veinte y ocho de abril 

	

26 	del dos mil seis, ante el Notario Dra. Mariela Pozo, inscrita el nueve de 

agosto del dos mil seis: y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE 

EXCEDENTES O DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 

MANUEL LARREÁ N12-35 Y SANTA PRISCA 
TELE.Pt, NO: C997'92562-5/ ric-,gnf2'.:74',2 
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1773/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

Inmuebles, Administración General, el veinte y cuatro de abril del dos mil 

quince, debidamente protocolizado ante el Notario TRIGESIMO 

CUARTO del cantón Quito, Doctor. Carlos Viadymir Mosquera Pazmiñc, 

e! ocho de mayo del dos mil quince:  inscrita el TREINTA DE JUNIO DEL 

DOS MIL QUINCE, rpto.60529 .- MATRICULA ASIGNADA.- Área de 

terreno de trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que 

forma parte el Lote de terreno UNO situado en la parroquia 

9 COTOCOLLAO de este Cantón con matricula número COTOCüú16336.-

2) Los señores JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ;  por sus propios 

derechos la señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ y el señor 

u> CARLOS XAVIER NICOLALÚE LOPEL propietarios de LA NUDA 

13 PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado 

-1.4 del Lote Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de 

este cantón; a) Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges 

JORGE PENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ 

AGUIRRE, debidamente autorizados según acta de subsistencia de 

13 	fecha 2 de octubre dei 200i ante el Lic.)ctora Mar ieia Pozo Ac.:osia, Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en 

20 	copia; en caiidaa de USUFRuGiUAI'kii.), por sus propios • Liel"t1C;Cit:Jb, 

según escritura pública otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, 

4. 	Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil 

24 ocho. Quienes adquirieron mediante compra a JUAN REIMUNDO 

5 CHEDIAK CURY casado, según escritura pública otorgada el TRES DE 

15 ABRIL DEL DOS MIL.  SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del 

~:ancón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta. inscrita el veintiuno de 

septiembre del dos mil siete. o) Dicha quebrada pertenece al Ilustre 

MANUEL. !ARREA N12-7,5 Y SANTA PRISCA 
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NOTARIO  pez-lcum - 

Municipio de Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el 

EMAAP, según oficio //GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y 

fiGIFR--I 0-2001 18 de enero del 2008. d) L  os comparecientes tienen 

derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada que en la actualidad 

se denomina Franja UNO para poder solicitar su adjudicación. 

CLAUSULA: TERCERA - CONVENIO - Los comparecientes corno 

propietarios de los dos lotes colindante con la quebrada que en la 

actualidad se encuentra rellena tienen derecho a beneficiarse en partes 

iguales del trámite de adjudicación por la franja Uno y legalización con 

1 0 
	

la Autoridad Municipal o a renunciar a este derecho. en beneficio del otro 

colindante. Con estos antecedentes los comparecientes convienen en lo 

siguiente; Jorge Rene, Carlos Xavier y Jane Elizabeth Nicolalde López. 

13 	propietarios del lote signado con el numero 2 	por medio de este 

1 ¿I 	instrumento, en forme libre y voilintaria, RENUNCIA. AL DERECHO DEL 

15 BENEFICIO DEL RELLENO DE LA QUEBRADA que les corresponde 

16 corno colindante en su lindero Sur a favor del lote UNO de propiedad de 

1 7 Joroe Rene Carlos Xavier y .Jane Elizabeth Nicolalde López del 
10; 	Municipio de Quito. interesado en la adjudicación de la Franja UNO. Al 

19 mismo tiempo, desisten de cualquier reclamo que tuvieren o pudieren 

0 tener en contra del Municipio, representada por la EMAAP y del señor 

-Carlos Xavier Nicolalde López. que será el beneficiario exclusivo del área 

22 	del relleno confiriendo a esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado 

23 en autoridad de cosa juzgada. Para cumplir fielmente con los 

24 compromisos previstos, adicionalmente acuerdan los siguientes: El 

25 señor Carlos Xavier Nicolaide López se compromete cubrir tonos jos 

21 	costos que demande la realización, del proyecto del alcantarillado, 

27 	autorizado por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los 

28 lineamientos técnicos de la EMAAP, el mismo que entrara a funcionar 

MANUEL LP.RREA N.12-35 Y SANTA PW.SCA 
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inmediatamente de conoiuicia la obra. Una vez realizada la obra de 

	

2 	alcantarillado, el relleno de la quebrada, será utilizado para áreas verdes, 

3 áreas de tránsito y parqueaderos sobre el mismo, no se realizarán 

	

4 	construcciones. El cerramiento colindante se realizará en el borde 

▪ superior norte de la quebrada, lindero sur de la propiedad de Carlos 

Xavier Nicolaide López, los gastos que demande la construcción de esta 

pared serán cubiertas en partes iguales por los interesaaos. CLAUSULA: 

CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración y 

9 otorgamiento. de la presente escritura sera de cuenta de los 

e comparecientes. CLAUSULA QUINTA: CONTROVERCIA. Toda 

- controversia o diferencia derivada de este contrato las partes la someten 

a un Tribunal de Arbitraie de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

	

13 	sujetará a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de 

Arbitraie y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes 
1 

	

15 	normas: a) • Los árbitros serán seleccionados conforme a lc establecido 

la ley de Arbitraje y Mediación. b) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria. se  obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

18 Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

19 contra del laudo arbitral. c) Para !a ejecución de las medidas cautelares 

	

70 	el Tribunal esta facultado para solicitar de íos funcionanos púbilt_os 

	

21 	judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. d) El-  Tribunal Arbitral estará 

	

23 	integrado por (uno o tres árbitros). e) El procedimiento arbitral será 

	

24 	confidencial. f) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de 

2.5 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. CLAUSULA 

26 SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en todas sus 

• partes el contenido de todas las disposiciones que contiene el 

28 CONVENIO, así como sus cláusulas y estipulaciones contenidas. 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRiSCA 
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1 	Usted. señor Notario, se dignará agregar las demás formalidades de 

estilo necesarias para la validez y eficacia de la presente escritura 

(HASTA AQUÍ VA MINUTA) - 1..os comparecientes se ratifican en la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por !a Doctora 

5 Consuelo del Carmen López Vivas Abogada con matricula de! Consejo 

	

6 	de la Judicatura diecisiete guían das mil uno guían trescientos siete (17- 

2001-307) Para el otorgamiento de la presente escritura se 

	

8 	observaron los preceptos legales del caso y leída que !es fue a los 

9 comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

10 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

	

1.1 	todo lo que doy fe.- 

1 7 

JORGE REME NICOLALDE LÓPEZ 

1 5 C. C. No. 

7 

JANE ELIZAE3ETH NICOLALDE LÓPEZ 

CsC No, 

20 

2 

9 CARLOS XAVIER  hficoLALLIE.LÓPEZ 

C.C, NO. 

2 4 

7 5 

MAGÍSTER-E:SAN--  11AGO/  ALVAREZ ALTAMIRANO 

28 	 NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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NO1ARi0 DÉC1190 QUITO 	
" t • 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- SE OTORGO ANTE Mi EN LA4ECHA 

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO. CONFIERO,  EmSTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE RENUNCIA Y CONVENIO OTORGO POR 

JORGE REME NICOLALDE 1:3PEZ, JAME ELIZABET1-1 NICOLALDE LÓPEZ, 

C.;ARI-CpS ÁAV 	LAL LÓPEZ, E i.)I-10 HOY 13 DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

MAGISTER E. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CApertm QUITO 

N' YN'Zir:1L 

16"9"1",r4" 
111;)414  
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MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

Cantón Quito) 

Manuel Larrea N12-35 y Santa Prisaa 
Edificio ISSIS PLAZA P.B 
notarial Oquito@gmail.corn 

099 292 5626 099 274 7452 
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ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SUM LIA 
Elaborado por: F. Mantilla al 2018-11-26 
Revisado por: K.. Naranjo al kan( la 
Aprobado por: K. Naranjo Dl 

1W/tira J 

1/1/ 
Ab .- 	aranjo 

DI ECTORA JURIDICA 

4111 	Ad unto expediente completo en 364 fojas útiles 

MEMORANDO No. DJ-2018-892 

DE: 
	

Ab. Karla Naranjo 

DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 
	

Arq. Andrés Riofrio 

QUITO 
ALCALDÍA 

JEFE ZONAL DE GESTIÓN URBANA 

ASUNTO: 	Adjudicación de fajas 

GDOC: 	 2016-577749 

FECHA: 	 DM Quito, 26 de noviembre del 2018 

Adjunto para los fines pertinentes sírvase encontrar el Oficio Expediente PRO-2015-02725 de 22 

de octubre del 2018, emitido por la Procuraduría Metropolitana, por el cual insiste en que no se 

hadado cumplimiento con lo requerido por esta, para dar trámite a las adjudicaciones que 

merecieran informes favorables de esta Administración Zonal, manifestando que hay falta de 

motivación en el informe técnico, que se asigne un expediente individual para cada caso o faja, 

entre otros. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atenta, ente, 

e 

Ejemplar I: Dirección del Territorio 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico Di 

10 14 . 

.7.N.TEtocc.o:J 

Zoig 	--  2  8 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 



En este mismo sentido, se solicitó la individualización de trámites debido a que los lotes 
colindantes y fajas son diferentes; es decir, se asigne un expediente para cada faja de terreno, 
los mismos que se remitirán a la dependencia combétente, a fin de que se emitan los criterios 
e informes técnicos correspondientes. 

2c)/6-,377797:J 

=memom 
PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

 

Por favoi, 	ac •  ido 
a políticas estaciecidas 

Gracias 	c2,3- 	- .141.115 

EXPEDIENTE PRO-2015-02725 
GDOC: 2016-577749 

DM QUITO, 
2 2 OCT 2018 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

91.5C 130 Z Z 

010- 	

Mediante Oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018, recibido en la Procuraduría 
Metropolitana el 10 de octubre de 2018, el Ing. Erwin Arroba Padilla Coordinador Gestión 
Especial Catastral, en relación a la solicitud de adjudicación de fajas de terreno por parte de 
los señores Nicolalde López y Otros, remite el informe técnico y 3 fichas técnicas valorativas, 
por cuanto manifiesta que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con 
Oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 2018, al contar con el informe 
favorable emitido por la Administración Zonal La Delicia, solicitó se emitan las fichas 
técnicas correspondientes y las mismas sean remitidas a la Procuraduría Metropolitana para 
conocimiento y emisión del criterio legal. 

La Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril de 
2018, dirigido a la Administración Zonal La Delicia, devolvió el expediente remitido con 
Oficio No. AZLD-DJ-2018-098-00001524 de 17 de abril de 2018, por no haberse analizado 
y subsanado los puntos tratados en la mesa de trabajo del 10 de enero del 2018, es decir, 
determinar la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes, la extensión 
de las fajas de terreno, la razón y categoría de estas, los colindantes a cada una de dichas fajas 
de terreno (por cuanto se advierte son varios colindantes), las renuncias a la adjudicación de 
ser del caso, la individualización de trámites debido a que los lotes colindantes y fajas son 
diferentes y, la actualización de los criterios técnicos para la adjudicación de cada una de las 
fajas de terreno a su colindante. 

Verificado el informe de la Administración Zonal La Delicia, en éste no consta lo requerido 
por la Procuraduría Metropolitana conforme lo concluido en la mesa de trabajo del 10 de enero 
de 2018. No se es . • - e la •r•c-d 	la adjudicación de las fajas a uno de sus 
colindantes; es decir, justificar y motivar las razones por las cuales se emite criterio técnico a 
favor de uno de sus colindantes (por advertirse que cada faja tiene dos colindantes o más), 
iríaüyendo las dem-áT-o-bierv—aciones. Cabe señalar que el criterio debe ser emitido por el 
Administrador Zonal, estableciendo además si éste es favorable o desfavorable. 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 	PBX 3952 300. Ext 12055 
	

ww*quito.gob.ec 



Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana devuelve el expediente a la Administración a su 
cargo, a fin de que se dé cumplimiento a lo requerido en el Oficio Expediente No. 2015-2725 
de 25 de abril de 2018, conforme lo tratado en la mesa de trabajo del 10 de enero del 2018. 

Atentamente, 

UB R 
Yépez 'nueza 

SOCURADOR ME OPO ITA i O (e) 

Adjunto expediente complet (31.7 V03 —2 reocuoi y ,i ci) 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Patricio Guerrero PRO 15-10-2018 e 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Administración Zonal La Delicia 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

17; 

FECHA: '23  / 	/.20). 

HORA. ____ 1.2. 3-4 

-1 	2 3 (1C1. 2018 
4 
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Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 	 — 11-5  
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 09/10/2018 - 17:07:48 

Estado abierto Antigüedad 	666 d 9 h 

Prioridad 3 normal Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola PROCURADURIA METROPOLITANA Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmail.sc  

gffixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 

Tiempo 
contabilizado 

Enríquez) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

• ,rmación del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #66 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hotmail.sc  

 

administraciongeneral@hotmail.sc  

 

    

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

09/10/2018 - 17:07:40 por agente 

nota-interna 

12633_DMC.pdf (2.6 MBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-12633 
OFICIO INTERNO 1782-CE 
ADJ. 142 FOJAS UTILES 
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Datos del titular registrado isiWc~1111111111~. 

Nombre o Razón Social CORRALES PAUCAR JCSIE P:CAPDC 

Documentos de identidad IP 1705973095 

Identificación y ubicación del bien inintatiale 	4 

Clac. Catastral 3040191020 

Número Predio 75955 

Ubicación 

Parroquia: 011MBACALLE 

Dirección: S7D - 82-66 

Clase URBANO 

Daten del brin iManieble   	' 	 1-. 

Denominación 

Derechos y Accionas NO 

Superficie de terreno según escritura 363.00 mi 
Superficie de terreno según levantamiento o resttución 0.00 mi 

Superficie de construcción 187.25 mi 

Área de Construcción Cerrada 187.25 rni 

Área de Construcción Abiera 0.00 mi 

Frente principal 13.13 rn 

Local Principal 

Ara de corruccida 1 	... 

Destino Económico : 	BITA 	NAI., 

iwakk.vilsei¡te det~r-emidetee.'-', 
Avalúo del terreno 6:499.07 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 50,136.64 
Avalúo de adicionales constructivos 1,283.90 

Avalúo total del bien inmueble 112.524.61 

38.- PREDIO 3542528 AÑO 2018 

Datos del titular registrado en el catastro 	 \ 
Nombre o Razón Soda! 	 I CCRPA1.15 D'AUCA.' R :OSE RICARDO 

Documentos de identidad Nk 	11705973095 

Identificación y ubicación del bien inmueble 	 \ 
Clava Catastral 3150609959 

Número Predio 3542528 

Ubicación 

Parroquia: SOLANDA 

Dirección: Oe2Q - OPTO 5 C-2 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Dercrnrac ¿y 	l SP70 5 C-2: TERPAZA 5 D-5 C-2: C1JART PLANCHA LAV 

Ac2ones y Derechos NO  

alícuota Declarada PH 	104040 Unidad de Relación ti 
Declarada 	

100Alkuctesrelacionada al 
100% \ 

10.6040 

Área de terreno total proporcional a la Allcuota Relacionada al 100% de 
la Propiedad Horizontal 

40.71 rrr,  

Área de construcción cenadas 74.23 m' 
Área de construcción abiertas 35.64 mi 
Área comunal proporcional a !a Allcucta Relacionada al 100% de la 
Propiedad Horizontal 

7.06 rti' 

Frente proporcional a la alícuota 27 m 
Año de construcción 2000 
Destine Sconernco 1 HABITACIONAL 

e 

	 QUIlo 
ALCALDÍA 

4.- PREDIO 75955 AÑO 2018 

'Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo de terreno orcperclonal a !a al,.cLota :e 'a t.-r.:-..edad -Lnzontal 5.140.82 

Avalúo construcciones abiertas 6.356.91 
/arabio construcciones cerradas 43.173.33 
Avalúo de los Adicionales Car-stnáctr' ns 0.00 

Arable de las Construcciones Corntrnal.-s proporcional ala alícuota de la Propiedad 
Horbontal 

5.328.31 

Avalúo de las Áreas Comunales Abiertas proporcional a la alicuote de la Propiedad 
Horizontal 

660.35 

Avalúo de los Adicionales Constructivos de la PR, proporcional a la alicuota de la 
Propiedad Horizontal 

0.00 

Avalúo total del bien inmueble 60,665.27 

Di FIECCON METROPOLITANA DE 

CATASTRO 
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UBICACIÓN DE LOS PREDIOS COLINDANTES RESPECTO A LAS FAJAS 
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OLMO 
ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-12633 
QUITO D.M., 

Doctor 
Edison Yépez Vinueza 
SUB PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Presente.- 

De mi consideración: 

aiDisaul 

0 OCT 2018 
Iwn 

Con Oficio N° DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 2018, ingresado en esta Dirección cora  
ticket Gdoc 2016-577749, asignado el 26 de septiembre de 2018, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al Informe Favorable emitido por la Administración 
Zonal La Delicia sobre las adjudicaciones de tres fajas producto de relleno de quebrada, solicitadas 
por el señor Nicolalde López Carlos y Otros, ubicadas en la parroquia Comité del Pueblo, 
referencia catastral, predio 433037, 680160 y 680157 de claves catastrales 13108-02-003, 13108-
02-058 y 13108-02-012 respectivamente; solicita se emitan las fichas con los datos técnicos, 
avalúo, superficie, linderos, de acuerdo con lo que se establece la Ley Orgánica para la Eficiencia 
en la Contratación Pública, el mismo que debe ser enviado a la Procuraduría para su conocimiento 
e informe legal. 

En atención a lo solicitado Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente: 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 
651-DJ-2018 de 04/09/2018, emite el informe técnico favorable para la adjudicación de las fajas 
municipales producto de relleno de quebrada, tal como se muestra en la siguiente graficación: 

Considerando lo manifestado por el MIDUVI con respecto a la valoración de la faja conforme a la 
Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda determinó que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del 
justo precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación. 

Venezuela N3-86 y Espejo P8X: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.qutto.g ob cc 
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Atentamente, 

Quilo 
ADMINISTFtAt2814 DIRECCIÓN ME1ROPOLITARA 

GENERAL DE CATASTRO 

La DMC con oficio No. 1321-DMC del 17 de febrero de 2016, remitió los datos técnicos de las 
citadas fajas con el valor por c/m2 establecidas para el año 2016. 

Una vez revisados los archivos en el sistema SIREC_Q y el informe favorable de la Administración 
Zonal La Delicia, la DMC en vista de que el valor de terreno por c/m2  ha variado considerando la 
valoración para el bienio 2018-2019, se remite el informe técnico y 3 fichas técnicas valorativas con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas para la adjudicación. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 

COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por: Ing. Juan Solís 04/10/2018 

trit Elaborado por: Ing. Viviana Pachacama 04/10/2018 

Referencia Interna: 1782-CE-2018 

Ticket Gdoc 2016-577749 
Adjunto: Documentación completa (136 hojas útiles) 

Ficha catastral predio No. 433037 
Ficha catastral predio No. 680160 
Ficha catastral predio No. 680157 

CC: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quite.gob.ec  



atine)  
11111111111~4k 	 AMI 
ADIEDOSTRACiON DIRECCION METROPOUTARA 

GENERAL DE CATASTRO 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 1 de 3 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

ÁREA (Faja municpal) 	 483,77 	m2 

....- 

1 	nl 	I
. 

.`ii 	jil  

..a ate,. 	: 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02-003 

CÓDIGO AIVA 	 • 	05030015 CON HAB SOL DE MIAMI Y OTROS - URBANO 

RAZÓN 	 : 	Faja producto de relleno de quebrada s , 
	_ias  

-  . 	lit ., 

- 	 ... 	• , 

-,. 
', 	'• 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia ..  

DIRECCIÓN 	 : 	Interior a la calle Transversal 4 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE:  

NORTE 	 : 	Propiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 	55,50 	m. 

SUR 	 : 	Propiedad de Nicolalde López Jorge René y Otros 	53,60 	m. 

ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10,92 	m. 

OESTE 	 : 	Termina en vértice 	 0,00 	m. 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

' 	 -Al ... 

-. 	 - 	' 
..4.:. 	" ,s 

	

.• 	' 	- 

-;« ... 	.. 	..:: 
.,- 	-.4= 	 le' ,  ....  

-- 	 , 

	

, 	— , 
.... 

	

-.. 	— 	
— 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: . 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT. 

ÚNICO COLINDANTE NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 171101413-2 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA ,...„_.;;"1:,::::: 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: DESCRIPCIÓN AREA m2. 
VALOR m2 SUELO 

LOTE (USD). 
FACTOR DE 

CORRECCION 
FACTOR 

COLECTOR 
VALOR TOTAL 

(USD.) 

AREA 	 483,77 	76,50 	 0,70 	 0,50 	12.952,94 

I 
1111 

I 	
N 

I 	CC: 13108-02-003 

II 

Propiedad de Nicololde Lopez 
Carlos Xavier y Otros 

P a • 

1 1 

• Área a _ 
Adjudicarse 

I 	 5'3'63 
Propiedad de Nicololde Lopez 
Jorge Rocé y Otros 

-- 	_ 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	12.952,94 

3' OBSERVACI° 
La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1782-CE-2018, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-DJ-2018 
de 04/09/2018, emite informe técnico favorable para la adjudicación de una faja municipal producto de relleno 
de quebrada. 

En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS-GOAM-2013-188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DIRECCION 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPED. 
OFICIO 	DMGBI-2018-03178 	17-sep-18 
GUÍA 
GDOC 	2016-577749 
SGD 

INFORME 	1782-CE-2018 04-oct-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. CO 	NACIÓN,. ' 

Ing. Viviana Pachacama 	 Ing. 	an S 	ís A. 

muyet  

ANALISTA CATASTRAL 	 SERV OR 	NICIPAL 

--( 	 

Ing. Erwin Arroba Padilla  
COORDINADOR  GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

,----''' 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINÍSTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpachacara 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1711014132 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1310802003 

Número Predio 433037 

Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N73 - E5-116 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 4,090.00 m2  

perficie de terreno según levantamiento o restitución 3,695.00 m2  

erficie de construcción 555.20 m2  

-Área 1 de Construcción Cerrada 555.20 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 34.69 m 

Local Principal 

Año de construcción 1996 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 312,885.00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 117,784.73 

Avalúo de adicionales constructivos 4,887.64 

Avalúo total del bien inmueble 435,557.37 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

alúo Total 

formación consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

.372..885 	D70 = 	S-,c)  1,  SQ  e 	-)r 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpachacama 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

UBICACIÓN DEL LOTE 

  

FOTO FACHADA 

 

IMPLANTACIÓN 

Escala O s lo 

1:849 

Meters 
20 30 40 

50340e 
:•.1 'AS 

UANZANAS 

=LOTES 

BLOQUES 

=UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

5033j0  

SELLO FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 



QUITO 
1~11111~ 
ADMINISTRACIedi : 13~ METROPOUTUA 

GMERÁL : DE CATASTRO 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 2 de 3 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE 4.1 - UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

ÁREA (Faja municpal) 	 535,00 	m2 • 

rt::,,  

.., .,- 

-- 	 ...,... 

.,... 	...1 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	 . 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02-058 

CÓDIGO ANA 	 . 	05030016 ZONA INDUSTRIAL CARRETAS 

RAZÓN 	 : 	Faja producto de relleno de quebrada 

1.3.- UBICACIÓN:  
PARROQUIk. 	 ; 	Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	Interior a la calle Chediak 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

. 	Propiedad de Proveedora Andina de Papel 
• ANDIPAPEL S.A. 

NORTE 	 Propiedad de NILOTEX TELAS S.C.C. 	 74,93 	m. 

Propiedad de Charpentier Rodriguez Pablo Molotov 

: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge René y Otros 	75,32 	m. 

ESTE 	 Propiedad Municipal 	 7,16 	m. 

OESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10,92 	m 

.:
SUR 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

r 	-. 	- 	..~.-, 	...1:1 ,  :-• 

— 	' 	 .., 

V , 	- 	
' 	' '111 
'  WI;f, ,8‘1,., 
,. 

- 1 	- 
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I 	' 	11'‘ 
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111111~ 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT 

ÚNICO COLINDANTE NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE 170803382-2 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN AREA m2. 
VALOR m2 SUELO 

LOTE (USD). 
FACTOR DE 

CORRECCION 
FACTOR 

COLECTOR 
VALOR TOTAL 

(USD.) 4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

AREA 	 535,00 	89,25 	 0,70 	0,50 	16.712.06 ..„. 
.......wat , 

4'1 

N 

CC: 13108-02-058 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD_ 	16.712,06 

3.- OBSERVACIONES 	 1111.1.. 
La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1782-CE-2018, emitido por esta 
Dirección en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-DJ-
2018 de 04/09/2018, emite informe técnico favorable para la adjudicación de una faja municipal producto 
de relleno de quebrada. 
En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS-GOAM-2013-188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector, 

Plooledod do Ploveedoto Andina 
4. Popa ~capo* S A 

Peopiedod do 
26.91 	Nilolox lo1as S, 

1 5' 	.. 	 27,31 	
Pfoo,eded de Chwhorther 
Rodegee, Pablo tecareov 

,,. 
20.71 1  º 

76.32 	----- 	1 
Propeedod de tecolaIde LOPCI 	 E 
10a90 René v 011. 	_____ _ 

DATOS DEL TRÁMITE 	 .-iililiiTrw,  

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No FECHA 

DIRECCION 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPED. 
OFICIO 	DMGBI-2018-03178 	17-sep-18 
GUÍA 
GDOC 	2016-577749 
SGD 

INFORME 	1782-CE-23 8 04-0:1-13 

11.1111111.11~11111111~§~eliCk COORDI 	ION 

f/fif, 

Ing. Viviana Pachacama 	 Ing. Ju 	Sol" 	A. 	• 
ANALISTA CATASTRAL 	 SERVI 	R M 	ICIPAL 

5....„.„...„.....„---- 

c_ 
(..."."" 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

..-"- 3913 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpac-aca — a 

Datos del titular registrado en el catastro 

,Nombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1708033822 

Identificación y ubicación del bien in/pueble 

Clave Catastral 1310802058 

Número Predio 680160 

Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 24,243.00 m2  

i erficie de terreno según levantamiento o restitución 24,243.00 m2  
erficie de construcción 205.57 m2  

Área de Construcción Cerrada 205.57 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 132.04 m 

Local Principal 

Año de construcción 2011 

Destino Económico 4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 2,163,687.75 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Avalúo Construcciones Cerradas 38,152.78 
Avalúo de adicionales constructivos 0.00 
Avalúo total del bien inmueble  2,201,840.53 

Avalúo Declarado 	 i 
,Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

iiiVúo Total 

nformación consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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QUITO 
,simmemem~~~ 

ADVDISTRACI011 : DIRECCIÓN METROPOLITANA 
6114161Pd. : DE CALISTPD 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 3 de 3 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

1.1 - ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE 4 1 - UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
'571, 
, 

% 	 .• 	.....1.   

	

- 	'  
, 	r 	• 	, 	7 

ÁREA (Faja municpal) 	 338.57 	m2 
, 	.7  .1 	-r 

 1.2,- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	 , 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108.02-012 

CÓDIGO ANA 	 . 	05030016 ZONA INDUSTRIAL CARRETAS 

RAZÓN 	 : 	Faja producto de relleno de quebrada 

  ,..„4 IIIII 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 Interior a la calle Chediak 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

NORTE 	 : 	Propiedad de Charpentier Rodriguez Pablo Molotov 	40.00 	m. 

SUR 	 : 	Propiedad de Nilotex Telas S.C.0 	 39,10 	m. 

ESTE 	 Propiedad Municipal 	 10.65 	m. 

OESTE 	 Propiedad Municipal 	 7.16 	m. 3 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

	

. 	
'l 

 . 
	t  ., 

.. 	' 	
•••:.  

	

--,,,, 	 .  

	

14k5X 	. 	, 

?' 
- 

:. 	' 

.k. <, 

	--t 

— -'----'*. 

PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT. 

ÚNICO COLINDANTE NILOTEX TELAS S.C.0 1792109485001 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN VALOR m2 SUELO 
LOTE (USD). 

AREA m2.4.3.- 
FACTOR DE 

CORRECCIÓN 
FACTOR 

COLECTOR 
VALOR TOTAL 

(USD.) 

AREA 	 338.57 	89.25 	 0.70 	 0.50 	 10.576.08 il 
... 	I 

11:1 

CC: 13108-02-012 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	10.576,08 

3.- OBSERVACIONES 

La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1782-CE-2018, emitido por esta Dirección en 
atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-DJ-2018 
de 04/09/2018, emite informe técnico favorable para la adjudicación de una faja municipal producto de relleno 
de quebrada. 

_ — 
Propiedad de ChOrpentier 
Rodriguez Pablo moiotov 

Ateo o 4°.00 
i el.  --'1  ' 	/. 	j,,,  Ari. ' Adjudicarse

ti 	," 
I, 

Propiedad de 	
1 g. 

 
Mote', Telas S A. 

En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS-GOAM-2013-188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DIRECCION 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPED. 
OFICIO 	DMGBI-2018-03178 	17-sep-18 
GUÍA 
GDOC 	2016-577749 
SGO 

INFORME 	 1782-CE-2018 04-001-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDINA 	N  

Ing. Viviana Pachacama 	 ng Ju 	So . A.CLI‘  

3/, 

ANALISTA CATASTRAL 	 SERV! 	R M 	ICIPAL 

,.______, (-• 	
... 	

,0,/ 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

--- 	
MIL 
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Datos del titular registrado en el catastro 

    

Nombre o Razón Social NILOTEX TELAS S.C.C. 

Documentos de identidad N° 1792109485001 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1310802012 

Número Predio 680157 

Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 5,000.00 m2  

. 	perficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m2  

erficie de construcción 6,809.60 m2  

Área de Construcción Cerrada 6,809.60 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 34.67 m 

Local Principal 

Año de construcción 2010 

Destino Económico 3 INDUSTRIAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

,Avalúo del terreno 446,250.00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 3,912,502.70 

Avalúo de adicionales constructivos 0.00 
lAvalúo total del bien inmueble 4,358,752.70 

Avalúo Declarado  
Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

dilúo Total 

información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

.L/516. 2SOi 3-.0.0 	87 2S D5b c/a2. 
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Atentamente, 

-- 
CPA. 	i•erto Gu 	ra 
Direc or Metro Mano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° 00003629-2018 (135 fojas útiles.) 

11111~111~111 

Administración General I Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

1 

Oficio N° DMGBI-2018-03178 
DM Quito, 17 de septiembre del 2018 

Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe técnico y fichas 

Adjunto al presente, me permito enviar toda la documentación en originales el informe 
emitido por la Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DJ-00003629 del 10 de 
septiembre del 2018, ingresada en esta Dirección Metropolitana el 13 de septiembre del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 14 de septiembre del 2018, 
mediante el cual emite INFORME FAVORABLE a las adjudicaciones solicitadas por el 
señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS Y OTROS, ubicadas en el sector Carretas, parroquia 
Comité del Pueblo y sugiere de que dado el tiempo transcurrido solicitara previo a dar el 
trámite pertinente, la actualización de las fichas técnicas valorativas por parte de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, a fin de que previa la revisión de la misma, se emita el 
informe solicitado por la Administración Zonal, por ser de su competencia. 

Además, se requiere que se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la 
Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, el mismo que debe ser enviado 
a la Procuraduría para su conocimiento e informe legal. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento, debiendo anotar 
que ha esta dependencia se ha ingresado copias de la documentación la misma que me 
permito enviar 

cseTz_) 
1,-a-t.(:( • _. t.,1c,1-. 

-- 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 	1 SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-009- 
14 	 *  

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

• 

• 



c>urre).  C„.4„ducfc),-- -4? ry. 
/k Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 14/09/2018 - 10:50:01 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 641 d 2 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 

Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

9 i rormación del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmailsc 

Artículo #58 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto; 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/09/2018 - 10:49:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #57 

De: 	 "Jaime Oswaldo Sangucho Ronquillo" <jairne.sangucho@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 ADJUDICACIÓN SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER PREDIO 680160 

Creado: 	 10/09/2018 - 13:20:07 por agente 

e nota-interna 

Junto (MAX 8MB): 	OFICIOS_VALJJA-2018_382.PDF (1.4 MBytes) 

of.003629 enviado 

Artículo #56 

De: 	 "Humberto Almeida de Sucre" <humberto.almeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/09/2018 - 09:53:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Estimado 

Por favor, para el respectivo despacho. 
Gracias 

Artículo #55 

De: 	 "Karla Paola Naranjo Salgado" <karla.naranjo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/09/2018 - 10:13:41 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA DESPACHO. 

Artículo #54 

Página 1 





ión Metropolitana de Catastros. 

121.5i 

7 

' O SR %r118 19.1  

OR ZONAL LA DELICIA ;inkra'ETAPIA " 
1, '1. --1> 

,--,.
--- 
. 

valorativas 

Adjun 

Almeida De Sucre 

OLMO 

ALCALDÍA 

Oficio No. AZLD-DJ-209-2018 

Quito D.M.Q, 	 001103629  

Señor 

Ing. Roberto Guevara 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 

DE BIENES INMUEBLES 

Presente.- 

GDOC: 2016-577749 

DESPACHADO 10 SET, 21218 

Asunto: Adjudicación fajas de terreno 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento efectuado por La Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio 

Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril del 2018, acogiendo en todas sus partes el informe técnico 

y legal constante en Memorando UGT-2018-099 de 26 de julio del 2018 y Memorando No. 651- DJ-

2018 de 4 de septiembre del 2018, respectivamente, esta Administración Zonal emite INFORME 

FAVORABLE, para que se ponga en conocimiento de la Comisión pertinente y posterior aprobación. 

del Concejo Metropolitano las adjudicaciones solicitadas, con la sugerencia de que dado el tiempo 

trascurrido solicitará previo a dar el trámite pertinente, la actualización de las fichas técnicas 

Expediente completo contiene: 6 escrituras, yen 45 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SUMILLA 

./ir, Elaborado por: F. Mantilla D1 2018-9-4 

Revisado por: 	K. Naranjo Di 2018-9-4 

Aprobado por: K. Naranjo D.I 2018-9-4 

11 
Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Ejemplar 2: Secretaria General AZI.D 

Ejemplar 37 Archivo auxiliar numérico DJ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 2794 343 www.qu ito. ob.ec. 

3,12. 



auno 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 651-D1-2018 

DE: 	 Karla Naranjo 

DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 	 Humberto Almeida De Sucre 

ADMINISTRADOR ZONAL 

ASUNTO: 	Informe legal 

G DOC: 	 2016-577749 

FECHA: 	 4 de septiembre del 2018 

En atención al requerimiento efectuado por la Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio 

Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril del 2018, respecto a cumplir por parte de esta 

Administración Zonal con lo resuelto en la mesa de trabajo realizada el 10 de enero del 2018, que 

tiene como fín establecer la procedencia o no de las adjudicaciones solicitadas por los colindantes 

a fajas de terreno de propiedad municipal, ubicadas en la parroquia Comité del Pueblo, informo: 

Con Memorando UGT-2018-099 de 26 de julio del 2018, la Dirección de Gestión de Territorio Zonal, 

emite informen técnico actualizado FAVORABLE a las adjudicaciones solicitadas, definiendo que son 

3 fajas de posible adjudicación, emitiendo datos individuales por cada una, que contienen: 

ubicación, extensión, linderos, razón (relleno de quebrada), colindante al cual se le adjudicaría por 

renuncia expresa de los otros (Acta de convenio y desistimiento); y, memoria gráfica descriptiva. 

El Art. 481 reformado del COOTAD, en el párrafo tercero define como fajas a las superficies 

obtenidas por relleno de quebrada, el párrafo cuarto de la misma norma dispone que estas fajas 

municipales o metropolitanas, solo pueden ser adquiridas mediante el procedimiento de pública 

subasta por los propietarios de los predios colindantes. 

En mérito a todo lo expuesto esta Judicatura emite INFORME LEGAL FAVORABLE, para que se ponga 

en conocimiento de la Comisión pertinente y posterior aprobación del Concejo Metropolitano las 

adjudicaciones solicitadas, con la sugerencia de que dado el tiempo trascurrido solicite a la Dirección 

ADM 1STRACIÓN ZONAL 
LA D CIA 

Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



Aten te, 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, que previo a dar el trámite pertinente consiga la 

actualización de las fichas técnicas valorativas por parte de la Dirección Metropolitana de Catastros. 

XECKa 	a ra njo 

DéRECTORA JURIDICA 

Adjunto: 

Expediente completo contiene: 6 escrituras, y en 44 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SUMISA 
Elaborado por: F. Mantilla DJ 2018-9-4 
Revisado por: K.. Naranjo Di 2018-9-4 i  

Aprobado por: K. Naranjo DJ 2018-9-4 

 
Ejemplar 1: Administrador Zonal 

Ejemplar 2: Secretaría General AZI.D 

Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico Di 



auhrs 
MEMORANDO UGT-2018-099 

DM Quito, 26 de Julio de 2018 

PARA: 

DE: 

Abg. Karla Naranjo 

DIERECCION JURIDICA 

Arq. Andrea Criollo 

DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Asunto: Informe Técnico. Gdoc 2016-577749 

De mi consideración: 

En atención al memorando N° DJ-2018-321, en el que solicita emitir las fichas técnicas 
individuales de las fajas de terreno, en relación al expediente PRO-2015-2725. 

Al respecto debemos informar que la Procuraduría Metropolitana mediante oficio 
Expediente N° 2015-2725 de 22 de Enero del 2018, remitió el expediente completo, a 
fin que conforme lo concluido en la mesa de trabajo, la Administración La Delicia 
determine la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y 
prosiga con el trámite correspondiente, de ser necesario con los informes actualizados 
e individualizados para cada una de las fajas. 

Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 11 fojas, 
se determina que las fajas a ser adjudicadas son 3, con los siguientes datos. 

FAJA 1 

Número de predio de referencia: 	433037 

Área de ocupación total: 	 483.77 

Parroquia: 	 Comité del Pueblo 

Barrio-Sector: 	 Carretas 

Referencia Catastral: 	 Junto al inmueble con clave 13108-02-003 

Procedencia de Adjudicación: 	 Relleno de Quebrada 

Linderos 

Norte: 	Propiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 	55.50 m 

Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 	53.60 m 

Este: 	Propiedad Municipal 	 10.92 m 

Oeste: 	Termina en vértice. 	 0.00 m 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiríboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



Quilo 
ALCALDÍA 

FAJA 2 

Número de Predio de referencia: 
Área de Ocupación Total: 
Parroquia: 
Barrio-Sector: 
Referencia Catastral: 
Procedencia de Adjudicación: 

Linderos: 

680160 
535.00 m2 
Comité del Pueblo 
Carretas 
Junto al Inmueble con clave 13108-02-058 
Relleno de Quebrada 

Norte: Propiedad de Proveedora Andina de Papel ANDIPAPEL, 
Propiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, y 
Propiedad de Charpantier Rodriguez Pablo. 

Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 
Este: 	Propiedad Municipal. 
Oeste: Propiedad Municipal 

74.93 m 
75.32 m 
7.16 m 
10.92 m 

FAJA 3 

Número de Predio de referencia: 
Área de Ocupación Total: 
Parroquia: 
Barrio-Sector: 
Referencia Catastral: 
Procedencia de Adjudicación: 

Linderos: 

680157 
338.57 m2 
Comité del Pueblo 
Carretas 
Junto al Inmueble con clave 13108-02-012 
Relleno de Quebrada 

Norte: Propiedad de Charpantier Rodriguez Pablo. 	 40.00 m 
Sur: 
	

Propiedad de Nilotex Telas S.C.0 
	

39.10 m 
Este: 
	

Propiedad Municipal. 	 10.65 m 
Oeste: Propiedad Municipal 

	
7.16 m 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.goa.cc  



10•08 

'SOMA/DE LOPEZ CALOS XAVIER Y OTROS 
	

1310842-040 

13108-02-003 

FAJA 1 

74.93 

FAJA 2 

75.32 m 

13108-02-0N 

53.60 m 	mcotALDE10082..000E RENÉ V OTROS 
13108-02-058 

Quilo 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS COLINDANTES RESPECTO A LAS FAJAS 

CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO 

13108-02-006 

111101111i 42111 

\ 	
./on., 

k NILOTEX TELAS S.C.0 
\ 	13108-02-012 

• 

PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 

Qu'ID 

PROPIEDAD DE PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL 13108-02-004 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 3 / 3  www.quito.gob.ec  



PROPIEDAD DE CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO 13108-02-006 

QUITO 

PROPIEDAD DE NILOTEX TELAS S.C.0 13108-02-012 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiribeya Teléf..229 4340 / 2294 343 r,vww..quito.gob.ec  



FAJAS DE TERENO PRODUCTO DE RELLENO DE QUEBRADA 

FAJA 1 
	

FAJA 3 

auno 
ALC 

FAJA 2 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Telét.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
3L 



auno 
ALC 

Con los datos recopilados de la inspección y tomando en cuenta que los Sres. Nicolalde 
López Carlos Xavier y Otros, Sres. Nicolalde López Jorge Rene y Otros, Sres. Nilotex 
TELAS S.C.C, son frentistas a las áreas de relleno de quebrada, mismas que se 
encuentran adoquinadas y que solamente tienen acceso desde los predios de las 
personas mencionadas anteriormente, se emite criterio TECNICO FAVORABLE para 
continuar con el trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

ndrea Criollo. 
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Elaborado por: Arq. G.Cruz UGT 2018-07-16 
Revisado por: Arq. A. Riofrio JGT 2018-07-16 — 

Anexo: 	Documentación recibida (11 Fojas) 
CC. : 

4"141:1. 
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DIRECCIÓN 
JURIDiCA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
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MEMORANDO No. DJ-2018-321 

DUÍ 

DE: 
	

Ab. Karla Naranjo 

DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 
	

Arq. Andrea Criollo 

DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ASUNTO: 	Emita Ficha Técnicas individules 

GDOC: 	 2016-577749 

FECHA: 	 DM Quito, 10 de mayo del 2018 

Con Oficio Expediente No. PRO-2015-2725 de 25 de abril de! 2018, el Dr. Edison Yépez Vinueza 

Subprocurador Metropolitana (e), en lo más relevante manifiesta que se realicen fichas técnicas individuales 

de cada colindante, verificar la extensión de las fajas, actualizando de esta manera la información técnica, 

respecto a las adjudicaciones que se pretenden realizar en el sector de Carretas, parroquia Comité del 

Pueblo. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

.A Á 

Karla Naranjo 

RECTORA JURIDICA 
Adjunto expediente completo 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SU I 

Elaborado por: F. Mantilla al 2018-5-10 

1 	Revisado por: K.. Naranjo DJ 2018-5-10 

Aprobado por: 

L 

K. Naranjo DJ 2018-5-10 

Ejemplar 1: Dirección del Territorio 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico al 
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LA DELICIA 
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7:3aramt=a= 
PROCURADURIA 

Por favor, proce 
a políticas esta  

r de acuerdo 
ecidas 

METROPOLITANA 

Gracias 27-o4- EXPEDIENTE PRO-2015-2725 
GDOC. 2016-577749 
DM QUITO, Z 	ABR 291d 

Señor 
Humberto Almeida de Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° AZLD-DJ-2018-098-00001524 de 17 de abril de 2018, ingresado 
a ésta dependencia el 19 de abril de 2018, mediante el cual señala que las "inquietudes 
presentadas en la mesa de trabajo en la Procuraduría, han sido debidamente subsanadas, 
motivo por el cual, devuelvo el expediente para la continuación del trámite que dado el 
momento procesal, le compete a la subprocuraduría a su cargo, siendo que ésta 
Administración Zonal ha dado cumplimiento a lo que corresponde", manifiesto: 

En el oficio antes referido, en el que señala que han sido subsanadas las inquietudes 
presentadas en la mesa de trabajo, se mencionan como antecedente, a criterios emitidos por 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos (Oficio N° SGSG-DMGR-AT-0058 de 
26 de enero de 2016); de la EPMAPS (Oficio N° EPMAPS-GOLM-2017-003 de 6 de 
febrero de 2017); y, de la Dirección Metropolitana de Catastros ( Oficio N° 1321 de 17 de 
febrero de 2016), que ya constaban en el expediente que fue objeto de análisis en la mesa 
de trabajo. 

En la mesa de trabajo realizada el día miércoles 10 de enero de 2018, a las 11h30, con la 
presencia entre otros de los delegados de la Administración Zonal La Delicia (Karla 
Naranjo, Subdirectora Jurídica y Galo Cruz, Jefe de Gestión de Territorio), entre los varios 
puntos analizados se encuentran, lo referente a la extensión de las fajas de terreno, la razón 
y categoría de estas, los  colindantes a cada una c1921111-- 	de terreno (verificación de los 

-mismos;por-ctratíto seldviertetgario varios colindantes); ias renuncias a la adjudicación 
crTer del caso (por haber varios colindantes), la individualización de trámites debido a qUe 
los lotes colindantes y fajas son diferentes, la actualización 	los criterios-  técnicos para la 
adjudicaclin de cada faja de terreno a su Zolindante. 

En razón de lo expuesto, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio Expediente N° 
2015-2725 de 22 de enero de 2018, remitió el expediente completo, a fin de que, conforme 
lo concluido en la mesa de trabajo, la Administración a su cargo, determine la procedencia 
de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y prosiga—con el trámite  

-,...- 
)(9 
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DIRECCIÓN 
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tentamente, 

Adjunto expediente completo 

SUBP 
(II 

Dr. Edison Yépez Vi eza 
CURADOR METR POLITANO 

ADMINISTV ,C1OP 	A 

DESPACHO 
RECIBIDO 

FECHA: 2.../ 04 •  91:11S'  
1L: 38  

HORA: 	  

Administración Zonal 

La Delicia 

2 6 ABR, 2018 

lo:5D 	Secretaria 
Genera 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

correspondiente, de ser necesario con los informes técnicos actualizados e individualizados 
para cada una de las fajas. 

Por lo expuesto, al no haberse analizado y subsanado los puntos tratados en la mesa de 
trabajo del 10 de enero de 2018, Procuraduría Metropolitana devuelve el expediente 
completo, a fin de que se proceda conforme lo advertido y establecido en la mesa de 
trabajo antes referida. 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Patricio Guerrero PRO 23-04-2018 ze- 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Administración Zonal La Delicia 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 



Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

1 

ACCIIIINIMII~1~11111~.1 

Administración 
General 

Oficio N° DMGBI-2018-0138 
DM Quito, 15 de enero del 2018 
Ticket GDOC N° 2016-577749 

Doctor 

Gianni Frixone 

PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe 

En atención al expediente N° 2015-02725 del 08 de enero del 2018, mediante el cual convoca a una 
mesa de trabajo para el día miércoles 10 de enero del 2018 a las 11h30, para tratar el tema 
relacionado con las adjudicaciones a favor del señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS Y OTROS, 
ubicada en el sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo. 

Al respecto, me permito informar que el Ing. Jorge Aguirre delegado de esta Dirección asistió a la 
Mesa de trabajo convocada en la fecha y hora señalada, a la cual asistieron los delegados de la 
Dirección Metropolitana de Catastro y de la Administración Zonal la Delicia, en la que se estableció 
que la Administración Zonal deberá emitir un informe actualizado de las adjudicaciones, luego de lo 
cual se enviara a la Dirección Metropolitana de Catastro para su informe. 

Particular que comunico pa a los fin pertinentes. 

Atentame te, 

pe Córdo a Pizarro 
ctor Metro olitano de Ges 
lenes Inmuebles 

djunto oficio expediente N° 2015-0 

O ) 

" 	 .u.V-11•A ••2.• 

fj.  
ón 

affi, - 
725 (9-fojas útiles: 

bEil AC 	 RESPO 	BLE 1 FECHA 

2018-01-12 

 SUMILLA 

ELABORACIÓN: 	 1-fig.:Jorge Aguirre M. 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

1; 	 MUNICIPIO DEL Dpsrpsro 
\know MeTROPOLITANO DE QUITO 

(PROcURADVRIA VialROPOUTANA) 

1 E ENI&O,1 

RECISMO POR: 



*nombre: 
Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #38 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hotmail.sc  

administraciongeneral@hotmail.sc  

Información del cliente 

Clitifire) 
Are...Lora 	rrst r 	.r.,Trett• CrOromerlortm. Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIE 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 15/01/2018 - 15:07:58 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

399 d 7 h 

12/12/2016 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

o 

Identificador del 
	

administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 
	

gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Objetos enlazados 
Hijo: 
	

Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

'Lucio Jhonn Padilla Garaicoa-  <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

15/01/2018 - 15:07:52 por agente 

nota-interna 

OFICIO_0138-2018-DMGBI.PDF (260.7 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 0138-2618-1"BI A LA PROCURADURIA 
ADJUNTO 9 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME DE MESA DE TRABAJO DEL DIA 10-01-2018 

• 



c •. 	xxx v 	cm. Ger toca C•OC....40!•,...t. 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVI 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 09/01/2018 - 14:46:54 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	393 d 6 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 	Jagulrre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC. RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AIREAS 

Ticket#2018.003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

• Información del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	admInistraciongeneralOhotmall.sc 
usuario: 

Correo: 
	

administraciongeneral@hotmall.sc  

Artículo #36 

Ticket#2016-577749 

De: 	 "Andras Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordovaOquito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/01/2018 - 14:46:44 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

PROC. EXP. 2015-02725 CONVOCA A REUNION MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2018, A LAS 
11H30. 

Artículo #35 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/01/2018 - 14:46:49 por agente e Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Exp._2725-2015_(2).PDF (11.2 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 2015-02725, REMITO OFICIO CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO, 
EL DIA MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2018, A LAS 11 Y 30 DE LA MAÑANA EN 
PROCURADURIA METROPOLITANA. 
ADJUNTO SCANER 

Artículo #34 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/12/2017 - 08:46:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	13907-2017-DMC-2.pdf (9.6 KBytes) 
13907-2017-DMC.pdf (11.3 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 13907-DMC, RELACIONADO A ADJUDICACION DE AREA MUNICIPAL, 
ADJ. 237 FOJAS, 3 PLANOS Y 1 CD 

Artículo #33 

De: 
	

"Juan Eduardo Solís Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Página 1 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI -2017-3496 
DM Quito 6 de noviembre del 2017 
Ticket GDOC No. 2017-159496 

General 

Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO (E) 
Presente.- 

Asunto: Informe de su competencia 

De mi consideración: • En atención al oficio in númer del 23 de octubre de 20 7, suscrito por el señor José Geovanny Calvopiña, 
Presidente y representa 'te del .entamiento Humano de He• o y Consolidado denominado "Urbanización de 
Interés Social y de Des• rolll Progresivo del Comité Pro joras del Barrio Igualdad Social", reconocido 
y aprobado mediante Ord na a Metropolitana No. 161, sane .nada el 23 de diciembre del 2011, con el cual 
solicita copias certificadas 	los documentos relacionados con la Resolución de Regularización de Áreas del 
predio No.5137376. 

Una vez revisados los r -  istro que reposan en el archivo de la D rección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, no se ha en ntrado a documentación solicitada, sin e bargo se requiere que su Dirección se sirva 
informar, si su depend ncia ha e itido algún informe sobre la Re ularización de Excedentes o Diferencias de 
área del mencionado •redio, para ar atención al requerimiento so citado, de existir dígnese remitir una copia 
certificada del misma  

Particular que com • nico para los fines ertinentes. 

Atentamente, 

Dr. Felipe C.rdova Pizarro 
DIRECTO METROPOLITAN DE GESTIÓ E BIENES 1 MUEBLES 
MUNICIP O DEL DISTRITO METROPOLITA O DE QU O 

Adjunto: (3 FOJAS UTILES) 

ACCIÓN • 	RESPONSABLE 	FECHA 17 sumu_LA  
Elaboración: 1  Yessenia Carvajal i 2017-10-31 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: 
	

DMGBI Expediente 
Ejemplar 3: 
	

Archivo Auxiliar numérico 
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PROCURADUR A 
METROPOLITANA 

CONVOCATORIA 

EXPEDIENTE No. 2015-02725 
GDOC: 2016-577749 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES1 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente.- 

De mi consideración: 

G 8 ENE, 2018 

) -sT)--)\;1 

Con el propósito de analizar el pedido de adjudicación por parte del señor Carlos Nicolalde 
López y Otros, de unas fajas de terreno de propiedad municipal (relleno de quebrada), 
conforme las fichas anexas al Oficio No. 1321 de 17 de febrero de 2016 de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, que para el efecto adjunto, Procuraduría Metropolitana convoca 
a usted o su delegado, a una reunión de trabajo para el día miércoles 10 de enero del 
presente año a las 11h30, en el salón de sesiones de esta dependencia. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vnueza 
SUBP OCURADOR MET OPOLITAN (e) 

   

Nombre y Apellido 

 

Fecha 

  

       

 

Elaborado por: 

 

Patricio Guerrero 

  

05.01-2018 

 

        

Adjunto lo indicado 
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M.C.& 	 OC.2,104,+ 1,0•CWWT.1 Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIE 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Gianni Frixone Enriquez (fernanda.bonilla@quito.gob.ec), 08/01/2018 - 14:46:56 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLIT ID GESTION D 
BIENES INMUEBLES 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmail.sc  

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

392 d 6 h 

12/12/2016 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

Propietario 	 afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Información del cliente 

• Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmail.sc  

Articulo #35 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <femanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/01/2018 - 14:46:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Exp._2725-2015_(2).PDF (11.2 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 2015-02725, REMITO OFICIO CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO, 
EL DIA MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2018, A LAS 11 Y 30 DE LA MAÑANA EN 
PROCURADURÍA METROPOLITANA. 
ADJUNTO SCANER 

• 
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1 8 ABR 2016 

N° 2016-004352 

OIRECIION MEI ROPOU ?ANA DE CATASIRO 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR MEIZOPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BINES INMUEBLES 
Presente 

0001321 >A- 1-e 

17 FER 2016 

Señor Director: 

  

   

Con oficio N° AD -00018-3648-014-DMGBI de noviembre 04 de 2015, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido formulado por 
la Procuraduría Metropolitana con Expediente 2725-2015 de octubre 20 de 2015, 
mediante el cual solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° 
ADJ-00018-3078-014-DMGBI de septiembre 24 de 2015, que tiene relación con la 
adjudicación de 4 Ireas municipales a favor del señor NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, colindantes a los inmuebles identificados con la clave catastral 
13108-02-058, 13108-02-003 13108-02-012, ubicadas en la calle interior a la calle 
Chediak, sector C rretas, parroquia Comité del Pueblo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa lo siguiente: 

1) Con oficio \J° 0002362 de marzol 7 de 2015, la DMC remitió en 4 fichas los 
datos técnicos de las áreas colindantes a los inmuebles identificados con las 
claves catastrales N° 13108-02-003, 13108-02-058 (2 áreas), 13108-02-012. 

2) En ficha técnica N° 1 DE 4 informó que por el inmueble de clave catastral 
13108-02-058, motivo de la adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y 
está inmersa en el área adquirida con escrituras y que se debería aplicar la 
Resolución 336. 

3) En fichas tcnicas N° 3 DE 4 y N° 4 DE 4 se informó que por los inmuebles de 
clave catastral 13108-02-004 y 13108-02-006, las fajas 3"y 4" constituyen suelo 
firme y franja de protección de quebrada. 

4) Como es de su conocimiento según Resolución C334 del 7 de diciembre de 
2015, el Cohcejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336. 

5) De acuerdo a escritura presentada por el señor Pablo Molotov Charpentier 
Rodríguez ,n oficio S/N° de enero 12 de 2016, ingresada en esta Dirección con 
Ticket Gdoc2016-004352, en la cual consta que la propiedad identificada con la 
clave catastral es la 13108-02-006, colinda en el lindero Sur con quebradita 
que divide Icon el terreno del Sr. Bechara Chediak (anterior propietario) Sr. 
Carlos Nicolalde (actual propietario), y escritura de propiedad de Proveedora 
Andina de Papel Andipapel S.A., en la cual consta que la propiedad identificada 
con la clave catastral 13108-02-004 colinda en el lindero Sur con quebrada que 
separa de otro propietario. 

El área constante 4n la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la Resolución 336, ya no 
sería adjudicable, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la 
misma. 

Las áreas de la faja 3" (franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 
4'(suelo firme y frgnja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que 
conforme a escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular. 

 

44.1.  -:.;10511"' `26f°  
1`9 FEB 201 N° 193-2016 



DI trECC iON NICTROPOOTARJA Of CATASTRO 

Por lo expuesto, las únicas áreas constantes en fichas 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3, son 
adjudicables; por lo que la DMC, rectifica el oficio N' 2362 de marzo de 2015; para lo 
cual sírvase encontrar en 3 fichas anexas los nuevos datos técnicos actualizados de 
las mismas, conforme la graficación que se adjunta. 

tentamente, 

Arq. 
DIRECTOR ME 

Lde 	nado 
ROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por 

ing . Jalar 
Jefe Programa 

Gangotena M/ 
Servicios de Catases 

10-01-2016 

/ 

ng. Juar 
Responsable 

Sola Al 
Proceso GCPM  

10.02.2016 

Elaborado por Sr. Juan Almeida Navas 
Servidor Municipal 7 

10.02.2016 
.¿z...  ?/...,) 

Editado por Lic. Esleta 
Servidora 

Jara A. 
Munic pal 7 

10.02.2016 

Referencia 
Interna 

N° 193-2016 

Ticket GCoc N° 2016-004352 

• . 

elí  
ECRETARI 

i:TrIc;755 

1 8 ABR 2016 
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DESCRIPCIÓN ÁREA m2 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

FAJA 2 (relleno de quebrada). 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 

535.00 

... 
535,00 

rn,  
roo 

m° 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: I 

REFERENCIA CATASTRAL 	: 	Junto al inmueble con Clave Catastral 13108-02-058 

I 

././ 

1.3.- UBICACIÓN:  

PARROQUIA: 	 : 	Comide 

BARRIOFSECTOR 	: 	Canelas 

ZONA 	 La Delicia 

DIRECCIÓN 	 , 	Interior 

De; Pueblo 

a la calle Chediak 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

NORTE , 	Prop Proveedora 
• ,,,e 

SUR 	 : 	Propiedad 

ESTE 	 : 	Propiedad 

OESTE 	 : 	Propiedad 

Mana de Papel Andospel. Drop ItcolaldeLOSeI Catos
it. ', ovo: y Pro OS ChivtlasSe/ Rodela.: Pablo 

Nicotalde López Jorge René y OtrOs 

Municipal 

MLncipei 

74.93 

75.32 

7,16 

10.92 

rn. 

m. 

rn. 

m. 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT. 

r 	ÚNICO COLINDANTE 	Nicolalde López Jorge René y Otros 170803382-2 

2.- AVALÚD DEL ÁREA DE TERRÉNO SOLICITADA 

VALOR m SUELO 
LOTE SD). 

FACTOR 	FACTOR COLECTOR 
QUEBRADA  

VALOR TOTAL 
(USD.) 4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

FAJA 2 	535.00 	42.0 	 0,70 	 0.50 	 7.958,12 / 

ti 
N 
e 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	7.958,12 

3.- OBSERVACIONES 

En este inmueble pasa un colector, de:acuerdo al oficio N' EPMAPS-GOAM-2013.188. la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quel.radas. adjunta la Ubicación de Redes de Alcantarillado en el sector 

La presente Ficha forma parle integrante del Oficio Técnico No. 193-GCPM-2016, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolttrana de Bienes Inmuebles. 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

74.93 

• 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO 
SOLICITANT DDCumENTO I Nd. 	 FECHA DOCUMENTO No. 

DMGBI 

EXPED.  

OFICIO 

GUÍA 
TICKET 

A01 000161,01 014- 	24-abr-14 ohms, 

14-052363. 15-08691 	23/0712014 

INFORME TECNICO 

OFICIO 193-GCPM-2018 

RE SPONSABILIDAD TÉCNICA. 

. Juan meida N. 	 Ing. Juan 
S RVIDOR MUNICIPAL 	 RESPONSABLE 	SOS GCPM. 

Ing. Jaime Gangotena M. 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

COORDINACIÓN 

ATENDIDO CON 

FECHA 

10-feb-16 

    

   

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 
,m•V "11y 	 g• 414,pm«, 

DATOS 
- 

DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACIÓN DE ÁREA DE TERRENO MUNICiPAI....- FICHA 'Z'01 3 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESEN4 DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	Jalmeida 

hatos del titular registrado en el catastki:',.. ..-. 

Nombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1708033822 

7±"dentifiOcióny. l'hit-ación del lien.Inmúeiliú 	- 	¿-' 	. 	"-..., _. inlz--14. , 

Clave Catastral 1310802058 

Número Predio 680160 

Ubicación 

Parroquia: CDMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 

limos dettieniiiimueble. ---- 

:, 	_ ....,i. 	: -...ir‘,.. .-_-,_ _ 	_ 	7-5,..„ .:, .-:„:-,: 	• 	
."- 

Denominación 

Derechos y Acciones S 

Superficie de terreno según escrit ra 25.230,00 m2  

Superficie de terreno según levant miento o restitución 24.235,64 m2  

Superficie de construcción 205,57 m2  

Área de Construcción Cerrada 205,57 m2  

Área de Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente principal 132,04 ,  m 

Local Principal 

Año de construcción 2011 

Destino Edonómico 4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inmueble . 	- 	''..-7 	- 	-.: 	_. :, '" - 	' 	, - 	.....-I:,1;i • '..::•.;!,'..':'.-:.; :. 	". 	. 

Avalúo del terreno 1.072.275,00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 34.192,42 

Avalúo de adicionales constructivo 0,00 

Avalúo total del bien inmueble 1.106.467,42 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien Inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio d1 los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido (revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

O 72 Z-P-S - 2  • 	7- y 1,s-c) vsD e 
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 
	

e \ 	. 
GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

NICOS PARA ADJUDICACIÓN DE ÁREA DE TERREÑO:MÚNItIPAL.., 	 DE3 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

N 
13108-Q2-Q03 

KI- I FNADO 

1..11.Cen..1140./.411/WW III 	,,,,, 

DATOS TÉ 

1.- DATOS TÉCNICOS OEL ÁREA DE TERRENO SOLICITAOA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDIARSE: 

FAJA 1 	(relleno de quebrada). 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 

483,77 rn,  

483,77 nf 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA CATASTRAL 	: 	Juno al inmueble con Clave Catastral 13108-02-003 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Co 

BARRIOISECTOR 	, 	Ca 

ZONA 	 : 	La 

DIRECCIÓN 	 Interior 

ite Del Pueblo 

etas 

elida 

a la calle Transversal 4 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TER ENO A ADJUDICARSE: 

NORTE 	 , 	Pro 

SUR Munic;poi 
Ren 

ESTE, 	 : 	Propiedad 

OESTE 	 • 	Termina 

iedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 
en parle y en otra Prop de Nicolalde López Jorge 

v Otros 
Municipal y Propiedad Particular. 

en Vértice 

m.
• 

55.50 

53,60 

10,92 

m. 

m. 

m. 

1.5.- CpUNDANTES DEL ÁREA DE 'IERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT, 

ÚNICO COLINDANTE 	: 	Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 171101413-2 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 
VALOR 412 SUELO 	FACTOR 

FACTOR COLECTOR 
LOTE(USD) 	RELLENO 

VALOR TOTAL 
(USD.) 

FAJA 1 483.77 76.50 	 0,70 	 0,50 

llAVAL 

12.952,94 / 

O TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 12.952,94 

3.- OBSERVACIONES 
En este inmueble pasa un colector. de acuerdo ai oficio N' EPMAPS-GOAM-2013•188, e Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Redes de Alcantarillado en el sector 

La presente Ficha forma parte integrante del Oficio Técnico No. 193-GCPM-2016, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitrana de Bienes inmuebles. 

OATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANT DOCUMENTO 150. FECHA DOCUMENTO No. 

EXPED. INFORME TÉCNICO 

DMGBI OFICIO "3405 - t/"DMG81  24-abr-14 OFICIO 193-G0PM-2016 

GUIA 
TICKET 14-052363.15.08691 21/01/2015 	  

SPONSABILIDAD TÉCNICA. RE COORDINACIÓN 

FECHA 

10-feb-16 

Ing.J n S s A. 
RESPONSA E PR CESOS GCPM. 

I ng. Jaime Gangotena M. 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

. uan Almeida N. 
ERVIDOR MUNICIPAL 

333 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIF CADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD lit 

EL PRESENT DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	jaime‘da 

Datos dertitular:registéndO en 14 catastro 	•  W 1 	.t• 	•'-,:&1:.•:j 	,..,.. , ;,.h.lf.g ...._.. 	. 	. 	_.,. 
Nombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1711014132 

IdentifiClción y ubicación de 
--:. 

b 	n inmueble 	 = 	". 	, - 

Clave Catastral 1310802003 

Número Predio 433037 

¡Parroquia: C MITE DEL PUEBLO 

Ubicación 	Dirección: N 3 - E5-116 

Clase U • BANO 

Datos del bien inmueble •
.. 	-s—: 	• 	i:';:11-:*-113,4-:'., 	'' 	: :71.4Z.:•:1.:25.1-..‹.:::...J.á i  

Denominación 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 4.090,00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 3.695,00 m2  

Superficie de construcción 555,20 m2  

Área de Construcción Cerrada 555,20 m2  

Área (Je Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente principal 34,69 m 

Local Principal 

Año de construcción 1996 

Destino Ec• nómico 1 HABITACIONAL 

Aválúo.4nte del bien.  innweb e .. 	• 	In 	' 	 -- 	'' 	.:•::;-4111:;2•:i5I:I.::r...,11.1.:11.!'''''''''...  

Avalúo del terreno 312,885,00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 120.093,56 

Avalúo de adicionales constructivos 4.887,64 

Avalúo total del bien inmueble 437.866,20 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles, 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, n1 certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo ique se haya realizado alguna actualización catastral. 
a A 

Z_. 
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4042-6513. 
•3".• 

ENE " 216"'  

2,016- occe2252-- 

Quito, 11 de Enero de1.2016 

Arquitecto 

Mario Recalde 

DIRECTOR METROPOLtirANO DE CATASTRO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente hago el ingreso de la copia de la escritura de la Notaría Décimo Quinta 

del Cantón Quito del DD. Antonio Vaca Ruilova, celebrada el 19 de Diciembre de 1994 e inscrita en 

el Registro dela Propiedad el 3 de Mayo de 1995 a favor del Sr. Pablo Charpantier Rodríguez; en la 

cual consta que dicha propiedad colinda en el lindero Sur con quebradita que divide con el 

terreno del Sr. Bechara Chediak ( anterior propietario) , y actualmente con el terreno de 

propiedad del Sr. Carlos Nicolalde. 

Con estos antecedente históricos, solicito a usted que se me adjudique la quebrada en mención 

ya que toda la docum ntación relacionada a este terna se encuentra en la Secretaría de la 

Dirección de Catastro; p ra que así se continúe con el trámite correspondiente. 

1 

Por la atención que se b inde a la presente solicitud, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Econ. Carlos Nicolalde 	 ditttlifthittilVtioakaeduoll 
ItEiEgibDEDOMIERTfs,  

CI: 1711014132 

Cel: 0997673184 

30 



N4, 1,101.0111A141 /1 11< 

.2t111110 	PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

DATOS T CNICOS PARA ADJUDICACIÓN DE ÁREA DE TERFIIÑO#Wilti°4: FICHA;3DE 3 

COORDINACIÓN 

Ing, Jaime-G—artgotena M. 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

FAJA 3 (relleno de quebrada). 	- 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 

338,57 m' 

m' 

m' 338,57 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA CATASTRAL 	: 	Junto al inmueble con Clave Catastral 13108-02012 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Comité 

BARRIO/SECTOR 	 Ca 

ZONA 	 : 	La 

DIRECCIÓN 	 : 	Interior 

Del Pueblo 

retas 

Delicia 

de la calle Chediak 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

NORTE 	 : 	Propiedad 

SUR 	 : 	Propiedad 

ESTE 	 : 	Propiedad 

OESTE 	 : 	Propiedad 

de Charpantier Rodriguez Pablo 

de Nilotex Telas S C C 

Municipal 

Municipal 

40.00 

39,10 

10.65 

7,16 

m. 

m. 

m. 

m. 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE ERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA IDENT. 

ÚNICO COLINDANTE 	: 	Nilotex Telas S C C 1792109485001 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 
VALOR 

LOTE 
n2 SUELO 	FACTOR FACTOR COLECTOR (USD) 	RELLENO 

VALOR TOTAL 
(USD.) 

FAJA 3 338,57 42,50 	 0,70 	 0,50 

i 

5.036.22 / 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 5.036,22 

3.- OBSERVACIONES 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

I.• 	. 	4  .- 
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4.2.- VISTA ESTADD ACTUAL: 

e,' r'...  	•  

.... 	• „ 	.. 
. 	; 

' -... 

,*„... 

••• 
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!,,i 
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-• 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

é 
..o 	 4 0.00 ni.  

r:- 

39 . i o 	. 

i 

1 
Lo 
Lo 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESIADO ATENDIDO CON 

SOLICITANT DOCUMENTO FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

EXPED. 

lo. 

INFORME TÉCNICO 

DMGI31 OFICIO 00203.2659-013-0MG81 16-ju1.14 OFICIO 1934CPM•2016 10-feb-16 

GULA 
TICKET 2014-089149 23/07/2014 

. Jua 	e a 
S RVIDOR MUNICIPAL 

t

R SPONSABILIDAD TÉCNICA. 

7/ 4,...e.--• 	, . 
I g. Juan olís 

RESPONSABL ROC SOS GCPM. 

En este inmueble pasa un colector. d+acuerdo al oficio N° EPMAPS-GOAM-2013-188. la  Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Oubradas, adjunta la Ubicación de Redes de Alcantarillado en el sector 

La presente Ficha forma parle integrante del Oficio Técnico No. 193•GCPM-2016, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitrana de Bienes Inmuebles. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESEPJ7+ DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESTON: 	jalmeida 

Patos del titular registrado en ellcatasti - 	',' 	..' • V..:..."-  .:..,.. 	
11!:'

" 	. 

Nombre o Razón Social NILOTEX TELAS S C C 

Documentos de identidad N° 	 1792109485001 

litientifIcación yubicacióli de • blen;inmueiiie . 	„. 	 — 	 .,..-- .... 

Clave Catastral 1J10802012 

Número Predio 680157 

Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 
. 	 _ 

Datos del bien Inmueble •• 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 5.000,00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2  

Superficie de construcción 6.809,60 m2  

Área de Construcción Cerrada 6.809,60 m2  

Área de Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente principal 34,67 m 

Local Principal 

Año de cor strucción 2010 

Destino Económico 3 INDUSTRIAL 

Avalúo vigente del bien itimueb e ' ' 	' 	' 	j.:. 	 . 

Avalúo del terreno 212.500,00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 3.722.445,85 

Avalúo de adicionales constructivos 0,00 

Avalúo total déflien inmueble 3.934.945,85 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no Cien I incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien Inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La Información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

2) 2 so 	S let)c) 	yZ, Se)  1.5.5D 

Y • 



ACTA DE CONVENIO Y DESISTIMIENTO 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio y desistimiento, por una 
parte el Econ. Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad 
#171101413-2; y, por otra, el Sr. Pablo Charpantier, con cédula de identidad 
#170344978-3 casado con la Sra. Magali Bowen con cédula de identidad # 
130205625-2 Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, quienes libre y 
voluntariamente convienen en las cláusulas que siguen: 

• SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

a) Los comparecientes son propietarios de los inmuebles que colindan 
con la quebrada denominada carretas, en una longitud aproximada 
de 60 metros. 

b) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

TERCERA.- 	CONVENIO Y DESISTIMIENTO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 

• a renunciar a este derecho, en beneficio del otro colindante. 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. Pablo Charpantier, propietario del lote de terreno N: E5-238, el mismo 
que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia Cotocollao, de esta ciudad, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en forma expresa, libre y 
voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada, 
para adquirir, la parte que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 
adquisición. 

2. Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 
tener en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
Nicolalde, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 



3. 	Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 
acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 
inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. 	Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

3.3. 	El Sr. Pablo Charpantier, podrá hacer uso del servicio de alcantarillado; 
los gastos que demande las conexiones futuras serán cubiertas por el 
interesado. 

3.4. 	El cerramiento colindante se realizará en el borde'superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad del Sr. Charpantier. Los gastos 
que demande la construcción de esta pared serán cubiertos en partes 
iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 
f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los veinte y un días 
del mes de enero del 2.008, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 



Sr. Pablo Charpantíer 
Cl. #170344978-3 	• 

Econ. Catos Nicolalde López 
C.I. # 1711014132 

ra. a;Ii13 wen 
Cl. #130205625-2 

• 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
1 .A 
RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy dia. lunes veinte y uno de enero 
del dos mil ocho: ante mí, doctor FERNANDO POLO ELMIR. 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito comparece el 
señor Economista CARLOS NICOLALDE LOPEZ, portador de la 
cédula de ciudadanía número 	UNO SIETE UNO UNO CERO UNO 
CUATRO UNO TRES GUION DOS; PABLO CHARPANTIER, 	portador de 
la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO TRES CUATRO 
CUATRO NUEVE SIETE OCHO GUION TRES; MAGALI BOWEN, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 	UNO TRES CERO DOS CERO 
CINCO SEIS DOS CINCO GUION DOS, en ACTA DE CONVENIO Y 
DESISTIMIFNTO. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad, mayores ,de edad, plenamente 

capaces, a quienes de conocerlos doy fe; y con juramento 

proceden reconocer como suya propia la fiy.ma y rúbrica en 

la que se lee: "Ilegible" "Ilegible" e "Ilegible", 
respectuvamente, puesta en el documento que antecede, firma 
que la usan en todos sus actos públicos como privados; y, 
para constancia firma conmigo el presente docuMentol 
diligencia que la celebramos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo dieciocho de la Ley Notarial, quedando 
incorporada una copia de la presente acta en el Libro de 
Diligencias de la Notaría Vigésimo Séptima del Cantón Quito 
a mi cargo...1 DE TODO LO CUAL DOY FE.—

.: 
(2...j:___>• 	 fi 	, , ViC 7/ z/ /13 - .2 

IDE.C~ARLOS NICOLALDE LOPEZ 
/ 
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flPABLO 	 I- 

DR. FERHAODr . POLO ELMIR 
NOTARIO VIGE.SIM(1-111P1II9D DEL CANTON QUITO 
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C.7t..P1,5 

ACTA DE CONVENIO-,_ 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio, por una parte el Econ. 
Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad #171101413-2: y, 
por otra, la empresa Proveedora Andina de Papel, Andipapel S.A., con RUC: 
1791436490001, representada legalmente por el Sr. Herson Delgado F., con 
cédula de identidad 171393704-1. Los comparecientes, son ecuatoriano y 
colombiano respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, 
domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen en 

las cláusulas que siguen: 

	

SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

a) El Econ. Carlos Nicolalde López es propietario del lote de terreno 
con número de predio 680160, mismo que fue adquirido al Sr. Juan 

Chediak Curi. 

b) La empresa Andipapel S.A. es propietaria de lote de terreno con 
número de predio 431929, mismo que fue adquirido al Sr. 
Washington Eloy Velásquez. Ambos terrenos son vecinos y colindan 
con la quebrada denominada Carretas, en una longitud aproximada 

de 28,90 metros. 

c) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10- 
2008, de 18 de enero del 2008. 

	

IITERCERA.- 	CONVENIO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 
a renunciar a este derecho, en beneficio del otro colindante. 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. 	El Sr. Herson Delgado representante legal de la empresa Proveedora 
Andina de Papel, Andipapel S.A., propietaria de lote de terreno con número de 
predio 431929 el mismo que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia 
Cotocollao, de esta ciudad, cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en 
forma expresa, libre y voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del 
relleno de la quebrada que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 

adquisición. 

ztl 



2. 	
Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 

tener en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
Nicolalde, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 

3 	
Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 

acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 

inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. 	
Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

3.3. La empresa Andipapel S.A., podrá hacer uso del servicio de 
alcantarillado; los gastos que demande las conexiones futuras serán 

cubiertas por el interesado. 

3.4. El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad de la empresa Andipapel S.A. 
Los gastos que demande la construcción de esta pared serán cubiertos 

en partes iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. 
b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) 
Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno. 
d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 

e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 

f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 



Para constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los cinco días del 
mes de Enero del 2.009, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 

Sr. Carl s Nicolalde López 
C.I. # 171101413-2 

Sr. Herson Delgado 
C.I. #171393704-1 
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CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ 

J Il  
HERSON DEL3n 

lrIERRO 
é 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

• 

• 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
D.A. 
RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital 
de la República del Ecuador, hoy día martes diez de 
febrero del al=ío dOs mil nueve; ante ml. DOCTOR FERNANDO 
POLO ELMIR. NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN OJITO, 
comparece el señor: CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ. 
portador de la cédula de identidad número; UNO SIETE 
UNO UNO CERO UNO CUATRO UNO TRES DOS Y. HERSON DELGADO 
FIERRO, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO 
TRES NUEVE TRES SIETE CERO CUATRO UNO, cada uno por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad, 
mayores de edad, plenamente capaces, a quienes de 
conocerlos doy fel y con juramento proceden a reconocer 
como suya propia las firmas y rúbricas en las que se 
lee: "Ilegibles", puestas en el documento de ACTA DE 
CONVENO, firmas que las usan en todos sus actos 
públicos como privados; y, para constancia firman 
conmigo el presente documento; diligencia que la 
celebro al amparo de lo dispuesto en el articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, quedando incorporada una 
copia de la presente acta en el Libro de Diligencias de 
la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Quito a mi 
cargo. DE TODO LO CUAL DOY FE.— 

DR. FERNANDO FTM ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIM0 DEL •CANTON QUITO 
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Quito, 31 de agosto de 2004 

Señor 
HERSON DELGADO FIERRO 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta rré.II
,1°  

Accionistas de la Compañia denominada "PROVEEDORA AND1N
r 	PAPEI 

ANDIPAPEL S.A.", por unanimidad de votos, en sesión del día 31
1  de agcsto de 

2004, procedió a reeiegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañia por 
el • periodo de cinco (5) años establecido en los Estatutos. Sociaes. 
correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas para el Gerente 
General y principalmente la representación legal y extrajudicial de la compañia 

"PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL 
	es una Cernpl-.«..ñi-a 

anónima, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de juli p 
o de 

1999 ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, DoctoeAlfonso Freir e Zaata, 
que se halla debidarnerite aprobada por la Superintendencia de Cornpañias a 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha

,  9 de septiembre de 1999. 

Al 
comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su aesti6n al frente 

de la Compañia cómo GERENTE GENERAL de la misma. 

Atentamente, 

• 
INC. VINI,,10 JARAMILLO ARGÜELLO 

Presidente de la Junta 

E GERENTE GENERAL DE 
ACEPTO EL CARGO D 	

LA COMPAÍ:i1A 

"PROVEEDORA ANDINA bE .PA
PEL AND1PAPEL S.A.".- Quito, 31 de agosto de 

2004. 

uon esta tecla 	tnsctisz el prese' 

HERSON DEL ADO 
FIERRQ0burnento bajo el 1,11,7‘.3. 	Re0 

T 1.1  
-- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 253709 
Número de Petición: 271138 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 a las 08:27 
Número de Certificado: 329435 
Fecha emisión: 16 de Agosto de 2018 a las 11:55 

by ROBERT FELPE 
BrámedAR,  
Date: 2018.08.1611:55:55 COT 
Limar:in: Registro de la Propiedad - arito 

Referencias: 16/01/2008-P0-4201f-1738i-3947r 

Tarjetas:;T00000262577; 

Matriculas:; /1281/ 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

es mil trece, una vez revisados los indices y libros i.-.1itivgados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LA NUDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado del Lote Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, Casado; JANE ELIZABETH NICOLALDE LÓPEZ; Casada, con capitulaciones matrimoniales según documento inserto en 
copia; CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios derechos.- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, debidamente autorizados 
según acta de subsistencia de fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, conforme al 
documento inserto en copia; en calidad de USUFRUCTUARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. Quienes 

adquirieron mediante compra a JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURY casado, según escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la 
Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veintiuno de septiembre del dos mil siete.*****Y ADOSAMIENTO 

inscrito con fecha DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE 

0 
 EL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Christian Ochoa Castillo, en la cual consta textualmente los 
ñores Jorge René Nicolalde López, Carlos Nicolalde López y la Sra. Jane Nicolaide López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la parte 

STE, el cual les pertenece con una longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa Narváez acepta y autoriza expresamente por esta escritura adosarse 
en la parte OESTE del lote el cual les pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 
cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y linderos, bajo repertorio 13204, ***Y RATIFICACIÓN DE 
ADOSAMIENTO inscrita en esta misma fecha bajo el repertorio 13210, según consta en la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister Santiago Alvarez A., COPIA TEXTUAL : Con estos antecedentes los 
COMPARECIENTES, y en vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de antecedentes en sus literales a y b son contiguos los propietarios de los 

mismos, se autorizan mutuamente el adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una longitud de 29 metros y a una altura máxima 
de doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y linderos ya enunciados. 
CUARTA.- ESPECIAL.- Las partes convienen, que en caso de transferencia de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles que 

forman parte de este convenio de adosamiento, se transfiera automáticamente los derechos y obligaciones del mismo a los nuevos propietarios.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGiSTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- Se hace constar que 
los DONANTES cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO.- 
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de !a propiedad de! Distrito Messopofiteno eln Ot: ite mediante acta d.. 1 de julo •te  2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: FART 

Revisión: AVCB 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen de! Inmueble 

Número de Trámite: 253703 
Número de Petición: 271132 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 a las 08:28 
Número de Certificado: 329411 
Fecha emisión: 16 de Agosto de 2018 a las 11:55 

DIAZ 
Obpkal

ULL
ly signad by ROBERT FELIPE 

AGUARI 
Date: 2018.08.161155:52 COT 
Locahod Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 19/02/2010-PROP-12528f-5062i-12797r 

Tarjetas:;TO0000353440; 

Matriculas:f7/.;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

El Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número COT000006876.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra a los señores JORGE RENE NICOLALDE ERAZO, quien comparece con poder en representación de JORGE RENE NICOLALDE 
LOPEZ; según documento que se inserta como copia, JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con José Luis Cellen con capitulaciones matrimoniales; 

y, a los cónyuges señores CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus 

propios derechos, según consta de la escritura otorgada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir; inscrita el DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- Habiendo estos Adquirido mediante compra a los cónyuges 

JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURI y GRACIELA LEDESMA GONZALEZ, según escritura otorgada el SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el 

Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y nueve de enero del dos mil nueve. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

1111
r estos datos se encuentra que a fojas 9327, número 5013, Rep.28143, del registro de hipotecas y con fecha DIEZ Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, se 

..ancuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, de la cual consta que La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C., representado por el señor Jorge René Nicolalde López, en calidad de 
representante legal, Debidamente Autorizado por La Junta General Extraordinaria de Socios, según acta de fecha 04 de febrero del 2010, según documento 

que se inserta como copia, en su calidad de GARANTE HIPOUECARIO, para garantizar al BANCO PICHINCHA C.A., por todas las obligaciones contraídas y 
que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior a la COMPAÑÍA NILOTEX S.C.C., La Garante Hipotecaria 
constituye, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón, con matrícula 

número COT000006876.- QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- NO ESTÁ EMBARGADO.-- 

a) que lapresente certificación se la haconferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 
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. otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

mil trece, una vez revisados los índices y fibras entregados y que reposan en el Regisb 	u de la Propiedad del Disbilu Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 
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El presente certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de !a facha de emisión de! mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: FART 

Revisión: AVCB 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

  

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 253712 
Número de Petición: 271141 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 a las 08:27 
Número de Certificado: 324818 
Fecha emisión: 14 de Agosto de 2018 a las 08:08 

Referencias: 09/08/2006-P0-44806f-18166i-49683r 

Tarjetas: T00000164445 

Matriculas: 1/9/1 

Malaria ROBERT FELIPE 

Date: 2018.08.14 0809:08 COT 
Locabon: Registro de la Propiedad - Culto 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

,s mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO UNO situado en la parroquia Cotocollao, de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus propios derechos la señora JANE ELIZABETH 
NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matrimoniales celebrada ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito de fecha veinte de septiembre del 
dos mil cinco marginada en el registro civil el trece de octubre del dos mil cinco y el señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquiridos mediante compra a los señores RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, MARTHA CARMINA ORBE PUENTE y GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE, 
según consta de la escritura celebrada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante la Notaria TRiGESIMA PRIMERA del cantón Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el nueve de Agosto del año dos mil seis; Aclarada y ratificada, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril del dos mil 
seis, ante el Notario Dra. Mariela Pozo, inscrita el nueve de agosto del dos mil seis.— Y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O 
DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 1773/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, el 
veinte y cuatro de abril del dos mil quince, debidamente protocolizado ante el Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor. Carlos Vladymir Mosquera 

éazmiño, el ocho de mayo del dos mil quince, inscrita el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, rpto.60529 .- MATRICULA ASIGNADA.- Área de terreno 
trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que forma parte el Lote de terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con 

matrícula número COT000016336.—ANTECEDENTES.- Habiendo los vendedores adquirido de la siguiente forma; a) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez 
adquirió un lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO cantón Quito, mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Sociedad Conyugal 
formada con Gulnara Puente Paredes mediante escritura pública celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson 

Galana, inscrita legalmente el tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos.- b) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez fallece en la ciudad de Quito el 
tres de junio del dos mil cuatro dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos MARTHA CARMINA ORBE PUENTE, GERMAN PATRICIO 

ORBE PUENTE y RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, quienes han obtenido la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante mediante acta notarial 
de fecha diez de junio del dos mil cuatro ante el notario séptimo a cargo del doctor Luis Vargas inscrita el veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que: A fojas 16238, número 9187, Repertorio 56963, del Registro de Hipotecas y con fecha doce de agosto del dos mil ocho, se 
halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, por la cual los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ y JANETH MARIA MORAN TAPIA; la señora JANE ELIZABETH 
NICOLALDE LOPEZ, Casada, con Capituiaciones Matrimoniales celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de este cantón de fecha 20/09/2005 marginado en 
el Registro Civil con fecha 13/08/2005, según documento inserto, los cónyuges CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS 
REYES; los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, en calidad de GARANTES 
HIPOTECARIOS para garantizar al BANCO DE LA PRODUCCION S A PRODUBANCO, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, 
así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, la COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C, representado por el señor Jorge Nicolalde en calidad de 
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Gerente General según nombramiento inserto, en calidad de DEUDOR HIPOTECARIA constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre El LOTE de terreno 

sigr,adc 	e: Número CUARENTA Y CII;CO (.15) y ccr.strucciári c:xistente, d 	 de Carretas, y ci LOTE de terreno Núrr,crz a 1J1.40 (1) y 

las construcciones existentes ubicado en la calle Cuarenta y Avenida Eloy Alfaro situados en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. QUEDA PROHIBIDO 
DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- NO ESTÁ EMBARGADO.---* En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 

actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro:  el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: WPSN 

Revisión: RFDU 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

L-r Ztol 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 253707 
Número de Petición: 271136 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 a las 08:28 
Número de Certificado: 329412 

Fecha emisión: 16 de Agosto de 2018 a las 11:55 

Otgealty signed by ROBERT FELPE 
D1AZ ULLAGUARI 
Date: 2018.08.16 11:55:51 COT 
Localion: Registro de la Propiedad - Culto 

Referencias: 16/0412015-P0-36343f-13707i-35971r 19/08/2015-P0-76014f-29336i-76239r 

Tarjetas: T00000543204 

Matriculas: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

mil trece, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Regi:Au de la Propiedad del Distrito Metropolitano de QUito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO signado con la letra B, situado en la Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C., debidamente representada por el señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, en su calidad de Gerente General. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

De la siguiente forma: UNA PARTE: Adquirido mediante compra a los señores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, Casada con capitulaciones 
matrimoniales por sus propios derechos y en representación del señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, Casado según poder inserto en copia y los cónyuges 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, Casados entre si, según consta de la escritura pública otorgada el 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. Fernando Iván Castro Salazar, 
inscrita el dieciséis de abril del dos mil quince.- Y OTRA PARTE: Mediante RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE 

ÁREAS DE TERRENO NO. 1875/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, del UNO DE JULIO 

DEL DOS MIL QUINCE protocolizada, el UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO Suplente del cantón Quito, Doctor. 
Jesus Ermel Venez Andrade. En una superficie de 124.62 m2 en mas área de excedente, inscrita el diecinueve de agosto de dos mil quince.-

ANTECEDENTES.- El señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; JORGE RENE NICOLALDE 41, OPEZ, casado; y, JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matrimoniales, adquirieron el LOTE DE TERRENO signado con la letra 
situado en la parroquia COTOCOLLAO, de la siguiente manera: UNA PARTE, por JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado el TREINTA Y TRES PUNTO 

--rfIES POR CIENTO 33.3% de los Derechos y acciones adjudicados en su favor según consta de la liquidación de la sociedad conyugal celebrada con MORAN 
TAPIA JANETH MARIA según escritura pública otorgada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, 
Doctor Remigio Poveda Vargas, aprobada mediante acta celebrada el cinco de marzo de dos mil diez, ante el Notario décimo séptimo del cantón Quito, doctor 

Remigio Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.- ACLARADA según escritura pública otorgada el CATORCE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigío Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.-
Y OTRA PARTE adquirido por CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ en junta de JORGE RENE NICOLALDE 
LOPEZ mediante compra al señor LUIS ALBERTO GOMEZ JIMENEZ, casado, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
OCHO, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.-

ANTECEDENTES.- Adquirido por LUIS ALBERTO GOMEZ JIMENEZ mediante adjudicación hecha a su favor en la partición celebrada con Ruth Mercedes 

Gómez Montalvo, soltera, según escritura otorgada el tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Mario Zambrano, inscrita el trece 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; habiendo éstos adquirido por herencia de Rudecindo Gómez Flores, en virtud de la sentencia de posesión 
efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta, inscrita el once de noviembre del mismo 
año; a su vez el causante adquirido por compra a Rosa Matilde Pérez Rivera, según escritura otorgada el diez y siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis, ante el notario doctor Alejandro Troya, inscrita el cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE HIPOTECAS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- 

Uiloa N31-10 y Murgeón 	PBX: 39888170 	www.registrode!aprnpiPdaci.gloti:, 
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a) Se dere qued preserne i;ertificaulóri se la iia boriferido loego lo revisado el oorizeuido de los ludloes, libios, registros y base de, datos 1-11"igilldüS si Reilisliu 

de la propiedad de! Distrito Metropolitano. de Quito, mediante acte.de 1 de julio. de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: FART 
Revisión: AVCB 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

(Aloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 M'Av .  registrodelapropiedad.quito.. cc 
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ADMIN;STRACM 

SGC: 2017-AZDE-000649 

Oficio No: AZLD- UC-2017-1.062 

Quito D.M. 

Señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
Presente.- 

Asunto: Actualización GráfiCa predio 580160. 

De mi consideración. 

Por medio del presente, informo a Usted que se procedió con la ACTUALIZACION 
GRÁFICA del predio: 680160, Cc: 13108-02-058, ubicado en la parroquia de Comité 
del Pueblo y catastrado a nombre de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS. 

La información catastral actualizada se encuentra disponible en la página web 
municipal: wt",.cuito.00b.ec, opción: Cédula Catastral. 

Particular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Tiga. !Mane; Calapaqui Cl 
RESPONSABLE UNIDAD DE CATASTROS 
ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

Elaborado por: 

    

   

UC 1 29/06/2017 

 

C.Matango 

 

   



BAWCO PICHINCHA C.A. 

IMP. MUN. UUITO 

1.11ents,.: MICOLAIDE LOPEi. CARLOS XAVIER 

ClIWL10.: 0001300209B 
Empresa,.: MUNICIPIO DE OU 
numento: 7241100 

Efectivo,: 22.50 
Coilión.; 0,50 
Total 	23.10 
Nonede...: USD 
Uficina..: 0255-Ati, PUNTO PAGO COIOCOLLAO 
C4J1P-0„,: TENRIQUE 
Fecha.„.: 2017111/06 16H01 
Control.,: 3ec-579, En linea 

DIIGIWAL 

Operado Uitosa 

BANCO PICHINCHA C.A. 
RUC.: 	1790010937001 
COMPROBANTE DE VENTA 
N° 	233-01i-000032841 

C.1, /RUC : 9999999999999 
Cliente : Conamildoi Fival 
Fecha 	2017/07/06 Hora : 
Documento: 001241100 Cajero: IRRIGUE 

Cantidad 	Concepto 	 Valnr 
1 	Costo Servicio  

YMP, MUN. CODO 

lubTotal: 
Descuento: 
Tatifs OX: 
Tarife 12X: 
Iva 12%; 

lotalz 
Documento tributariamente válido, 
autorizado por el Servicio r1 Rentas 
internas. en e numeral 1 del Art. 4 dh 
R Iewito d Comprobanteu de Ventati 
y Retención. 
t611 Whus TwacWandi 

bROINVI45414RAc5A- 
COMPROBANTE DE PAuli 

NIINICIPIO DE Q0 

wartgii CARLOS XAVIER 

CUYO Catastral: 
0000000000011 

NUmapo Autuización.: 1749078 
Fecha de loWón 	 2017-07-06 
Ario Tributación   2017 
Titnlu da Crédito...: 00001308498 
Registro Municipal.,: 00013082098 
Avaldo Comercial 	 0,00 
Cédula/RUC.,„,..„,1 00001711014132 
Dirección.— 	 . 
Num. Casa.„.„....,: 00000 
Exoneraciones 	• NO 
	 22.50 

Descuentos   0.00 
Intereses..,...,....: 0.00 
Recargo 	 0.00 
Costas JdicIales...: 0.00 
letal 	• 22.50 
Documento 	7241100 
Agencla.......„...,: AG. PUNTO PAGO COTO 
Cajoro......„ ,,,,,, TENRIOUE 
Senimmlnía 	'000379 

..: 2017/JUL/06 161i01 

ORIGINA, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C430704286001 
FECHA DE INGRESO: 03/05/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/01 /2008-P0-4201f-1738i-3947r 
Tarjetas:;TO0000262577; 
Matriculas:; 1/281/ 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo ,Il de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 

. Registuidor de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisadoa 	índices  V 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERT'IF'ICO:  
/1.-DESCRPCION DE LA PROPIEDADd 
LA NLTDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado del 
Lote  Número  SIE1E (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- 
12.- PROPIETARIO(1):j 
JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, Casado; JAN'E ELIZABETFI NICOLALDE LÓPEZ; 
Casada, con capitulaciones matrimoniales según documento inserto en copia; CARLOS 
XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios derechos.- 

FORMA DE ADQUISICION ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges  JORGE _.ENE NICOLALDE ERAZO 
y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE., debidamente autorizados según acta de subsistencia 
de fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en copia; en calidad de 

• 
USUFRUC FI ARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VENTE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del 
cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
Quienes adquirieron mediante compra a JUAN R.EIMUNDO CI4MDIAK CURY casado, 
según escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE. ante la Notaria 
TRIGESLMA PRLMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el 
veintiuno de septiembre del dos mil siete.*****Y ADOSAIVIIENTO inscrito con fecha DIEZ 
Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública 
otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. ante el Notario 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Christian Ochoa Castillo, en la cual 
consta textualmente los señores Jorge René Nicolalde López, Carlos Nicoladde López y la 
Sra. Sane Nicolalde López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la parte 
ESTE, el cual les pertenece con Tina  longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa 
Narváe-z acepta y autoriza expresamente por esta escritura adosarse en la parte OESTE del 
lote el cual les pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros . a una aliaramáxima de. 
doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes. pueden levantar sus 
construcciones en sus respecfivos metros y linderos, bojo  repertorio 13204, ***y 
RATIFICACIÓN DE ADOSAMIENTO inscrita en esta misma fecha bajo el repertorio 
13210, según consta en la escritura pública otorgada el VEINYE Y CINCO DE ENERO DEL 



DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister 
Santiago Alvarez A., -COPIA TEXTUAL : Con estos antecedentes los 
COMPARECIENTES, y en vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de 
antecedentes en sus literales a.y b son contiguos los propietarios de los mismos, se autorizan 
mutuamente el adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una 
longitud de 29 metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 
cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y 
linderos ya enunciados. CUARTA.- ESPECIAL.- Laspartes convienen, que en caso de 
transferencia de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles 
que forman parte de este convenio de adosamiento, se transfiera automáticamente los 
derechos y obligaciones del mismo a los nuevos propietarios.- 

111.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESii 
Por estos datos se hace constar que los DONANTES cónyuges JORGE RECE: NICOLALDE 
ERAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO. TAMBIÉN 
SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI 
EMBARGADO, a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. e) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales -del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro. de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá c-omunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus fancionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 3 DE MAYO DEL 

Responsable: JAC, 

.... 

DIRECTOR DE CERMICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 	1111911 
111.11111 
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, INFORME DE REGULACION METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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ALDALCIA 

Fer:1W. '71117-(17-06 15:34 No. 628489 
INFORMACIÓN PREDIAL EN IINIPRIIPir--DAD IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS d'Él:. TITULAR DE DOMINIO _ 
C.C.IR.0 C- 	 1708033822 

¡ Nombre o razón social: 	NICOLAIDE.LOPEZ JORGE RENE Y  
1 	 OTROS 
i DATOS DEL PREDIO 
1 Nurn,r,:i ,.-ie ;Ye:dto. 	 1:111t., I t5:0 I 
iGeo clave: 	 170105050017023111 
Clave catastral anterior: 	.13108 02 058 000 000 000 .•  
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE Coi9sTyczIÓN _   
Área de construmión cubierta: 205.57 m2 

! Area de construcción abierta: 	0.00 m2 . 
Aren bruta total de 	 205.57 m2 
onsiroceien: 

DATOS DEL LOTE 
Atea según escritura. 	25230.00 rn2 

: Área gráfica: 	 24243.00 m2 1 
!Frente total. 	 132.04 m 
Máximo ETAM permitido: 	10.00 % = 2523.00 m2 (SU] 

_. Mettopoiitana: 	LA DÉLICIÁ 
roquia: 	 COMiTÉ DEL PUEBLO .... 	... 	._. 	. 

'Ball id/Ser.:1w. 	 *CARRETAS 
Dependencia administrativa: 	Administración Zonal la Delicia 
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CALLES 

Fuente 

IRM 
Calle 
CALLE SIN 

(rn) 
12 

Referencia 

6 m al eje de via 
Nomenclatura 

 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: A13 (A804i-60) 

Lote mínimo: 300 m2 

Frente mínimo: 20 m 

COS total: 240 % 

COS en planta baja: 60 % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 

Uso de suelo: (13) Industrial 3 

RETIROS 

PISOS 	 Frontal: 5 m 

Altura: 13 m 	 Lateral: 3 m 

Número de pisos: 4 	 Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

CTACIONES/PROTECCIONES  

Rotlro escripción Tipo 	Derecho Observación de vía (m) 

QUEBRADA Q iRepArIA 
RELLENA RELLENA 

El loto se encuentra en zona de protección de quebrada, talud o ribera de rio. Para edificar 
solicitará la definición del borde superior de accidente geográfico a la DNIC y adjuntará un 
informe de estudio de suelos emitido por un profesional. 

OBSERVACIONES 

'INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES 
• 'SOLICITE REPLANTEÓ DEL EJE DE LA VtA PARA DETERMINAR AFECTACIÓN 

NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Pian de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 
vigentes en el DM0. 

-' Esta información consta en los archivos c.etastrales del MDMDC1. Si existe algún error arrearse a tos unidades dosccnccntradas do 
Catastro de la Administración Zonal corre.poitjiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes. tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAIII-  es el 'Error Técnico Aceptable de Med:cien". expresado en porcer.ta y m2, que se acepta entre el ár a Es e e da er 
Propiedad lescritura l. y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMO. den= de! erxessuldi-- 	- - 
reguionzocien de excedentes y diferer.eiasdssuperneies. cont"Jme le establecido, en 	ZE1.1 	 - a 	1>•":51-lartze • 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar calquier proceso de habilitación de la edificación dol suele c atóvitac, se tetera emanar el 1.R.f.t resz.zr.: •. = er a ad-Ti.,...strazio-
=nal wzresazzdenie. 

- Este ,nfdrrre tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para ia 1iar...',13,-;:tr, 	Gi.:elc y.  edificación los lotes ubicados en área rizal .t.z.:zitare a :a 	‘:,,:t 	:a: te 	z 	z; 	z ; • 
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Watti7;del terreno: 
imaluo de construcción: 

¡Avalúo total del bien inmueble:  
¡AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

Suelo Urbano 

!DATOS DEL LOTE  
Clasificación del suelo: 
'Clasificación de! suelo SIREC-Q 	URBANO 

25,230.00 m2 Area según escritura: 

Dirección Metropolitana de Catastro 

eIrtp, A nATA,STRA-L 
000r..11-01 DOCI.,~TO # t77 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 

C.IR U C- 1708033822 
Maitre o razón swial: NICOI.ALDE LOPEZ JORGE PENE Yr OTROS 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 5801-80 
Geo clave: 170105050017028111 
Cave catastral anterior: 1310802058000000000 
'Denominación de la unidad: 2 

(Año de construcción: 2011 
lEn derechos y acciones: SI 
Destino económico: SERVICIOS 

'APEAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 205.57 m2 
A,rea de construcción abierta: 0.00 m2 

'Área bruta total de COnStruoción: 205.57 m2 
[Area de adicionales construcfivos: 0.00 m2 
FAVALUO CATASTRAL 
¡Avalúo del terreno: $ 1,072,275.00 
lAvaluo de construcciones $ 32,932.08 

.l Avalúo de construcciones $ 0.00 
Avalúo de adicionales $ 0.00 

¡Avalúo total: 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito egs„0 	 
,; 

lwk 	'4q1 

lkid 	Id 

$ 1,105,207.08 

ar 	r.t. 

2r37,4137Pil 11 2̀T1 
!MPLANTADI N DEL LDTI: 
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lArea gráfica: 	 24,243.00 m2   = , 	..- 	...........,,.......= ,-- 	.--,====== 

Frente total: 	 132.04 m 
Máximo ETAM permitido: 	 10.00 % 	= 2,523.00 m2 	li.-•,•-t.5. 
Área excedente (+): 0.00 m2 

. Área diferencia f-): 	 -987.00 m2 
1Número de lote: 	 2 

!DireCción: 	 N72A - S/N 

IZona Metropolitana: 	 LA DELICIA 
!Parroquia: 	 COMITÉ DEL PUEBLO 1 
jBarrioiSector 	 CARRETAS 
IPROPIÉTARIO(S) 

Nombro 
•

— 7 	c.o./RUG 	—- '-17.---T Partorpal  
i1 	I islICOLALDE LOPEZJORGE PENE 11708033822 	 100 	S1 
!NOTAS 
. ,DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Gonfamle a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar 
ni qtiria derechos sobre fa titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, 
la correspondiente actualización catastral del predio anta el. Organismo Competente del MOMO. 

sobre la propiedad de un predio. El catastro nc da, 
asta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para 

el administrado tiene la obiigación de realizar 

RZL:GULARI7_ACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2018; El presente documento, 
regutarización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 
los datos consignados en el mismo, son los que conesponden e la realidad física de su lote de tormo 
a traes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 24243.00 m2. 

constituye el Acto Administrativo para la 
Él administrado declara y acepta bajo juramento. que 

y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 

C307 
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TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

COPIA 
De la escritura de 	  

Otorgada por • sa..-7°71-'11:  NICOLALI:jr. r_rs:AZ.C) 

. SRA. BLANCA ALICIA LOPF—Z AQUIRRE 

Fecha de Otorgamiento 	• 13-,  Ur L.).LL.LrMtYltt *Vrt- 2.1.)t)( 

A Favor 
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EL NOTARIO z,t 

1.1 

DR. EDWIN 

NOTARIO TRIGESIMO PRMIIE7 SUPLENTE DEL CANTON içmc 

A crlde 
fi  
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íE-Y-E S 

01 

1; 

SE OTORGO ANTE LA. NOTARIA TRIGESIMA. PRIMERA DEL CZNTC44 QUITO, Dfr-1-4-1-z,:z- • _ . 
POZO AGOSTA. EN MI C,111.14.11 DE NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO  91PLENTir 1 ,  
CONCEDMA. A LA TI-PUL1R, MEDIANTE HE-i 	FiCIO NUMERO SETECIENTOg s ' 
-OP-DOP-siAR OE ONCE DE OCTUBRE DEL OCA ML SIETE, DEL DELEGA nil.  

a., .....: . , 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIW_AL DE LA AIDICATURA, Y EN FE DE ELLO c ' 
SEGUNDA COPIA DE UNA AU7oRmaarli4 DE DONACION OTMGADO POR JORGE 
ERAZO Y SRA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN GUFTO A 15 DE  
MIL si--€7,-.:. 

; 

.;" 
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Disuelto ar stencia de Divorcio del Juez .................................. ........... .......... 

	  cuya copia se archiva. 

	  de 	  de 

Jefe de OBcir.a 

La separación conyugal udicialmente autorizada de los contrayentes del presente rilcrtrimedC.2. 

rada mediante sentencia del juez ...... ....... ................................................................ 

cuya copia se m-cilive. 

de 	  cie 

f.) 
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matz-„ate 	mediante sentencia del Juez 	  
	  con f.ea 	  cuya copie se_ arda 

	  de 	  de 

Jefe de 0.Beidli7V  
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istsito Meiropoiitana 

_TCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DTRECCTON DE AVALUOS CATATROS 

INFORMACION CATASTRAL 

se' 

TCY: 	CHEDIAK CURI JUAN CIMUNDO 
: 00001700371493  

4p éUIA: 	COMITE DEL PUEBLO 
PASAJE SIN 	00002 

L' Jr‹21:1.: 	13108 02 058 
680160 -P1E2.10: 
132,21 M. 

25.230,00 M2. 
0,00 M2. 

9.355,50 
$ 551.023,20 

INDUSTRIA EQUINOCCIAL 

15NTAL: 

OMS EXPUESTOS, N=1 ES PROCEDyNTE NT To7G7,:". QUE ESTA CfICACION 

CON FINES DISTINTOS A LOS TRIP5UTARTO--z, NI PARA LEGALIZAR UR 

,•0 SUBDIVISIONES 

410 DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DdMINIO DE :,0c2. PREDS 

SELLO 
'T‘ 

pPUBLICO 
t 



GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT01.41 QUITO 

CERTIFICADO No.: C40547529001 
FECHA DE INGRESO: 21/12/2007 

CERTIFICACION 

190.07-P0-71483f-28,819i-66316r 

C 
. .1no número DOS, desmembrado del lot 

OCOLLAO de este cantón MXTRICULA A 

e número 
. 	. 

sir-rc ubicado en la
'n 

fl
SIGNADA COTOCOO979.- _,- 

D 
arÁRIO(S): 

cónyuges JORGE RINE l\TICOLALE.:ER.A.Z0 BLANCA ALICIA 

ION DE:1A PROPIEDA.D.: 

1 

UISICION Y ANTECEDENTES:1 
crlipra a JUAN REIIvILINDO CI-I-

EDIAK CURY casado. según escritura pública 
.TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, 'ante la Notaria TRIGESINLA 

:a-el cantón Quito. Doctora Mariela Pozo Acosta4.  inscrita el veinte: y uno de 

lel. dos miliete--, habiendo estos adquirido mediante adjudicación hecha en la 
ebrada con Halirie Kury y otros, según escritora otorgada el uno de agosto de mil 
Ysetenta y cuatro, ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el veintisiete; de.  .-t-- 	- 

pn:Isruo  
VIYIENES  Y OBSERVACIONES. 

ILOS REGISTROS DE GRAVA-YENES HAN STDO REVISADOS HASTA EL 
: pp :P 9007  ocho a.m. 

W1 /40.4  DE AD 

istracior 	la Propieda.d de este Cantón, luego - de- revisados los indic-es y 

alcillv o. er_ e 2.:al y debida forMa cartij_A;ca que 

IDS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA-NeNTE E.:N.Tvil.,N DE RESPONSABILIDAD AL ,CERTIFICANTE • 



N: QUITO 

NOTARIA 31 	DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA N? 2 3 2 2 4 5 

OTROS CANTONES 

Porcentaje % 

Superficie 

Clave Catastral 

00  

ST) 	«S-rt) ,C‹:ID 1Z S. O • 

ala. el 	  

cine va 	rars.  eT ante 	to Notarie de s e cantón un 

•C,  

'Zle otorgamiento 

cado en las calles 

$ 

Total $ 

E Notario 

0.20 

S 

TNICIPIO 
DEL DISTRITO I\STROPOLITANO DE QUITO 

SERVICIO DE RENTAS NIUNIClliALtS 
5. • 4'700 



NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRAC1ON ZONA NORTE 	 -)1701 	• 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRÁMITE N°. 7  

FECHA TRANSFERENT )12/n07  

la. TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 

DONACIONES 

=E E",:tAZO JORGE RENT
"..  

LOPEZ 	7-;7NE Y OTROS 
Iti 

-̀5_23- 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

D'AD: 

Al3ALA: 

T1PO 

CONSTRUCCIÓN : 

ALÍCUOTA 

PORCENTAJE : 

IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGÚN LEY DE: 

nONACION LEGITIMARIA 

DONACION LEGITIMARTA 

iW 

iy 
lá 

ATENTAMENTE,  

, 
-----,z 

JEFE DE T. ANSFERENC,IA DE DOMINIO 

ZONA NCRIE 

N°  O O 3 4 G 
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SRI :c.C7 

-7- NUMERO 
,NICOLALDE LOPEZ JORGE FzE_NE 

- QUITO 
RROVINC:A 	

CANTON 
COTOCOLLAO 	 " 
2ARROOLAir 

• 

• - • 

" 171)8033822 

- 4 
11

-17  A 4 1 .1-' ______-----_-_____•-- 	  .. 

A __ 
..tem  / 	 'Mg ...: Z.7 

..,-. 	IlANETH .MARIA MORAN 1.41P2 

- 44Nr4: ALICIA :ZPEZ 
QUITO 17/91/2003 
1710112015 
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TEL Pozo ACOSTA 

SR. CM.LOS XAMPR NICOLAJ Dr= I LOPEZ 
C.C. 	/1 0 1 11 r 3 - 

tia 

• DE 

NOTA 

ublicz 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, 
CE:Ir-T.1F! ZADA DE LA ESCRITUF-tA 
RENE NICOLALDE ERAZO Y SRA 
CARLOS XAVIER 	E ELIZA9 
SEÑORA CONS 	DEtEICIA 
1711:113960.6-1. DE 	ENTE F 
OCTUBRE DEL AÑO SOS 

21 

)STA NOTARIA TRIGE 
LO ESTA SEXTA C 
DA POR EL SEÑOR J 

SEÑORES JORGE 
. SOLICITADA P 

btOMITCEDULA NU 
.1121,111-¿*-1„, TRENT 

ARIELA POZO AC 
Y EN FE DE E 
NACID% OTORG.  

A FAVOR DE ,L0 

D 
NOTARIA TRI 

J.P. 

DILO 

En la 

Dicier 

Cante 

IGNA 

NC 

T_s-...11.2k TRIC_Z--zz.t; r 

 

Asr-Ta... 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

RAZON DE INSCRIPCION 

N° Trámite : 6879 

Fecha de ingreso: 07/05/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 16 de enero del 2008 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas 4201 número 1738 de PO Tomo 139 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

‘,:kaosts1,_ 
PIÑA 

-Quito 

DIEGO CALV OP,INA  

-Quito a 09 de mayo d22013"."  
Mal 

~

Ca 
10) 

--0") 

" • e • 	 ONES 
BÉCEGADO9q11911STADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCWiN DELEGACION RFM-2011-001— DE JULIO 20 DEL 2011 
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DON RON:,  ,C50 EFPÉN ORBE PUENTE Y OTROS 

A FAVOPZ aE 

•-• 	 rsC •"?..7 ..0 	r• 
1 	

(NI • INT.:  I "CM,  • ".-TrY"C• 
.1 L. 	tia" 	 • 

:.; 	 CliAUTIA tiS S 1.398,op 

✓v 

- Di COPIAS 

én ta ciudaJ 	 de Id R•epútilica del 1-1-"cusdar, hoy dia 

• veinte y cinco de noviembre del odio das nili cir.co, ante m la Notaria 

- Trioésitna Prin,.-aa 	el.e 	4---.;c1.,-_:za MARE! A 1,2Z0 ACCSTA, 

-. 	1 • 
rer 141v1 peste 114-mA 	i-4 •;}: 	PUi.--.N7E PAREDES, 

2•5 viuda, en su teliPzd rdie  AfYederada de sliS hijes DON RODRiG0 EFREN 

PU9.-ITE• r,014.4 ?,-41;:-UHA CARíAhl4A 	P .k.;Ei4TE:  .GER;,;;,7; 

sz:, 	nnr 1-11e .7.• 	 1 ,11 
	

h1;-,  E Z  par sus prapia4 

fie5elz:ings y 	 DONA JA ;4E 

7 • 	EUZABE11-1 Ni::;0k..At DE i_GPEZ, pür 	 derechos y con 

NOT AMA TRIGESIMA PRIZ:1111Z, 17.37_1_  C ANT07,-: QUITO 



1 

t=es; 	')!PPE, 

ci  • 	 „-^,310.-z. y A l r;rzt, 

d,srechos cz.zad::: con 

- • - 1 	.11  S 	3d 

z • 	-t  i.;ulenes 	17. -11Gr., 	jc.:y* fe., y :liza::: ..7,uz 

7‘ 	 que 

moTAPI tt:1• 	 A eSeiltilf,i 	Izompraventa, que 

armará por las sicuientes cláusulas: PRIMERA: CWIPAREC.IENTES.- 

2,7,07.:::;:. a 	 ;,:e.sente escritura de con41ra venta, por una 

7.N 	
, 

Arly-t v f.tIl 	d.: 94:- €Sedores por una paste DONA '-(.; ULNARA 

1!  1  LUA 	 en su calidad de Apoderada de sus 

94:,DpAGi.) 

c1P1=;••=- 91 1ENTP! 	1= A 	ti OREE PUENTE-, corno consta de los 

• .4 de.1.  eit;  ue z.,e agregan; y, per otra parte en calidrd de compr?drires y, 

- 	- 1143f r.%Tr,? parte DON J(.1v4i.; RENÉ NtCOLALDE LOPEZ. POF sus propios 

y CAS:iir.Y 	 1,iAR;A 	TAijiA; 	4 JANE 

DOÑA1:1ARTI-IA CARMlNA 

snr..."1.w  V,  • 
• A••1••14•1 	•• i • r. 	 ?--,e,j..1v..«.  _-• 	sa 	1.5 wyat, 

r--;;n :: 	 ". 1rt  E 	 " 1 %!C 	r7I ! 	! ID 1,1"::-! 15-, 

dz,!, 	 quz-, s age.-,;a; y, DON CARLOS XP.H!7.F1 

17_ 	pro;17...s derechaz y casado con ANNASELLE 

a.; E seiior Rodrigo 

1-1z s propi..t.zris un tole de terreno y cimientos da 

ctiná`tzucol¿n e¿i rl exisb.-.nte, situado en la parroquia de Colocollal.z, 

can1;5.a Quito, provincia de Piohincha, predio qae 	
• -•  • 

	

Sccie.Iad conliugal forrniaJa con 	Pu-r.te 

	

escritura pública celchrada al 	y 

de. Mit novecientr.s.z, noventr y uno, ante e! 

iiucríta ler.,talmente en e! Registro de !a Propler1-...,4. 

1\i'-'7.  .J. 7 1-   - 71GES1Ar 1 7-'7'17T  PEL 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 	611,82 
.7. s 	 nov2 	 novo tav --9 1 do -agosto-de-mil izavecientos.sesenta, los linderos de este lote de terreno 

▪ son los siguientes; Norte, calle de seis metros de ancho; Sur, terreno de 

• Pachara Cherliak, quebradilla de por medio; Oriente, lote de terreno de 

4 Rosa Pérez; y, Occidente, lote de terreno de la familia Jervis Proaiio. La 

▪ superficie de este lote de terreno es de cuatro mil noventa metros 

•;:': cuadrados.- 	EL seCior Rodrigo Alfonso Orbe Gómez, fallece en la 

ciudad de Quito el tres de junio del dos mil cuatro, dejando como sus 

únicos y universales herederos a sus hijos Martha Camina Orbe Puente, 

Rodrigo Efrén Orbe Puente y Germán Patricio Orbe Puente, quienes han 

obtenido La posesión efectiva de los bienes del causante, mediante acta 

L1 notarial de fecha diez de junio del dos mil cuatro ante la Notaría Séptima a 

cargo del Doctor Luis Vargas Hínostroza, legalmente inscrita en el 

13 	Registro de la Propiedad el veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro; cl 

14 	Por cuanto en la escritura adquisitiva de dominio no se encuentra 

1S 	indicada la superficie total de este predio, se adjunta un plano 

plarAmétrtco.- TERCERA: COMPRA VENTA.- 1104A GULHARA EULALIA 

PUENTE PAREDES en su calidad de Apoderada de sus hijos DON 

25 RODRIGO EFRÉN ORBE PUENTE; DOÑA MARTHA CARMINA ORBE 

9 PUENTE; GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE tienen a bien dar en venta y 

2.) perpetua enajenación a favor de DON JORGE RENÉ NICOLALDE LÓPEZ, 

21 JAME ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ Y CARLOS XAVIER NICOLALDE 

LOPEZ, la totalidad de los derechos y acciones que poseen y que 

?? equivalen al cien por ciento de la propiedad especificada en la cláusula de 

7 :4 	antecedentes. A la vez, los vendedores transfieren a favor de los 

• compradores el dominio y posesión de este inmueble_ La venta se lo 

realiza como cuerpo cuto.- CUARTA: PRECIO.- Las partes se han fijado 

como justo precio de esta compra venta en la cantidad de USO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO OOLARES AMERICANOS /S1.898,00 

NOTARIA TRIGESIMA. PRIMERA DEL CANTON QUITO 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

USD}, valor que es cancelado por los compradores a los vendedores de 

contado y en moneda de Legal circulación- CkUllkITA: SANEAMIENTO.- los 

vendedores manifiestan que sobre el inmueble que venden no pesa 

gravamen alguno que limite su donunio, por lo que se sornseten al 

saneamílmto pot eviccia5n de conformidad con la ley.- SEXTA:. 

MITORIZACION,- Los vendedores autorizan a los compradores la 

inscripción de esta escritura publica en €4 Registro de la Propiedad.-

SFPTIMA: ACEPTACION.- los compradores aceptan la presente compra 

venta, por ser en beneficio de sus intereses.- OCTAVA: GASTOS.- Los 

gastes que cs-vnlIeve esta ~loca venta, correrá de cuenta de los 

compradores, a excepción de la plusvalía que lo pagarán tos vendedores-

Usted, tenor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Doctor ANTONIO 

BORJA FIERRO.- Matricula treinta y dos cero cuatro.- Colegio de 

15 Abogados de Pichincha.- Itlasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes!, Se cumplieron los preceptos legales 

del caso; y leída que fue esta escritura ínte,marttente a los otorgantes 

por mi la Notaria, aquellos se ratifican ett todo lo expuesto, y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- tgst -9  do • — 

z.c :Je mil. 	 Jeselta.— 	 eL 

:res 	3apti mcre ce mil novecientos nove-t:3 

2 ? 

.._ 3 

414 0,1  ". -2(4' 	

• 

5 Sil GUINARA EULALIA PUENTE PAREDES. 

C.C. 1-7-019  09_ 0 .... 

2  e 

N OT ARIA TRIGESIM A PRIMERA. OF. C A.N1-014 QI  vurn 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

1." 

Escritura No 

PODER ESPECIAL.  

GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE 

I i 
• í , 

il 

r 
; 

- r 
Ne143 rozo 

/ 
Mg 

• 

414 1.)  .A\ 	 J 21 
.W1T 

\ 	 •zr' 

71GÉ.V 

A FAVOR DE 

G. EULALIA PUENTE PAREDES 

C. INDETERMINADA 

21 DI 2 COPIAS 

23 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintidós de Noviembre del dos mil cinco, ante mi la Notaria Trigésima 

Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO AGOSTA, comparece 

el señor GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE, scitero, por sus propios 

derechos: mayor de edad, ecuatoriano, vecino—de este lugar y hábil, a 

quien de conocer doy fe. y dice que eleva a escr itura pública la minuta 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL C.-5,TON QUITO 



DRA. \1.\ kl -X POZO ACOSTA 

que me entrega cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOT.ARIO - n el registro 

de escritura públicas a su cargo. sírvase incorporar una que contenga 

un poder especial de conformidad con las siguientes cláusulas:-

FRUYERA. COMPARECIENTE.- Interviene en la celebraczén de la 

presente escritura pública, el señor Germán Patricio Orbe Puente, 

• soltero, a quien en adelante se le denominará el mandante.- 

- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor Germán Patricio Orbe 

• Puente, por sus propios y personales derechos, por medio del 

• presente instrumento, otorga poder espeGial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señora.G. Eulalia Puente Paredes, a 

fin de que, le represente en los siguientes actos: a) Para que realice 

los trámites pertinentes para declarar y obtener de las autoridades 

• respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le 

correspondan en la sucesión de su padre el señor Rodrigo Alfonso 

Orbe Gómez; o) Para que pueda realizar promesas de ventas, ventas 

i 	yio permutas, del inmueble de su propiedad los derechos y acciones 

que le corresponden como heredero de su ya mencionado padre, en el J. 

I>.Z 
bien inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao, firmar documentos 

1,5 
 públicos o privados, suscribir contratos, podrá pactar precios, recibir el 

valor o dinero, la apoderada tiene la facultad de firmar las escrituras de 
	• 

t compraventa del bien inmueble, se da a la apoderada facultades 

▪ amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

el cumplimiento de este poder.- TERCERA: PLAZO.- Este poder tiene 

t un plazo de noventa días.- Usted señor notario se servirá anteponer y 

▪ agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las solemnidades 

exigidas por la Ley para la validez de este instrumento.- f) Doctor 

• Antonio Borja Fierro - Matrícula número tres mil doscientos cuatro -

Colegio de Abogados de Quito".- (Hasta aquí la minuta que la 

NuFARL\ TRIGESI\IA PRIMERA DEL CANTON QUITO 



SR/ GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE 

C.C. tizo_5  ‘7‘(5-.57, 
í'oze, ‘11...- 1.. 
11-4_ -.7-'-ba-  '19 

f3 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

compareciente la ratifica en todas sus partes) Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente 

a la otorgante por mi la Notaría, aquella se ratifica en todo lo expuesto, 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

• 
I 

23 

:.1 

, 5  
fi 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE .PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE- A FAVOR DE G. EULALIA PUENTE PAREDES, 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Escritura No. 

ti 

1" 

2L 

PODER ESPECIAL 

MARTHA CARMINA ORBE PUENTE 

A FAVOR DE 

G. EULALIA PUENTE PAREDES 

C. INDETERMINADA 

J.P. 

25 DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diecinueve de Noviembre del dos mil cinco. ante mi la Notaria Trigésima 

NOTARIA TRIGESIMA PRINIER.A DEL CANTON QUITO 
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DRA. MARIELA l'OZO ACOSTA 

Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA. comparece 

la señora MARTHA CARMINA ORBE PUENTE. divorciada, por sus 
.•, 

propios derechos; mayor de edad, ecuatoriana, vecina de este lugar y 

hábil, a quien de conocer doy fe, y dice que eleva a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO:- En el 

registro de escritura públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga un poder especial de conformidad con las siguientes 

3 
cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública, la señora Martha 

t O 
Carmina Orbe Puente, divorciada, a quien en adelante se le 

11 denominará 
la mandante.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La señora 

1.1 Martha Carmina Orbe Puente, por sus propios y personales derechos, 

por medio del presente instrumento, otorga poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora G. Eulalia 

Puente Paredes, a fin de que, le represente en los siguientes actos: a) 

Para que realice los trámites pertinentes para declarar y obtener de las 

autoridades respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le 

13 
correspondan en la sucesión de su padre el señor Rodrigo Alfonso 

t9 Orbe Gómez; b) Para que pueda realizar promesas de ventas, ;ventas 

y/o permutas, del inmueble de su propiedad los derechos y acciones 

que le corresponden como heredera de su ya mencionado padre, en el 

bien inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao;. firmar documentos 

:3 
públicos o privados, suscribir contratos. podrá pactar precios, recibir el 

valor o dinero, la apoderada tiene la facultad de firmar las escrituras de 

:5 
compraventa del bien inmueble, se da a la apoderada facultades 

amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

el cumplimiento de este poder.- TERCERA: PLAZO.- Este poder tiene 

un plazo de noventa días.- Usted señor notario se servirá anteponer y 

OT AR TRIG ES! :\•1.-\ PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. N1ARIELA POZO -COST.-\ 

agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las solemnidades 

exigidas por la Ley para la validez de este: instrumento.- f) Doctor 

Antonio Borla Ferro - Matrícula número tres mil doscientos cuatro -

Colegio de Abogados de Quito".- (Hasta aqui la minuta que la 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leida que fue esta escritura íntegramente 

a la otorgante por mi la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto. 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/•• 

SRA. MARTHA MARTHA CARMINA ORBE PUENTE 

15 	C.C. 

21SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES -A PRIMERA 
.,. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCR t RA DE PODER ESPECIAL  QUE OTORGA 
~) MARTHA CARM1NA ORBE PU 	A VOR DE C3 E. ._ -._. A PUNETE PAREDES, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y ELLI,ADA, N QU'II: :- 2, E": 2.):::---0 DE,;,e4-Zi'0.1BRE 
DEL 	MIL CNC 	 ,I••-• 	-o 

r 	 O' 	 l 
/

a., 
-. -- 

OTAR1A 
, 

LA • 

NOTA, TRIGÉSIMA PRIMERA DELCAN-ION QUITO C15:-  7-Prr- 

RP1Q3E4., C. \ N T C54 
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• 1  
en y a Quien Concierna: r.  

En el Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase incorporar una mas. al  tenor de la 
presente minuta, misma que contiene un poder contenido en las siguientes clausulas: 

Primera.-comparece a la celebracion del presente instrumento, en calidad de poderdante: El Senor 
Rodrigo Efren Orbe Puente, ciudadano Ecuatoriano con cedula de identidad 17026038973. 
mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos con pasaporte numero 044856298, legalmente 
capaz, por intermedio del presente instrumento conviene etnotorgar poder general, pero amplio y 
suficiente, cual en derecho se require a favor de la Senora-. Eulalia. Puente, ciudadana 
Ecuatoriana, con cedula de ciudadania numero 170197520-1, a fin de que, le represente en los 
siguientes actos: 

A.) Realizar todos los tramites pertinentes y firmar los documentos que sean necesarios, para 
obtener la posesion efectiva de los bienes del Senor: Rodrigo Alfonso Orbe Gomez; 

0110 B.) Para que realice todos los tramites correspondientes, con el En de declarar y obtener de las 
atgoridades respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le correspondan en la 

/suicesion de su Padre El Senor Rodrigo Alfoiso Orbe Gomez. 
I C.) Para que pueda realizar promesas de ventas, ventas Po permutas, de los derechos y 

/// :acciones que le corresponden como herederládésii ya mencionado padre, en el bien 
inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao;- firmar documentos publicos o privados, 

/ suscribir contratos, podra pactar precios, recibir el valor o dinero, la apoderada tiene la 
facultad de firmar las escrituras de compraventa del biene inmueble, se da a la apoderada ./ 

facultades amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice el 
cumplimiento de este poder. 

Al efecto y para el cabal desempeno de su gestion se le confiere al apoderado todas las 
facultades necesarias para el perfeccionamiento y validez legal y plena de este poder. 

Acknowledged and signed this (El presente poder ha sido firmado y afirmado en este411111-   day 

1111

(dia) November 2005 (de Noviembre 2005) by (por el Senor)  ,0,2/ 1> o eg 	who is 
.---p...1~.,,- 	(quien es personalmente conocido) and who appeared before me (y quien ,-._. 

apareció personalmente) and signed volunatrily producing identification (y firmo voluntariamente 
presentando identificacion 

Firma (Signature): 

Notarized (Not 
(condado de) 	 

Type of Identification (Tipo de ideatificacion): 

"*. JUDY ROSS 
MY COMMISSION r D121:!4 91 

No,„," EXPIRES: October 24, 2107 

tza 

a ris,  
vio  - 
	 State of (estado de) 	da_  County of 



CONSULADO el-N F.RA 1. DEL ECUADOR 
MIAMI umnr. 

Presentada para autentia fij,que ..) 
kteerck. el ses&o  / 	• 
Dei Ecuador en t•tarni URTIECA que es •,) 

-..." ktentka. 	,, 	 -) 

; -•c,«,7  .. r---„7",/ 0---,-z-f.  

En todas susaduadonel 
Paerticadán Y 	- .2-7..? 0./- 

Partida arancelaria 
Valor de la 
htarai, 

_ft 
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1 .7? Responsable: FERN. O MORA 

JI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAYIDN ITO 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

CERTIFICADO No.: C50208476001 
FECHA DE INGRESO: 1 7/ 1 1'2005 

CERTIFICACION 
Referencias: 03/09/ 1 992-PAR-7S5f-274i-Or 
Tarjetas::T00000127624; 
Niatriculas::0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y 
libros 	que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
lote uno de 4090 mts del fraccionamiento, situado en la parroquia Cotocollao,.de este Cantón. 
2.- PROPIETARIO(S)  
Rodrigo Alfonso Orbe Gomez, casado.  

di 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:, 
En Mayor Extensión mediante adjudicación hecha a su favor en la liquidación de la sociedad 
conyugal formada con Gulnara Eulalia Puente Paredes, según consta de la escritura celebrada 

- el diez y nueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson 
Galarza inscrita el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y dos¿t habiendo éstos 

/adquirido por compra a la Congregación de los Sagrados Corazones el sie e (Indio de mil 
novecientos sesenta y seis, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas inscrita el catorce de 
los mismos Mes y año. En el registro de sentencias varias, repertorio 33994 y con fecha 
VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,,orlas DIEZ horas y VEINTE Y 
DOS minutos. me notifica el NOTARIO 	SÉPTIMO (7) 	DEL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, CON 
EL ACTA OTORGADA EL DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO,. 
(10-06-2004) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN CINCO 
(5) FOJAS ÚTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN 
EFECTIVA PRONDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR: RODRIGO ALFONSO t  ORBE GOMEZ EN FAVOR DE SUS HIJOS 
SEÑORES: MARTHA CARMINA ORBE PUENTE.-- GERMAN PATRICIO ORBE 
PUENTE Y !RODRIGO EFREN ORBE PUENTE.- DEJANDO A SALVO EL 
DERECHO DE TERCEROS. / 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES.. 
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
22 DE NOVIEMBRE L 2005 ocho a.m. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

NOTARIA  	DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA 

CANTON QUITO  	 OTROS CANTONES i,__  

N? 137026 
Señor 
Tesorero Municipal 
Presente 

Le comunico a usted qui va a celebrarse ante el suscito Notario de este cantón un 

contrato de 	  
con fecha de otorgamiento 

del inmueble/ s ubicado en las calles 

Parroquia  G-4-0 c..4 o 0  
.Pkráiof s N°. oa -,;01)--- 

„, a favor, de  1----,  12- ki .7,...:.-1.....1 W 	i (,. l'-- 	...., „,-,:s-_,- u  

por el valor de'  USD'  .  Ig--?.6  

Impuesto de Alcabala, el 	  5 	  

Impuesto 	 5 	  

	 s 	
 

	 $ 

Total 5 	  

Valor especie 5 0.20 

Porcentaje % 	 

Superficie 	 

Clave Catastral 
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OIRECCION 
CLAVE CATASTRAL 

t NUMERO DE PREDIO 

4 :: 	:• 

VALOR - - 

AVALUO COMERCIAL 	 EXOJREB. 	AVALUO IMPONIBLE 	EMISION 
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PTO • 

• La, 

SUB-TOTAL 

PAGO TOTAL. 

. RESPONSABLE 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

FECHA DE PAGO 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
OIRECCION FINANCIERA 

r•Ec.:-.:. DE PAGO 
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CUENTA 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 
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AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO 

211)06 DE COBRO 2CC6-02-09- «IBANTE C01,./WR 

CEDULNRUC NOMBRES  FECHA DE EMISION 	j 	No. DE CUOTAS 

17:10141.32. NICOLAZDE LOPEZ CARLOS X. 	 2006-02-09- 	 : 2 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad F Exoneración Rebaja Interés 

10. 1.1  0 ..i '1.C) " 	0 Cú 

CONCEPTO 
CANCELACIOW: Al...CABAL;k.S 	 Valor 	18.98 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 ' - 	 1.80 
7 	 . 	 . 	: • „ 

Coactiva 

0. ,M 	. 

Subtotal 

O CA 
Cobrado por 	t No Verranilia Sanco Cuenta Pago Total 

20 -8 

TRANSACCION 

;77..724TA ORBE PUENTE MARTHA 	!,!? 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

r 
A196  DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2006 CO.MPR. •215A19= DE COBRO 	 20)6-02-09- 

CEDULAFRUC NOMBRES 	 1 	FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS 

:711 n  14132 1411.:OLALDF. LOPEZ CARLOS X_ 	 2'.Y..Y,-02-09- i 	2  

Avalúo imponible Valor Anual 	 Totalidad 	 Exoneración Rebaja Interés 

1 94-º,„ 
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Coactiva 

0.00 
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TIPO 

CONSTRUCCIÓN: 	****300 

ALÍCUOTA 

PORCENTAJE : 

433037 

**4.090 

$*******1.898,00 

REMO 

-REA DE TERRENO: 

UANTIA S. 

INANCIAMIENTO ' : 

S.R. 
TD07 N° 0007855 

IMPUESTOS 
CAUSADOS,. 

4 

IMPUESTOS EXONERADOS 

-SEGÚN LEY DE: 

O P 1 A 

25/01/2006 

r 	h 
************1,** 

''"-- 

$*********144; 84 

*************,** 

• 

MEN MUNICIPAL 

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 

COMPRA-VENTA 

!UE OTORGA 	 ORBE PUENTE MARTHA CARMINA Y OTROS 

FAVOR OE 	 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

REGISTRO: 

 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINIS1RACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

;11. 5.s,e.rn 
.”110V)1.0•040 or )1,,.o 

 

TRAMITE N°. 	10689 
FECHA TRANSFERENCIA: 09/12/2005 

ÑOR 
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
ESENTE. 
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CIUDADANIA 	170803382-2 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RE 
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DOCTOIZA NIZIE LA POZO ACOSLA 
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" SRA. CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

CC-0018118 
Lu • 
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OTORGADA  POR  RODRIGO PU . E R Y OTROS A FAV&Z DE siORrsE lilICOLAIDZ 
LOPEZ  Y OTROS, DEEWAMEN  RR 2A1 Y SELLADA EN QUITO A 15 DE FEBI:i•ERC? 

DEL .¿.(15.. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 49683 

Matrículas Asignadas.- 
COT000016336 Lote de terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO.- 

miércoles, 09 agosto 2006, 11:54:33 AM 

Contratantes.-
ORBE PUENTE RODRIGO EFREN en su calidad de VENDEDOR 
ORBE PUENTE MARTHA CARMINA en SU calidad de VENDEDOR 
ORBE PUENTE GERMAN PATRICIO en su calidad de VENDEDOR 

NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de COMPRADOR 
MORAN TAPIA JANETH MARIA en su calidad de COMPRADOR 
NICOLALDE LOPEZ JANE ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de COMPRADOR 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	JIMMY GALLARDO 
Amanuense.- AMADA VISTIN 

CC-0018118 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26./11/2006 

REPUBLIC.A po..aCuAgoa.. 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 
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RAZON DE iNscRIPCION 

Nro. Trámite: 6878 

Fecha Ingreso: 07/05/2013 

• E! Registro de la Propiedad de! Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 09 de agosto del 2006 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas 44806 número 18666 de PO Tomo 137 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 09 de mayo del 2013 

-.219) DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
MIGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCEETODELEGAbffisfifistiÑ1Q-2011-001- DE JULIO 20 DEL 2011 
4111.1•1111 
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otáría Trigésima Cuarta 
Dr. Carlos V. Mosquera Pazmiño 
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Factura: 002-002-000005924 
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Sfctáa 
Trigésima Cuarta 

PROTOCOLLZACIÓN 201517010341103056 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MAYO DEL 2015 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: RESOLUCION DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE MEAS DE TERRENO 

NUMERO DE HOJAS DEI. DOCUMENTO: 7 

CUANTIA: INDETERMINADA 

nOPINTIMIPSK41~.1 I 
A PETICIÓN DE: 

HPIT.111~PIP..~1~.1.111. 
LOPEZ VIVAS CONSUELO DEL 
CARMEN POR SUS PROPIOS 0.11CHOSIi'  'frio&l081 

Buenos Aires 0e1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf.: 2541 954 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar la 

Resolución de Regularización de Excedentes o Diferencias de Oreas de 

terreno N.- 1773/2015 de 24 de abril del 2015, Anexo 2 , Anexo 4, Anexo 5, 

certificado de predio en unipropiedad, Pago. 

4€21 
Dra. Caris wia López V. 
A&GGABA 
MAT. 654G CAP/Faro 17-2001-307 
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Administración 	Direcd6rdletroP0atann de 1:  

	

General 	Gestión de Bienes 111ml:el:pies: 

	

.. 	.. ... ... . . 	. 	. 	, 

	0(4)1111,41Á 	  

Resolución de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de terreno 
No. 1773/2015 2 4 ABR 2015 

Eco. Gustavo Chiriboga Castro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos, los siguientes documentos: (a) FORMULARIO DE REGULARIZACIÓN DE 
DLKERENCIA DE ÁREAS de 28 de febrero del 2015 suscrito por NICOLALDE 
LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS ;("Formulario de Rezularización"); (b) INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN de 28 de febrero del 2015, suscrito 
por el Jefe Zonal de Catastro de la Administración Zonal La Delicia, (el "Informe de  
Cumplimiento de Documentación"); (c) INFORME DE .ADMISIBILIDAD de 26 de 
marzo del 2015 suscrito por el Jefe Zonal de la Administración Zonal La Delicia; (el 
"Informe de Admisibilidad"); (d) Informe preceptivo de 06 de abril del 2015, suscrito por 
el Director Metropolitano de Catastro. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República establece clue 'Las- personas tienen 
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principio de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano 
y lo rural El Orcicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en . 
función social y ambiental de la prvpiedady de la ciudad,' en el v'ercicio pleno de la ciudadanía' 

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución 
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales; 

de conformidad con los literales c) de cada uno de los artículos 54 y 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, la siguiente función: "c) 
Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes para .zonas verdes y áreas 
comunales."; 

Que, el inciso quinto del artículo 481 del mismo cuerpo legal regula la enajenación de los 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo: 'Por 
excedentes o diferencias se entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición municipal 
por cualquier causa o que resulten como diferencia  entre una medición anterior y la última 
practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas. Estos excedentes o diferencias se 
adjudicarán al propietario del lote que ha sido mal medido cobrándole el precio de mercado.",- 

Que, 

Montvfar N4-119 entre Espejo y Chile Telf: 3952300 Ext.13146 .2113166 wwwquito.gob.eo 
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Que, 
 de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 

de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito/ el Municipio de Quito 
cumplirá, entre otras, la siguiente finliiciad: "Regalará el uso y la adecuada 
ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y 
privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y 
privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones.' 

Que, el artículo innumerado... (5) de la Ordenanza Metropolitana No. 269 sancionada 
Por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012 determina que la 
autoridad administrativa competente para el proceso de regularización de 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición; 

Que, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes inmuebles. Así mismo el articulo 
innumerado... (6) del estatuto normativo dispone que el procedimiento para la 
regularización de excedentes o diferencias provenientes de errores de mediación 
será determinado vía Resolución Administrativa; 

Que, el articulo 8, numeral 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, apro-bat el 
plan de desarrollo . metropolitano y establecer, mediante Ordenanza y con 
competencia exclusiva y .privátIVa dentro del Distrito, normas generales para la 
regulación del uso y aprovechamiento del suelo, así como para la prevención y el 
control de la contaminación ambiental; 

Que, el articulo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, decidir, 
mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo 
integral y a la ordenación -urbanística del Distrito, a la prestación de servicios 
públicos y a la promoción cultural de la comunidad, así como las cuestiones 
referentes a otras materias que según la Ley sean de competencia municipal, 

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito velar porque se 
mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno en cada uno 
de los bienes inmuebles existentes en las afeas urbana y rural del Distrito 
Metropolitano de Quito, en beneficio de los intereses institucionales y de la 
comunidad; 

Que,  es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles urbanos y 
rurales cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad fisica 
actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de lotización, 
urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines habitacionales; 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ert.13146 al 13166 wwwguito.gob.ec  
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Administración 	Direcciónbletropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, contar con nna 
administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación, 
planificación, transparencia y evaluación, 

Que, según la Resolución No A-0021 sancionada el 26 de diciembre del 2012, le 
corresponde a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles emitir la 
resolución respectiva. 

En ejercicio de las competencias asignadas en la Ordenanza Metropolitana No. 269 
sancionada por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012, 

Resuelve 

Artículo 1.- Declarar la existencia de la diferencia de área por errores de medición según 
los siguientes datos técnicos: 

Titular: 
	 OTROS 

NICOI-ATDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 

Urbano/Rural: -  URBANO . 

Número de Predio:  433037 
Clave Catastral:  13108-02-003 
Superficie total del bien según 
escritura:  

4.090,00m2 :i 
,:f., 
.11 14 

Superficie 	total 	real 	según 
documentación e informes:  

3.695,00m2 

diferencia de área:  395,00m2, en menos 
Valor a cancelar: USD 177,00 

Artículo 2.- Notificar a la Administración Zonal La Delicia a fin de que emita el título de 
crédito correspondiente por el valor de USD 177,00 (Ciento setenta y siete Dólares de los 
Estados Unidos de América), a fin de que los interesados cancelen los valores generados 
según lo determina. la Ord¿nan7a 'Metropolitana No. 269 sancionada por el señor Alcalde 
Metropolitano el 30 de julio de 2012. 

En caso que el título de crédito no sea cancelado en el término de tres meses contado a 
partir de la emisión del mismo, la Tesorería Metropolitana iniciará su cobro por la vía 
coactiva. 

Artículo 3.- Una vez cancelado el título de crédito correspondiente, será de 
responsabilidad de los administrados solicitantes la protocolización del expediente 
administrativo, de la presente resolución y del comprobante de pago del titulo de crédito 
generado a fin de que éste sea inscrito en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext 13146 al 13166 minvquito.gob.ec  
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ustavo Chiriboga Castro 
CTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 4.- Una vez inscrita la regulanz" ación de diferencias de áreas, los administrados 
solicitantes remitirán una copia certificada en donde conste la tazón de inscripción a esta 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles que la remitirá. en fcirma 
inmediata a la Dirección Metropolitana de Catastro en donde se realizará la actualización 
catastral correspondiente. 

Disposición FinaL- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Tesorería Metropolitana y Dirección 
Metropolitana de Catastros. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 2 4 ABR 2015 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telj: 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  



e la revisión de la documentación anexa al trámite  se desprende que: SÍ. ..X ompleta. 

Metraje original: 	 4090,00 M2  
ak' 'retraje a regularizarse: 	 3695,00 M2  

. apero de metros de diferencia: 	395,00 M2  

-k« 

NO..EI se encue 

Número de trámite: GDOC 2015-031971 
Fecha de presentación: 28 de Febrero del 2015 
Funcionario responsable de elaboración del informe: Arq. 
Claudio Matango 	  

No. de certificado: 
Fecha: 
Vigencia hasta: 

Propietario: 
CERITEICADO DE GRAVAMÉNES  

NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 
Cl Q0073132001 
17/03/2015 
15/05/2015"- .  

Fecha de levantamiento: 
Profesional responsable: 
El levantamiento es adecuado: 

LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO 
Julio 2013  
Arq. Cesar Arias 
Si 

Cumple: 
COPIAS DE CÉDULA Y PAPFT -PTA DE-VOTACIÓN 

I Si 

TITULO DE PROPIEDAD 

NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 
31 

Propietario: 

Notaría: 
Fecha de otorgamiento: 
Fecha de inscripción: 

25/Noviembre /2005 
09/Agosto /2006 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 
1 21/02/2015 Fecha: • 

Or 	o 1411 
	

inmueb e. 

ES COPIA CERTIFICADA 
DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

EN LOAS 
ARCHIMOS,DE ESTA • ADMINI 	CIÓN. 
LOC R IFICO 

Anexo 2 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

Necesidad de inspección: SÍ...D NO....X 

(Cuando la diferencia de áreas que se pretende .regularizar sea sup 

Firma. 

FUNCIONARIO RESPONSABLE: Arq. Claudio Matango 

.................... •• 
•
-• .......................... 



,.11.11exo  

INFORME DE ADMISIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL 

       

Número de trámite: GDOC 2015-031971 
Fecha de presentación: 28 de Febrero del 2015 
Funcionario responsable de elaboración del informe: Arq. 
Claudio Matango 	  

Yo 	 el día de hoy: 	recibí el 
ACTA DE INSPECCIÓN AL BIEN INMUEBLE/INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN realizado por 

     

     

  

Quien entrega 
	 Quien recibe 

  

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS 
Presente. 

De mi consideración, 

En atención al pedido formulado por el Sr 	NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS .... que se 
tramita con Número de trámite 	GDOC 2015-031971 	.relacionado con "difer  ei~ 
teas de terreno del sector "Urbano"  del Distrito Metropolitano de Quito, y al no pertenecer el presente Wo a 

....3s supuestos de no sujeción artículo No. 1 de la Ordenanza, informo que SI se admite a trámite el presente caso 
pues es de aquellos contemplados dentro de la Ordenanza Metropolitana No. 269; la documentación se encuentra 
completa y la información entregada es válida. 

• • • 

Por lo que sugiero se continúe con el trámite respec'iis;ó:' 

•i 

Atentamente. 

•• FUNCIONARIO RESPONSABLE: Arq. Claudio Matango 

ES COPIA CERTIFICADA 

DEL LOS A'R ORIGINCHIVOSAL Q DE ESTA 
UE REPOSA EN 

ADMO C 
INI R !RA

IFICO
CIÓN.  

L  
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niatedintOreterROPOLISANA 0£ eateksysto 

Anexo 5 

INFORME PRECEPTIVO 

Yo 	 el día de hoy: 	recibí el 
INFORME DE ADMLSD3ILIDAD realizado por la 
Administración Zonal 	  
Quien entrega Quien recibe 

Excedentes (En más) 	 Diferencias (En menos) 

- Urbano 	  

- Rústico 	  

Metraje original: 4.090,00 m2  
Metraje a regularizarse:  3.695,00 m2  7 
Número de metros de diferencia:  395,00 m2  / 
Valoración catastral del terreno:  
Porcentaje 	de 	descuento 	a 
aplicarse: 
PRECIO DE  
ADJUDICACIÓN DEL 

4 	/ 
]EXCEDENTE 

ixl 

LNIG. J 
	

GANGOTENA M. 

JEFE DE PROGRAMA SERV. CATASTRALES FUNCIONARIOS RESPÓÑSABLES 

C..1 U tu 

AZOL.  
ES COPIA CERTIFICADA 

DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LOS ARCHIVOS, DE ESTA 

ADMINIS r". CIÓN, 
LO CE-TI ICO 

, d• 

Número de trámite: 2015-031971 
Fecha de presentación: marzo 31 del 2015 
Funcionario responsable de elaboración del informe: Sr Mario 
Tamayo. 

Predio: 433037 
Clave Catastral: 13108-02-003 
Nombre: Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 
De mi consideración, 

Remito para su conocimiento los datos de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferenc s 
de áreas. 

Tasa de Servicios por Trámites Administrativos: '(50% de la Remuneración, Básica Unificada Mensual vigent 
(conforme oficio No. 3918-2014-DMGBI de octubre 28-cle 2014):____USD 177 

t 
t7:.) 

sr, 

17- 
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Superficie de terreno según levantamiento o restitución 

2i. 

AZDL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE• CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	mUtrneyo 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titularles) y te(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La Información presentada no tiene Incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	martes, 32. de marzo de 2015 	y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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PAZMINO 
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• 

-otaría 

Trigésima Cuarta 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Doctora Consuelo 
López con matricula profesional número seis mil quinientos 
cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha; y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral dos del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas correspondientes al año dos mil quince, de 
la Notaría Trigésima Cuarta del Cahtón Quito, actualmente a mi 
cargo, PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 	REGULARIZACION DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE-,~n. mülse.m7 que antecede 
en- SIETE FOJAS 	 Quito, viernes 
ocho de mayo del año--dos 

PRIMERA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en el mismo 
lugar y fecha de su protocolización.- 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf • 9.);41 0.nd 



QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0361127 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 60529 

Matrículas Asignadas.- 
COT000016336 Área de terreno de trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que forma 
parte el Lote de terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón Catastro: O Predio: 
433037 

martes, 30 junio 2015, 12:36:00 PM 

DIRECTOR D • INSCRWCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de COMPARECIENTES 

- NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de COMPARECIENTES 
MORAN TAPIA JANETH MARIA en su calidad de COMPARECIENTES 
NICOLALDE LOPEZ JANE ELIZABETH en su calidad de COMPARECIENTES 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de COMPARECIENTES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO-MgTBOLITANO DE QUITO en su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 	_ (-------N„.) (,,-----N, 
Asesor.- BYRON ALARCÓN,, 	‘" 	\ssj 	N's. 
Revisor.- 	Jessenia Guad~as-tergui  

Amanuense.- JOSE BANDA 

QQ-0096328 
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14CTARIA VIGÉSIMA SE PTMA 
DEL CANTON { 131T 

1, 11111 ''Y" 

Dr'. FEll\A\1111 PULO 

Copia: 

De: 

!"-•1:-. 	!.•-•5r 

COMPRAVENTA 

Otorgado por:JORGE RENE N ICOLALDE ERAZO Y O THUS 

N I LOTE X TELAS S „ C C 

A favor ¿de:  DE ENERO DEL 2010 

El: 

Pa rroquinsp. 156.000 

Cuantía: 

REINGRESO' 
FECHA: /9' z?.2. /o 
INSCRIPTOR: ...... 	. 	.. 

4 DE ENERO DEL 2010 

Quito, o 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772 
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Dr. FERNANDO.POLO ELMIR 
NOTARIO \'IGFSIMO SEPTIMO 

EXTRACTO 

1. ALIO O CONTR410 

COMPRAVENTA 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO: 4 DE enero DE 2.010 

3. OTORGANTES 

CEDULA/RUC O 
PASAPORTE 
170036913 7. 
171217433 1 
171101413 - - 
170603763 5 
170979620 3 
1792109485001 

APELLIDOS Y NOMBRES 

JORGE RENE NICOLALDE ERAZO. 
JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ.  
CARLOS XAVIER NICOLALDE 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIASb--
JANNETH MARIA MORAN TAPIA 
NILOTEX TELAS S.C.C. 

CALIDAD 

VENDEDOR 
VENDEDOR 

COMPRADOR 

4. OBJETO 

COMPRAVENTA 

• 5. CUANTIA 

  

USD. 156.0(x) 

6. UBICACION DEL INMUEBLE 

CANTON: QUITO 
PARROQUIA: COTOCOLLAO 
CALLE: 
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Jr1RGE RENE NICOLALDE ERAZO y otros 

A FAVOR DE 

NILOTEX TELAS SCC 

CUANTIA: USD. 156.000 

DI 2 COPIAS 

D.A. 

1-1.1pky. 	, 

de la 	 del hov dfJ-A 	cui.ttro de 

enero del 	dir,s mil dJ.e. 	 FERNANDO 

COMPRAVENTA 

roLo ELMIriz. 

rompa 	n 	r 	fi •:•R P I- 1. e ., 	O 
	54, 0t-r?,5 	JoRr 

NICOLALDE vRA70 oui 	 mParec,~  

renresenta.cin de :5oroe hzene Nieol 

ELIZAFT:TH HICOLALDE LOPEZ casada con 

ec:n peder 

José Luis Lelleri 

Aduirre, con capitulaciones ma.trimoniles., 	lo 

CARLO 	 HIC13LALDE LOPEZ, 

ANNABELLE DEL RITISARIO FRIAS REVFS” JANETH mARIA MORO', 

gulene‹.i, en *delante ,,- 	.rrectos de 1,, 

presentL> 	 Se le denOmlnar 	VUIDEDORn; por 

JORGE F;EHE MIGOLi:11J;i- LOPL2. 

calidad de representante legal de 1 a sociedad civ11 

  

v comercial NILOTEX TULAS SCC« a guienos Y 	 eft,,,ctuE 

nr$-; 	,c.ntrc,to 	!-.se 'Ye denoqd-.,, t CONF9z:ADOP, 

Jrels 

1-odos. Dr 

Je 	ti 	'4.1 a liJad 

capace 

nr-Oning: 111,:ár,4:117ht-715.. lo7T. 

ecuatoriana. may 

ésta iriudz.d de Ou'ite. le,73,-tiftw-nIe 

1. para ...onfralar y obligarse .:1. quienes de 

de edad, 



dov fe, bien ing.truido7; por mi el Mot,Ario en 

• obieto resulLados 	 ecritura 

J..roceden de conformidad con 	minuta í..we me 

Preentan para que eleve a escritura piAblic,a, cuvo 

siquionter. -1;Ei,ziOR NOTARIG.: 

ifILUVDOrcW  una de compraventa al 'tenor siol.tient 

PRIMCPA.- COMPARECIENTES.-  ComParecen por una parl_g, 

JORY-7iF PENE Nii.- LALDE ERAZü k:!Iyien 

con noder en representa..i.f.n Je Jorqe Rene 

JAHL ELIZADETH N1COLALDE LOPE2 casada con 

cOnvucte sel'iore CARLOS XAVTER NI-C:i-JLAUFAE 

ANHAGELLE DEL ROSARIO FR./AZ kEYES. JANETH MARIA MORAN 

TArtA, •,? quienes (,,n adelante Y para efectos de ía 

• -~.c contrato. se le denominará los VENDEVORES 

• urte el sor• ¿JORGE RENE NICOLALDE LCWVZ 

(..alidad de reoresentante ledai de la sociedad 

HILOTEX TELAS SeC A quienes y p.;:kr:H 

• preenl.e contrato se le denominArá 	el CUPI~,bü, 

todos por sus propios derechos. Todos 

..,;:mnave•:-J1enk.e'l;. son mayeres de edad. 

dOmi.ciliados en esta ciudad de Quito. Provincia 

Pichincha. hábiles para contratar 

ANTCU>EMIUSI 

otho cero ono cinco sie-ke 

Cotof7Ynllao. k7;i,,dad 

adqufr-ido, Por comwa 
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senún 	 4~-1, 
escri tura pu'rbi 	otoroada el siete ,de ' 	vt-bre 

- 	' 
del des mil ‹i,.iete. ante la 	Doctora' Mariela Pozo 

Acosta. inscrita en el Reoistro de la 1."''roPiedad del 

Cantón Quito. veinte Y nueve de enero de dos mil nueve. 

/ 
Inmueble oue se encuentra bajo los siouientes linderos 

NOR USTE.- Propiedad particular en cient._, cuarenta Y 

dos coma cero cero metros v doce coma cero cero metros 

de franja de protección con propiedad particular: NOR 

OESTE.. borde de quebrada en treinta y Seis 	coma cero 
1 I 

cero metros de frania de protección: 90R ESTE-- calle  

sin numero en treinta punto cincuenta metros 	SUR 
,
. 

OESTE.-/lote numero dos en ciento se / 
/a coma cero 

coro metros .," doce coma cor,3 ceuo incttto de franja de 

protección con lote numero dos.- La superficie del 

inmueble es de cinco mi] metros cuadrados. TERCERA: 

1-.OMPRAVENTO.- Con estos 	antecedentes los vendedores 

dan en venta v dan en perpetua enajenac:I on a favor  de 
, 

HILOTEX TELAS SCC el lote de terreno número UMO quie!) 

Adouier 	 ninqmna 

r.OARTAn PRECtO Y FORMA U17 PAGO.- El 

las Partes. como ilAStO Y rel. por el 	nmueble gue o:,; 

ob~etr de 

:!' 	1 	?/'. 

I I iF 	! 

e contrte. e.:n de 1 ciento c'..nc“,.,...nta 	sei. 
L. 

Je ',cal-- 	d.yir 	 Norteameri. 

nrE,dr..r. 	 ,./endedorill., al con.t.Ado. 

(OH diner 	 de curso lewll en el igi.5.1i1” 

Ve 

sin qVle o01- 10 mismo 	tenoan oue rerAamar 	n- 



f:enrento. 011TNIA: TRAH9FERENCIA DE DOMINIO Y 

Lcn, 	,:endedore 	declaran exoresamente 

nue sobre el inmueble nue venderG no: besa gravamen 

alguna 

 

auo limite su dominio. como se desprende del 

Cytifícado del Renistro de la Propiedd gt.e se -~ena. 

raón por la cual se transfiere 	favor de la 

comPradora. el dominio. uso y goce del inmueble. con 

lodos su 	usos, costumbres, servidumbre 

Pasivas Y todo cuanto por su naturaleza. ~tino o 

accesión se reputan inmuebles. de conformidad con el 

• 
Lódino 
	

Civi 	ir, .:J 
	

laa 

instalaciones y m;5-: servicios exilztente,; en la 

actualidad. En todo caso. los vendedores. SI!.? sujetan 

19 e,...ojecjCn con la Ley. 9,EXTA2 

C.ASTOS. - 	 aue demande 1 celebración de la 

Lo!' iiirElielt 	 • 	 h si t.  o 	71 I 	inscripción 	en 	el 

pl,,cui.-11tro d,:, 	1, 	opiedad del Cantón Quito., 	será de 

0111 

, 
c.,.ten1.J3 de1 	—,q,..u....+1.7.:- -.inivl•.. "-I pli.J.:.iv¿ai. s‘,-1 1-1 

i•
h  N9 	

1,  • , 
.q.,tf;,?.. 	Sr:FT-Mit 	,:.-11v. ,!¡:¡'1 7,7?C:ITH i, 	I 	-PIPCII..111, - 	Los 

1 

o rh.73f. 

4 	
t 	t • r 	 f;f:' 	t• 	 11: Cfç 

, 	 1:1 • • 	"1_ 	 (•:` 	; 	••%. 

f'11 	 f -  e 	 f.111 	 1 

í 

1-fr:•• 	••••• 	 f 

. á 	f 	'ya 	 r-, 	, f; 	t 	 (; 

vendedoues 	:31..1. 4•^3r1rn 	•:•:b. 1 
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1 	 e 1- mism,l, aue $e 

enckiz7ntr 	firmada por la doctora Con-n- uel...7. López con 

matr.ic,.11a profesional nmero 	 mil Quinientos 

cuarenta  Y  seis del Coledio de ~dados de Quito.- rara 

celalbrariÓn de la presente escritura pública., se 

observaron todos los preceptos leaales c.W.l caso; y. 

leída aue les fue a los comparecientes 41tearamente Por 

el flot:-..cio. 	rtifican en el.! 	fiirta.An conmia,::, ':r 

1.tnidad de acto. de todo lo cual de.), -fe..- 

,-41 3-73 

JORGE P1E14E NICOLALDE EPA7O 

-:7,13uktM"' 
JANE PLI7APETH NITOLALDE LOPEZ 

ift3V 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPE? 



ECUATORIANA****** 	E1333I1222 
' CASADO 	JANETH »ARIA mums TAPIA 

SUPERIOR 	ea/OCIASTE 
JORGE NENE NICOLALDE 
BLANCA ALICIA LOPRZ 
QUITO 	 17/01/2003 
17/01/2015 

	

C1 lIDADANI A 	170 80 33 82 — 2 

NICOLALDE LOPEZ JORGE REME 
PICIIINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
31 JULIO 	1967 

015- 0239 09738 N 
PICHIliellY QUITO 
GONZALEZ IMRE% 	1967 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 	11-11 
MYCSUCADELECHADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
D.ErrinnneW4F4ALE>111~,im,* 

NEW 
0E40241 

waymefto 	
1708033822 

ceiwt, 
IVOCOLALDE LOPEZ JORGE REME 
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RXWMCM 
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NWAIXWM 
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Cilibk1MhIA 	 -3 

NICOLAIDE ERAZO JORGE PENE 
PICHINCHA/QUITO/SAP JOSÉ DE MINAS 
12 JULI9 	1937 

002- 0413 02042 M 
FICHINCRA! OUITO 
GOTAIEZ SWEZ 

ECUATORIANA****** 	E0003P1.522 
CASADO 	BLANCA LOPEZ 
SUPERICR 	ING.GUIMICO 
RENIGNO NICOLALDE 
RISA  CARMELA ERAZO 
QUITO 	 03/12.72t 
03/122020' 

• 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
SOCIEDAD NILOTEX TELAS SCC. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 1 de noviembre de 2009, siendo las 
16h00, en la Av. Eloy Alfaro 11000 y Chediak , sector Carcelén de esta ciudad: se 
reúnen los socios señores Carlos Xavier Nicolalde López, propietario de 100 
participaciones, Jorge Rene Nicolalde López propietario de 100 participaciones, 
Jane Elizabeth Nicolalde López propietaria de 100 participaciones, participaciones 
de un dólar valor de cada una, quienes manifiestan la voluntad de constituirse en 
junta Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión 	el economista Jorge Rene Nicolalde López en calidad de 
Presidente de la Junta y como Secretario el economista Carlos Xavier Nicolalde 
López como Gerente de General de la sociedad. 

El presidente dispone al secretario informe que está presente la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la sociedad. 

El presidente dispone que los socios se reúnan en Junta General Extraordinaria se 
reúnen de acuerdo a la Convocatoria con el objeto de tratar los siguientes puntos del 
orden del día; 

1.-Autorizar la compra de lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de 
Cotocollao predio No. 0680157 avaluado en 156.000,00 dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; 

2.- Autorizan los socios al Gerente General Jorge Rene Nicolalde López para que 
comparezca ante uno de los Notarios del cantón de Quito para que firme las 
escrituras definitivas de compraventa a favor de Nilotex Telas SCC; 

La Junta general extraordinaria trata el primer punto del orden del día; Aprueba por 
unanimidad autorizar la compra de lote uno que se encuentra ubicado en la 
parroquia de Cotocollao con predio No. 0680157 avaluado en 156.000,00 dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica; con respecto al segundo punto del orden del 
día los socios autorizan al Gerente General Jorge Renc Nicolalde López comparezca 
a una de las Notarias del cantón Quito para que firme la escritura de compraventa 
del lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao a favor de 
Nilotez Telas SCC. Una vez que los socios deliberaron sobre los puntos del orden 
del día. Siendo la 18h00, y por agotado el orden del día constante en la 
convocatoria de la junta, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 
correspondiente; luego se reinstalará la sesión a las 18h30, y se da lectura esta acta,  
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,40 P,...4„ 
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la que es aprobada por una unanimidad del capital presente en la sesión.,yara 
constancia y de fe de lo resuelto, en unidad de acto firman la presente uta los socios 
conjuntamente con el presidente y secretario que certifica. Se da por terminado la 
Junta siendo las 19h00 

CARL ,7CAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

gyy 
JOR E R4N 	OLALDE LÓPEZ 

/ 

JANE ELIZABETH NiCOLALDE LÓPEZ 
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PODER ESPECIAL 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ 

A FAVOR DE 

JORGE RENE NICOLALDE ERAZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Dit,r1to Metropolitanto de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte de 

noviembre del at-40 dos mil nueve, :ante mí DOCTOR 

// 
FERNANDO POLO ELMIR,  Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparece el  seWor JORGE RENE NICOLALDE 

LOPEZ, 	casado. por sus propios y personales 

derechos» El compareciente es ecuatoriano. mayor de 

edad. domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para 

contratar y  obligarse, a quien de conocerlo doy fe, 

bien instruído por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura ~iza, a la que 

procede libre y voluntariamente v  de conformidad con 

la minuta que me presenta para que eleve a escritura 

pública. cuyo tenor literal es el :-.iquiente: "SE1',OiR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas que lleva en su Notaría una de 

PmprR 1:7(yECIAL. al tenor dry las (..7láusuls siquiente: 

PRIMERt,1 	 Comparece a la celebración 

de 	~  intrumento público, el  -;14-'1i.r :JORGE RENE 

NYCOt:(_(E LOPEZ, 	portadora de la cédula de 

-2, por sus propios y persow:des 



*:1. '1 .7" . 	. .-1.;!Mei 'lr: 

"e"Y-1'(,2,7 

derechos, el compareciente declara set ecuateriano, 

de estado civil casado, mayor de edad y domiciliada 

en este cantón de Quito provincia de Pichincha, apto 

para celebrar este documento. SEGUND.- 0E0E70.- EL 

FUDERDANYE confiere PODER ESPECIAL, amplio 

suficiente, como en derecho se requiere en beneficio 

del señor JORGE REME NICOLALDE ERAZU, ecuatoriano, 

mevor de edad, para que a mi nombre ) representación 

realice lo siguiente: Para que firme cualquier 

documento que sea necesario para que venda el 

dieeisie. punto sesenta y seis por ciento de derechos 

y acciones, fincados en el lote número uno ubicado en 

la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia 

de Pichincha; así mismo queda facultado para que 

pacte el precio y reciba el dinero producto de la 

venta. Para el cabal cumplimiento del mandato, el 

Apoderado podrá suscribir cuantos escritoe, 

documentos, escrituras o petitorios sean necesarios, 

no pudiendo oponersele falta o insuficiencia de 
IIP 

poder. La cuantía por s'U naturaleza es 

indeterminada.- Uef.ed SeWor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

del presente 	er especial. HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevad 	escritura pública con todo su valor 

legal, la 	ema que está firmada por la Doctora 

Consuelo 	pez con matrícula número seis mil 

quinientos yarenla y seis del Colegie de Ahogados  dr,  

Piehincha. Para la celebración de |la presenle 
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otorao :.rYte mi, en fe de ello confiero 	sta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA- DE PODER EGPEt.CIAL, otorqa 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ a favor d JORGE RENE 

NICOLALDE ER Al) debidamente firmada y ei1da en los 

mismos J.t~> fe(-.ha  de celebr tt5n. 

..F t 	i IDO KYI..0 V.LMIR 

Hijr(TY0 V1OEGIMO SEPTIMO DEL CANTO',  QUITO 



NILOTEX T 

Quito, 09 de junio del 2008 

Señor 
Jorge René Nicolalde López 
Presente 

Ti 

REGLSTRO 
TON Q 

MERCAN . 
CANUITO_ 

1 0 JUN BU 

PA43Á O, 

#-FAII". 391774 
/1-nrwom 23745   
TtriVIE4.113.1,NOMBRAMIENTÓ 
nmIENIMGEREN.TE GENERAL 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios.de " NILOTEX TELAS S.C.C.';  celebrada el día de hoy 09 de junio 
del 2008, decidió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el período estatutario de cinco años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 
"NILOTEX TELAS S.C.C.", con las atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo 
tercero del estatuto social que consta en la escritura pública de constitución de la Compañía 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimb del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, 
el 4 de diciembre del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 26 de junio 
del 2007. 	, 

Atentamente, 

Carlos ?Cavier Nicolalde López 
Presidente 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 09 de junio del 2008. 

1,,on esta fecha qw.é2.  
3 
 .• 
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Número de Recibo 478104 IIIIMINERE 

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que --reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinticinco 
de agosto del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

Dr. Raúl Gaybor 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 

• 
IlAcIlk La fotocopia que precede 
morada con so tiq! 'que se me prasma es igual en t 
dtt ces penes 	y Ude uno 43031 'O 
Quito...—. 2. 2. 	 1.°72141.3 
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DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 
FINANCIERA TRIBUTARIA! QU TO TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRAMITE NI.: 	92852 

ITTEIAIUNIITUNCIA.2
1/12/2009 

•UST* 
	

N? 047110 
Tt I RAI IOR 	LA PROPIEDAD 

PRES.EN l'E.- 

Pl )\i( ,l) 	•I 	 \  -Mal-RAM!  TE QI SE 1)10 A LA E> .:UTE: 

COMPRA-VENTA 
1,11'E OToRtí A 
	NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

A ¡A V0It f iI 	NILOTEX TELAS S C C 

Plumo 	 68 0157 	 TIPO 

1 1 DE TI RRI \f) **S 000 • 	 CONSTRI'l It/N. *** * *** 

I I.';  s 	$*****156.000,00 	ALICITOTA 

11\ \ \( I \ NIll I° 	 PORC.ENTAJE 

IMPUESTOS 
	

IMPUESTOS EXONERADOS 

CAUSADOS 
	

SEGUN LEN' DE: 

    

dr. , 1 A 

************,#* 

****;**1.248, 00 

¡VE I NO EXISTE BASE IMPONIBLE 

************,** 

    

     

07/01/2010 

C . J. 
F981 neR09 
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JE-IAT-UR.A 	OBS ÉR  

PROVINCIAL 

—4— 

RegistroCivil 

- - - 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
JOSE LUIS CELLERI AGUIRRE  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE • 	 "Wl.----41)1.12" nacido en 
I BRA—IViABUP.:' , el 24  de  DICIEMBRE 	 70 	 ECUATOR-IMIllbos.  de 19 . de nacionalidad 

CULTO 

estado anterior 	5:ILTI•",11L1 	•  hijo de .JD.SE ROLAN DD. .CE1...L£R I 	 y de 
CECIL Ira DEL R09- R 10 AGUIRRE 

	  nacida en  ...1_! -IT'.-;—PICHINCHA 	ep7 	de 	 
AGOSTO  del9 . - . de nacionalidad 	ECUA Taril IAN :. 

de profesión  E7PR I 	VADA 
con 

(Dédalo N9  1712 743 	domiciliada en . 	de estado anterior ' t_. ii». O 	 DIVORCIADA  
- -hiPa de 	...W't-7 C4.i... 	71.7.-  l',..14:1-,I...• ' " 	  y de 	"--•  L,*;:i.',:TZ hU,CIA. itRP:17, 	  

7,AFI DEL MATRIMONIO. 	 C.,UITO  FECHA:  24 DE NARZO DEL 2.005  

It'este matrimonio reconocieron  a su...  hij. xx 	 llamad  xx 

_ 	I. 	 :3ENeltAt_ DE F.EG7151P.00IVIL 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 	  

de 

de 
E.PPIVADO con Cédula N!  1O1"53395-7dorniciliadoen profesión 

-SATRI1001,11C3 HORTF 

L-FrRMAS 	 ki L  

41 	mi 	N,1Y177! 	".•IDOR 	• 
13111 	;. 

(1)1 N 1 II 
JEFATURA PflthillitypE PICHINCHA 

• 
T. 

11k, 
Registro Civil  
.11~1100);~ fewd4r 

4.."""r• 

COPIA INTIGRA 

RE PUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAVIlbff'-,y,  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO MARGI NADOro.  3—B 
	 Pág. 130

9' 	141,15?!W 
t ....-4 	 

-
d 	

 Ea 	IITT.Q 	  provincia de 	PICHINCHA 	hoy di.Islt
,-  

,. 	 de r.1-  HZO 	  del dos mil 	CINCO 

	

, El que su.scril# J 	Re stro Civil, ex- 



'.%Dt-/R 
Dila

W
1 .1  1( , \ ;E NFRAt:DE: ifiSTI1(1( IN II 

II  NTIVIC1CIÓÑII.  (..1 	1.-le1( *)N 
JEFATURA PRO1 ' 	F PICHINCHA 

RegistroCivil 
r  

t4 
2..CDC259 	 

•.t.1; r:17 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 	
 con fecha 

	  cuya copia se archiva. 

	  de 	  de 

f) 
Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué necia - 

rada mediante sentencia del Juez     con fecha 

	  cuya copia se archiva. 

	de 	 de 

f) 

 

Jefe de Oficina 

Se declara la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

	  con fecha 	  cuya copia se archiva. 

	  de 	  de 

f) 	  
Jefe de Ofieini;7  

PAZCV,- MIDIANTE UZ:PI TIPA PJ9LICA CPLPPRaDa ANTE EL N3T4RIO  PI 	1LV•1 "iP0 SEPTINO del Cant8n tioi to con f*cha 23 ce septierere- 

del 2.005,y  de conformidad con el Ani 149 ¡Lit c&iigO.I.IMS  I e4t1t1;11.0114ib .// 	JOSE LUIS  CELLF.R1  40111E Y : JANE Es-IZASEN. HICDUL 
:_ . 	, 	- 	•  

DE LCPEZ.- Coletwan CAPITUUCIL\NES HATR.  1141111LES*-• 	ri95.-  , Decu 	a. ,ue-,ie aíciii va' 	ern? ri:305•01.. Qui t2  13 de -rubra del 2405„. • 
... 

EL  JEFE DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA*** f  1E / .. 	 '$ECC:GHLEGAt.  g 
- • 

- TI 

Ouvro 

1
/-1 ti la,- 

• 



1,_;111 
4,4 Ecisadós 

• 
' 	• COPIA INT1GRA 

estado anterior 	SZILIalf.1 	 
DEL ROSARIO AGUIRRE 

; hijo de 20SE R.O.LEINDO. .CELLE,RI 	 y de 	 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

	

REPUBLICA DEL ECUADOR 	 v0
Itando p 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUCION 	'off   
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Nig.  	 9 • •  -.? 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO MARG I N.4 DOr..  3-8  

provincia  de 	PiCHI NCHA 	hoy día .11.10...., .T 	 R r. 	 -le 
	  del dos mil 	CINCO 	 5' 	'  ilY MinRZO 

, El que simcribe. .1ekát Rectistr  t Civil, ex 
tiende la presente acta del matrimonio de : 	''-ril • •-MAr 3 JOSE LUIS CELLERI AGUIRRE 	 p
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE •  	 '1:kr:nacido en 	 

ECUATORIANA 

En 	 

	 el 	 24 de  DICIEMBRE de 19  70, de nacionalidad  	áe 
100153395— Inicilinde en  CHITO  

de 
profesión 
	PR I VADO 	con Cédula N9  

en  —UITO—PICHINCHA  ep7 
EZPR I SADA AG0.5".-C 	 7 3 de 19....., de nacionalidad 	 

7/^. 	 , domiciliada en 

de 
ECU!,  TOP.IAN:- 	

de profesión 

	  , de estado anterior 	DI VOP C  410édula N° 

Bija d.• 	 

B.51H...11.1.a1: ID. 

 

nacida 

 

con 

y de 	aLz-11.c-, 	lé;"P 1Z 	 

I
tt este matrimonio reconocieron a su... hit.. XX 

BAR DEL MATRIMONIO: 	 C,UITO  FECHA: 24 DE IARZO DEL 2.005 

	 llamad  XX 

• 

• ••••••¡'' 	• 	atril 

JE-FATDREk 
PROVINCIAL. 
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1101:;3111 
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RegistroCivil 

	 54009. 

¿I• 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez 	
 con fecha 

	  cuya copia se archiva. 

	de de 

I) 
Jefe de Oficina 

eCC:OAI 	LEGAL 

La separación conyugal judicialmente autorizada de loa contrayentes del presente matrimonio, fué dedo - 

rada mediante sentencia del Juez 	  con fecha 

	  cuya copia se archiva. 

	 .de 	  de 

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidod de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

	  con fecha 	  cuya copia se archiva. 

	 de    de 

f) 
Jefe de Oficitiii'‹? 
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CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

DIRECCION FINANCIERA 

COMDROBANTE DE COBRO 

FECHA DE EMISION 

17921054.85001 	WILOTEX =LAS S C 2010-01-04- 

 

Tatavew 	
- - - 

000 ", 	000 	0.90 	 ! 

CAECELACION• AL.CABALAS 2006 	 Valor 	1248 	Coactiva 

	

1.80 
	

0.00 
>I 

Subtotal 
---

000 

AÑO 

2010 

CEDULA/FIUC I 	 NOMBRES 

FECHA DE PAGO 

2010-01-04- 1 
No. DE CUOTAS 1 

Avattb Impon te 	! 	Valor Anual 	,, i..,  
--r - 

1I 	12,03.090.€.1) 	 O cili ,t  

li  CONCEPTO 
P TASA Y TIMBRE PROVINCIAL. 

Cobrado por 	I 	No. Ventaráta 	1 	Banco 

jclefaz 	i 	 1 

TRANSACCION 

VENTA isTICOLAIDE LOPEZ JORGE 

Caerla Pago Total 

14.4,8 

  

  

557 185 

No. Comprobante 

0 0 6 5 4 7 9 DIRECTOR F1NANC1ER'j 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

     

 

AÑO 	 DIRECCION FINANCIERA 

2010 	 COVTROBANTE DE COEF...7.  

  

FECHA DE. PAGO 

      

   

2010-01-04- 

       

CEDULA/RUC 

Avalúo Imponible 	i 

• 
124,890.00 

I. CONCEPTO 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

NOMBRES 	 I  FECHA DE EMISION I No. DE CUOTAS 

NILOTEX TtLAS S C C 2010-01-04-' 

Valor Anual Totalidad 	Exoneración Rebaja 	 Interés 
_ 	 _ 
(.›D 
	

0.00 
	

0.00 	0.00 	 0.00 

CAI:CELACION: REGLSTRDS 
	 Valor 124.80 	Coactiva 

	

1.80 	 0.00 

r. 
	

Subtotal 

0.00 

Cobrado por 	1 	No. Ventanilla 	 Banco I 	Cuenta 	 Pago Total 

12.5 ;Sr,  

TRANSACCION 

VE1.4T.A. NICOLALDE LOPEZ JORGE 557117 

    

•-• •  atlante 

   

0 0 6 5 4 8 0 

     

 

DIRECTOR FINANCIERO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN TON QUI 

CERTIFICADO No.: Ci 1144038001 
FECHA DE INGRESO: 12/11/2009 

CERTIFICACION 

Referencias: 29/01/2009-P0-7157f-2749i-7195r 
Tarjetas:;TO00003 I 9842; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Registrador de. la Propiedad de este Cantón, lúego de revisados los índices y 
libros •ue re  osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:} 
El Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con 
matrícula número COT000006876. 
2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por Los señores JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado con JANTH 
MARIA MORAN TAPIA, JANE ELIZABET NICOLALDE LOPEZ casada con 
capitulaciones matrimoniales, y CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ casada con 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS LOPEZ 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra en junta de otros a los cónyuges JUAN RE1MUNDO CHEDIAK CURI y 
GRACIELA LEDESM GONZÁLEZ, según escritura otorgada e SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL SIETE ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA 	ancón Quito, Doctora 
Mariela .kzo Acos , nscrita el' veinte y nueve de enero del dos mil nueve; Habiendo 

• • 	adquirido Mediante compra a la FUNDACION DE DESARROLLO HUMANO SOCIAL 
RAFIKI ECUADOR, según escritura otorgada el diecinueve de enero del dos mil cinco, ante 
el notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el dos de marzo del dos mil cinco; adquirido 
mediante donación hecha en su favor por el señor JUAN CHEDIACK CURY, casado, el 
cinco de marzo del dos mil tres, notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el cinco de mayo 
del dos mil tres; Adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Haline 
Kury y otros. según escritura otorgada el uno de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 
ante el Notario doctor René Maldonado. inscrita el veinte y siete de agosto del mismo año; y 
Autorización de subdivisión, según escritura otorgada el seis de noviembre del dos mil dos, 
ante el Notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito. doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 
inscrita el tres 	de febrero del dos mil tres. 

MENES Y OBSERVACIONES:  
N`INGUNS LOS REGISTROS DE GVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 

1OVIEMBRE DEL 2009 ochMm. 
Responsa B VAR CASTELO 

01707 - 

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al, CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 MAS 

-III *P.', A 

f
I 



1 

; 	 1,1 	1"IIf III tf,11 	 1kfry fy A „ 

(-1. 11.•' I" 

yr 1 x 	 çI -ruber 	r ékd ø y 	íiS 

Ini.no 	1uqr 	 h ¿X d 

rr  4i1 	_O El J11 

Hin APIO VTC',E%i MO SEP T 110 OEA CANTON uUT 1 ci 

• 

kegisiro de la Propiedad (111719 
Nuom  

GG- 00006 76 

3 



exklittoxPe-tr 
~cc REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscriba la Presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 12797 

Matriculas Asignadas.- 
COT000006876 Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 

Viernes, 19 Febrero 2010, 11:24:33 AM 

OR 

Contratantes.- CEtANOKECIL 

NICOLALDE ERAZO JORGE kr«eiGAITti calidad de VENDEDOR  
NICOLALDE LOPEZ JANE ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de VENDEDOR 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de VENDEDOR 
MORAN TAPIA JANETH MARIA en su calidad de VENDEDOR 
COMPAÑIA NII,OTEX TELAS S.C.C. en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN 
Revisor.- 	ROSA CAMPOVERDE 
Amanuense.- ALEX NOVILLO 

GG-0006776 
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ON AL PUBLICO 	 SELLO FE 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

INFORMACION CATASTRAL 

• 

SUJETO PASIVO: 
=OLA DE CIUDADANIA: 
SECTOR/PARROQUIA: 
DIRECCION: 
CLAVE CATASTRAL: 
NUMERO DE PREDIO: 
FRENTE: 
AREA TERRENO: 
AREA CONSTRUCCION: 
AVALUO  2005 
AVALUO ACTUAL 

PROP.HORIZONTAL: 
ALICUOTA: 

NILOTEX TELAS S C C 
01792109485001 
COMITE DEL PUEBLO 
CALLE S/N 	00001 
13108 02 

680157 

3°,5g45.000:a 2. 
0,00 M2. 

$ 2.275,00 
$ 156.000,00 

INDUSTRIA EQUINOCCIAL 

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION 
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR 
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES 

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

INFORMACION CATASTRAL 

SUJETO PASIVO: 
CEDULA DE CIUDADANIA 
SECTOR/PARROQUIA: 
DIRECCION: 
CLAVE CATASTRAL: 
NUMERO DE PREDIO: 
FRENTE: 
AREA TERRENO: 

411 AREA CONSTRUCCION: 
AVALUO 2005 
AVALUO ACTUAL 

NILOTEX TELAS S C C 
: 01792109485001 

COMITE DEL PUEBLO 
CALLE S/N 	00001 
13108 02 012 

680157 
30,50 M, 

5.000,00 M2. 
0,00 M2. 

$ 2.275,00 
$ 156.000,00 

INDUSTRIA EQUINOCCIAL 

PROP.HORIZONTAL: 
ALICUOTA: 

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION 
• SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR 

BANIZACIONES O SUBDIVISIONES 
1 

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS 

(03. 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO S4„ 

NOTAR11) 	1 6 Al: 2015 

	

DISTRITO METROPOLIANTIMTO 	

000025440 3  

• PRIMERA 

COMPRAVENTA 

OTORGA: JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ Y OTROS 

FAVOR: NILOTEX TELAS S.C.C. 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

USD. 159.777,22 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

ilAGITALIZAD9 
• 

• 4 • 

SERVIO!» 011DAMIÁCK 
CERTIFICL:: 

EIMOIDO A 191J ' 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Do A Tko  

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-43-P05208 	,t 	
4 

COMPRAVENTA 

JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ y OTROS 

A FAVOR DE 

NILOTEX TELAS S.C.0 

USD. 159.777,22 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, hoy día Martes dieciocho de Noviembre del año dos mil 

catorce, ylte mi, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y 

en calidad de VENDEDORES los señores JANE ELIZABETH NICOLALDE---

LOPEÍ: casada con José Luís Celerri, cnn capitulaciones 

matrimoniales conforme consta en la partida de matrimonió que se 

'adjunta, por sus propios derechos y en representación del señor 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ casado con JANETH MARIA MORAN TAPIA, 

conforme al poder que se adjunta como habilitarte, y los cónyuges 

señores CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO 

, FRIAS REYES, osados entre sí, por sus propic:: derechos; yy-' por 

otra parte JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ en calidad de Gerente 

General de la Sociedad Civil y Comercial NILOTEX TELAS S.C.C, en 

calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,. capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, por haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía, bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta 

l'.3“4,101."9°.  



que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una,/ie 

Compraventa al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen a la celebración y otorgamiento de 

esta escritura, por una parte y en calidad de VENDEDORES los 

señores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ /casada con José Luís 

Celerri, con capitulaciones matrimoniales conforme consta de la 

partida de matrimonio que se adjunta, por sus propios derechos y 

en representación de JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ 9asado con JANETH 

MARIA MORAN TAPIA, conforme al poder que se adjunta como 

habilitante, 	los cónyuges señores CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ 

y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; yPor otra parte JORGE RENE 

NICOLALDE LOPEZ en calidad de Gerente General de la Sociedad Civil 

y Comercial NILOTEX TELAS S.C.C, en calidad de COMPRADOR. Los 

comparecientes lo hacen por sus propios derechos, son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces ante la Ley para 

contratar y obligarse. SEGUNDA:,ANTECEDENTES.- Adquisición del 
Y 

lote de terreno signado con la letra B de la parroquia de 

Cotocollao d la siguiente manera: UNO.- mediante escritura 

pública de liquidación de la sociedad conyugal de cuatro de enero 

del dos mil diez/ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito e 

Inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de Junio dos 

mil diez el señor Jorge Rene Nicolalde López adquiere por 

adjudicaqón hecha en liquidación de la sociedad conyugal con su 

cónyuge la señora Janeth María Moran Tapia klí dieciséis porciento 

de derechos y acciones, por lo que el señor Jorge Rene Nicolaide 

López pasa a ser propietario del treinta y tres punto tres por 



^ 

:my menina/Az gri/IMIROMPIII1~111111111 ■ KWh LIN" 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

000 CA 
0114  

ciento (35:7315) de los derechos y acciones del 
, 

letra 	DOS:- Y por otra parte medianzi 

Nok. celebrada el veinte y cinco de noviembre del 	mil ocho, `da4k/...  

doctor Remigio Poveda Vargas; Notario DécimolSéptimo del cantó r 

Quito, e inscrita el veinte y nueve de enero 	dos mil nueve, 
los señores JANE ELIZABETH NICOLAL2E, JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LóPE1.-5, ANNABELLE DEL Q.OSARIO FRÍAS REYES 

compran al señor Luis Alberto.  Gómez Jiménez casado con Ana Miranda 

el lote de terreno signado con la letra B---Oe. la  parroquia de 

Cotocollao con los siguientes linderos: Norte.- calle sin nombre, 

con. veinte y cinco metros sesenta centímetros; S4z.- con veinte y 

cinco metros noventa centímetros, con quebrada que separa los 
terrenos de otros propietarios. Oeské.- con sesenta y seis metros 

cincuenta centímetros con el lote número trece de la Lotización 

Jervis Proaño; y, Este.- con sesenta metros veinte centímetros con 

el lote adjudicado a la copartícipe señorita Ruth Mercedes Gómez 

Montalvo; con una superfí 'é de dos mil ciento uno metros 

cuadrados (2.101m2 	TC- : 	MPRAV1.kO 	N-  Con estos antecedentes, 

los vendedores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEX JORGE RENE 

NICOLALDE, CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO/ 
FRIAS REYES, por medio de este instrumento, en forma libre y 

voluntaria, tiene a bien dar en venta real y perpetua enajenación, 

a favor NILOTEX TELAS S.C.C, el lote de terreno signado con la 

letra B descrito en la cláusula de antecedentes quien adquiere 

para sí y sin reserva de ninguna clase. CUAP„,,A: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio pactado, por las partes, como justo y real, por 

el inmueble que es objeto de este contrato, es de ciento cincuenta 

y nueve mil setecientos setenta y siete coma veinte y dos dólares 

lote sigb 

escrituAa 



142 

43 

de los de Estados Unidos de Norteamérica, que el comprador, paga a 

los vendedores, al contado, en dinero en efectivo y de curso legal 

en el país, quien declara tenerlo recibido a entera satisfacción, 

sín que por lo mismo nada tengan que reclamar y por ningún 

concepto. QUINTA/TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTu.- Los 

vendedores declara expresamente que sobre el Lote B que venden, no 

pesa gravamen alguna que limite su dominio, como se desprende del 

Certificado de Gravámenes del Registro de la Propiedad que se 

agrega, razón por la cual se transfiere a favor del comprador, el 

dominio, uso y goce de del inmueble, con todos sus usos, 

costumbres, servidumbres activas y pasivas y todo cuanto por su 

naturaleza, destino o accesión se reputan inmuebles, de 

conformidad con el Código Civil. En todo caso, los vendedores, se 

sujeta al saneamiento de la evicción con la Ley. SE)4: GASTOS.-

Los gastos que demande la celebración y otorgamiento de la 

presente Escritura, hasta su inscripción en el Registro de la 

Propiedad, será de cuenta del comprador, inclusive la plusvalía, 

si 1c hubiere. SEPTIMO: AUTORIZACyN DE INSCRIPC7U.- 

vendedores autorizan al Comprador, para que personalmente o por 

interpuesta persona, solicite la Inscripción de este contrato en 

el Registro de .la Propiedad. Las partes contratantes, por convenir 

a sus mutuos intereses y encontrándose presentes, se afirman y 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas que anteceden. 

Usted señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo, para 

	

oerfecta validez de esta clase de i I-Is.7:rumentos. 	AQUI 

LA  MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes y /anexos 

	

incorporados a ella, la misma que está firmada por 	doctora 

3,4 
	 41, 



fe' 

JAME ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ 

bARLOS‘VIER NICOLALDE LOPEZ 

• rá_ - 
AR1KBELLE DEL.  RógIRIO FRIAS REYES 

c 

1 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Consuelo López Vivas, on matrícula profesionai número seis mil 

quinientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para la celebración de 	presente escritura pública, se 

/ 

observaron todos ' 

‘ 

Os preceptos legales del caso; y, leída que 
1 / les fue a los omparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al Protocolo d ésta Notaria, de todo lo cual doy 

Av. Haló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-1181 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

1.4 3  0)0 	O 3.1(  . . 

ESCRITIVIA No. 20114-1Y-01-43-POW.Y2 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ 

A FAVOR 	
xx  

JANE ELIZABETE NICOLALDE LOPEZ 	 > 	'  1 

INDETERMINADA 	 .1,k11 

Di 2 copias 

D.A. 

En el Cantón Quito, Distrito Metropolitano de la República 

del Ecuador, hoy día martes veintiuno de enero del año dos 

mil catorce, ante mí, doctor FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: Comparece 

el señor  JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, Basado, por sus propios 

- derechos. El. compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe, por haberme 

presentado su cédula de ciudadanía, bien instruido por mi el 

010  Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, 
a la que procede libre y voluntariamente, de conformidad con 

la minuta que me presehta para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste un Poder Especial contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece el señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, 	casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón de 

• 

ij 

PODER ESPECIAL 
91:.w 

Av. Haló y Alondras - Vía al l'Irgo, C.C. 'Las Alondras' 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Teifs. C998-585-590 Quito - Ecueder 
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Quito, Provincia de Pichincha, por mis propios derechos, 

plenamente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO- mediante escritura pública de veinticinco 

de noviembre de dos mil ocho ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Quito el vrintinueve de enero del dos mil nueve el 

compareciente JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ compra con su esposa 

Janeth Maria Moran Tapia el- treinta y tres por ciento de 

derechos y acciones del lote de terreno signado con la letra 

8; DOS.-mediante escritura de' liquidación de la sociedad 

conyugal de cuatro de enero del 2010 ante el Notario Décimo 

Séptimo s inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

junio del dos mil diez los señores Jorge Rene Nicolalde López 

con su esposa Janeth María Moran Tapia deciden que el 

dieciséis porciento de derechos y acciones que. poseía la 

señora Janeth María Moran Tapia pertenezca al señor Jorge 

Rene Nicolalde López por lo que el señor Jorge Rene Nicolalde 

es propietario del treinta y tres punto treinta y tres por 

ciento de los derechos y acciones del lote signado con la 

letra B que se encuentra ubicado en la parroquia de 

Cotocoilao 	de 	este cantón Quito. TERCERA: 	PODER 

ESPECIAL.- El señor JÓRGE RENE NICOLALDE LOPEZ, con numero 

de cedula de ciudadanía UNO SIETE CERO OCHO CERO TRES TRES 

OCHO DOS GUIÓN DOS (170803382-2), 	en forma libre y 

voluntaria y mediante el presente INSTRUMENTO PÚBLICO, 

confieren PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor JANE ELIZABETH NICOLALDE 

LOPEZ, portadora del numero de cedula de ciudadanía UNO 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
CASTRO 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

SIETE UNO DOS UNO SIETE CUATRO TRES TRES dk 

(171217433-1) a fin de que en su nombre y repres 

intervenga en los siguientes actos; UNO.- Firme la esc 

de compraventa del treinta y tres punto treinta y tr 
5 

ciento de mis derechos y acciones que poseo en el 1 
2 

terreno signado con la letra 3 situado en la parro 

>4,zyt. ,e5,01= Cotocollao del cantón Quito con el numero de predio  CUATRO 

TRES UNO NUEVE TRES CERO (431930). El mandante confiere a su 

apoderada todas las facultades consignadas en el artículo 

111 	cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- El 

otorgante se afirma y ratifica en el total contenido de la 

cláusula que precede y autoriza al señor Notario agregar las 

demás de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos. HASTA AQUI LA 	MINUTA que queda elevada 	a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que está 

firmada por la doctora Consuelo López Vivas, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil uno guión 

trescientos siete del Foro de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron 

• todos los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 

compareciente íntegramente por mí el Notario, se ratifica en 

ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

/ 0-3Z1  3 3 a 

JORG 	EN:t. NICOLAL 	.L.OPEZ 

Av. Haló y Alondras - Vía al «Eng°. C.C. "Las Alondras' 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Teifs. 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
Art. 18 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que 

a •cede está  ,..,1-.:nforme con e! ORIGINAL que me fue 
pre 	o en: 	 hola(11) M1(1) 	 
Quito a,----  91- 

DR. c 
NOTAMA .iAO &E s TERCERA, C 	QUITO 

00002744  



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Se otorgo ante mi en f.. de Al lo confiero esta  TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, del poder especial que otorga Jorge Rens,  Ni col al de 

Lopez , a favor de Ilane Elizabeth Nicolalde Lopez fi rmada y 

sellada en Quito a dieciséis de septiembre del dos mil catorce 

DOCTOR F_Rs 111. -CASTRO SAL A_ZAR 
Dr. Fe 	 roSalazar 

Cu Notario 	 ~aro - D.M. Quito 

.Av. Halé y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-118" 2868-248 10998-585-590 Quito - Ecuador 
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NILOTEX TELAS S.C.C. 
N}soo 

Quito 28 de mayo del 2013 

Jorge Remé Nicolal López. 
Presente. 

P,..r medio de la presente tengo el agracio de como' tearle usted que lit .!unta 
General Universal. Extraordinaria de Socios de , 

NILOTEX TELAS S.C.C., celebrada el 2 -  dei ayo del 2013, decidió por Unanimidad des' iar a usted 
sIZAL ( e la Sociedad Civil y Comerclui N1LOTE ' ELAS 

el periodo c 5 ataos. 

En ckinsecuenek ust ostentara la representación legal y extrajudicial de NILOTEX 
TELAS S.C.C., -con las atrib iones y deberes - señalados en el articulo vigésimo 44 2tc 
tercero de los estatuto sucia! fue consta en la escritura publica . de constitución de la 
sociedad otorgada ante el otario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto 
Duefiltz Mera, el 4 de diciembre del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 26 de junio del 2007. 

Atentamente, 

"
,

'" 
! 	?

t
" 

' Carlos Vivier Nicolalde López 
Presitle(ae 

Agrac etcii y acepto la designación de Gerente Gema] .le la sociedad Civil y einiter. ial Ilítote.-xT7lit4S.C.C., Quito, a 28 de mayo del 2013. 

1 

- - 	• 
'• 

Eck Jorsie 1.ene Nicolaute Lopez. 
CC.1 .;/080i$1.3822 
GERitlytTLI.G1191`'ií-;t1,. 

Señor 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDLNARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE NILOTEX TELAS. SCC 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de enero del 2014, siendo las 
16h00, ubicado en la Av. Eloy Alfaro y 11.000 Chedia sector Cancelen de 
esta ciudad; se reúnen los socios señores Carlos Xavier Nicolalde López, 
propietario de 33.33% participaciones, Jorge Rene Nicolalde López 
propietario de 33.33% participaciones, Jane Elizabeth Nicolalde j..órpez 
propietaria de 33.34% participaciones, de un dólar valor 
quienes manifiestan la voluntad de constituirse en junta 
Universal de Socios. 

.A t.  
Preside la sesión el economista Carlos Xavier Nicolalde 
de Presidente de la Junta y como Secretario el economista  ,..koosene., -
Nicolalde López como Gerente de General de la sociedad. 

El presidente dispone al secretario informe que esta presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la sociedad. 

El secretario informa que el quórum es el establecido por los estatut's, se 
declara válidamente instalada la presente junta extraordinaria universal de 
socios de acuerdo a la Convocatoria con el objeto de tratar los siguientes 
puntos del orden del día; 

1. Autorizar la compra de del lote B con numero de predio 0431930 que se ./ 
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao; 

2. Autorizar al señor Jorge René Nicolalde López para que firme la 
escritura de compraventa en cualquier notaria del Cantón Quito. 

Con re .pecto al primer orden del día, los socios en una forma un,..nime 
autorizan la compra del lote B con numero de predio 0431930 que se 
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao; con respecto al segundo 
punto del orden del día los socios en forma unánime autorizan al 
Economista Jorge Rene Nicolalde López, para que firme la escritura de 
compraventa en cualquier notaria del Cantón Quito; Una vez que los 
socios deliberaron sobre el segundo puntos del orden del día. Siendo la 
18h00, y por agotado el orden del día constante en la convocatoria 
de la junta, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 
correspondiente; luego 	se reinstalará la sesión a las 18h30, y se da 

ordinaria 



lectura esta acta, la que es aprobada por una unanimidad del capital presente 
en la sesión. Para constancia y de fe de lo resuelto, en unidad de acto firman la 
presente acta los socios conjuntamente con el presidente y secretario que 
certifica. Se da por terminado la Junta siendo las 19h00 

CARLOS VIER NICOLALDE LÓPEZ, 71s. 

JOR 	N 	ALDE LÓPEZ, 

1 

JA,NE ELIZABETH NICOLALDE LÓPEZ 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERV:PAGOS 

HOJAS DE RENTAS 
Título de Crédito : 

Año Tributación : 
Ident'vicación 	: 
CO 	uyen 	 C. 	

0.000 CA t rp_
te : NILOTEX TELAS S.C. 

00006292836 Fecha Emisión : 2014/05/30 
2014 Fecha pago : 2014/06120 
01792109485001 

< 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 
Calla 

Placa 

INFORMACIÓN 

35815-ALC-39501- 

CONCEPTO 

Patente 
Letra-Casa 

ALCABALAS 1,597.77 

  

Subtotal 	 1,597_777  
Descuento 	 0.00 
Total Cancelado : 	 1.597.77 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACION PUEDE SER COMPROBADA EN: quito.gob.ec  

Transacción : 8390893 
Cajero 	: bservipagos 

Fecha de impresión : jueves, 11 de septiembre del 2014 

• 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

it;  

Título de Crédito : 00006292835 

Año Tributación : 2014 

Identificación : 00001711014132 

Contribuyente : NICOLALOE LOPEZ CARLOS XAVIER 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 

Calle 	 1111 
Placa 

Fecha Emisión : 2014/05/30 

Fecha Pago 	: 2014/06120 

Patente 
	

0035815 

Letra-Casa 

INFORMACIÓN 
	 CONCEPTO 	 VALOR 

35815-UTI-39488- 	 UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 
	

8,879.00 
OBRAS EN EL DISTRITO 

	
213.92 

INTERES X MORA TRIBUTARIA 
	

2.19 

Subtotal : 	 9,095.11 
Descuento 	 0.00 
Total Cancelado : 	 9,095.11 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACION PUEDE SER COMPROBADA EN: quito.gob.ec  

Transacción : 8390881 

Cajero 	: bservipagos 

Fecha de  impresión : jueves, 11 de septiembre del 2014 
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PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
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2014 COB.P.0 2:D14-10-24- I COVLDP_OBILZ1TE DE 
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2014/09/12 

Irpadilla 

Atentamente, 

Firma: 

CERTIFICAUJ DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANS'.,ERENCIA DE DOMINIO 	 DISTRÍTO 
METROPOLITANO 

Trámite No : 2014-TD-0035815 

Fecha Tranferencia: 2014/05/30 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra — Ventá 

que otorga: 	NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 	 Tr atienw 

a favor de: 	NILOTEX TELAS S.C.C. 

Predio/s: 	 431930 

Área de terreno: 	2101.00 

AV31(10 Catastral: 	159777.22 

Valor Contractual: 	159777.22 

Área de construccion: 261.60 

Alícuota: 0.000000000 

Porcentaje: 100.0000 % 

Adquirente Comoradc: 

IMPUESTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

UTILIDAD; 8879.90 

/ 

ALCABALA: 1597.77 

aaaatnir/dd 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Iniciales Asesor Servicios: 

Administración Dirección 
General Metropolitanab 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110470352001 
FECHA DE INGRESO: 18/09/2014 

CERTIFICACION 

QA 
<<s... 

Referencias: 29/01/2009-P0-7085f-2725i-7123r ** 17/06/2010-P0- 44870f- 17939i- 4 
Tarjetas:;T00000319844; 
Matrieulas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 

• 
1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LOTE DE TERRENO signado con la letrá B, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
Cantón. 
2.- PROPIETARIO(S): 

'CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con ANNABELLE DEL ROSARIO 
FRIAS REYES :/fORGE RENE NICOLALDE LOPE±,' osado; y, JANE ELIZABETH 
NICOLALDE LOPEZ, c ada con capitulaciones Matrimoniáes.-  . - 
3.- FORMA DE ADQUTSICION Y Al›TECEDENTES: 
Adquirido de la siguiente manera:4_1NA PARTE, por JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, 
casado el TREINTA Y TRES PUNTO TRES POR CIENTO 33.3% de los Derechos y 
acciones adjudicados en su favor según consta de la liquidación de la sociedad conyugal 
celebrada con MORAN TAPIA JANETH MARIA según escritura pública otorgada el 
CUATRO DE ENERO DEL DOS hin DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del 

4111 cantón Quitó,-Doctor Remigio Poveda Vargas; aprobada mediante acta celebrada el cinca 
mamo 	mil diez1 ante el Notario décimo séptimo del cantón Quito, doctor Remigio 
Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL_DIEZ,;(_&CLARADA 
según escritura pública otorgada el CATORCE-DE-MAYO DEL,DQS MIL DWZ, ante el 
Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el 
131F,7 Y SIE I t. DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.- Y OTRA PARTE adquirido por 
CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPP7 y JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ en 
junta de JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ mediante compra al señor LUIS ALBERTO 
GOMEZ JIMENEZ, casado, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO-  DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón 
Quito, DodoTRffnitio Poveda Vargas, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL 
DOS MIL NUEVE-_ ANTECEDENTES.- Adquiridó por LUIS-  ALBERTO GOMEZ 
ILMENEZ mediante adjudicación hecha a su favor en la partición celebrada con Ruth 
Mercedes Gómez Montalvo, soltera, según escritura otorgada el tres de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Mario Zambrano, inscrita el trece de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro; habiendo éstos adquirido por herencia de 
Rudecindo Gómez Flores, en virtud de la sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez 
Séptimo de lo Civi} de Pichincha, de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta. 

A. 
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inscrita el once de noviembre del mismo año; a su vez el causante adquirido por compra a 
Rosa Matilde Pérez Rivera, según escritura otorgada el diez y siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor Alejandro Troya, inscrita el cinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar y 
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
',contenido de los índices;  libros, registros ,y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Diltato Metropolitan-ó-déQuito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL. 18 DE SEPTIEMB 	 a.m. 

-12 DIRECT:0[MER t CACIONES 
REGIS O DE LA PR e IEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO  DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NQ 0303268 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en cl: 

•111.'' 	REGISTRO DEPROPIEDAD. torno 146. repertorio(s) - 3597 I 

• -';"/ • 

Matrículas Asignadas.- 
COI 000071222 LOTE DE TERRENO signado con la letra B, situado en la parroquia COTOCOLLAO 
Catastro: O Predio: 431930 

jueves. 16 abril 2015. 08:30:48 AM • 
7,~71/r, 

DIRECTOR DE SC ' IPCIÓNES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

• 
	 (RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001. DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
NICOLALDE LOPEZ. JANE ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de VENDEDOR 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de VENDEDOR' 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de VENDEDOR 

COMPAÑIA NILOTEX Tl LAS S.C.C. en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le s irán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- RUBEN ENDARA 
Revisor.- 	Rita Salaz& C e o 
Amanuense.- ESTEFANIA O ENO 

PP-0096458 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero est l., PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de COMPRAVENTA, que ot.r JANE ELIZABETH 

NICOLALDE LOPEZ Y OTROS, a favor de NILOTEX TELAS S.C.C., 

debidamente firmada y sellada en el misma_upar y fecha de su 

celebraci. 
nr.10 CA 

't.,  4. 

NOTARIO cuADRAmtulg14119.8119aF L CANTÓN QU 
Notario Cuadragésimo Tercero • D.M. Quita 

4 

• 

Av. Haló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-118 í 2868-248 10998-585-590 Quito - Ecuador 

• 





L1. 2151. 

Trigilma  Garla  
2015 

1 AÑO 
17 1 01 

PROVINCIA CANTON 

7/)  

034 P06509 
NOTARIA'  ESCRITURA 

• 
PROT9COLIZAC/ÓN DE L RESOLUCIOM DE REGULARIZACION DE 

WWERTBS:0 DIMENCIAS DE ARIOS DE TERRENO HUMERO 1875/2015 
DE pnrlh I DE JTYT.T0 DEL 2015 

• 
• : 

2:NDETERWIMDA 

QUITO, 14 DE AGOSTO DEL 2015 • 
COPIAS 

R. F . V 

Buenos Afres 0e1-65 y Salinas/ Edificio Buenos Aires 1% 
Tel.: 2541954 



SEÑOR NrTARIO: 

En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo sírvase incorportar 8 foja útiles de 
la Resolución de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de terreno 
N.- 1875/2015 de 1 de Julio del 2015. 

/11 1.7 
Cr 

O. Cedo López V. 
ABOGADA 
MAT. 6546 CAPJForti 17-2001-367 



11-017015 1x1i 	I In. ,tor,1 &'L Agita p.1 
Rupcmatie Przeso Gani 

Sr thnrio Tarncyt 01-to 
U‘ntiI4 kkoleqxd 

01167-GCR115 

nº 2015-047147 

—rrolbls 

rq  

45- 

// 

al-4-2 Yr 
11.*Or4 141: iNitany.11ANI4 1,14„ 	A.514«,r 

0005953 
Economista 
Gustavo Chiribogz.,. Castro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES IN1+1UEBLES 
Presente 

Señor Director: 

Con oficio N' 1736 de mayo 26 de 2015. ingresado en esta Dirección con Ticket Gdoc N'' 
2015-047147, la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal La Delicia, remite le 
documentación relacionada con la regularización de excedentes o diferencias de áreas de 
terreno en aplicación de la Ordenanza N° 269, delif/rnueble de NILOTEX TELAS S.C.C, 
registrad con clave catastral N° 13108-02-040 t. eoclave 170105050017020, predio N° 
4319311, {lote B) ubicado en la calle N73, sector Carretas, parroquia Cotocollao (anterior) 
parroquia Comité Del Pueblo (actual). 

Al respecto, adjunto encontrará en Anexo N° 5 el informe técnico sobre dicho inmu le 
para que se continúe con el trámite que corresponda, aclarando que el mismo n 
involucra quebrada conforme oficio N° 5350 de ¡uní() SO del 20s3, constante en 
expediente. 

Atentamente, 

PO/ 

Mg, Jairffer-GAngotena Márquez 
JEFE DE pROGRAMA SERVICIOS CATASTRALES 

1.  

 

A ZD L 
ES COPIA CERTIFiCADA 

EL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LOS ARCI-avOS" DE ESTA 

ADIVII TRACIÓN, 
LO r. TIMO.  

	alz5., 
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X 
Excedentes (En más) Diferencias (En menos) 

encías 

• 

O T'A/ L'5170 

utzutauu mea 	L.14.41 TM 4414'1 rac,› 

INFORME PRECEPTIVO 

Número de aárnite: 2015-0.4 714"7 
Fecha de presentación: junio 5 del 2015 
Funcionario responsable de elaboraci6n del informe: Sr. Mario 
Tamayo O. 

- Predio N' 431930 
- Clave Catastral: 13108-02-040 
- Nombre: Niloter Telas S.C.C. 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 

	 .el día de hoy; 	recibí el 
INFORME DE AD11LSIBILIDAD =liza& por la 
Administración Zonal 	  
Quien entrega 	 Quien recibe 

De mi consideración, 

Remito para su conocimiento los datos de valoración a cancelarse por concepto de regularizad 
de áreas. 

Tasa de Servidos por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Z. 51121 vigente 
(conforme oficio No. 3918-201.4-DMGBI de octubre 28 de 2014): USD 177 

- Urbano 

- Rústico 	 

Metraie  
&el/bátase  

Número de metros de diferencia: 
Valoración catastral del terreno: 
Porcentaje de descuento a 
aplicarse  

2.101,00 ma 1' 

124,36 m2  
USD 51,00 cima 
9500 Yo 

2.2-5,36 m2  .."" 

e
II 

BREQUE 
ADEBIZA.C10.1iDEL 
£x£EPENTE  

124,36 rn2.*USD 51,00 x/cna2= USD 6.342,3b 
USD 6.342,36 —95,04% = USD 317,12 .41" 

FUNCIONARIOS RESPONSÁBLES 
A Z D LEFET.  

GrtAkl.A. SERV. CATASTRALES 

ES COPIA CERTIFICADA 
EL ORIG/NAL QUE REPOSA EN 

LOS ARCHIVOS DE ESTA 
ADMI TRAcióN.  

LO C IFICO 

1 y .............. 	
.................. 

LIS AGUAYO 	 TAD/ GANG0-1-biNA. iVLAKVL:h.Z. 
,f 



¡Clave Catastral 	 1310802040i 
[Número Predio 	 1431930 	if  

lUbic¿xión 
I 

Parroquia: 	ICOMITE DEL PUEBLO 

DiraccliSn: 	j- SIN noma 	on B 
¡Clase 	 1URBANO 
~11:111k. 	._L:12±; ,.;' .. _ .1;Pí4.~."— '  ••  ..,4-*~  °S` 
IDenominacIón 

1 .3,-, !Derechos y A..crl 	1,--. 
ISuperficie de terreno según escritura 

2.101,00  ma 
!....._._"Superficie de terreno según levantamiento  o restitución  2.22125,b1 !Superficie de constrticrión 

261,601m= Á 
1...„..--- 
1Area de Construcción Cerrada 

......—...._- 261,60 snl !Área de Construcción Abierta 
f 0,00 ,Prente principal rn2  

-.--- 28.60 m 1 i 
:Local Principal ,  

lAfici de construcción 	2010  
Dji rzstiono 	riii.:..o -,, Tr.J.nliFTR!r,.: 

 -:, I?, ;', 
G% 

.....1iya:„..: 	. e 	1  
-, 	, 	, 

¡Avalúo del terrena
,131(~4~ -. ' 	 ' .4211414,,  — 

. . 	--.—.......*.-.......*--,-. 
_____ 

—.................. 1,00 107.15...... 

0,0a 
val 	construccinnw Abiertas 

Cerradas 
r---.7-- ;Avaluo Const-uccionas __ _____ 

__ _ 

_-.-. __ - :Avalúo de afficionalz. 	cormtroctivos — _ 46.351, ,i' 
—_-_______ Lkv -*. alóe toUit dei bien Inmueble  2.7-= • 	, 

ígUNICIP-10 DEL 1.;ISTal:TO iviírs.ROPOLETANO CE QUITO 

ADOWNESTRACIÓN GENERAL 

r171717-CCIÓN Mi."-`TR.r1Pc" ZTANA 	l'ItTASTROS 

CERTIFICL:IDO DE CATASTRO pREDIO EN UNIPROFIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO C,ONSTYTUVE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARif.) i.2 ttiORESiCr4: 	170111.11VZ: 

• .0.5199111194:111:-." 
Nombre c Razón Social 

!Documentos de identidad 14`) 

4.1;')VC.I.tá 	"or 
	

q 
MILOTEX TELAS S.C.C. 
1792109485001  

La inforrnaclán ~signada en el catastro es de entera responsabilidad del (de 	titular(es) y le(s) corresponde solicitx r el irgreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de as veteo al marco normativo vigente. 

tz información prentada no tiene inckionde respecta 
del régimen jurfdlco de la propiedad del bien Inmueble. Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad ce dominio. FI ra*Acrrin "r

,  -I,  -; Q91 detrae§ Sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por tos .motivos egpturstos, no es procedente rp 
legal oue esta ficha sea utilirada ccn fines distintos a los tributarios, ni 

compatibilidad de uso del suelo. 
para teaalizar uriaantzaaories 

o subdivlsiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el Mari inmueble, m certifica 

la información presentada be sido revisada en e! catastro predial basta el 	lunes, 01 de junio de 2015 	Y tiene • -.9  Int ez de 60 días selva que se haya realizado alguna actualización catastral. 

A zni... 	
104  • 45; 1,00  ÷,e.101,0 0  ----- -5-7 4, o o 9s o 

'17 

—ES EC *171.7.771:67-1 
DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS AFICH:VOS DE ESTA 
ADMINI RACIÓN. 

LOC R  PICO 

o •ko,—ik. 



1 ES COPIA CERTIFICADA 
DEL ORIGINAL 01.39 REPOSA EN 

LOS.ARCHISI*S DE ESTA 
ADMINIS  --'1,  rióN. 

LO CE I* CO 

J ....4  

A  D L 

............. ...... 
aciát-1.,,ele.-1::,ixcedentes o Diferencias de Áreas de terreno 

No. 1875/2015 
O 1 ni. 2015 

Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

i+datinistrgción F fll'ezzilaPittn9(-Z11.ca 
General 	Gestán dr:R.45;es inn-tuebi,1 

/ 

Vistos, los siguientes documentos: (a) FORMULARIO DE REGULARIZACIÓN DE 
DIFERENCIA DE ÁREAS de 18 de marzo del 2015 suscrito por NILOTEX. TELAS 
S.C.C.:"Ectrimlano d Re itaxización"); (b) INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN de 24 de marzo del 2015, suscrito por el Jefe Zonal de Catastro de 
la Administración Zonal La Delicia, (el "Infoilne de Cu~lellosusetent~; 
c) LINZFORME DE ADMISIBILIDAD de 26 de mayo del 2015 suscrito por el Jefe Zonal 
de la Administración Zonal La Delicia, (el InfonawleAdinjaklasi"); (e) Informe 
preceptivo de 11 de junio del 2015 suscrito por el Director Metropolitano de Catastro. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República establece que 'bis personas Cien 
derecho al di.yrree pleno de la liudad y de sus espacias públicos, bajo los principio 
sustentablidarkftistáa 	respeto a las Oyentes culta= sid,anasy equilnio entrr lo urbano 
v lo rural El :yen-ido del derecho a la ciudad se basa o la ¡esti:4! democrálca de ésta, en la función social, ambiental de la propiedad y de k ciudad,' srt el e eni io plena de la ciudadania.:. 

de conformidad con el romteral 9 del artículo 264 de la Constituciónh' 
cotapeteacia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catas 
inmobiliarios urbanos y rurales; 

Que, de conformidad con los literales c) de cada uno de los artículos 54 y 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, la siguiente función: "49 Establecer el riWnien de uso del suelo.),  imianistio, para lo cual determinará las condiciones de 
un5anización, pairehuión, lati.-{ación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
confiirmidad con la plarittlacién metivipolitana, ~girando porcentajes para Nonas verdes _y divas 
•oneunales.",‘ 

Que, el inciso quinto del artículo 481 del mismo cuerpo legal regula la enajenación de los 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo: "Por excedentes o dffeiencias se entendinán todas aq.vellos shitierfido.; .19~ Tes owat-oGe. 
077-gnal que conste en el respectivo nulo y que se determinen ul efectuar una medición PlUnitipal 
por cualquier causa o que resulten como diftreniia entre tina nzedition anterior y la última 
!radicada, bien sea por criares de cálculo o de medidas. Estos excedentes o difemncias se 
adjudicarán alpopietario de/ lote que ha sido mai medido cohránddie el precio de meruido."; 

Que. 
4 	0. 

Montvfar 114-119 e:art. Ez,vjo y Chile Teif ..932300 Ext.131. 	:3366 wwwquitagnb.cc• • 
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	AZOL 
ES COPIA CERTIFICADA 

EL ORIGNALQue REPOSA E. 
LOS-ARCHIV* 'DE ESTA 

	

.'ADMINIS f 	IÓN. 
LO CES 1F O 

	  eal 

oc conforkatazt 	presento en el numeral 1 del artículo / de la 	Orgánica 
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito/ el Municipio de Quito 
cumplirá, entre otras;  la siguiente finalidad "Regulará el uso y la adecuada 
ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y 
privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia ezeclusiva y 
privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones."; 

Que, el artículo innumerado... (5) de la Ordenanza Metropolitana No. 269 sancionada 
por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012 determina que la 
autoridad administrativa competente para el proceso de regularización de 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición; 

Que, la Dirección Metropolitana de Gesfióst de Bienes Inmuebles. Así mismo el ardeulo 
innumerado... (6) del estatuto normativo dispone que el procedimiento para la 
regularización de excedentes o diferencias provenientes de errores de mediación 
será determinado vía Resolución Administrativa; 

el articulo 8, numeral 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, aprobar ei 
plan de desarrollo metropolitano y establecer, mediante Ordenanza y c 
competencia exclusiva y privativa dentro del Distrito, normas generales para 
regulación del uso y aprovechamiento del suelo, así como para la prevención Y control de la contaminación, ambiental; 

Que, el articulo 8, atunera' 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano d 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de 
mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo 
integral y a la ordenación urbanística del Distrito, a la prestación de servicios . 
públicos y a la promoción cultural de la comunidad, así como las cuestiones 
referentes a otras materias que según la Ley sean de competencia municipal, 

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropólitano de Quito velar porque se 
mantenga actualizada la información de cabidas (sgerficies) de terreno en cada uno 
de los bienes inmuebles existentes en Las áreas urbana y rural del Distrito 
Metropolitano de Quito, en beneficio de los intereses institucionales y de la 
comunidad; 

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles urbanos y 
rurales cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad fisica 
actual, por errores que arrastran desde los inicios de kr.. 	tío 
urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines habitacionales; 

Que, 

Que, 

itfumilfar .r.'4-/ I v
eltre Espejo y Chile Telt. 3952300 Ext./3146 al13166 Innaquito.golec .• 

.7.11:.`.1111.1 



RIEIONARIO RESPONSABLE: Arq. Darwin Loyola Quituizaca 

AZDL 
i ES COPIA CERTIFICADA 
I?EL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
t  LOS ARCHIVOS DE ESTA 

ADMINI CIQK 
C R FICO 

Lautaro Bravo Carrera 

Anexo 2 

• 

LNFORME iniCEMPUMICENTO DE DOCIIMENTACIóN 

I Número de trámite: ZD3211 G•doc 	215-0.17147 
Fecha de presentación: 24-03-2015 
Fundonatio responsable de elaboración del informe! Lauraro Bravo Carrera 

1 	  

TITULO DE PROPIEDAD —, 

Propietario: 1.41LOIER TELAS S.C.C. 

1 Notada: CUADRAGESTMA TERCERA 
Fecha de otomarnienta 1811-2914 .....4 
Fecha de inscripción: 	1(1-04-2015 

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES 
1 ¡!•12r1+: 	— 	i CARLOS X AVIER NICOLALDE LOITZ -5.• f•kl.-511)1-,'. 

-Nn. 1.,

1_...!.1 .'P 
de =calzado: 	1 7570308860001 

Pecha: 	 T24-02-2015 
Vi estela liarti: 	 1 24-04-2015 

LEVANTAMIENTO PLANIME i KiGO 1 	, 
Pecha de levantamiento; 	.1 01-03-2015 ...-- '1  
Prnfati-mal responsable 	I Arq. C.ésar Arias B. 	 . 	• BES El lecanrainiento es ad=uado: 	I SI 

MUR cEwrinetzo DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 11~ Feder 	117-03-2015  
	 COPIAS DE CEDULA. Y PAPELETA DE .VOTACION 

De la revisión de la documentación anexa al trámite se desprende que: 
completa. 

Relaje gdginai: 
	

2101;00 rn2 de t=eno 
Metraje a regtclarizarse: 	 2.225 36 n12. de terreno 

se ell 	
- 

 

st41 - 

• Numero 	de metros de diferencia: 	134,36 m2. de terreno en más 	  

II Necesidad de inspección: Sí _0\10 X... 

(Cuando la diferencia de áreas que se pretende regularizar sea superior al 50? del área original del bien inmueble) 

Firma. 



Númerpcle 	ZD.321I Gdoc N' 20154)47147 
Feche 1.1é presentación: 24-03-20i.5 
Funcionario responsable de elaboración del informe: 
Lauraro Br.reo Carrera 

I 1;.  	eI día de hor 	 recibí el 
ACTA DE INSPEC.CiÓN AL BIEN INMUEBLE/INFORIUTE 
DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN realizado por 

    

    

Quien entrega Quien recibe 

 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS 
Presente. 

De mi consideración, 

En atención al pedido formulado por el señor Carlos Xavier Nicolalde y Otros, que se cainita con Número dt. 
trámite Z1D3211 Gdoc N° 2015-047147 relacionado con Sude:4*es" de áreas de terreno del sector ."Urbanon 
del Distrito Metropolitano de Quito, y al no pertenecer el presente caso a los supuestos de no sujeción artículo 
No. 1 de Ordenanza, informo que a se admite a trámite el presente caso pues es de aquellos contemplados 
dentro de la Ordenanza Metropolitana No. 269; la documentación se encuentra completa y la informacián ,,e!:itregada• es válida. 

/4111  

FUNCIONARIO RESPONSABLE: Aro, Darwin Lo.yola Quituizaizá lng. Lautato Bravo Carrera 

L 
; ES COPIA CERTIFICADA 
[DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
§ LOS ARCI-11 S DE ESTA 

AÓMINII 	.CIÓN, 
LO ChRTI ¡CO 1 

• "r- 
• ... 

Por lo 	41.1.zliero se continúe con el tnimite respectivo. 

Atf-ntnr1.3.entr 
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1 
NILO 	TELAS S.C.C. 
URBANO 

Titular 
Urbano/ Rural: 

431930 
Clave Catastral: 
Superficie  total del bien según 2.101,00m? 
escritura: 

2.225,36m2 ----- 
Aocumentadón e informes:  
excedente de área: 	 124,361/12 

-• 

Número de Predio: 

Valor a cancelar: 	 U-SD 317,12 4- 177,00 Gastos de Administrad' 
494,12  

AfontrAr,V1-/I9 ultrext:.;,:,:::jo y tjáire NY 3952300 Prv.  .13146 zd 14366 

--1.7  3 
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ES COPIA CERTIFICADA 
In.r4  ORIGINAL QUE REPOSA EN r OS ARCHIV9z9 DEI ESTA I 

ADMINI rae .0 ION. 
LO C RTI ICO AdmInizlatilnMrecriánaltmPatmadt,  General k, Oedibrk Rimes tuntatt-t4 

del Distrito Metropolitano de Quito, contar con una 
administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación, 
planificación, transparencia y evaluación, 

Que, según la Resolución No A-0021 sancionada el 26 de diciembre del 2012, le 
corresponde a. la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 	la 
resolución respectiva. , 

En ejercicio de las competencias asignadas en la Ordenanza Metropolitana No. 269 
sancionada por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012, 

Resuelve 
A 

Axtículo 1.- Disponer la adjudicación de excedente de áreas por errores de medición según 
los siguientes datos técnicos: 

Artículo 2.- Notificar a la Adinini.suanción Zonal La Delicia, a fin de que emita el título de 
crédito correspondiente por el valor de USD 494,12 (Cuatrocientos noventa y cuatro 
12/100 doscientos sesenta y nueve Dólares de los Estados Unidos de Amética), a fin de 
que los interesados cancelen los valores generados según lo determina la Ordenanza 
Metropolitana No. 269 sancionada por el seriar Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 
2012. 

En caso que el título de crédito no sea cancelado en el término de tres meses  contado a 
partir de la emisión del mismo, la Tesorería Mettopolitaria iniziará su cobro por la vía 
coactiva. 

Articulo 3, Una vez cancelado el título de crédito correspondiente, será de 
responsabilidad de los administrados solicitantes la protocolización del expediente 
adrainistrativo, de la presente resolución y del comprobante de pago del título de crédito 
generado a fin de que éste sea inscrito en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

fr 

• 
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Ardculo 4.- Una 	in .cata la regularización de diferencias de áreas, los administrados 
solicitantes remitir in una copia certificada en donde conste la razón de inspción a esta 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles que la remitirá en forma 
inmediata a la Dirección Metropolitana de Catastro en donde se realizará la actualización .  
catastral correspondiente. 

Disposición Final.- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Tesorería Met nolitana y Dirección 
Metropolitana de Catastros. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, i)1 j U I 2015 

--42~-5/4-teayza Sevilla 
DIRECTOR METR.OPOLITANO DE GESTIÓN DE ;SIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANC.1 DE QUITO 

slittra&V"ar is:41-i 19 entro Prppejo y 
Chile Telf 3952300 Ext13146 al 13166 wwwquitagob.ee 
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, 4ffitzria 

tima-Tia 

AZÓ1 !)E  PROTOCOLIZACION.- A petición de la DOCTORA CONSUELO 
LOPEZ, Abogada con matrícula profesional número DIECISIETE 
GUION DOS MIL UNO GUION TRESCIENTOS SIETE DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA; y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo 
en el Registro de Escrituras Públicas correspondientes al 
af,o dos mil quince, de la Notaria Trigésima Cuarta del 
Cantan Quito, actualmente a mi cargo, mediante Acción de 
Personal Número SEIS MIL CIENTO SEIS GUION DP GUION UPTH, 
11(.1. Consejo de la Judicatura de fecha cuatro de agosto del 
dos mil quince, LA RESOLUCION DE REGULARIZACION DEEXEDENTES 
O Din:RUCIAS DE ARRAS DE TERRENO NUMERO 187512015 DE ETIAL, 
1 DE JULIO DEL 2013, que antecede  -en - OCHO FOLIAS In 
incluida la petición, OTORGADO POR. Quito, cato 
agosto del dos 

/I 
IJEt _E-R/ 	ANDR1DE 

nuwr DEL,- ZZITOM QUITO, SUPLE TE 
• f 

NOTARIO TRIGES,. 

SE PROTOCOLIZO z;,.!,51-íz 151 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA. curairiwzA LA RESOLUCTON DE REGULARIZACIONDE 
------ 

EZEDENTES O DIFERENCIAS DE AREAS DE TERRENO NUMERO 1875120/5 DE 
FECRh 1 DE JULIO DEL 2015.- FIRMADA )11. SELLADA EN QUITO, A 
:;11.1IpRcE DE AGOSTO DEL DOS MILAQ.,NGI„.--' 

,I. 

i x flzs-1 ,,„, 	,_.. 
D. JE  11RMEL YANEZ ANDRADE 

!NOTARIO TRIGESIWOOARTO DEL CANTON QUITO, SUPLEWT 

1 ' tma 
ladlphlt( 	 / 
DI 	 eí:114,,,,r7 

.,* 

BUCI.102. Aires Oe1-6.5 y Salinu > Etliftd,o Le.4105 Aires Pb 
2541954 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLUANO DE • 
QUITO 

Rtyzz:',zi dc; hseripei6n 

Con esta fecha queda mnser la prelente eN.eritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 146. repertorio4si - 76239 

Matrículas Asignadas.- COT000071222 LOTE DE TERRENO signado con la letra B. situado en la 
parroquia COTOCOLLAO Catastro: 13108-02-040 Predio: 431930 

Miéreobs, 19 agosto 2015, 08:21:57 AM 

5 

DIRECTÓR JNSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL «Elás RADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGkCiótkl,API3k1Q-2011-001, DE 2t) DF. JULIO DEL 201! ) ..• 	• 

Contratantes.- 	 . 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METIIIIITANO DE QUITO en su calidad de ADiUDiCAiXR  
COMPAÑIA NILOTEX'TELASS.C,C.‘0 Siycalidad de ADJUDICATARIO 

Los números de Tr.katrícula le se-viran 	"uler tramite posterior 
t 

Responsables.- 
Asesor.- 	ANTONIO FOR 
Revisor.- 	JAVIER AGUII,ERA 
Amanuense.- AMADA'VIST1N 

RR-0045668 

g B14. 

« Ell 99, 

    

111 
E1141M 

ram ig  
MEN' 1, 
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Ca" ClattiCl 4>IC 

Al CM... 9.1i2fuq{.111stxill cocawfflevr.ax_ Ticket#2016-5 7749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec), 18/04/2018 - 15:39:56 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

adMiniStraCiOngeneral@hotmail.sc  

eyepez (Edison Yepez Vinueza) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

492 d 7 h 

12/12/2016 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

0 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS. CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

1111110Información del cliente 
— Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@notmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 adminIstraciongeneral@hotmail.sc  

Articula #43 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

'Ana Isabel Acosta Walker' <ana.acosta@guito.gob.ec> 

OFICIO 00001524 

18/04/2018 • 15:39:46 por agente 

nota-interna 

Páginas desde 'OFICIO 1524-2018'.pdf (6.3 MBytes) 
Páginas-desde-'0FICIO-1524-2018' (9).pdf (2.5 MBytes) 
Páginas-desde:•OFI00-1524-20189101.pdf (2.5 MBytes) 
Páginas-desde:OFICIO-1524-2018' (2).pdf (3.0 MBytes) 
Páginas:desde 'OFICi0: 	-1524-2018'(3).pdf (2.0 MBytes) 
Páginas desde:OFiCIO 1524.201Fr

-
-(4).pdf (3.9 MBytes) 

e ' Páginas:desdOFIC10:1524-2011r(5).pdf (1.8 MBytes) 
Páginas desde:'0FiC10_1524-20:1896).pdf (1.3 MBytes) 
Paginas:desde2OFIC10_1524-2018' (7).pdf (3.0 MBytes) 
Páginas desde 20FICI0_1524-2018981.pdf (1.5 MBytes) 

00001524 del 17 de abril del 2018 
366 fojas un cd tres laminas de planos 

 

:S?) 

Se remite Oficio 
una carpeta bene 

9 ABR 2018 

 

Página 1 



1 

1.- 



club° 

    

Oficio No. AZLD-DJ-2018-098-
DM Quito, 
Ticket GDOC No. 2016-577749 

ALCALDÍA 

05J 015 ?1 

DESPACHADO 17 ,M,IP 

Doctor 
Edison Yépez Vinueza. 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO. 
Presente 

De mi consideración: 

Asunto: Adjudicación de fajas. 

En atención al oficio Expediente No. 2015-2725 GDOC: 2016-577749 de 11 de enero del 2018, en el que 
se hace referencia a la mesa de trabajo realizada el miércoles 10 de enero del 2018, respecto a la 
adjudicación de la o las fajas solicitada por Nicolalde López Caros Xavier y Otros, al respecto me' 
permito manifestar lo siguiente: 

Mediante oficio No. SGSG-DMGR-AT-2017-0058 de 26 de enero del 2016, el Director Metropolitano de 
Gestión de Riesgos, señala: "En base al análisis realizado durante la evaluación del predio No. 680160 
de propiedad del Sr. Nicolalde López Jorge Rene y otros, se considera que desde el punto de vista de 
riesgos naturales, es FACTIBLE continuara con el trámite de adjudicación del área de terreno 
solicitada". 

Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003 de 6 de febrero del 2017, la Subgerencia de 
Saneamiento (E) de la EPMAPS, señala en su parte pertinente "no existe impedimento para que se pueda 
adjudicar la franja de relleno de quebrada". 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante oficio No. 1321 del 17 de febrero del 2016, remitió a 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles las fichas con los nuevos datos Técnico, que 
tienen relación con la adjudicación de 4 áreas municipales a favor de Carlos Xavier Nicolalde López y 
otros; el mismo que fuera ratificado por el Coordinador Gestión especial Catastral, mediante oficio DMC-
CE-13907 de 19 de diciembre de 2017, que en su parte pertinente señala. "por lo expuesto, esta dirección 
ratifica las fichas técnicas para adjudicación contenidas en el oficio No. 1321 de febrero del 2017del 
2016, remitidos a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles", 

El Art. 481 del COOTAD (compraventa de fajas o lotes), en su parte pertinente señala: "...Las fajas 
municipales o metropolitanas solo podrán ser adquiridas mediante el procedimiento de pública subasta, 
por los propietarios de los predios colindantes...", razón por lo cual los colindantes el economista Carlos 
Nocolalde López y la Empresa Proveedora Andina de Papel, Andipapel S.A, legalmente representada por 
el señor Herson Delgado F, han presentado el Acta de Convenio, suscrita el 5 de enero del 2009, en el que 
consta el reconocimiento de firmas realizado ante el Notario Vigésimo Séptima del cantón Quito, doctor 
Fernando Polo Elmir, el 10 de febrero del 2009, mediante el cual El señor Hersen Delgado representante 
legal de la empresa Proveedora Andina De Papel S.A, propietaria del lote de terreno con número de 
redio 431929, ubicado en la calle 40 de la parroquia cotocollao manifiesta en forma expresa, libre y 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

presa 	OS y Remen Chinboge Tel4f.:229 434:) r 2294 343 www„gulto.gob.ec  
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de Sucre. 
ZONA LA 

H Almei 
MI ISTRAD 

OUÍTO 
ALCALDÍA 

voluntaria renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada que le corresponde como 
colindante a favor del Economista Carlos Nicolalde, interesado en su adquisición. 

Por las consideraciones expuestas esta Administración Zonal se ratifica en el oficio No. 00005405 de 27 
de diciembre del 2016, en el que se señala "se emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas 
de relleno de quebrada, en razón de que las áreas solicitada no son aptas para la implantación de algún 
Proyecto. 

Las inquietudes presentadas en la mesa de trabajo en la Procuraduría. han sido debidamente subsanadas, 
motivo por el cual, devuelvo el expediente para la continuación del trámite que dado el momento 
procesal, le compete a la Subpro •

• - 	• 	
- cargo. siendo que ésta Administración Zonal ha dado 

cumplimiento a lo *  O 
->q 

tentamente. 

Ad i: expediente 2016- 749 (219 fofas 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Expediente No. 2015-2725 
GDOC: 2016-577749 

Señor 
Humberto Almeida de Sucre 	 2 2 ENE, 2018 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

De conformidad con la mesa de trabajo realizada el día miércoles 10 de enero de 2018, a las 
11h30, con la presencia de los delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal La 
Delicia (Karla Naranjo, Subdirectora Jurídica y Galo Cruz, Jefe de Gesti&i de Territorio), 
remito el expediente completo, a fin de que se proceda a determinar la procedencia de la 
adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y prosiga con el trámite correspondiente, de 
ser necesario con los informes técnicos actualizados e individualizados para cada una de 
las fajas. 

L\tentamente, 

  

Dr. Edison Yépez Vin eza 
CURADOR METRO OLITANO (e SUBP 

Adj. Expediente completo (23 y 	_ ,711Z,z(was y„Ic49 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C430704286001 
FECHA DE INGRESO: 03/05/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/01/2008-P0-4201f-1738i-3947r 
Tarjetas:;T00000262577; 

- 	-MatriCulas:; //28// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo ,11 de la Ley de Registro y de conformidad a lá delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mecí' • e resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez re sados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Pro oedad del Di • '-to Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LA NUDA PROPIEDAD s'obre el LOTE de rreno Número OS (2), desme arado del 
Lote Número SIETE (7), ubicado en la parro• 'a COTOCOLL O de este cantó 

JORGE RENE NICOLAI,DE LÓPEZ, sado; JANE ELIZABETH NIC0):ÁLDE LOPEZ, 
2.- PROPIETARIO(S): 

Casada, con capitulaciones matrimoniales según documento inserto en/copia; CARLOS 
XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios derechos.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO 
y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, debidamente autorizados según acta de subsistencia 
de feCha 2 de octubre -del 2007 ante el Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en copia; en calidad de 
USUFRUCTUARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del 
cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
Quienes adquirieron mediante compra a, JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURY casado, 
según escritura pública otorgada el:TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la Notaria 
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acola, inscrita el 
veintiuno de septiembre del dds mil siete.*****Y ADOSAMIENTO inscrito con fecha DIEZ 
Y SIETE DE FETRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública 
otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Christian Ochoa Castillo, en la cual 
consta textualmente los señores Jorge René Nicolalde Lopez, Carlos Nicolalde Lopez-  y la 
Sra. Jane Nicolalde López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la parte 
ESTE, el cuarles pertenece con una longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa 
Narváez acepta y autoriza expresamente por esta escritura adosarse el la parte OESTE del 
lote el cual les-pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros y a una altura máxima de 
doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes, pueden levantar sus 
construcciones en sus respectivos metros ,y linderos, bajo repertorio 13204, ***Y 

REGISTRO 	RATIFICACIÓN DE ADOSAMIENTO inscrita en esta misma fecha bajo el repertorio 
DE LA 

PRDPIEDAD  13210, según Consta en la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL 

Ulloa N31-10 y Murgeón 
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DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister 
Santiago Alvarez A., 	COPIA TEXTUAL : Con estos antecedentes los 
COMPARECIENTES, y en vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de 
antecedentes en sus literales a y b son contiguos los propietarios de los mismos, se autorizan 
mutuamente el adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una 
longitud de 29 metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 
cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y 
linderos ya enunciados. CUARTA.- ESPECIAL.- Las partes convienen, que en caso de 
transferencia de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles 
que forman parte de este converiio de adosamiento, se transfiera automáticamente los 
derechos y obligaciones del mismo a los.uevos propietatios.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:  
Pór estos datos sé hace constar qué los DONANTES cónyuges JORGE RENE NICOLALDE 
ERAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO. TAMBIÉN 
SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI 
EMBARGADO.- a) Se aclara que la presente certificación Se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, librós, registros y base de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los, datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento, que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados °a partir de la fecha de emisión 'del mismo. d) 
En virtud de que los 'datos registrales del •  sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema,Nacionál de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMÉNES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 3 DE MAYO DEL 01 

Responsable: JA 

DIRECTOR DE CE TIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 



• .1 t. 	 .1 • 

.i.•1114•••,.101. 	;j4, 
••• 

5 

1 

CEIMMADO De voy*ciów 
Mrambi...e 29%7 

M..AWCIZ. Z17 

.002, 	002 - U2 	 1712174331 
.2401.^.A 

141COLALDELOPE2JAHE~TH • 
APE11.065 NOSIOREZ 

inamola 
PROVINIIK 	 CRCUMICRIPCIdall 

Wad« • 2CMA: 2 

CON1711111.~911.0 	 — 
PAPROCILW, 

11111111111111111111M 



PICHINCKA 
PA.OV~A 

CUTO 
CANTOR 

Pet~010 
PARRO~ 

CERTIFICADO De 	CION 
?,s1'; 	

Crtt er-s 	Zi7 

004 	. 004 - 018 	 1711014132 
Mins rk, 

NtCOLALOE LOPEZ CARLOS XAVIER 
APELLOOS Y NOME1FS 

CIRC~CRIPCICN 

ZONA 2 

ORM 

RFPUBLICA LL .'''CLiis.CIOR 

1711014 13 - 2 

111111 filNI 

C94,05aav 

QIXIO 
SAWIA ARIO* 

	

f z 	mike~ /570-11-3t 
• 41: uhlz,',911 ECUATOIANA 

• , 	CASACO 
AlálÉl, LE OIL ROSARIO 
FIAR filvt,1 

'.'6114.iiiái,vro • 

;1p 

114 



,yilkzek 	OtrlayAOCUPACIÓN 

1.11W,a0Á UtOMBRES CE! PADRE 

91Bis1411Y11941"t A 
Edykr.d FECHA DF. EXPEDYC.ON 

2014-06-23 

,1.,.7x ,.. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-DIRECOÓN ,iEEKRAL DE REE..1:5110 (1W„ 
3DENT1IICACóN Y gE,1yLACI0/1 

cITIRSAIVAÑÍA','• 	
„, 170016E01-7 

105119WW155  
AUCA 

ENTO 

E I 

A1~ 
ft( 199-07-1 
NAbeíNA.t?S'Ab ECIJATOR /ANA 

SEXO F  

5541?ViL 
MUDA 

NIGOLA UDE E 



, 	 1-W,41›:. 

h.C9PC)(4,  

• ! 700361 
1191 

-11,0"11499114, 	ltE 111 ,  o • ;„ 
<1..: 

An>. 
590  t 

tECIA151011„  I1419****Bvicl** 	wer2E00(23,11,22 

~1114 	115.GOIMICO 
KICULDE 

ttat9'.tReo 
paria 

• 

• 



o 

• 



•, 
SECRETARIA GENERAL DE 

SEGURIDAD 
ALCALDÍA 

-r-21b- S463.2_0 

Oficio Nº SGSG-DMGR-AT-2017-0058 
Quito, D.M. 

DESPACHADO 2 6 ENE 2017 

Ingeniero 
Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Trámite de adjudicación Expediente N°2725-2015 
Sr Carlos Xavier Nicolalde López y Otros 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. ADJ-00018-4068-014-DMGBI, del 7 de diciembre de 2016, mediante 
el cual se solicita se digne emitir el criterio técnico actualizado y que la Procuraduría requiere 
para que se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio ADJ-00018-3078-014-DMGBI 
del 24 de septiembre del 2015 que tiene relación con la adjudicación a favor de Nicolalde 
López Carlos Xavier y Otros, del predio No. 680160, ubicado en el barrio Carretas, Parroquia 
Comité del Pueblo, de la Administración Zonal La Delicia. 

Al respecto, me permito comunicar como es de su conocimiento que mediante Oficio N° 627-
DMGR-2015, de fecha 9 de septiembre de 2015, esta Dirección ha remitido el Informe Técnico 
N° 104-AT-DMGR-2015, en el cual se realiza la calificación de riesgo para la factibilidad de 
adjudicación de la faja de terreno colindante con el relleno de la quebrada. En el cual se 
concluye lo siguiente: 

- "El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno de la quebrada Carretas 
que cuenta con un colector, el cual según pronunciamiento de la EPMAPS ... cumple 
con las normas y especificaciones técnicas recomendadas y aprobación del proyecto 
para su ejecución, por lo cual permite al desfogue natural de las aguas provenientes de 
las partes altas del sector de manera técnica. 

- El área rellenada inspeccionada, según lo observado directamente en el campo y las 
características de los fenómenos de inestabilidad de terrenos y al no existir las 
edificaciones sobre el relleno, respetando los retiros del área de protección dde 
quebrada, la cual se solicita en adjudicación, presenta un riesgo medio ante 
movimientos en masa, principalmente como hundimientos y asentamiento del suelo, 
debido a su ubicación sobre el relleno de la quebrada. 

- Respecto a la amenaza sísmica, el sector presenta un riesgo moderado alto, 
considerando que el tipo de suelo y calidad constructiva de las viviendas no se conoce 
y no se puede confirmar si son adecuados o no." 

Además se remiten entre otras las siguientes recomendaciones: 

- "En base al análisis realizado durante la evaluación del predio No. 680160 de 
propiedad del Sr. Nicolalde López Jorge Rene y Otros, se considera que desde el 
punto de vista de riesgos naturales, es FACTIBLE continuar con el trámite de la 
adjudicación del área de terreno solicitada. 
En cumplimiento con la normativa metropolitana y debido a que sobre el relleno de la 
quebrada Carretas no existen edificaciones, ni las áreas administrativas ni de 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Calle Venezuela N5-78 y Mejía. Casa Venezuela — Planta Baja 1 PBX 3952300 Ext: 17448 1 www.quito 
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producción industrial, respetando el retiro y el uso del terreno conformado por el 
relleno, éste deberá ser certificado como un retiro de protección por el organismo 
responsable del catastro metropolitano, constituido además del retiro de construcción" 

Por lo expuesto anteriormente, esta dependencia se RATIFICA en las conclusiones y 
recomendaciones establecidas en el Informe Técnico N° 104-AT-DMGR-2015, enviado a su 
dependencia mediante el oficio citado. 

Atentamente, 

O \ 1 
PI 	 -i\  

(i Z 
1° 

Ir 113:11 a* e,./77:111 
Den s Suárez Falconí 	

1\<71\  (1, 	

Go emabilídoo 0;i1 
'1) 	 O / 

DIRECTOR METROPOLITANO D E&TIÓWISE RIESGOS 

Elaborado por: Ing. Gabriela Arellano DMGR - AT 2017-01-25 
2017-01-25  Revisado por: Ing. Victoria Prijodko DMGR - AT 

Autorizado por: Dennis Suárez DMGR 	 2017-01-25  

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Ejemplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Archivo DMGR 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
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Memorando N°: EPMAPS-GTIX-2017-010 
Quito D.M. 	16 ENE. 2Z;17 

PARA Ing. Fabricio Zambrano 
Subgerente de Saneamiento 

ASUNTO: Solicitando se rectifique o ratifique el informe emitido mediante el oficio 
N° EPMAPS-GOAM-2013-188. 

En atención al Oficio N° ADJ00018-4068-014-DMGBI-016 tramite N° 
afín de dar atención a la solicitud realizada por el Sr. Nicolalde López Carlos Xavier 
en el sentido de que se necesita un informe técnico actualizado sobre la adjudicación de 
una franja de terreno en la quebrada Carretas. 

Luego de haber realizado una inspección por parte del personal de unidad de 
Expropiaciones, se comprobó que se ha construido una red de alcantarillado en la 
quebrada Carretas, que se encuentra operando con regularidad, funcionando 
correctamente, según la documentación adjunta se determina que el diseño fue 
autorizado y aprobado según normas y especificaciones redactadas con el oficio N° 
GIER-263-2007 y supervisado y recibido por la EPMAPS (acta de recepción adjunta). 

La ordenanza N° 127, artículo 117 acápite N°5 dice" Las Empresas de servicios 
públicos tendrán libre acceso a estas áreas de protección, para realizar instalaciones y su 
mantenimiento" 

Por las consideraciones anotadas solicito el pronunciamiento, de si es factible el 
autorizar la adjudicación de esa faja de terreno sobre la quebrada Carretas, como se 
indica en el Oficio N° EPMAPS- GOAM-2013-188, que se adjunta, y emitir la 
respuesta a la j,irección de Gestión de Bienes Inmuebles. 

SG-18332-16 

Atentam 

Ing.¡• 1' j 	e la Cruz 
JEFE i GENIERIA DE PROYECTOS 
Ref: 	8332-16 

Se adjunta expediente completo 

1.7 
7.17 911. 1 5  

611  ( 
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Administración 	OirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01070-0137-015-DMGBI 
Quito, 13 de enero del 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

• 

Con oficio N° 0008063 del 06 de agosto del 2015, nos remite la documentación relacionada con 
la propiedad de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS, referencia clave catastral N° 
13108-02-058, predio N° 680160, ubicado en la calle Chediak, sector Carretas, parroquia 
Cotocollao, para que se continúe con la regulación de excedentes o diferencia de áreas de 
terreno en aplicación a la Ordenanza N° 269, en el mismo que aclara que el mismo involucra 
quebrada conforme oficio N° 5351 de junio 10 de 2013, constante en el expediente, pero se 
encuentra 251, 14m2 inmersa en el área adquirida con escritura. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0012207 del 30 de noviembre del 2015, 
manifiesta que la Resolución N° 336, se encuentra en proceso de derogatoria en la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, cuando se obtenga la Resolución definitiva la DMC emitirá el 
informe respecto del pedido. 

Esta Dirección con oficio N° GEN-01070-0443-015-DMGBI del 01 de febrero del 2016, copia 
adjunta, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el criterio técnico respecto de 
este tema por ser de su competencia el catastro técnico y legal, de acuerdo a lo que establece 
el Código Municipal, la Ordenanza Municipal No 0222 aprobada el 31 de agosto del 2007, que 
se refiere al Catastro Inmobiliario ubicado en el Distrito Metropolitano de Quito 

Segun oficio N° 0003093 del 06 de abril del 2016, la Dirección Metropolitana de Catastro 
manifiesta que conforme oficio N' 8063 de agosto 6 de 2015, emitió el informe técnico (anexo 
N° 5) del referido inmueble para la aplicación de la Ordenanza 269, en la que se indicó que por 
el inmueble atraviesa una quebrada la misma que se encuentra rellenada y está inmersa en el 
área adquirida con escrituras. 

Además señala que con Resolución del Concejo Metropolitano de Quito N° C 334 del 7 de 
diciembre del 2015, se derogó la Resolución N° C 336 de abril 16 de 2009, en la que 
establecía el procedimiento de pago para la adjudicación o autorización de enajenación directa 
de fajas de terreno de propiedad municipal consideradas como quebradillas, correntia, 
depresiones físicas rellenas o no, que difieren de la categorización de ríos o quebradas de gran 
magnitud y que están incluidos en su titulo de dominio respectivos, la DMC se abstuvo de emitir 
los datos técnicos de la misma y señala que para determinar la titularidad de dominio del citado 
inmueble de acuerdo a la ley le corresponde al Registrador de la Propiedad certificar la misma. 

La Procuraduría con expediente N° 2016-02055 del 23 de septiembre del 2016, solicita que en 
caso de que se tenga dudas respecto a la aplicación de la referida resolución del Concejo 
Metropolitano, de considerarlo pertinente, se establecerá cuales son los inconvenientes 
técnicos que se presenten para su aplicación, y se los remitirá al órgano legislativo para 
su conocimiento y decisión. 

Esta Dirección con oficio N° GEN-01070-3255-015-DMGBI del 04 de octubre del 2016, solicitó 
a la Dirección Metropolitana de Catastro por ser de su competencia, emita el informe respecto 
de este pedido. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0011595 del 16 de noviembre del 2016, 
recibido por el funcionario para su despacho el 23 de noviembre del 2016, emite su criterio 
respecto del informe solicitado por su Procuraduria. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Administración 	DirecciónMebbnolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• 

• 

La Procuraduría con expediente N° 2016-02055 del 28 de diciembre del 2016, recibido por el 
funcionario para su despacho el 09 de enero del 2017, emite el informe legal respectivo, con el 
que devuelve el expedeinte para que de acuerdo con la Resolución N° 0334 de 7 de diciembre 
de 2015 y una vez que se cuente con los informes respectivos, proceda conforme corresponda 
y a demás señala las competencias de acuerdo a la Resolución 024 de 29 de agosto de 2016, 
sobre la Ordenanza de Regularización de excedentes y diferencias de áreas N° 126. 

Según oficio N° 0001613 del 23 de febrero del 2016, la Dirección de Metropolitana de Catastro 
pone en conocimiento del Economista Miguel Dávila Castillo Administrador General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la "Propuesta de Ordenanza de Categorización de 
Depresiones del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito", copia adjunta. 

Realizado el seguimiento del tramite dirigido al Administrador General del Distrito Metropolitano 
de Quito con oficio N° 0001613 del 23 de febrero del 2016, se ha recabado el oficio N° 0371 del 
14 de marzo del 2016, mediante el cual la Administración General solicita a la Dirección 
Metropolitana de Catastro se sirva remitir el correspondiente informe técnico que exponga las 
necesidades y motivos que fundamenten la propuesta. En adición, el proyecto a ser remitido 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, cuya copia adjunto, del cual se desconoce su 
proceso. 

Además es necesario señalar que la Dirección Metropolitana de Catastro por su competencia 
del catastro, es la entidad responsable que ha venido aplicando la Resolución C 0336 
sancionada el 16 de abril del 2009 y en vista de que esta Resolución fue derogada por la 
Resolución C-334 sancionada el 7 de diciembre del 2015 y por tratarse del mismo proceso 
administrativo, es la entidad responsable de señalar cuales son los inconvenientes técnicos 
que se presenten para su aplicación, los mismos que la Procuraduria lo ha solicitado por varias 
ocaciones, y estas no han sido enviadas al organismo legislativo para su conocierninto. 

En vista de lo cual, en razón de que estos temas son de su competencia y conocimiento, me 
permito enviar toda la documentación, a fin de que en forma definitiva una vez que su 
Dependencias obtenga el procedimiento respectivo, se emita el informe definitivo y se de una 
contestación directa a los interesados o señale el procedimiento a seguir, y no se este 
enviando a las Depedencías Municipales la documentación sin el debido criterio, ya que los 
contribuyentes están preocupados por sus propiedades que según el informe de la DMC están 
inmersas en sus títulos de propiedad rellenos de quebrada ya que no hay un pronunciamiento 
definitivo por parte de su Dependencia y estos casos se encuentran sin resolver por mucho 
tiempo. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Sevilla 
etropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 
junto documentación, en setenta 
Elaborado por: 

, 	..._  
Inglor e Aguirre M. 

Tramite: GEN-2015-01040 Fecha-11/01/2017 
Ticket: Gdoc 2016-047784 
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OFICIO No. DMC-CE- 10807 
QUITO, D.M 	:z 

Señor 

Jorge Rene Nicolalde López y Otros 

Presente 

De mi consideración: 

Con oficio No. GEN-01070-0137-015-DMGE31 de 13 de enero de 2017, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc 2017-008409, asignado el 20 de enero de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, remite toda la documentación relacionada 
con la propiedad de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS, identificada con el 
predio No. 680160, clave catastral No.13108-02-058, ubicada en la calle Chediak, sector 
Carretas, parroquia Cotocollao, para que se continúe con la regularización de excedentes 
o diferencias de áreas de terreno en aplicación a la Ordenanza correspondiente. 

Sobre el particular. la  Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente: 

En el año 2015, el señor Jorge Rene Nicolalde, ingresa la solicitud al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito para que se tramite la regulariza .,ión de su terreno EN 
MENOS en aplicación de la Ordenanza 269. 

La DMC, mediante oficio No. 8063 DMC del 06 de agosto de 2015, rr nite a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles ( DMGBI), en anexo E el informe técnico 
sobre el citado inmueble, pero se indica que por el mismo atraviesa un relleno de 
quebrada y está inmersa en el área que adquirió con escrituras. 

La DMGBI, con oficio No. GEN-01070-2756-015-DMGBI de agosto 14 de 2015, solicita a 
esta Dirección, si se debe realizar primero el proceso de la Ordenanza 269, o realizar el 
trámite de adjudicación y/o la aplicación de la Resolución 336. 

La DMC, con oficio 0003093 DMC del 06 de abril 2016, da a conocer a la DMGBI que 
según Resolución C 334 de 7 de diciembre de 2015, el concejo Metropolitano de Quito 
derogó la Resolución C336. 

La Subprocuraduría Metropolitana con expediente No. 2016-02055 de 28 diciembre de 
2016, pone en conocimiento la DMGBI, en lo relacionado con la regularización de 
excedentes o diferencias de superficie, de conformidad con la Resolución No. A-14 de 29 
de agosto de 2016, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, delega al Director 
Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de autoridad administrativa 
competente, a fin de que efectúe bajo su responsabilidad, la implementación, 
conocimiento, sustanciación y resolución de los procesos y tramites de regularización de 
excedentes o diferencias de áreas de terreno, conforme lo establecido en la Ordenanza 
Metropolitana No. 126 de 19 de julio de 2016, sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana ••••••:-." 

No. 269. sancionada el 30 de julio de 2012. 

venef•.1,-.•!atilEspe.:u 1'13Y..:39571'"4: • 	59.; 	;89-16 '19:›1 : 	 
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Por lo expuesto. toda vez que se encuentra en vigencia la Ordenanza 126 y en vista que 
la diferencia de áreas está dentro del ETAM, se solicita acogerse a dicha norma, 
presentando la documentación respectiva, en la Jefatura de Catastro de la Administración 
Zonal la Delicia. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revsado per 
Ing. Milton Moreno. 
Servidor Municipal 

24-01-2017 ;',111. 

Elaborado por 
Ing. Juan Sois.  
Servidor Municipal 

24-01-2017 ..._.. 

Referencia interna N° 00197-CE-2017 

Ticket Gdoc 
N° 2017-008409 

Veneanla l43-b y 1.11;peju PBX: 	In.  189.51 - 18941.3 • ',19131 • •• 	 



-3-A 

EPMAPS  
AGUA DE QUITO 

Oficio n°. EPMAPS-GOLM-2017-003 

Quito D.M., 	0 6 FEB. 2017 

Asunto: 	Inspección técnica sobre la adjudicación de franja de terreno en la quebrada 
Carretas. 

Señor 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia al Oficio No. ADJ-00018-4068-014-DMGBI, trámite N° SG-18332-16, de 07 de 
diciembre de 2016, suscrito por el señor Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles, mediante el cual solicita un informe técnico actualizado sobre la 
adjudicación de una franja de terreno en la quebrada Carretas, a fin de dar atención al 
requerimiento realizado por el señor Nicolalde López Carlos Xavier. 

Al respecto indico que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de Captaciones en 
Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio conjuntamente con la señora Jane Nicolalde, 
hermana del señor Carlos Xavier Nicolalde López, verificando que en la quebrada Carretas la 
franja del terreno en mención está rellena, cubierta con césped y adoquín, además está siendo 
utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso vehicular, así mismo existe una red de 
alcantarillado que se encuentra en condiciones normales de operatividad, en el sitio no hay 
estructura de captación. 

Cabe indicar que con Oficio n° EPMAPS-GOAM-2013-188, de 13 de diciembre de 2013, el 
ingeniero Wilson Oña Gualotuña, Gerente de Operaciones, Encargado, en ese periodo, 
manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar la franja de relleno de 
quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana No. 
172, por lo tanto la Empresa se ratifica en el oficio señalado. 

Atentamente, 

Ing. Fabridtd 	García 
SUBGERÉNTE DE SANEAMIENTO (E). 

c.c.: Ing. Humberto Almeida de Sucre, Administrador Zonal La Delicia 
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General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

ficio No.ADJ-00018-0481-014-DMGBI 

Rocittlido por:............. 	
Quito, 

 

10 de febrero del 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachano 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

• 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual solicita la 
Procuraduría solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° ADJ-00018-
3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas 
proporcionadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, se establece que el área de relleno 
de quebrada que se pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura 
(ficha 1 de 4); y existe suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), 
de acuerdo al COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 2016, remite 
el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos técnicos de las áreas 
de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de noviembre del 
2016, recibido por el funcionaio para su despacho el 01 de diciembre del 2016, se ratifica en los 
datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero del 2016. 

Sobre este tema se ha obtenido los informes actualizados de las diferentes dependencias 
municipales respectivas. 

• La Administración Zonal La Delicia con oficio N° 00005405 dei 27 de diciembre del 
2016, emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas de relleno de quebrada. 

• La Secretaria General de Seguridad con oficio N° SGSG-DMGR-AT-2017-0058 del 26 
de enero del 2017, considera factible continuar con el trámite de la adjudicación del 
área de terreno municipal. 

• La EPMAPS-GOLM-2017-003 del 06 de febrero del 2017, recibido por el funcionario 
para su despacho el 08 de febrero del 2017, manifiesta que no existe impedimento 
para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en las condiciones 
indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana N° 172, por lo tanto la 
Empresa se ratifica en el oficio N° EPMAPS-GOAM-2013-188 de 13 de diciembre de 
2013. 
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• 

En vista de lo cual y una vez revisado todo el expediente se ha determinado que: 

En cuanto a estas adjudicaciones la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0002362 
del 17 de marzo del 2015, adjunto al expediente, manifiesta que existe relleno de quebrada 
inmerso en la propiedad identificada con predio N° 680160 de clave catastral N° 13108-02-058 
adquirida con escrituras. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, en su 
parte pertinente manifiesta que por el inmueble de clave catastral 13108-02-058 motivo de la 
adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y está inmersa en el área adquirida con 
escrituras y que debería aplicar la Resolución 336 y que según Resolución C334 del 7 de 
diciembre de 2015, el Concejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336 y se abstiene 
de remitir los datos técncos de la misma. 

Revisados los archivos de esta Dirección se ha determinado que sobre el predio N° 680160 y 
clave catastral 13108-02-058, también existe un proceso que se refiere a Diferencias de áreas, 
que se está tramitando con el N° GEN-01070-2015 y que la DMC con oficio N° 0008063 del 06 
de agosto del 2015, copia adjunta remite la documentación, a fin de que se proceda con la 
regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno en aplicación de la Ordenanza 
N° 269 del inmueble con predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-05& y aclara que el 
mismo involucra quebrada conforme oficio N° 5351 de junio 10 de 2013, que se encuentra 251, 
14m2 inmersa en el área adquirida con escrituras. 

En referencia a este proceso de diferencias de áreas del predio en referencia esta Dirección 
con oficio N° GEN-01070-0137-015-DMGBI del 13 de enero del 2017, remitió a su Dirección 
todo el expediente, a fin de que se emita el criterio técnico definitivo, por ser de su competencia 
y que tiene relación con la Resolución 334, copia adjunta, sin tener conocimiento del estado en 
que se encuentra el mismo. 

Con este antecedente, me permito señalar que para que se realice el proceso de diferencias de 
áreas con la Ordenanza N° 269 sustituida por la Ordenanza N° 126, el predio a regularizarse 
no se perjudica a terceros ni al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Ni se encuentra 
dentro de las excepciones planteadas en el artículo 1 de la Ordenanza 126, lo cual es de su 
conocimiento y la entidad responsable del proceso de la Ordenanza 126. 

De acuerdo a las fichas técncias (2 de 3), remitidas por la Dirección Metropolitana de Catastro 
c—o—n—oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, se determina que existe también área de 
terreno a adjudicarse a favor del predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058. 

Con todos estos antecedentes, me permito informar que esta Dirección con el afán de que a 
estos procesos de adjudicación se dé una solución definitiva y al ser un proceso de 
competencia de la Dirección Metropolitana de Catastro ha procedido a recabar el informe con el 
cual dicha Dependencia con oficio N° 0001613 del 23 de febrero del 2016, remitió al 
Economista Miguel Dávila Castillo Administrador General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito la "propuesta de Ordenanza de Categorización de Depresiones del 
Suelo del Distrito Metropolitano de Quito", cuya copia adjunto. 

Realizado el seguimiento del trámite dirigido al Administrador General del Distrito Metropolitano 
de Quito con oficio N° 0001613 del 23 de febrero del 2016, se recabó el oficio N° 0371 del 14 
de marzo del 2016, mediante el cual la Administración General solicita a la Dirección 
Metropolitana de Catastro se sirva remitir el correspondiente informe técnico que exponga las 
necesidades y motivos que fundamenten la propuesta. En adición, el proyecto a ser remitido 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, cuya copia adjunto, del cual se desconoce su 
proceso 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telt: 3952300 Ext. I 3146 al 13166 wwwquito.gob.ec  



Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
• 

,-.....:~2~.~.~1. 

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de existir dos procesos diferentes en su tramitología sobre un mismo predio, esta 
Dirección se permite remitir toda la documentación, relacionado con esta adjudicación a fin de 
que su Dirección informe cual procedimiento debe realizarse primero, esto es la Diferencia de 
áreas o de adjudicación en cuanto se refiere al predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-
058 y se informe en qué estado se encuentra el proceso de diferencias de áreas y se ratifique o 
rectifique sus informes tomando en consideración la Resolucion 334 que es de su conocimiento 
y competencia. 

Además se requiere que se ratifique o rectifique en el contenido del informe y de las fichas 
técnicas emitido por su Depedencia con oficio N° 1321DMC del 17 de febrero de 2016 y oficio 
N° DMC-FCE-10943 del 28 de noviembre del 201r, que tiene relación con la adjudicación de 
una faja de terreno colindante con el predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058, ya que 
este predio también tiene un proceso administrativo de Diferencias de áreas, los cuales son de 
su conocimiento y competencia. 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

za Sevilla 
rector Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 
4junto documentación, en ciento noventa y nueve fojas útiles, con carácter dev I tiv 

Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-1.4,„.--- Fecha-10/0212017 
Ticket Gdo 2016-577749-,s7 6320 y 576317 
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OFICIO No. DMC-CE- 2458 
QUITO,D.M 	  

2 1 MAP, 2017 Ing. 
Esteban Loayza Sevilla. 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con oficio No. AGJ-00018-0481-014-DMGBI, de febrero 10 de 2017, ingresado en esta Dirección 
con ticket Gdoc 2016-577749, asignado el 20 de febrero de 2017, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, remite toda la documentación relacionada con la propiedad de 
NICOLALDE LOPEZ GALOS XAVIER Y OTROS, ubicada en la calle Chediak, sector Carretas, 
Parroquia Cotocollao, referencia catastral predio No. 680160 clave catastral 13108-02-058, en el 
que solicita que la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informe cual procedimiento debe 
realizarse primero, esto es la Diferencia de áreas o las adjudicaciones y en qué estado se 
encuentra el proceso de diferencia de áreas y se ratifique o rectifique sus informes tomando en 
consideración la Resolución 334. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa lo siguiente. 

La Dirección (DMC), mediante oficio No. DMC-CE-00807, de 27 de enero de 2017, enviado al 
Señor Jorge Rene Nicolalde López y Otros (copia anexa), indico', que toda vez que se encuentra 
en vigencia la ordenanza 126 y en vista que la diferencia de área está dentro del ETAM, se solicita 
acogerse a dicha norma presentando la documentación respectiva en la Jefatura de Catastro de la 
Administración Zonal La Delicia. 

Una vez regularizado en área de terreno en el predio 680160, de clave catastral NO. 13108-02-
058, se procederá rectificar o ratificar el informe sobre los datos técnicos de las fajas a adjudicarse 
dependiendo el caso. 

Particular que esta Dirección pone en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

41" AC"---/ ti 
I g. Juan C los Arboleda 
COORDINADOR DE GESTION ESPECIAL CATASTRAL(S) 

Revisado por Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 20-03-2017 

Elaborado por Arq. Victor Boada 
Servidor Municipal 13-03-2017 (-. A 

Referencia Interna N° 0637-CE-17 
i 

Ticket Gdo c N° 201157774 
/ 

Ref. Gdoc.2016-577749, Adjunto 204 hojas útiles\Vplanos V 
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Oficio No.ADJ-00018-1196-014-DMGBI 

Quito, 19 de abril del 2017 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 
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De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de 	del 2015, mediante el cual solicita la 
Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° ADJ-00018-
3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con la adjudicación a favor 
de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas 
proporcionadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, se establece que el área de relleno 
de quebrada que se pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura 
(ficha 1 de 4); y existe suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), 
de acuerdo al COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 2016, 
remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos actualizados 
de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos 
técnicos de las áreas de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana 
de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de noviembre del 
2016, recibido por el funcionaio para su despacho el 01 de diciembre del 2016, se ratifica en los 
datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero del 2016. 

Sobre este tema se ha obtenido los informes actualizados de las diferentes dependencias 
municipales respectivas. 

• La Administración Zonal La Delicia con oficio N° 00005405 del 27 de diciembre del 
2016, emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas de relleno de quebrada. 

• La Secretaria General de Seguridad con oficio N° SGSG-DMGR-AT-2017-0058 del 26 
de enero del 2017, considera factible continuar con el trámite de la adjudicación del 
área de terreno municipal. 

• La EPMAPS-GOLM-2017-003 del 06 de febrero del 2017, recibido por el funcionario 
para su despacho el 08 de febrero del 2017, manifiesta que no existe impedimento 
para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en las condiciones 
indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana N° 172, por lo tanto la 
Empresa se ratifica en el oficio N' EPMAPS-GOAM-2013-188 de 13 de diciembre de 
2013. 

En cuanto a estas adjudicaciones la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0002362 
del 17 de marzo del 2015, adjunto al expediente, manifiesta que existe relleno de quebrada 
inmerso en la propiedad identificada con predio N° 680160 de clave catastral N° 13108-02-058 
adquirida con escrituras. 
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La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, en su 
parte pertinente manifiesta que por el inmueble de clave catastral 13108-02-058 motivo de la 
adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y está inmersa en el área adquirida con 
escrituras y que debería aplicar la Resolución 336 y que según Resolución C334 del 7 de 
diciembre de 2015, el Concejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336 y se abstiene 
de remitir los datos técncos de la misma. 

Sobre el predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058, también existe un proceso que se 
refiere a Diferencias de áreas, que se está tramitando con el N° GEN-01070-2015 y que la 
DMC con oficio N° 0008063 del 06 de agosto del 2015, copia adjunta remite la documentación, 
a fin de que se proceda con la regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno 
en aplicación de la Ordenanza N° 269 del inmueble ccn predio N° 680160 y clave catastral 
13108-02-058 y aclara que el mismo involucra quebrauz..,  , 5nforme oficio N° 5351 de junio 10 
d 2013. que se encuentra 251, 14m2 inmersa en el área ED.:q1.:ilida con escrituras. 

En referencia a este proceso de diferencias de áreas del predio en referencia esta Dirección 
con oficio N° GEN-01070-0137-015-DMGBI del 13 de enero del 2017, remitio a la Dirección 
Metropolitana de Catastro todo el expediente, a fin de que se emita el criterio técnico definitivo, 
por ser de su competencia y que tiene relación con la Resolución 334, copia adjunta, sin tener 
conocimiento del estado en que se encuentra el mismo. 

De acuerdo a las fichas técncias (2 de 3), remitidas por la Dirección Metropolitana de Catastro 
con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, se determina que existe también área de 
terreno a adjudicarse a favor del predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058. 

En vista de existir dos procesos diferentes en su tramitología sobre un mismo predio, 
esta Dirección con oficio N° ADJ-00018-0481-014-DMGBI del 10 de febrero del 2017, 
remitió a la Dirección Metropolitana de Catastro toda la documentación, relacionado con 
esta adjudicación a fin de que se informe cual procedimiento debe realizarse primero, 
esto es la Diferencia de áreas o de adjudicación en cuanto se refiere al predio N° 680160 
y clave catastral 13108-02-058 y se informe en qué estado se encuentra el proceso de 
diferencias de áreas y se ratifique o rectifique sus informes tomando en consideración la 
Resolucion 334 que es de su conocimiento y competencia. 

Además se solicitó que se ratifique o rectifique en el contenido del informe y de las 
fichas técnicas emitido por su Depedencia con oficio N° 1321DMC del 17 de febrero de 
2016 y oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de noviembre del 2017, que tiene relación con la 
adjudicación de una faja de terreno colindante con el predio N° 680160 y clave catastral 
13108-02-058, ya que este predio también tiene un proceso administrativo de Diferencias 
de áreas, los cuales son de su conocimiento y competencia. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-2458 del 22 de marzo del 
2017, recibido en esta Dirección el 29 de marzo del 2017 y recibido por el funcionario 
para su despacho el 3 de abril del 2017, manifiesta que, la DMC mediante oficio N° DMC-
CE-00807, de 27 de enero del 2017, enviado al señor Jorge Rene Nicolalde Lopez y Otros, 
(copia adjunta), indicó, que toda vez que se encuentra en vigencia la Ordenanza 126 y en 
vista que la diferencia de área está dentro del ETAM, se solicita acogerse a dicha norma 
presentando la documentación respectiva en la Jefatura de Catastro de la 
Administración Zonal La Delicia. 

En el referido informe señala claramente que una vez regularizada el área de terreno en 
el predio 680160, clave catastral N° 13108-02-058, se procederá a rectificar o ratificar el 
informe sobre los datos técnicos de las fajas a adjudicarse dependiendo el caso. 
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En vista de lo cual y atendiendo su requerimiento con expediente N° 2725-2015 del 24 de 
agosto del 2016, mediante el cual solicita se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes, me permito remitir toda la documentación en 
originales, en la cual constan los informes técnicos actualizados emitidos por la Administración 
Zonal La Delicia, Secretaria de Seguridad, EPMAPS y de la Dirección Metropolitana de 
Catastro, a fin de que se emita el criterio legal al respecto y se le comunique al interesado del 
informe emitido por la DMC y una vez que se haya cumplido con el requerimiento de la 
Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-2458 del 22 de marzo del 2017, por 
parte del interesado se comunique a su Procuraduria para que se reenvie todo el expediente, 
para continuar con el proceso de adjudicación. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 
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ymemea 
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

SGC: 2017-AZDE-000649 

Oficio No: 115:17e5  7-1062 

Quito/D.M. 

Señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
Presente.- 

 

Asunto: Actualización Grirda-Pré-dio 680160. 

De mi consideración. 

Por medio del presente, informo a Usted que se procedió con la ACTUALIZACION 
GRAFICA del predio: 680160, Cc: 13108-02-058, ubicado en la parroquia de Comité 
del Pueblo y catastrado a nombre de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS. 

La información catastral actualizada se encuentra disponible en la página web 
municipal: www.quito.qob.ec, opción: Cédula Catastral. 

Particular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

aqui Ch. 
SABLE UNIDAD DE CATASTROS 

INISTRACION ZONAL LA DELICIA 

Elaborado por: 	C.Matango 
	

UC 
	

29/06/2017 



Quito, 02 de Agosto de 2017 

Dr. Gianni Frixone 

Procurador Metropolitano de Quito 

De mi consideración: 

Con un cordial saludo me dirijo a usted y a la institución que usted preside, con la 

finalidad de indicarle que se ha procedido con la aplicación de la Ordenanza 126, 

de la regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno del 
predio N° 680160, ubicado en la parroquia Comité del Pueblo a nombre 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS. Llegándose a inscribir en el Registro 
de la Propiedad el 14 de julio del 2017 con un área de 24.243,00 rry.' 

Favor solicito se sirva remitir a la Dirección Metropolitana de Catastro todo el 

expediente para que la misma proceda con el trámite de adjudicación de las fajas 

solicitadas, de acuerdo al Oficio N°1324DMC con fecha 17/02/2016. 

Adjunto copia del documento inscrito de la ordenanza 126, copia del oficio N° 

1321, copia de la escritura, copia de cédula de identidad y papeleta de votación. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 
' 

cR(51151113  
• issk 

• 

.,1 is,t33 

............ 

IfY12 . :  ........ .....  - 

Ec. Carlos Nicolalde 

C.I. 171101413-2 

........ 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Expediente Referencia No. 2725-2015 
GDOC: No. 2016-577749 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- 

1 5 	2017 

De mi consideración: 

Con relación al Oficio de 02 de agosto de 2017 suscrito por el economista Carlos Nicolalde, 
mediante el cual solicita se remita el expediente relacionado con la adjudicación de fajas de 
terreno, considerando que se ha dado cumplimiento con el trámite de diferencia de áreas del 
predio colindante, me permito remitir el expediente para que se ratifiquen o ratifiquen las 
fichas con los datos técnicos para continuar con el trámite correspondiente. 

Me permito sugerir que el informe de la Dirección Metropolitana de Catastro se remita a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para que se verifiquen los 
informes con los datos que confirme la Dirección Metropolitana de Catastro, y se adjunten 
los informes que falten para continuar con el trámite. 

Para el efecto remito el expediente original completo. 

tentamente, 

r. Edison Yépez Vnueza 
SUBPRO URADOR MET OPOLITANO (e) 

Adjunto expediente completo. (#1 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2017-03045 
DM Quito, 28 de septiembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2016-577749 

A eadt-d- 

taltA 
Economista 
Olga Nuñez Sánchez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 
Presente - 

Asunto: Informe de productividad 

• 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 2016, mediante el cual la 
Procuraduría Metropolitana remite el expediente, a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos 
técnicos de las áreas de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, de unas áreas de terreno solicitadas por el señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, ubicadas en el sector Carretas Parroquia Comité del Pueblo, a fin de que 
se sirva emitir su criterio a Procuraduría Metropolitana, de conformidad a lo prescrito en el Art. 
437, literal a) del COOTAD, cuyos detalles doy a conocer en el siguiente informe: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de noviembre del 
2016, recibido por el funcionaio para su despacho el 01 de diciembre del 2016, se ratifica en los 
datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero del 2016. 

Sobre este tema se ha obtenido los informes actualizados de las diferentes dependencias 
municipales respectivas. 

• La Administración Zonal La Delicia con oficio N° 00005405 del 27 de diciembre del 
2016, emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas de relleno de quebrada. 

• La Secretaria General de Seguridad con oficio N° SGSG-DMGR-AT-2017-0058 del 26 
de enero del 2017, considera factible continuar con el trámite de la adjudicación del 
área de terreno municipal. 

• La EPMAPS-GOLM-2017-003 del 06 de febrero del 2017, recibido por el funcionario 
para su despacho el 08 de febrero del 2017, manifiesta que no existe impedimento 
para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en las condiciones 
indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana N° 172, por lo tanto la 
Empresa se ratifica en el oficio N° EPMAPS-GOAM-2013-188 de 13 de diciembre de 
2013. 

En cuanto a estas adjudicaciones la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 000236 
9 del 17 de marzo del 2015, adjunto al expediente, manifiesta que existe relleno de quebrad 	SEP P17  • 

inmerso en la propiedad identificada con predio N° 680160 de clave catastral N° 13108-02-058-- --rr—
adquirida con escrituras. 

parte pertinente manifiesta que por el inmueble de clave catastral 13108-02-058 motty? cre la„.... 
adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y está inmersa en el área adqui lal.con*-: 
escrituras y que debería aplicar la Resolución 336 y que según Resolución C334 
diciembre de 2015, el Concejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336 y se 
de remitir los datos técncos de la misma. 

• 0-S'ANA p 	o 

O  La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 201.6 1n2-su 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Sobre el predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058, también existe un proceso que se 
refiere a Diferencias de áreas, que se está tramitando con el N° GEN-01070-2015 y que la 
DMC con oficio N° 0008063 del 06 de agosto del 2015, copia adjunta remite la documentación, 
a fin de que se proceda con la regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno 
en aplicación de la Ordenanza N° 269 del inmueble con predio N° 680160 y clave catastral 
13108-02-058 y aclara que el mismo involucra quebrada conforme oficio N° 5351 de junio 10 
de 2013, que se encuentra 251, 14m2 inmersa en el área adquirida con escrituras. 

En referencia a este proceso de diferencias de áreas del predio en referencia esta Dirección 
con oficio N° GEN-01070-0137-015-DMGBI del 13 de enero del 2017, remitio a la Dirección 
Metropolitana de Catastro todo el expediente, a fin de que se emita el criterio técnico definitivo, 
por ser de su competencia y que tiene relación con la Resolución 334, copia adjunta, sin tener 
conocimiento del estado en que se encuentra el mismo. 

De acuerdo a las fichas técncas (2 de 3), remitidas por la Dirección Metropolitana de Catastro 
con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, se determina que existe también área de 
terreno a adjudicarse a favor del predio N° 680160 y clave catastral 13108-02-058. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-2458 del 22 de marzo del 2017, 
recibido en esta Dirección el 29 de marzo del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 3 de abril del 2017, manifiesta que, la DMC mediante oficio N° DMC-CE-00807, de 
27 de enero del 2017, enviado al señor Jorge Rene Nicolalde Lopez y Otros, (copia adjunta), 
indicó, que toda vez que se encuentra en vigencia la Ordenanza 126 y en vista que la 
diferencia de área está dentro del ETAM, se solicita acogerse a dicha norma presentando la 
documentación respectiva en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal La Delicia. 

La Procuraduria Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 15 de agosto del 2017, solicita 
a la Dirección Metropolitana de Catastro remita el expediente a la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles para que se prosiga con el trámite de adjudicación, una vez que 
se ha cumplido con el trámite de diferencias de áreas del predio colindante. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-09893 del 11 de septiembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 12 de septiembre del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 15 de septiembre del 2017, emite el informe técnico respectivo y se pronuncia 
sobre la La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, publicado en el Registro 
Oficial N° 966 del 20 de marzo del 2017 y señala que hasta la presente fecha el MIDUVI aún no 
ha expedido la mencionada metodología, por lo que mediante la mesa de trabajo del 31 de julio 
del presente año conjuntamente con la Procuraduria Metropolitana, se acordó que la DMC 
revisará si el valor se encuentra actualizado en el Sistema Catastral SIREC-Q, por lo que 
informa que el predio N° 680160 se halla contenido dentro del AIVA N° 05030016 la cual se 
encuentra actualizada conforme la Ordenanza N° 93 vigente para el bienio 2016-2017; razón 
por lo que se ratifica en el informe emitido con oficio N° 1321 de febrero 17 de 2016, para que 
se continúe con el trámite pertinente, cuyos datos referenciales expongo. 

Número , 
Faja 

Beneficiario Junto al inmueble Clave 
Catastral Referencial 

01 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 
02 NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 
04 NILOTEX TELAS S C C 13108-02-012 

Las áreas solicitadas en adjudicación constituyen un bien de uso público, producto de (relleno 
de quebrada), de acuerdo a lo manifestado por la Dirección Metropolitana de Catastro con 
oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, en cuatro fichas y graficación adjunta. 



Dr. 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, 
fija el valor de las fajas en tres fichas adjuntas, señalando que al valor por cada m2, le aplica el 
factor relleno 0.70, y 0.50 factor colector, cuya síntesis expongo. 

Numero Faja  Área Valor/m2 Avalúo 
1 de 3  483,77m2 $76.50USD $12.952,94USD 
2 de 3  535,00m2 $42,50USD $7.958,12USD 
3 de 3 338,57m2 $42,50USD $5.036,22USD 

• 
La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes señalados 
en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del artículo 437 del 
COOTAD, considera que las áreas de terreno a ser adjudicada no va a ser de utilidad en el 
futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera favorable se realice la adjudicación. 

Por lo expuesto agradeceré a usted emitir el informe financiero correspondiente sobre el uso 
del inmueble, a fin de continuar con el trámite pertinente 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

• ACCVÓN 'RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABa'ACIGIS Ing. Jorge Aguirre M. 2017-09-25 )1' 
Ejemplar 1: Dirección Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Oficio No. DMC-CE-09893 

Quito D.M., 

Doctor 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con Expediente N° 2725-2015 de agosto 15 de 2017, ingresado en esta Dirección con 
ticket Gdoc N° 2016-577749, asignado el 18 de agosto de 2017, Procuraduría 
Metropolitana, en -lo referente al pedido del economista Carlos Nicolalde en el que 
indica que se ha procedido a la regularizaciór~cedentes o diferencias de 
superficie del inmueble con numero prediátlia._6801-60-¿on clave catastral No. 13108-
02-058 y requiere que se continúe con el trámite de adjudicación de áreas 
municipales, solicita se ratifiquen o rectifique las fichas con los datos técnicos de 
adjudicación de fajas de terreno anexos al oficio No. 1321 de 17 de febrero de 2016 y 
se remita a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo 
siguiente: 

La DMC con oficio No. 1321 de 17 de febrero de 2016, envió los datos técnicos de las 
áreas a adjudicarse a favor del peticionario; sin embargo se informa que al haberse 
publicado el 20 de marzo de 2017 en el Segundo Suplemento - Registro Oficial No. 
966 la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública y al establecerse lo 
siguiente: 

Capítulo II 

Reformas al Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 

Artículo 18. Agregar como inciso final del Artículo 495 el siguiente: 
"Los avalúos municipales o metropolitanos se determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciado, en base a lo 
dispuesto en este artículo." 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA.- Dentro del plazo de noventa (90) días el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda expedirá la metodología para el cálculo del avalúo catastral de los bienes 
inmuebles, el cálculo del justo precio en caso de expropiaciones y de la contribución 
especial de mejoras por obras públicas del Gobierno Central. 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec  
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La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), pone a su conocimiento que hasta la 
presente fecha, el MIDUVI aún no ha expedido la mencionada metodología, por lo que, 
mediante la mesa de trabajo del 31 de julio del presente año, conjuntamente con 
Procuraduría Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, se acordó que la DMC revisará si el valor se encuentra actualizado en el 
Sistema Catastral SIREC-Q, por lo que, se informa que el predio No. 680160 se halla 
contenido dentro del AIVA No. 05030016 la cual se encuentra actualizada conforme la 
Ordenanza No. 93 vigente para el bienio 2016-2017; razón por la que se ratifica en el 
informe emitido con oficio No. No. 1321 de febrero 17 de 2016, para que se continúe 
con el trámite pertinente. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Atentamente, 

(-4,‹ 
I g. Juan arios Arboleda 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL ( S ) 

Revisado por Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 06/09/2017 

Elaborado por Ing. Viviana Pachacama 06/09/2017  
Referencia Interna Of 2038- CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2016-577749 
SGD 2017-AZCE-005574 

Adjunto: Documentación Completa (228 hojas útiles y 1 CD) 

CC: Dr. Edison Yépez Vinueza. SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 



Atentara 

lag, 
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vena 
1.11.10S Y CATASTROS, ENCARGADA 

orbetIr 

Ministerio 
do Desarrollo 
Urbano y Vivienda 
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Olido Nro. MIDUVI-GAC-2017-0196-0 

Quito, D.M., 07 de septiembre de 2017 

Asunto: Respuesta a Oficio No. DMC-GEC-9631 (Validación de Metodología de valoración) 

Señor 
Francisco Jose II:rebano Ordoñez 
Director Metropolitano de Catastro 
NIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Ea atención n Oficio No. DMC-GEC-96114, de 31 de agosto del 2017. donde se solicita que con el 
fin de dar viabilidad a los diferentes proyectos que se vienen dcsanollando. los cuales se encuentran 
motivados en declaraciones de utilidad pública, se realice el análisis y validación de la Metodología 
que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. a través de la Dirección Metropolitana de 
Catastro ha venido utilizando para la realización de valoraciones. debido a que la metodología que 
serviría para la determinación del cálculo del justo precio en caso de expropiaciones aún no Int sido 
emitida de conformidad con lo dispuesto en la Transitoria Única de la Ley Orgánica para la 
Eficiencia en la Contratación Pública. 

Con este antecedente me permito indicar que luego de realizar la revisión a la Metodología utilizada 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. se Ira podido deienninar que cumple con los 
parámetros generales para la determinación del valor del justo precio y se la valida para su 
utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su aplicacióri. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

aria Ak:j:ux1ra Vicuña 
Ministro 
hl INISTENIO DE DESARROLIA URBANO Y VIVIENDA 

Señor An.luitocto 
C:tisrobal Leonel Chica Martino? 
Sobtecrclurio de Ilabilat y Espacio Público 

Telt.: 1809n443&14 
Av. 10 do Agrixto 7770y Lois Cordero 

www.MohanlyvivIondo.gob.oi: 
170524 -Quilo mi 



Oficio No.DMF-DIR-2017-0939 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

___ 

O U I TO 

Quito, 4 de octubre de 2017 

Doctor 

Gianny Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio No.DMGBI-2017-03045 de 28 de septiembre de 2017, el Director 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmueble, solicita se emita el informe correspondiente en 

torno a la adjudicación de un área de terreno solicitada por el señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, ubicada en el sector Carretas Parroquia Comité del Pueblo, con predio 

No.680160 de clave catastra I No.13108-02-058. 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que disponen: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala que 

la venta de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan provecho alguno 
a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados ...", el numeral 4.4.2 de la 
Resolución de Alcaldía No.A0011 de enero 21 de 2009, que prevé como requisito para el 
trámite de adjudicaciones, "... el informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera 
(Productividad)"; así como sobre la base de los informes técnicos y legales que sustentan la 

recomendación de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que se 

inicie el trámite administrativo correspondiente y se continúe con dicha adjudicación, la 

Dirección Metropolitana Financiera informa que el área de terreno solicitada en adjudicación 
por el peticionario, no reporta al momento ingreso o renta alguna al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

iSc 2.0 
Econ. Olga Núñez Sánchez 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

4 % N.  •  11Pie DEL DISTRITO i 
1 

-; •-•:, ik,. fyy r'r rl o  ,,C :. ITA NO DE QUITt..1 
..',.--jil' t;i(r:itrvirlifkiA MF ÍROPOLIZI.NA i - 

Elaborado por: A. Badillo 

Adj: Expediente completo más 1 cd. 

Centro Históko, Plaza Grande • Venezuela 0E335 y Chile 	PBX: 3 952 300 Ext.: 17248 • 17251 
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PROCURADUREA 
METROPOLITANA 

Expediente No. 2015-2725 
GDOC: 2016-577749 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- 

De mi consideración: 

2 9 	2017 

A fin de continuar con el trámite referente a la solicitud de adjudicación de unas fajas de 
terreno de propiedad municipal, por parte de los señores Nicolalde López Carlos Xavier, 
Nicolalde López Jorge Rene y Otros, manifiesta: 

La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, que entro en vigencia el 20 
de marzo de 2017. establece en su artículo 18. que los avalúos municipales o 
metropolitanos se determinarán de conformidad con la metodología que dicte el órgano 
rector del catastro nacional gcorreferenciado, para lo cual, señala en la Disposición 
Transitoria del mismo cuerpo legal, que dentro del plazo de noventa días el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá la Metodología para el cálculo del avalúo general 
de los bienes inmuebles, el cálculo del justo precio en caso de expropiaciones y de la 
contribución especial de mejoras por obras públicas del Gobierno Central. 

En razón de la norma expuesta, es necesario que la Dirección Metropolitana de Catastro 
emitas las fichas técnicas conforme lo establece la Ley. 

tentament---)  

r. Edison Yépez inueia 
SUBPRCCURADOR MET OPOLI N (e) 

Adj. Expediente completo rval y je0 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-gfr13,947 
-  Quito D.M , 	 /  u  ',  

Doctor 
Edison Yépez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO ( E) 
Presente. 

Señor Director: 

Con expediente No. 2015-2725 de noviembre 29 del 2017, ingresado en esta 
Dirección con el Ticket SGD 2017-AZCE-009925, GDOC 2016-577749, asignado 
el 01 de diciembre de 2017, Procuraduría Metropolitana, en lo referente al trámite 
de adjudicación de un área municipal colindante al predio N° 680160 de clave 
catastral 13108-02-058 manifiesta que "según la Ley Orgánica para la Eficiencia 
en la Contratación Pública, que entró en vigencia el 20 de marzo de 2017, 
establece en su artículo 18, que los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, para lo cual, señala que la Disposición 
Transitoria del mismo cuerpo legal, que dentro del plazo de 90 días del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá la Metodología para el cálculo del 
avalúo general de los bienes inmuebles, el cálculo del justo precio en caso de 
expropiaciones y de la contribución especial de mejoras por obras públicas del 
Gobierno Central." 

En atención a lo solicitado, revisada la documentación remitida, la DMC informa lo 
siguiente: 

• La DMC mediante oficio No. 1321 del 17 de febrero de 2016, remitió a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles las fichas con los 
nuevos datos técnicos actualizados. que tienen relación con la adjudicación 
de 4 áreas municipales a favor del señor CARLOS XAVIER NICOLALDE 
LOPEZ Y OTROS. 

• Esta Dirección con oficio No. DMC-CE-09893 del 11 de septiembre de 
2017, informó a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
que el predio No. 680160 se halla contenido dentro del AIVA No. 05030016 
la cual se encuentra actualizada conforme la Ordenanza No. 93 vigente 
para el bienio 2016-2017; razón por la que se ratifica en el informe 
emitido con oficio No. No. 1321 de febrero 17 de 2016, para que se 
continúe con el trámite pertinente. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 

w/ErRoposamo 
DE QUITO 

r~cunfOuten mrygloPoUrAmm 



• Con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la 
Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017 (se adjunta 
copia), el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple 
con los parámetros generales para la determinación del valor del justo 
precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea 
necesaria su aplicación. 

Por lo expuesto, esta Dirección ratifica las fichas técnicas para adjudicación 
contenidas en el oficio No. 1321 de febrero 17 de 2016, remitidos a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

r 
Atentamen 

Ing. rwin Arroba Padilla. 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: 12/12/2017 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

-71  

Elaborado por: 
Arq. Sergio Peralta 
Analista Catastral 

11/12/2017 

Referencia Interna: 2670-CE-2017 

Ticket Gdoc 2016-577749 

SGD: 2017-AZCE-009925 

Adjunto: expediente completo 237 hojas útiles, 3 planos y 1 cd. 

• 

s 



Econ. Carlos Nicolalde 

CI: 1711014132 

Cel: 0997673184 

1 iálltachummumatill4li 
RECEVCIÓIDEDORIWTOr 

...... 9 

b EftE"^Ikff ''''''' 

dri`C' 6 - 
	u3 5 

Quito, 11 de Enero del 2016 

Arquitecto 

Mario Recalde 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente hago el ingreso de la copia de la escritura de la Notaria Décimo Quinta 

del Cantón Quito del Dr. Antonio Vaca Ruilova, celebrada el 19 de Diciembre de 1994 e inscrita en 

el Registro dela Propiedad el 3 de Mayo de 1995 a favor del Sr. Pablo Charpantier Rodríguez; en la 

cual consta que dicha propiedadcolinda en el lindero Sur con quebradíta que divide con el 

terreno del Sr. Bechara Chediak ( anterior propietario) , y actualmente con el terreno de 

propiedad del Sr. Carlos Nicolalde. 

Con estos antecedentes históricos, solicito a usted que se me adjudique la quebrada en mención 

ya que toda la documentación relacionada a este tema se encuentra en la Secretaría de la 

Dirección de Catastro; para que así se continúe con el trámite correspondiente. 

Por la atención que se brinde a la presente solicitud, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

/7 
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thti 	juur'" 
FEB 2016 

SECRETA G 
illtr.rll'uturrpniurrn 

OIRCCOON MOKOPOLITANA IX CATASIRO 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

0001321 

1 7 FEB 2016 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido formulado por 
la Procuraduría Metropolitana con Expediente 2725-2015 de octubre 20 de 2015, 
mediante el cual olicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° 
ADJ-00018-3078-014-DMGBI de septiembre 24 de 2015, que tiene relación con la 
adjudicación de 4 reas municipales a favor del señor NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, colindantes a los inmuebles identificados con la clave catastral 
13108-02-058, 13108-02-003 13108-02-012, ubicadas en la calle interior a la calle 
Chediak, sector C rretas, parroquia Comité del Pueblo. 

1) Con oficio ° 0002362 de marzol 7 de 2015, la DMC remitió en 4 fichas los 
datos técnicos de las áreas colindantes a los inmuebles identificados con las 
claves cataátrales N° 13108-02-003, 13108-02-058 (2 áreas), 13108-02-012. 

2) En ficha técnica N° 1 DE 4 informó que por el inmueble de clave catastral 
13108-02-0i58 motivo de la adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y 
está inmeráa en el área adquirida con escrituras y que se debería aplicar la 
Resolución 336. 

3) En fichas técnicas N° 3 DE 4 y N° 4 DE 4 se informó que por los inmuebles de 
clave catastral 13108-02-004 y 13108-02-006, las fajas 3'y 4' constituyen suelo 
firme y fran'a de protección de quebrada. 

4) Como es d su conocimiento según Resolución C334 del 7 de diciembre de #,7 
2015, el Co cejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336. 

5) De acuerdo a escritura presentada por el señor Pablo Molotov Charpentier 
Rodríguez n oficio SIN° de enero 12 de 2016, ingresada en esta Dirección con 
Ticket Gdoc2016-004352, en la cual consta que la propiedad identificada con la 
clave catastral es la 13108-02-006, colinda en el lindero Sur con quebradita 
que divide éon el terreno del Sr. Bechara Chediak (anterior propietario) Sr. 
Carlos Nicolalde (actual propietario), y escritura de propiedad de Proveedora 
Andina de papel Andipapel S.A., en la cual consta que la propiedad identificada 
con la clavd, catastral 13108-02-004 colinda en el lindero Sur con quebrada que 
separa de otro propietario. 

El área constante 4n la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la Resolución 336, ya no 1.1 
sería adjudicable, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la 
misma. 

Las áreas de la faja 3' (franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 
4'(suelo firme y fr9nja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que 
conforme a escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular. 

1 8 ABR 2016 

Señor Director: 

Con oficio N° AD11 -00018-3648-014-DMGBI de noviembre 04 de 2015, la Dirección 

La Dirección Metrl politana de Catastro (DMC), informa lo siguiente: i  

N° 193-2016 
N° 2016-004352 



OIRTCC iON MCT RO POT I TANA DE CATASTRO 

Por lo expuesto, las únicas áreas constantes en fichas 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3, son 
adjudicables; por lo que la DMC, rectifica el oficio N° 2362 de marzo de 2015; para lo 
cual sírvase encontrar en 3 fichas anexas los nuevos datos técnicos actualizados de 
las mismas, conforme la graficación que se adjunta. 

tentamente, 

gzo 
••••-• 

Arq. maza., Re 
DIRECTOR ME 

nado 
ROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por 

Ing. Jaime 
Jefe Prolrama 

Gangotena IN 
Servicios de Catastro 

10.02-2016 

.??.> / 

Ing. Juar 
Resportsrbl e 

Satis A./ 
Proceso GCFM 

10.02-2016 

Elaborado por Sr. Juan 
Servidor 

Aimeida Navas 
Municipai 7 

 10.02-2016 

Editado por Lic. Esta 
Servidor 

Jara A. 
Municipal 7 

 10-02-2016 

Referencia 
Interna 

N. 193-2016 

hetet Gdoc N° 20 6-004352 

váCEillo9111) 

S E CREAR 
)nitrerinívlorronanitn.,i 

18 ABR 2016 
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Administración 	pirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 
. MUNICIPIO DEI, DISTRITO 

itIET:nr:LITANO DF, (Ittryn 
P":::Gr.unft.T.T 5 MrT!`,0113ITTANA 

i ‹ 	 Oficio No.ADJ-00018-0922-014-DMGBI 
Fecha: 2 ¿'  ABR 2:1G 

1 7,t,  , 6 t't ( 	Quito, 1,4 de marzo-d eL2016_. Hora. 

Dna de recepción:  	

. • 
sl.;•; 

á 
e 	--lo\ 6- co 

• • 

Doctor 
Gianni Frixone 

PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideraciton: 

En atención al exp diente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual solicita el;  
ratifique o rectifique l informe contenido en el oficio N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de 
septiembre del 201 , que tiene relación con la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ 
CARLOS XAVIER y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la 
Dirección Metropolitlana de Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se 
pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4): y existe 
suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al COOTAD 
esta última no es sulceptible de ser cambiada de categoría. 

Al respecto me permito informarle que la Dirección Metropolitana de Catastro responsable del 
Catastro del Distrito(1)Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza N° 
222, con oficio N° 0 01321 del 17 de febrero del 2016, rectifica el oficio N° 2362 de marzo del 
2015 y emite el informe definitivo sobre su pedido en el que manifiesta que el área constante 
en la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la resolución 336, ya no sería adjudicable, por lo que la 
DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la misma y las áreas de la faja 3' (franja de 
protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 4-(suelo firme y franja de protección de 
quebrada) de la fich3 de 4 y 4 de 4, que conforme a escrituras de los colindantes estas áreas 
son de propiedad particular; y remite las fichas con los nuevos datos técnicos actualizados 
dealas áreas de posible adjudicación. 

En vista de lo cual !y en base al informe técnico y de las fichas técnicas remitidas por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, esta Dirección se permite rectificar en la parte pertinente 
el informe emitido con oficio N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, 
cuyos datos y detallts doy a conocer en el siguiente informe: 

Número 
Faja 

i 	Beneficiario Junto al inmueble 
Clave Catastral 

Referencial 
01 N1CCiLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 

OTROS 
13108-02-003 

02 NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 - 
04 1 	NILOTEX TELAS S C C 13108-02-012 

Las áreas solicitad ás en adjudicación constituyen un bien de uso público, producto de 
(relleno de quebrada), de acuerdo a lo manifestado por la Dirección Metropolitana de 
Catastro con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, en cuatro fichas y 
graficación adjunta.' 

[D+ 	E3 I 
ES COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL OCIE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DIRECCION. LO CE TI FICO  nn  

/- °tí 	.2/i21-Wic(  Va iabf 
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Atentamente, 

yza Sevilla 
Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en doscientos cuarenta fojas útiles y un CD, carpeta.  
Elaborado por: 	Í 	Ing. Jorge Aguirre M.  
Trannite:ADJ-00018-2014  
Ticket Gdoc 2016-004352 

Fecha-10/03/2016 

3 , 

-.11.11,4.1.01.1111~~~~1 

	

IAdministración 
	

DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio N° 0001321 del 17 de febrero 
del 2016, fija el valor de las fajas en tres fichas adjuntas, señalando que al valor por 
cada m2, le aplica el factor relleno 0.70, y 0.50 factor colector, cuya síntesis expongo. 

Numero Faja  Area Valor/m2 Avalúo 
1 de 3 	 I  483,77m2 $76.50USD $12.952,94USD 
2 de 3 	 1  535,00m2 $42,50USD $7.958,12USD 
3 de 3  338,57m2 $42,50USD $5.036,22USD 

Con estos anteceidentes la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
vistos los antecedentes señalados en el informe de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y de acuerdo al literal a) del articulo 437 del COOTAD, considera que las 
fajas de terreno al ser adjudicadas no van a ser de utilidad en el futuro por el Municipio 
de Quito, por lo que considera factible que se realice la adjudicación. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

rzi 	ra o 
ES COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL DIJE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
[DIRECCIÓN. LO CERTIFICO 

.,/ oci -2.0/& 	4442.úer egroci^  J. 

Ainnturnr Wet_ 110 ovhfs-n 	 2nclzan r.,. 1 I 	 1 	ii 
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CP) 
Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12055 www.quito.gob.ec  

c, 	,16-0• 	2.19 

Quito, 20 de mayo del 2016 PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ExP• 2015- 0212.5 

Señor 

HUMBERTO ALMEIDA DE SUCRE 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA DEL MUNICIPIO DEL DMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 
,94(osb.olb 

En Procuraduría Metropolitana dentro del expediente No 2015-02725 se sigue el trámite 

de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ y otros, para tal efecto, en la Administración Zonal "La Delicia" se 

emitieron los oficios números 00000141 de fecha 16 de enero del 2014, oficio 00000975 

de fecha 9 de mayo del 2014, y oficio 00001011 de fecha 14 de abril del 2014. 

Con este antecedente, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remitir con el 

carácter de urgente copias debidamente certificadas de los oficios mencionados. 

Es propicia a ocasión para ratificar mi consideración y amistad. 

Atentamente 

D . Re 	r 	Jarrín 

SECRETARIO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 



- 4440-- (6 

PROCURADURÍA METROPOLITANA 

Quito, 20 de mayo del 2016 

Ingeniero 

MARCO ANTONIO CEVALLOS 

GERENTE GENERAL DE LA EPMAPS. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En Procuraduría Metropolitana dentro del expediente No 2015-02725 se sigue el trámite 

de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ y otros, para tal efecto, la EPMAPS emitió el oficio número EPMAPS-

GOAM-2013-188 el 13 de diciembre del 2013. 

Con este antecedente, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remitir con el 

carácter de urgente una copia debidamente certificada del oficio mencionado. 

Es propicia a ocasión para ratificar mi consideración y amistad. 

Atentamente 

Jarrín 

SECRETARIO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

(fZ) 5111,Z InY,12 ,1171:22, tTár sEckErjAWIA GENERAL 

2016 MAN 2 3 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12055 www.quito.gob.ec  
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Oficio N° 534-DMGR-2016 

Quito,  3 0 HAY mis 

SECRETARIA GENERAL DE 

5...EGURIDAD 
ALCALDÍA 

Doctor 
ker- 	c)16 	0:7? 672 -4 

René jarrín Jarrín 
SECRETARIO GENERAL DE LA PROCURADURÍA METROPOLITANA 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación de 20 de mayo de 2016, me permito remitir a usted copia 
certificada de: oficio N° 627-DMGR.2015 de 9 de septiembre de 2015, el mismo que fue 
dirigido al ingeniero Esteban Loayza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles y, del informe Técnico N° 104-AT-DMGR-2015de 27 de julio de 2015, el 
cual contiene las conclusiones y recomendaciones sobre el predio municipal de posible 
adjudicación a favor del señor Carlos Xavier Mcolalde López. 

Lo que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/or 
4,1-7.4~1114- 

c. Alej'4 rro Tera# obar 
DIRECTOR ME. OPOLTIANO1 

0'1 
$•"\ 

:`• . • • 

Se " 	
fi 

A  . .d
e GolerZ;,.: 	/- 

GESTION DE RIESGOS 

SPV. 
Anexo: Lo indicado DIsth~'lry 11 

 

);12-.1  

fittna 4e letepeiótt ................. 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Venezuela N5-78 y Mejía Teléfono: 3952300 ext. 12342 



EPMAPS 
AGUA DE QUiTC 

Oficio n°. EPMAPS-GOLM-2016-023 

Quito D.M., 	0 3 JW,:, 2816 

Asunto: 	Certificación Copia Oficio n° EPMAPS-GOAM-2013-188. (Informe Quebrada 
Carretas) 

Señor doctor 
René Jarrín Jarrín 
SECRETARIO GENERAL DE LA PROCURADURÍA METROPOLITANA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia a su oficio S/N, de 20 de mayo de 2016, mediante el cual solicita copia certificada 
del Oficio EPMAPS-GOAM-2013-188, del 13 de diciembre de 2013, debido a que se continúa 
con el trámite de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores Carlos Xavier 
Nicolalde López y otros, de acuerdo al expediente No. 2015-02725. Al respecto, adjunto sírvase 
encontrar dicho documento. 

Atentamente, 

Ing. Fabric. 	=mbrano García 
SUBGERE E DE SANEAMIENTO (E). 

01/06/2016 
Elaborado por: Joffre Mosquera L. 

t - Revisado por: Ciscar Calero del P. 
Aprobado por: Fabricio Zambrano G. 

SG-7470-16 	 'l 

$7 hl 
:FG-b. A7 gTrarezjyarop atífp141;19% 

F2alt111G=1 li.i.1711311iLttANA 

Fecha: e JUN hic 
Hora. 	k  

	

Firma de recepción- 	



Atentamente, 

eida De Sucre 

ZONAL LA DELICIA 

DESPACHADO 0 7 JUL 2t7iR 

OFICIO: 
	

FECHA: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Doctor 	 GDOC: 2016-099640 

Gianni Frixone Enríquez 

SECRETARIO GENERAL PROCURADURIA METROPOLITANA 

Presente.- 

Asunto: Copias certificadas de oficios del año 2014. 

De mi consideración: 

En referencia al trámite 2016-076219 sobre el expediente de los señores Carlos Xavier Nicolalde 
Lopez y otros, sobre la adjudicación de faja de terreno en el sector de Carretas. 

Atendiendo su petición sobre copias certificadas de oficios enviados a la Dirección de Bienes 
Inmuebles, una vez revisados los archivos se localizo los oficios 141, 975 y el 1011 del 2014 los 
mismos que se certifican y se adjuntan. 

m 1N I C.~1./tT. svomriliTo 

! 	illET:i.t1:•ZiLITANO DE QUITO 

1 	Irkk3C(1"" -,`". ' 

Elaborado por: Oswaldo Sangucho 

Revisado por: Raúl Carrera 1 

Aprobado por: Lorena Carrera  e  
Vock,  -7 ni,. 2313 

llora 	 )3  

   

   

Firma de recencián. 	  
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Revisado por: 	Patricio Guerrero 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Expediente Referencia No. 2725-2015 

Ingeniero 
	

4 AGO 2916 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. ADJ-00018-0922-014-DMGBI, de 14 de marzo de 2016, en el que 
manifiesta que la Dirección Metropolitana de Catastro con su oficio No. 0001321 de 17 de 
febrero del 2016, rectifica el oficio No. 2362 de marzo de 2015 en el que manifiesta que el 
área constante en la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la resolución 336, ya no sería 
adjudicable, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la misma y las 
áreas de la faja 3' (franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y la faja “suelo 
firme y franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que conforme a 
escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular, por lo que remite los 
datos técnicos actualizados de las áreas de posible adjudicación, previo a emitir el informe 
legal correspondiente, Procuraduría Metropolitana, manifiesta lo siguiente: 

Remito el expediente completo a fin de que recabe los informes técnicos actualizados de 
las diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos técnicos de las 
áreas de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

A tamente, 

r. Edison Yépez Vinueza 
SUBPR S URADOR METROPOLIT O (E) 

Adj. Expediente completo (180f. 2 planos y 1 cd). 

tb 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No.ADJ-00018-2867-014-DMGBI 
Quito, 06 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual solicita la 
Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° ADJ-00018-
3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con la adjudicación a favor 
de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas 
proporcionadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, se establece que el área de relleno 
de quebrada que se pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura 
(ficha 1 de 4); y existe suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), 
de acuerdo al COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

Al respecto me permito informarle que la Dirección Metropolitana de Catastro responsable del 
Catastro del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza N° 
222, con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, rectifica el oficio N° 2362 de marzo del 
2015 y emite el informe definitivo sobre su pedido en el que manifiesta que el área constante 
en la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la resolución 336, ya no sería adjudicable, por lo que la 
DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la misma y las áreas de la faja 3' (franja de 
protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 4'(suelo firme y franja de protección de 
quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que conforme a escrituras de los colindantes estas áreas 
son de propiedad particular; y remite las fichas con los nuevos datos técnicos actualizados de 
las áreas de posible adjudicación. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 2016, remite 
el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos técnicos de las áreas 
de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

En vista de lo cual me permito remitir toda la documentación, a fin de que se remita los nuevos 
datos técnicos solicitados por la Procuraduria. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

QDirección Metropolitana de Catastros 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 	 FECHA.-- ....... ..... 

de Bienes Inmuebles 	 (.24- 	ao 
Adjunto documentación, en ciento ochenta v un fojas útil  

Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 Fecha-05/09/2016 
Ticket Gdoc 2016-004352 y 099640 
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Atentamente, 

C/\--- —A(77  

r. Edison Yépez Vint za 
SUBPR CURADOR METRO OLITANO (E) 

9 2 cD) 

 

Nombro y Apellido Fecho Rúbrica 
Elaborado por: Patricio Guerrero 24-0/1-2016 
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METROPOLITANA 

Expediente No. 2016-02055 

Ingeniero 
	

23 SEP 291S 
Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. GEN-01070-1847-015-DMGB1 de 31 de mayo de 2016, en relación a la 
regularización de excedentes o diferencias de terreno en aplicación de la ordenanza No. 269, 
sobre el inmueble de propiedad del señor Nicolalde López Jorge Rene y otros, en vista de que no 
existe un pronunciamiento definitivo sobre las áreas de terreno producto de relleno de quebrada 
que están inmersas en escrituras, solicita criterio legal y los pasos a seguir sobre este pedido. 

En relación a los rellenos de quebradas que se encuentran inmersos en escrituras, el Concejo 
Metropolitano mediante Resolución No. 0334 de 7 de diciembre de 2015, emitió las 
disposiciones al respecto. 

Por lo expuesto, se devuelve el expediente completo para que de acuerdo con la Resolución 
referida, proceda conforme corresponda. 

En caso de que se tenga dudas respecto a la aplicación de la Resolución del Concejo 
Metropolitano referida, de considerarlo pertinente, se establecerán cuales son los inconvenientes 
técnicos que se presenten para su aplicación, y se los remitirá al órgano legislativo para su 
conocimiento y decisión. 



JEF S, STEMA 
ATASTRAL 

ROG M 
FO MACI N 

Atentame 

DIRM ION MtiROPOMANA C ATAS nto 

Ing 
Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Presente 

De mi consideración: 

OFICIONo.DMC-FCE-10943 
QU I T O, D. M . 	. 2015 

Con Oficio N° ADJ-00018-2867-014-DMGBI de 06 de septiembre de 2016 , ingresado en 
esta Dirección con ticket Gdoc 2016-099640, asignado el 01 de noviembre de 2016, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido 
formulado por la Procuraduría Metropolitana con expediente No.-2725-2015 del 2 de 
agosto de 2016, tendiente a que se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes, en relación a los nuevos datos técnicos de las 
áreas de posible adjudicación, a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 
OTROS, colindantes a sus inmuebles, ubicados al interior de la calle Chediak , cuya 
referencia catastral es la Hoja No. 13108, informados por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, con oficio No.- 1321 DMC de 17 de febrero de 2016 remite toda la 
documentación para que se remitan los nuevos datos técnicos, requeridos por la 
Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa que, con oficio No.- 1321 del 17 
de febrero de 2016 (copia certificada adjunta), remitió los datos técnicos y valorativos 
actualizados a esa fecha, de tres fajas de terreno municipal a adjudicarse a favor de sus 
colindantes. 
Revisada la documentación y el archivo correspondiente a la fecha, la DMC ha 
determinado s ue dicha información no ha variado. Por lo que, la DMC ratifica la 
información •o ntenida-en el oficio 1321 DMC de 17 de febrero de 2016. 

Revisadl  por 	/ 	/ iNG MILTON MORENO/ 
Responsable Proceso F CE 

16-11-2016  

— 	

..----; 

Elaborado por ING JUAN SOLIS 

Servidor Municipal 

16-11-2016 

( 	.-- 

Referencia Interna N° 2080-FCE-16 

Ticket Gdoc N° 2016.099640 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Ley 

Por tawr, proceder de acuerdo 
a políticas establecidas 

Gracias 	
\2-12 -wma 

Oficio No.ADJ-00018-4068-014-DMGBI 

Quito, 07 de diciembre del 2016 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

G 	59-9-9-  it 

/ziG - 05,5 6‘4. o (tA-.  

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio 
N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con 
la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en 
razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se pretende adjudicar 
se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4); y existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al 
COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 
2016, remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
nuevos datos técnicos de las áreas de posible adjudicación entregados por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de 
noviembre del 2016, recibido por el funcionaio para su despacho el 01 de diciembre 
del 2016, se ratifica en los datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero 
del 2016. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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En vista de lo cual y de acuerdo a lo solicitado por la Procuraduria, se requiere: 	_ 4-1 

Qaeo 

P/11.  
,14,1 g. 



Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 Fecha-01/12/2016 
Ticket Gdoc 2016-099640 

DESPACHO 
RECIBIDO 

FECHA.  12. 	;¿d-t, 

HORA'  q..°115  

rffl 
asa 

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• Que la Administración Zonal La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado, de los emitidos por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación; además se informe si se trata de fajas o lotes. 

• Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

teban L y a Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en ciento ochenta v cuatro fojas útiles, con carácter devolutivo. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob. ec  



Quito, 	DESPACHADO 2 7 DIC. 2016 

Oficio No. 00005405 
	

Gdoc 2016-577749 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Señor 

Esteban Loayza Sevilla 

Director Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 

Presente 

Asunto: Adjudicación solicitada por el Sr. Nicolalde 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. ADJ-00018-4068-014-DMGBI de 7 de diciembre de 2016, mediante el cual 

solicita informe actualizado respecto de la posible ADJUDICACIÓN solicitada por NICOLALDE 

LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, esta Administración deja insubsistente los oficios emitidos 

anteriormente sobre este tema y emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas de 
relleno de quebrada, en razón de que las áreas solicitadas no son aptas para la implantación de 

algún proyecto. Los datos técnicos corresponden a los emitidos por la Dirección Metropolitana de 

Catastros en Oficio No. ADJ-00018-0922-014-DMGBI de 14 de marzo del 2016. 

Elaboró: Arq. Jorge Estéve 

Revisó: Arq. Galo Cruz 

Arq. Andrea Criollo4 

Adjunto documentación recibida: 187 hojas 

   

27 DIC 2016 

1 S, s'/ 
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i-:odiCi>10DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
RECIBIDO 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• 

--------------- latIJU 

optgiaab 

JIU 90 vi-ID3d 

01-13\ft41.7.30  

v(-.n.:-, s 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

lb Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

Oficio No.ADJ-00018-4068-014-DMGBI 

Quito, 07 de diciembre dei 2016 
----------- 

V1101-4  

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

9..016--  5967-As, 

ti 

En atención al expediente N' 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio 
N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con 
la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en 
razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se pretende adjudicar 
se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4); y existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al 
COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N' 2725-2015 del 24 de agosto del 
2016. remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
nuevos datos técnicos de las áreas de posible adjudicación entregados por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N' DMC-FCE-10943 del 28 de 
noviembre del 2016, recibido por el funcional° para su despacho el 01 de diciembre 
del 2016, se ratifica en los datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero 
del 2016. 

En vista de lo cual y de acuerdo a lo solicitado por la Procuraduria, se requiere: 

000?0?'. 



	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• Que la Administración Zonal La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado, de los emitidos por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación; además se informe si se trata de fajas o lotes. 

• Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Sevilla 
:rector r etropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en ciento ochenta y cuatro fojas útiles, con carácter devolutivo. 

Elaborado por: 	 Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 	 1 Fecha-01/12/2016 

1 Ticket Gdoc 2016-099640 
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-.£9/ 	• 
Oficio No.ADJ-00018-4068-014-DMGBI , 

Quito. 07 de diciembre del 2016 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallds Varea 
GERENTE 	GENERAL EPMAPS._ 	201 - 51G 2 )  r) 

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015. mediante el cual 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio 
N' ADJ-00018-3078-014-DMGBIréel 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con 
la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en 
razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro. se  establece que el área de relleno de quebrada que se pretende adjudicar 
se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4).11 existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4).4e acuerdo al 
COOTAD. ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoria. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 241/de agosto del 
2016, remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
uevos 	datos léunicos de las aleas de posible adjudicación 	entregado por la 	 

Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N' DMC-FCE-10943
1 

 cfel 28 de 
noviembre del 2016, recibido por el funcionaio para su despacho el 01 de diciembre 
del 2016. se ratifica en los datos constantes en el oficio N" 1321 DMC de 17 de febrero 
del 2016.v 

En vista de lo cual y de acuerdo a lo solicitado por la Procuraduria. se  r ocuiere- 

  

T IFIC4 

    

    

    

    

    



.11911 	
14- 

	

imerro~p, ...mtn ákrazi 	 

	

Administración 	Direccitinletronolil.ana de 

	

General 	Gestinn de Bienes ;nnumbIns 

o Que la Administración Zonal La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado. de los emitidos por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación; además se informe si se trata de fajas o lotes. 

o Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia / 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Eg r=j 	yza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión  
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en ciento ochenta y cuatro fojas útiles, con carácter devolutivo. 

Elaborado por: 	 1 'no.  Jorge Águirre M.  
Tramte:ADJ-00318-2014  	 1 Fecha-011212016  
Ticket Gdoc 2O15-399540 
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PROCURADUR IA 

METROPOLITANA 

Expediente No. 2016-02055 
GDOC: 2016-047784 

Ingeniero 
Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

2 = rICr 2916 

Mediante Oficio No. GEN-01070-3928-015-DMGBI de 25 de noviembre de 2016, en relación al 
trámite del señor Nicolalde López Jorge Rene, sobre el inmueble de su propiedad, inmerso en la 
regularización de excedentes o diferencias de terreno en aplicación de la ordenanza No. 269, que 
también involucra relleno de quebrada incluida en el área adquirida con escritura, remite el oficio 
No. 0011595 del 16 de noviembre de 2016 de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicando 
que en éste se encuentra el criterio del informe solicitado por la Procuraduría Metropolitana, a fin 
de que previo el análisis del mismo, se pronuncie legalmente y en forma definitiva sobre este 
tema. 

La Procuraduría Metropolitana mediante Oficio Expediente No. 2016-02055 de 23 de septiembre 
de 2016, lo que manifestó es que en relación a los rellenos de quebradas que se encuentran 
inmersos en escrituras, el Concejo Metropolitano mediante Resolución No. 0334 de 7 de 
diciembre de 2015, emitió las disposiciones al respecto. Por lo que, se devolvió el expediente 
completo para que de acuerdo con la Resolución referida, proceda conforme corresponda. 
Además se le indicó que, en caso de que se tenga dudas respecto a la aplicación de la Resolución 
del Concejo Metropolitano, de considerarlo pertinente, se establecerán cuales son los 
inconvenientes técnicos que se presenten para su aplicación, y se los remitirá al órgano 
legislativo para su conocimiento y decisión. 

El Ing. Francisco Pachano Ordóñez, Director Metropolitano de Catastro, en el Oficio No. 
0011595 de 16 de noviembre de 2016, no emite criterio alguno, lo que informa, es que se llevó a 
cabo reuniones de trabajo, llegando a elaborarse el Proyecto de Ordenanza que categoriza las 
Depresiones del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, proyecto que fue remitido para 
conocimiento del señor Administrador General del Distrito Metropolitano mediante oficio No. 
1613-DMC de 23 de febrero de 2016, el mismo que una vez realizado las respectivas consultas 
verbales, no ha sido conocida por el Concejo Metropolitano, por lo que, hasta el momento no 
existe figura legal al respecto; en tal sentido, una vez de que se haya sancionado la ordenanza, la 
Dirección Metropolitana de Catastro informará al respecto. 



ti 

/Dr. Edison Yépez Vin eza 
SUBPR CURADOR METRO 'OLITANO (EN), 

Adj. Expediente.pf 	2CD y fyAm0.0 
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Elaborado por. Patrio«, Guerrero 22-12-2016 

 

1~~~e~:~ease~ffiff 
PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana nuevamente devuelve el expediente completo, para 
que de acuerdo con la Resolución No. 0334 de 7 de diciembre de 2015, una vez que cuente con 
los informes respectivos, proceda conforme corresponda. 

Respecto a la regularización de excedentes y diferencias de áreas de terreno, de conformidad con 
la Resolución A 024 de 29 de agosto de 2016, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito, delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de 
autoridad administrativa competente, a fin de que efectué bajo su responsabilidad, la 
implementación, conocimiento, sustanciación y resolución de los procesos y trámites de 
regularización de excedentes y diferencias de áreas de terreno, conforme lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana No. 126 de 19 de julio de 2016, sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de julio de 2012. 

Atentamente, 



Quito, 19 de Enero del 2015 

Señor 

Mario Recalde Maldonado 

Director Metropolitano de Catastro 

Ciudad.- 

La presente tiene como objeto expresarle un cordial saludo y a la vez solicitarle que en 
vista que el relleno de quebrada se 

encuentra 
colindante al predio 0680160 con clave catastral 1310802058 renuncio a la adjudicación del mismo. 

Por 
la atención que se brinde a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

)/,• 	"- • 

Econ. Carlos Nícolaide 

1711014132 

Cel: 0997673184 



• 

Quito, 19 de Enero del 2015 

Señor 

Mario Recalde Maldonado 

Director Metropolitano de Catastro 

Ciudad.- 

La presente tiene como objeto expresarle un cordial saludo y a la vez solicitarle que en II) 
vista que e•. relleno de quebrada se encuentra colindante al predio 431930 con clave catastral 

131080240 renuncio a la adjudicación del mismo. 

Por la atención que se brinde a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

E/on. Carlos Nicolalde 

1711014132 

Cel: 0997673184 

4 
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DIRECCION ME I 110POLI VANA DE CAIASTRO 

PROGRAMA SERVICOS DE CATASTROS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 

MEMORANDO No.01—PSDC-2015. 

PARA: 	Arq. Jeaneth Jácome M. JEFA PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFÍA 
DE: 	Ing. Jaime Gangotena Márquez 

Jefe Programa Servicios Catastrales 

FECHA: 	Enero 08 de 2015 

ASUNTO: 	Int Sr. Juan Carlos Erazo Hermosa 

Adjunto al presente encontrará el memorando N° 001-NOR, el mismo que concluye se debe proceder con 
la actualización catastral del predio del señor Juan Carlos Erazo Hermosa, declarado en Propiedad 
Horizontal, en virtud que la diferencia de área de terreno está dentro de lo que determina el ETAM. 

Por ser de su competencia las actualizaciones de propiedades Horizontales, remito la documentación 
presentada por el señor Juan Carlos Erazo Hermosa. 

Por la atención a la presente, les anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Ing. Jaime Gangotena Márquez 
JEFE PROGRAMA SERVICIOS CATASTRALES 

TEJA 
Ticket GDOC-2014-149827 
08-01-2015 

• 
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PROGRAMA SERVICOS DE CATASTROS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 

MEMORANDO No.019—PSDCD-2015. 

PARA: 	Ing. Pablo Una Jefe Programa Valoración y Planificación Catastral 

DE: 	Ing. Jaime Gangotena Márquez 
Jefe Programa Servicios Catastrales 

FECHA: 	Marzo 02 de 2015 

ASUNTO: 	Ticket GDOC 2015-029293 

con oficio N° 12168-2015 de fecha 25 de febrero del 2015, ingresado en esta Dirección con Ticket Gdoc 
N° 2015-029293, el ingeniero Santiago Alejandro Mendoza Larrea, Director Provincial de Pichincha, 
solicita el valor por metro cuadrado del año 2006 del tramo Tambillo - Colibrí, ubicado en la provincia de 
Pichincha. 

Al respecto, por ser de su competencia, remito la petición presentada por el Director Provincial de 
Pichincha para su análisis y respuesta. 

Por la atención que de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, í 
• 

A/ 9 L 11/7 

Ing. Jai 	angótena Márquez 
JEFE PROGRAMA SERVICIOS CATASTRALES 
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DIREC( ION METROPOLITANA üf. C AT ASTA 
ti 

:riuMrion e aldonacb--j  
-MET-RC7POLTrANO DE CATASTRO 

r. 

Economista 
Gustavo Chiriboga Castro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

0002362 	, 

7 MAR 2015/ 
Señor Director: 

Con oficio N' ADJ-00018-1901-014-DMGBI de 24 de abril de 2014, ingresado en esta Dirección 
con ticket Gdoc N° 2014-052363, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 1nm ebles, en 
relación al pedido formulado por el señor Economista Nicolalde López Carlos Xavier, endiente a 
conseguir la adjudicación de un área de terreno producto de relleno de quebrada, u icada en la 
calle Transversal 40, sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo colindante a su propiedad 
identificada con la clave catastral N° 13108-02-003, solicita se determine si se debe o no realizar la 
adjudicación, o se debe aplicar la Resolución C 336, de acuerdo a lo que establece la Ordenanza 
Municipal N° 0222 aprobada el 31 de agosto de 2007. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, informa lo siguiente: 

1.- Con Memorando N° 377-BQ de fecha 30 de diciembre de12014, copia adjunta, la DMC certifica 
el borde superior de quebrada e indica que la misma se encuentra rellenada. 
2.- El relleno de quebrada colinda con las propiedades identificadas con las claves catastrales N° 
13108-02-003, 13108-02-058,13108-02-012, 13108-02-004, 13108-02-040 y 13108-02-006. 
3.- El señor Economista Nicolalde López Carlos Xavier, en representación del señor Nicolalde 
López Jorge René y Otros presenta una solicitud s/n de fecha 19 de enero del 2015, ingresado en 
esta Dirección, con Ticket N° 2015-008691, manifestando que en vista de que existe relleno de 
quebrada inmerso en la propiedad identificada con el predio N° 680160 de clave catastral N° 
13108-02-058 adquirida con escrituras, no quiere acogerse a le aplicación de la Resolución N° 336, 
por lo tanto desea que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito le adjudique sin considerar 
dicha resolución. 
4.- Los señores de la Compañía Proveedora Andina de Papel Andipapel S.A propietaria del 
inmueble identificado con clave catastral N° 13108-02-004, el señor Pablo Charpantier Rodríguez 
propietario del inmueble con clave catastral N° 13108-02-006 y el señor Nicolalde López Carlos 
Xavier y Otros propietario del inmueble con clave catastral N° 13108-02-040 mediante solicitudes 
que constan en el expediente, páginas de la 19 a la 27, renuncian a la adjudicación que le 
corresponderían, por ser colindantes a la misma. 
5.- Por lo expuesto, la DMC y considerando los informes técnicos favorables por las distintas 
dependencias Municipales para las adjudicaciones, remite en fichas los datos técnicos y 
valorativos de esta y las aledañas a los inmuebles identificados con las claves catastrales N° 
13108-02-003,1 08-02-058,13108-02-012, para que se continúen con el trámite que corresponda. 

Atentamente 

Revisado Po' 

Ing. Jaime Gangotena W 
Jefe Programa Servicios de Caia-.;fro 

23-02.2015 

.>. 
Ing. Juan Sois Al 
Responsable Proceso C-C°M 

23-02.2015 

1  / 
.4100.„

P/ - 
	, 

rirf 	.. In? I. s 

Egbixado PO' Sr. Mario Tamaye Geo 
Servidor Muntioa1 

7132-2015 

Referencia 
Inte'n a 

N° 0378 -GCPM-15 

Ticket Grlor, N° 2014,052363,2015-008691, y 
Memo N° 377-8Q-14 

Ver ieziela N3-83 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 -18946 - 18001  wwwquito.gob.ec  
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Con estos antecedentes, me permito enviar todo el expediente, a fin de que la N _,
N   

Z I 
Ñ 
1 il 

Secretaria a su digno cargo previa inspección al sitio y el análisis de toda la 	- 15  
documentación, emita el criterio técnico respecto de la factibilidad o no de realizar g el 
dichas adjudicaciones. 	 1 12  

ti da. 
=e z 

IIMMISIO 

4 o 

1 

• 
Por la atención que se digne dar a resente;  anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

	

Administración 	DirecciónMetropolitan a de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No.ADJ-00018-1047-014-DMGBI 
Quito, 08 de abril del 2015 

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

-11> 	

Con oficio N° 0000141 del 16 de enero del 2014, la Administración Zonal La Delicia se 
ratifica en el informe favorable para la adjudicación de unas áreas de terreno producto 
de relleno de quebrada a favor del economista CARLOS NICOLALDE, ubicada en el 
sector de Carretas, emitido con oficio N° 456 del 05 de marzo del 2009 y además 
manifiesta que existe una acta de convenio y desistimiento en el cual el señor Pablo 
Charpentier, renuncia al derecho de beneficio del relleno de quebrada, el mismo que 
cede al señor Carlos Nicolalde, con fecha 21 de enero del 2008. 

Al respecto, me permito informarle que la Administración Zonal la Delicia con oficios 
Nos. 00000975 del 09 de marzo y 00001011 del 14 de abril del 2014, respectivamente, 
emite criterio técnico favorable a dicha adjudicación y la EPMAPS-GOAM-2013-188 
del 13 de diciembre del 2013, manifiesta que no existe impedimento para que se 
realice dicha adjudicación. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 0002362 del 17 de marzo del 
2015, emite el criterio respecto de esta adjudicación a sus colindantes y remite las 
fichas con las respectivas graficaciónes:  de las área de terreno producto de relleno de 
quebrada y área de protección. 

Eco. ustavo Chiriboga Castro 
D' cojón Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en ciento ochenta y siete fojas útiles y un CD, con carácter devolutivo. 
Elaborado9or: 
Tramite:ADJ-00018-2014 	Fecha-10/01/2015  

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  

Ing. Jorge Aguirre M. 
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Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

O I, v./ (3(33 

N 

Con oficio N° 966 de marzo 26 de 2015, ingresado en esta Dirección con Ticket Gdoc N° 
2015-031975, la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal La Delicia, remite la 
documentación relacionada con la regularización de excedentes o diferencias de áreas de 
terreno en aplicación de la Ordenanza N° 269, del inmueble de NICOLALDE LOPEZ 
JORGE RENE Y OTROS, registrado con clave catastral N° 13108-02-058 geoclave 
170105050017028, predio N° 680160, ubicado en la calle Chediak, sector Carretas, 
parroquia Cotocollao (anterior) parroquia Comité del Pueblo (actual). 

Al respecto, una vez que el interesado el día julio 15 del 2015, ha presentado el plano del 
levantamiento rectificatorío del referido inmueble, adjunto encontrará en Anexo N° 5 el 
informe técnico sobre dicho inmueble para que se continúe con el trámite que 
corresponda, aclarando que el mismo involucra quebrada conforme oficio N° 5351 de 
junio 10 de 2013, constante en el expediente, pero se encuentra 251,14 m2  inmersa en el 
área adquirida con escrituras. 

Atentamente, 

• , 
Arq. Karina Santacruz V. 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO (E) 

Revisado por Ing Milton Moreno.: 
Responsable Proceso GCP611E) 

04436-2015 • 
i: • 4.,  

Elaborado pa Sr. Mario Tarnayo rpsejo 
Servidor Municipal 

04-06-2015 	,_. S'O 
v .. anyty 

Referencia 
Interna  

N2 0675-GCPM-15 

Ticket Gdoc N° 2015-031975 

• (lob 
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Anexo 5 

INFORME PRECEPTIVO 

 

Número de trámite: 2015-03197 
Fecha de presentación: agosto 4 del 2013 
Funcionario responsable de elaboración del informe: Sr. Mario 
Tamay<). 

Yo  	el día de hoy: 	 rcetbi vi 
INFORME DE AJVhlBIL1D<1D realizad() por la 
Administración Z<InJi 
Quien enrrega 	 Quien recibe 

- Predio: 680160 
- 	Clave Catastral: 13108-02-058 
- Nombre: Nicolalde López Jorge René y Otros 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 

010De mi consideración, 

Remito para su conocimiento los datos de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferencias 
de áreas. 

Excedentes (En más) 

Tasa de Servidos por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Mensual vigente 
(conforme oficio No. 3918-2014-DMGBI de octubre 28 de 2014): USD 177 

- Urbano 	  

- Rústico 	  

Metraje original: 
Metraje a regularizarse: 

4111  1. Porcentaje de descuento a . 	_ 	. 
_ aplicarse: 

Número de metros de diferencia: 
Valoración catastral del terreno: 

25.230,00 in 
24.235,64 m2  

994,36 m2  

PRECIO DE  
ADJUDICACIÓN DEL 
EXCEDENTE  

Atentamente: 

SR 11.-RIO MAYO ING. ILTON MORENO (E) RQ. 	SANTACRUZ V. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES JEFE DE PROGRAMA SERV. CATASTRALES (E) 
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Administración 1 DirecciónMetropoiitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No.ADJ-00018-3078-014-DMGBI 
Quito, 24 de septiembre del 2015 

Ingeniero 
Alfredo Buitron 
DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con oficio N° 0000141 del 16 de enero del 201 la Administración Zonal La Delicia‘ 
ratifica en el informe favorable para la adjudicación de unas áreas de ter íno producto 
de relleno de quebrada a favor del economista CARLOS NICOLALDE, ubicada en el 
sector de Carre s, emitido con oficio N° 456 del 05 de marzo del 2009 y además 
manifiesta qu existe una acta de convenio y desistimiento en el cual el señor Pablo 
Charpentier, enuncia al derecho de beneficio del relleno de quebrada, el mismo que 
cede al señor Carlos Nicolalde, con fecha 21 de enero del 2008 y atendiendo a la 
solicitud presentada por el interesado también Ha presentado una petición en esta 
Dirección que se tramita con el N°  ADJ-00018-2014, mediante la cual el recurrente 
solicita dicha adjudicación, a fin de que se sirva emitir su criterio a Procuraduría 
Metropolitana, de conformidad a lo prescrito en el Art. 437, literal a) del COOTAD, 
cuyos detalles doy a conocer en el siguiente informe: 

Número 
Faja 

Beneficiario Junto al inmueble 
Clave Catastral 

Referencia) 
01 NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 / 
02 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 

OTROS 
13108-02-003 

03 NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 // 
04 NILOTEX TELAS S C C 13108-02-012 

El área solicitada constituye un bien de uso público, producto de (relleno de quebrada, 
inmersa en área adquirida con escritura, relleno de quebrada, suelo firme y franja de 
protección de quebrada), de acuerdo lo manifestado por la Direc9rón Metropolitana 
de Catastro con oficio N° 000236 del 17 de marzo del 2015,/en cuatro fichas y 
graficación adjunta. 

• Administración Zonal la Delicia con oficios Nos. 00000141 del 16 de enero 
del 2014, 00000975 del 09 de m rzo y 00001011 del 14 de abril del 2014, 
respectivamente, emite criterio t nico favorable a dicha adjudi 

• La EPMAPS-GOAM-2013-188 el 13 de diciembre del 2013 rlanifiesta que no 
existe impedimento para que se realice dicha adjudicación. 

• La Secretaria de Seguridad y Gob9mabilidad con oficio N° 0627-DMGFW015 
del 09 de septiembre del 2015,/informe técnico No 0104-AT-DMGR-2015, 
considera que es factible continuar con el trImite de adjudicación solicitado y 
presenta las recomendaciones respectivas. J 

illontufar N4-119 entre Espejo y Chile Telt 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Atentament 

•san oayza Sevilla 
Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en doscientos  

• 
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Administración I DirecciónMetropolitena de 
General 1 Gestión de Bienes Inmuebles 

• La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio N° 0002362 del 17 de 
marzo del 2015, fija el valor de las fajas en cuatro fichas adjuntas, señalando 
que al valor por cada m2, le aplica el factor relleno 0.70, y 0.30 factor colector, 
en la cual también señala en cada una de las fichas técnicas que el factor 
colector prevalece 0.30, según Ordenanza Metropolitana N° 152, cuya síntesis 
expongo. 

Numero Faja  Área / Valoym2 Avalúo 
1  251,14m2 / $34,00USD / $2.561,62USD/ 1./  
2  483,77m2 //  / $51,00USD $7.401,68USD ly,  
3  522,48m2 / $34,00USD % $5.329,29USD 

• 3'  110,31m2 $34,00USD I' $3.750,54USD ¡Y 
FAJAS 3 Y 3' 	 / $9.079,83USD 	,ai 
4  343,01M2 /i  

. 
$34,00USD /i. $3.498,70USD /\ 

$2.354,16USDX 
$5.852,86USD j.r/ 

4' 69,24M2 	Í $34,00USD / 
FAJAS 4 Y 4' 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) 
del artículo 437 del COOTAD, considera que las fajas de terreno a ser adjudicadas no 
va a ser de utilidad en el futuro por el Municipio de Quito, por !o que considera factible 
que se realice la adjudicación. 

Por lo expuesto agradeceré a usted emitir el informe financiero correspondiente sobre 
el uso del inmueble, a fin de continuar con el trámite pertinente. 

Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 Fecha-24/09/2015 
Ticket Gdoc 2014-052363 
y 2015-008691 

• 

Montufar MI-119 entre Espejo y Chile Telt 3952300 Ext.13146 al 13/66 wwwquiro.gob.ec  
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Realizado por: 
	

Ing. Kelly Mite 
Revisado por: 
	

Ing. Victoria Prijodko 
Fecha: 
	

03/09/2015 

Qu'Evo 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

GESTIÓN DE RIESGOS 

Oficio N° 627-DMGR-2015 

Quito,  o 	n 1 S 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. ADJ-00018-1047-014-DMGBI, de 2015-04-08, mediante el 
cual envía el expediente de la solicitud de adjudicación de unas áreas de terreno 
producto de relleno de la quebrada Carretas, y se emite el criterio técnico respecto a la 
factibilidad o no de realizar dichas adjudicaciones a favor del Eco. CARLOS 
NICOLALDE, quien representa al Sr. Nicolalde López Jorge Rene y Otros, propietarios 
del Predio No. 680160, Clave Catastral No. 13108-02-058, ubicado en el sector de 
Carretas de la Parroquia Comité del Pueblo perteneciente a la Administración Zonal La 
Delicia. 

Remito a usted el Informe Técnico No. 104-AT-DMGR-2015, elaborado por esta 
Dirección con sus respectivas conclusiones y recomendaciones, para conocimiento y 
fines pertinentes. 

Atentamente, 

Msc. Alejando  Terán 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD MDMQ 

Adj. 	Lo Indicado 	 . 
Documentación en doscientos cuatro fojas útiles, devolución. 

QU'In ARIAADMINISTRATIVA • DMGR 

	  FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Oficio DMF-DIR-0963-2015 

Quito, 01 de octubre de 2015 

Doctor 

Gastón Velásquez Villamar 

PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio ADJ-00018-3078-014-DMGBI de septiembre 24 de 2015, el Director Metropolitano 
de Gestión de Bienes Inmuebles solicita se emita el informe correspondiente en torno a la 

adjudicación de un área de terreno de propiedad municipal producto de relleno de quebrada, 

colindante con los predios identificados con claves catastrales No. 13108-02-003, 13108-02-012 y 
13108-02-058, ubicada en la calle Transversal 40, sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo, a 
favor del señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ Y OTROS. 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que disponen: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala que la 

venta de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan provecho alguno a las 
finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados...", el numeral 4.4.2 de la Resolución de 
Alcaldía No. A0011 de enero 21 de 2009, que prevé como requisito para el trámite de 
adjudicaciones, "... el informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad)'; 

así como sobre la base de los informes técnicos y legales que sustentan la recomendación de la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que prosiga el trámite administrativo 

correspondiente y se continúe con dicha adjudicación, la Dirección Metropolitana Financiera 

informa que el área de terreno solicitada en adjudicación por el peticionario, no reporta al 

momento ingreso o renta alguna al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

c-. -Alfr 	uitrón C. 
DIR. TOR METROPOLITANO FINANCIERO 

Adjunto: expediente completo+ un CD 

Ticket GDOC 2015-0869.1 

Elaboró Hernán MEDINA VALLEJO 
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Adjunto: 	 OFICIO OMF-DIR-C963.2015 DIRECCIÓN FINANCIERA.PDF (141.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0963-2015 DIRECCIÓN FINANCIERA, A PROCURADURÍA 
METROPOLITANA, CONTENIENDO EL INFORME SOLICITADO POR LA DMGBI EN RELACIÓN A LA 
AOJUDICACIÓN DE UN ÁREA DE TERRENO A FAVOR DE CARLOS XAVIER NICDLALDE LOPEZ Y 
OTROS. 
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Administración Zonal 

La Delicia 

Referencia: ZD-15730 

Arquitecto 

MARIO VIVERO ESPINO. 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. ADJ-00018-0656-014-DMGBI de 11 de febrero de 2014, la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, hace relación a lo solicitado por el Econ. Carlos 

Nicolalde, quien requiere la adjudicación de una franja de propiedad municipal, relleno de 

quebrada (Quebradillas) en el sector Carretas, junto a su propiedad, para lo cual solicita se remita 

la información que detallo a continuación: 

• En Memorando No. 085 UC-2014, de 31 de marzo de 2014, la Unidad de Catastros, remite 

los datos técnicos del predio 803428, que corresponde al área de posible adjudicación 

(franja de relleno de quebrada). 

• En Memorando No. 062 AJ-2014, de 08 de marzo de 2014, La Subprocuraduría Zonal, 
señala que revisada la documentación especialmente sobre el convenio de desistimiento, 
éste, está perfeccionado con el reconocimiento de firmas de los comparecientes ante un 
notario público. 

Una manera de precautelar la propiedad municipal constituye la adjudicación de esta faja, que 
podrá hacerla al colindante, en aplicación del Art. 481 del COOTAD (compraventa de fajas o lotes). 
Por lo tanto esta Administración ratifica el criterio favorable para la adjudicación solicitada. 

Remito el expediente con la documentación pertinente a fin de que continúe con el trámite 

correspondiente. 

Atenta 0. 
fi: tp 

10:1, 

JAI , -14715 R • E • O ORTEGA 
dmi strador Zona La Delicia (E ) 

./15 J. Estévez /DR 

LV 

Adjunto expediente completo, 9 planos, 1 CD. 

2014/04/08 
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- c-) Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Administración 

General 
Oficio No.ADJ-00018-1901-014-DMGBI 
Quito, 24 de abril del 2014 

Ingeniero 
Daniel Hidalgo Villalba 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente - 

De mi consideración: 

Con oficio No 0000141 del 16 de enero del 2014 su Administración se ratifica en el 
informe favorable para la adjudicación de unas áreas de terreh producto de relleno de 
quebrada a favor del economista CARLOS NICOLALDE, ubicada 'en el sector de 
Carretas, emitido con oficio No 456 del 05 de marzo del 2009 'Y además manifiesta 
que existe una acta de convenio y desistimiento en el cual el señor Pablo Charpentier, 
renuncia al derecho de beneficio del relleno de quebrada, el mismo que cede al señor 
Carlos Nicolalde; con fecha 21 de enero del 2008. 

Al respecto, me permito informarle que la Administración Zona la Delicia con oficios 
Nos 00000975 del 09 de marzo y 00001011 del 14 de abril del 2014, respectivamente, 
emite criterio técnico favorable a dicha adjudicación y la EPMAPS-GOAM-2013-188 
del 13 de diciembre del 2013, manifiesta que no existe impedimento para que se 
realice dicha adjudicación. 

Con estos antecedentes, me permito enviar todo el expediente, a fin de que su 
Dirección previa inspección al sitio y el análisis de toda la documentación, se remita la 
ficha con los datos técnicos y el avalúo del área de posible adjudicación, para lo cual 
se deberá analizar el criterio emitido por la Administración Zona La Delicia, con 
relación al convenio de desistimiento del otro colindante sobre dicha adjudicación. 

Además es necesario que su Dirección se digne informar si se debe o no realizar la 
adjudicación, o se debe aplicar la resolución C 336, de acuerdo a lo que establece la 
Ordenanza Municipal No 0222 aprobada el 31 de agosto del 2007, por ser la 
encargada de la actualización del catastro técnico y legal, que se refiere al Catastro 
Inmobiliario ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Arq. Mario Vivero Espinel 
Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación en setenta fajas útiles y un CD, con carácter 
Jorge Washington Aguirre Meneses 
ADJ-00018-2014 
24/04/2014 

devolutivo. 
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Referencia: ZD-1S730 

  

Arquitecto 

MARIO VIVERO ESPINEL 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

Presente 

De ini consideración: 

En atención al oficio No. ADJ-00018-0656-014-DMGBI de 11 de febrero de 2014, la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, hace relación a lo solicitado por el Econ. Carlos 

Nicolalde, quien requiere la adjudicación de una franja de propiedad municipal, relleno de 

quebrada (Quebradillas) en el sector Carretas, junto a su propiedad, para lo cual solicita se remita 

la información que detallo a continuación: 

✓ En Memorando No. 085 UC-2014, de 31 de marzo de 2014, la Unidad de Catastros, remite 

los datos técnicos del predio 803428, que corresponde al área de posible adjudicación 

(franja de relleno de quebrada). 

• En Memorando No. 062 A1-2014, de 08 de marzo de 2014, La Subprocuraduría Zonal, 
señala que revisada la documentación especialmente sobre el convenio de desistimiento, 
éste, está perfeccionado con el reconocimiento de firmas de los comparecientes ante un 

notario público. 

Una manera de precautelar la propiedad municipal constituye la adjudicación de esta faja, que 
podrá hacerla al colindante, en aplicación del Art. 481 del COOTAD (compraventa de fajas o lotes). 
Por lo tanto esta Administración ratifica el criterio favorable para la adjudicación solicitada. 

Remito el expediente con la documentación pertinente a fin de que continúe con el trámite 

correspondiente. 

JAIME UERRERO ORTEGA 

Administrador Zona La Delicia (E ) 

J. Estévez /DR 

LV 

Adjunto expediente completo, 9 planos, 1 CD. 

2014/04/08 



ADMINISTRACION MUNICIPAL 
ZONA EQUINOCCIO LA DELICIA  MUTO  

CERTIFICACIÓN 
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MtliADO 2 6 mo 2018 	I 

Referencia: ZD-I5730 

Arquitecto 

MARIO VIVERO ESPINEL 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente 

De mí consideración: 

En alcance al Oficio 975 de 09 de abril de 2014, que hace relación a lo solicitado por el Econ. Carlos 

Nicolalde, quien requiere la adjudicación de una franja de propiedad municipal, relleno de 

quebrada (Quebradillas) en el sector Carretas; oficio en el cual se omitieron los linderos de la 
franja de posible adjudicación, los mismos que se detallan a continuación: 

ÁREA 
(M2)  

CUADRO DE LINDEROS 

PROPIETARIO 

, 

LINDEROS LONGITUD PREDIO CLAVE 
CATASTRAL 

1612.10 

NORTE 

60.64 M CON NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS 

433037 13108-02-003 

27.85 M CON PROVEEDORA ANDINA DE 
PAPEL ANDIPAPEL 

431929 13108-02-004 

34.68 M CON NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 
Y OTROS 

431930 13108-02-040 

59.00 M CON CHARPANTIER RODRÍGUEZ 
PABLO MOLOTOV 

18989 13108-02-006 

39.00 M CON NILOTEX TELAS S.C.C. 680157 13108-02-012 
SUR 129.26 

M CON NICOLALDE 	LÓPEZ 
RENÉ Y OTROS 

JORGE 680160 13108-02-058 

5.00 M CON QUEBRADA EXISTENTE 
ESTE 10.35 M CON QUEBRADA EXISTENTE 

OESTE 9.70 M CON QUEBRADA EXISTENTE 

Particular que informo para fin pertinentes. 

g  oar:  

JAI G RR O ORTEGA 

A• ini rador Zona la Delicia {E } 
J. Estévez /DR 

2014/04/10 

Atenta 
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Administración Zonal 

La Delicia 

MEMORANDO No 085-UC-14 

PARA: 	Jorge Estévez Montalvo 
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO 

DE: 	Claudio Matango 
UNIDAD DE CATASTROS 

ASUNTO: Adjudicación franja de quebrada rellena 

FECHA: 	31 de Marzo del 2014 

En atención al Memorando N° 110-CGCZ-14, mediante el cual se solicita determinar el área 
de posible adjudicación correspondiente a la franja de relleno de quebrada colindante a los 
predios 433037 - 431930 - 680157 - 680160 de propiedad de Carlos Xavier Nicolalde López 
y otros. 

Al respecto se debe informar de acuerdo a los archivos catastrales y plano de borde de 
quebrada adjuntos al expediente los siguientes datos: 

Propietario: 	 MUNICIPIO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ubicación: 	 Parroquia Comité del Pueblo - Sector Carretas 
Número de predio: 	 Ref. 803428 
Clave Catastral: 	 Ref. 13108-02-010 
Area terreno de posible adjudicación: 1.612,10 m2  
Referencia: 	 Quebrada rellena Carretas 

Particular que comunico para los fines correspondientes. 

Arq. Claudio Matango 

31.03.14 

MODO 0 1  AER2On 

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga 102 2294 340 - 02 2294 3441www.quito.gob.ec  



DE 
PARA : 
ASUNTO : 
FECHA : 

Fausto Mantilla- Subprocuraduría Zonal 
Jorge Estévez.- Director Gestión de Territorio 
En el texto 
08 de marzo del 2014 

Administración Zonal 

La Delicia 

MEMORANDO No. 062 AJ-2014 

En atención al Memorando No. 089-CGCZ-14 de 25 de febrero del 2014, por el 
cual requiere el pronunciamiento de esta Judicatura, respecto al requerimiento 
de adjudicación de una faja de terreno producto del relleno de una quebrada, 
en el cual existe un documento de desistimiento al derecho de adjudicación de 
uno de los colindantes en favor del otro, al respecto digo: 

Que revisada la documentación que nos ocupa, especialmente el convenio 
aludido, se puede establecer que el mismo esta perfeccionado con el 
reconocimiento de firmas de los comparecientes ante un notario público, 
respecto a la fecha 21 de enero del 2008, cronológicamente tiene sentido, 
porque se lo realiza antes de la intervención a la quebrada Carretas a costa del 
Econ. Carlos Nicolalde López, en coordinación e informe técnico favorable de 
la EMAAP-Q, por lo cual se convierte en un documento que contiene un 
compromiso pre establecido entre los dos colindantes al espacio público, que 
las dos partes están obligados a respetar. 

Atentamente, 

BhFaustu 	M 	era 

SUBPROCUDURIA ZONAL 

RECIS1D0 O MAR 

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chinboga 102 2294 340 -022294 344 1 www.quito.gob.ec  
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Administración 

General 
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Oficio No.ADJ-00018-0656-014-DMGBI 
Quito, 11 de febrero del 2014 

Señor 
Jaime Guerrero Ortega 
ADMINISTRADOR ZONA LA DELICIA (Encargado) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con oficio No 0000141 del 16 de enero del 2014 su Administración se ratifica en el 
informe favorable para la adjudicación de unas áreas de terreno producto de relleno de 
quebrada a favor del economista CARLOS NICOLALDE, ubicada en el sector de 411, Carretas, emitido con oficio No 456 del 05 de marzo del 2009 y además manifiesta w 
que existe una acta de convenio y desistimiento en el cual el señor Pablo Charpentier, 
renuncia al derecho de beneficio del relleno de quebrada, el mismo que cede al señor 
Carlos Nicolalde; con fecha 21 de enero del 2008. 

Además me permito informarle que el interesado también a presentado una petición en 
esta Dirección que se tramita con el No ADJ-00018-2014, mediante la cual solicita 
dicha adjudicación. 

Con estos antecedentes y luego de revisado toda la documentación se determina que 
no existe los datos técnicos de las áreas de posible adjudicación a favor del 
recurrente, por lo que esta Dirección se permite reenviar toda la documentación 
(sobre), a fin de que su Administración determine las superficies con los respectivos 
linderos de todas las fajas de posible adjudicación (gráficos) a favor de su colindantes, 
requisito indispensable para solicitar a la Dirección Metropolitana de Catastro remita la 
ficha con el avalúo respectivo. 

También es pertinente que la Subprocuraduría de su Administración se digne emitir el 
criterio legal sobre la firma de la referida acta de desistimiento del otro colindante al 
área de relleno de quebrada, en cuanto se refiere a la fecha de la firma de dicha acta; 
si es o no procedente tomar en consideración ese documento; para continuar con el 
trámite de adjudicación. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente,t  

Arg. Mario Vivero Espinel 
Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Jorge Washington Aguirre Meneses 
ADJ-00018-2014 
11/02/2014 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 2285023 	2580441 Ext. 228 



Administración Zonal 
La Delicia 

MEMORANDO No. 089-CGCZ-14 

PARA: 	FAUSTO MANTILLA / Subprocurador Zona La Delicia 

DE: 	 JORGE ESTÉVEZ M. / Director de Gestión del Territorio 

ASUNTO: 	Criterio legal 

• • 41 REFERENCIA: ZD-15730 

FECHA: 	25 de febrero de 2014 

Previo a dar atención al pedido realizado por el Sr. Carlos Nicolalde, quien solicita se le adjudiquen 
áreas de terreno producto de relleno de quebrada, ubicadas junto a su propiedad, y, por 

requerimiento de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles quienes refieren la 
carta de desistimiento del otro colindante, esta Dirección, solicita criterio legal sobre la referida 
carta, en cuanto se refiere a la fecha de la firma de dicho documento. 

• 
t • Al  

(-s-AR vl 9TEZ MONTALVO 

Director‘de Gestión del Territorio 

DR/LV 

• 
Adjunto carta señalada 

\`,- 4  

?(11'1-L" 	11.11  1-2 

\/1  
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Quito, 17 de Enero de 2014 

• 

Señor Arquitecto 	 Or 

Mario Vivero 

Director de la Gestión de Bienes Inmuebles 

Ciudad.- 

La presente tiene por objeto expresarle un cordial saludo y a la vez solicitarle el 

pronunciamiento de la Unidad de Gestión de Bienes Inmuebles con relación al Oficio N: 00141 
Referencia: ZD-IP399 con fecha 16 de Enero de 2014 de la Administración Zonal de La Delicia. 

Esta solicitud la presento respetuosamente una vez que por parte de la EPMAPS existe 

el Oficio N: EPMAPS-GOAM-2013-188 del 13 de Diciembre de 2013, el mismo que informa 

que una vez realizada la inspección por los representantes de la EPMAPS, se comprueba que 

el colector se encuentra funcionando con normalidad, el tramo de relleno de quebrada se ha 

utilizado como área verde y vía de acceso, cumpliendo de esta manera con lo establecido en la 

Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de Suelo NO 172, artículos 

76 y 117. En el mismo se indica que por lo expuesto anteriormente no existe impedimento 

para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en las condiciones indicadas en 

los artículos de la Ordenanza Metropolitana mencionada. 

Este requerimiento lo extiendo debido a que con memorando GIER-285-2007, de 
Noviembre de 2007 se solicita a la EMAAP Quito se permita iniciar el alcantarillado y relleno 

de la quebrada en mención con fondos propios y con la finalidad de que una vez acabada la 

obra se proceda a solicitar la adjudicación de la misma. 

Posteriormente con ',memorando GIER-263-2007, de Noviembre 28 de 2007, la 

EMAAP-Q aprueba con firma 'de Ing. Jaime Núñez, Jefe de Estudios y Diseño, el proyecto de 

construcción del colector de 176 metros de largo, el mismo que es recibido a conformidad con 

fecha Septiembre 1 de 2008 por los delegados de la EMAAP-Q, procediéndose a firmar a 

conformidad el Acta de Recepción Única de la obra. 

Finalmente con oficio N: 004S6, de Marzo 5 de 2009, la Administración Municipal de 

la Delicia, con firma del Arq. Santiago Velasco, Administrador de la Zona la Delicia, emite 

informe favorable con relación al trámite de adjudicación del relleno antes indicado, mismo 

que se encuentra al interior de los lotes del Econ. Jorge Nicolalde, siendo por lo tanto los 

únicos colindantes, además el área solicitada en adjudicación por su morfología, ubicación y 

superficie no reúne las condiciones técnicas para la implantación de un equipamiento 

comunal, por lo tanto no es de interés de esa Administración. 

Los números de predios de los cuatro lotes son: 433037, 431930, 680160, 680157, los 

mismos son colindantes con la quebrada Carretas. 



Adjunto la documentación respectiva y me despido en espera de una respuesta 
favorable a esta solicitud. 

Atenta ente 

1 d 
Eco Carlos Nicolalde 

Cel: 0997673184 
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Administración Zord 

La Delicia 

DESPACHADO 26 MAY 2016 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
ZONA EQUINOCCIO LA DELICIA  MUTO 

CERTIFICACIÓN 
Ei documento que antecede es fiel copia 
'-1 original, contenido en 	/ 

- 

1 6 El' 2314 
Referencia: ZD-IP399 

Arquitecto 

MARIO VIVERO ESPINEL 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente 

De mi consideración: 

En atención ala petición del Econ. Carlos Nicolalde, quien solicita la adjudicación de una franja de 

propiedad municipal, relleno de quebrada (Quebradillas) en el sector Carretas, junto a su 

propiedad, para lo cual me permito detallar lo siguiente: 

• La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable, EMPAAP, mediante oficio No. 
GIER-263-2007, entre otros puntos refiere: "El proyecto del colector de un tramo de la 

quebrada Carretas, cumple con las normas y especificaciones, por lo que se aprueba el 
proyecto. 

• La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable, EMAAP, y el Economista 

Carlos Nicolalde, con fecha 01 de septiembre del 2008, suscriben el "acta de recepción 
única del colector de 176 metros en un tramo de lo quebrada Corretas calle No. 40. 

• Con oficio 456 de 05 de marzo de 2009, la Administración La Delicia, emite informe 

favorable para que se dé trámite a la adjudicación referida, por considerar que por su 

ubicación, morfología y superficie no prestan las condiciones para implantar algún 
proyecto de esta Administración. 

• Con fecha 21 de enero del 2008, se firma un acta de convenio y desistimiento, en el cual 

el Sr. Pablo Charpentier, renuncia a! derecho de beneficio del relleno de quebrada, el 
mismo que cede al Sr. Carlos Nicolalde. 

• Con oficio EPMAP5-GOAM-2013-188 de 13 de diciembre de 2013, rectifica en lo indicado 

anteriormente en oficio No. 102-GOA-2009, por lo que no existe impedimento para la 
adjudicación anteriormente mencionada. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Administración se ratifica en lo manifestado en oficio 456 de 

05 de marzo de 2009, emitiendo criterio favorable para dicha adjudicación. 

Una manera de precautelar la propiedad municipal constituye la adjudicación de esta faja, que 

podrá hacerla al colindante, en aplicación del Art. 481 del COOTAD (compraventa de fajas o lotes). 
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La Delicia 
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Remito el expediente con la documentación pertinente a fin de que continúe con el trámite 
correspondiente. 
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J. Estévez /DR 
LV 

Adjunto expediente completo (6 carpetas: 157 hojas, 9 planos, 1 CD) 
2014/01/10 
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SECRE'IARIA 
	.1-z: 

GENCRAI, 
gua Potatl,  

eierniento ok 
Oficio n° EPMAPS-GOAM-2013-1138 

Quito D.M,, 	2013 	1 3 / 

Asunto: Informe quebrada Carretas 

• 

Señor Economista 
Carlos Nicolalde 
REPRESENTANTE DE PREDIOS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia a su Oficio S/N, de 01 de noviembre de 2013, mediante el cual solicita la 
ratificación o rectificación al Oficio No 102-GOA-2009, suscrito el 12 de junio de 2009 por el 
ingeniero Jorge Poveda Nájera, Gerente de Operación y Mantenimiento de ese entonces, 
para la adjudicación de la franja de relleno de la quebrada Carretas. 

Al respecto, me permito indicar que en inspección se ha verificado que el sistema de 
alcantarillado construido en la quebrada Carretas por los propietarios de los predios 433037, 
431930, 680160, 680157, se encuentra funcionando con normalidad y fue autorizado, 
supervisado y recibido por la EPMAPS como consta en acta de recepción adjunta. 

Adicionalmente, en la actualidad el tramo de relleno de la quebrada se ha utilizado como 
área verde y vía de acceso a la propiedad del economista Jorge Nicolalde (anexo fotográfico 
y plano con restitución); cumpliendo lo establecido en la Ordenanza Metropolitana que 
establece el Régimen Administrativo de Suelo No 172, artículos 76 y 117: 

"76 Áreas de protección especial.- "Corresponden a las franjas de protección que deben 
respetarse por el cruce de oleoductos, poliductos, líneas de alta tensión, acueductos, 
canales, colectores, OCP, conos de aproximación de aeropuertos y alrededor de Beaterio, 
que se encuentran especificados en el cuadro y mapa correspondiente del PUOS, 

incluyendo los mapas de los planes parciales." 

117 Áreas de protección de quebradas.- 

1. En quebradas se observaran las siguientes condiciones: 
a) En terrenos conformados por rellenos de quebradas, se considerará un retiro de 
protección de 3 metros a partir del borde, certificado por el organismo administrativo 

responsable del catastro metropolitano. 

4. El área de protección constituye en el retiro de construcción. En el caso de que el área de 
protección sea de dominio privado, en las urbanizaciones, subdivisiones y conjuntos 
habitacionales podrá constituirse en vías, estacionamientos de visitas, áreas verdes 
recreativas comunales adicionales, áreas de vegetación protectora, excepto cuando las 
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...Saneam:.ento 
condiciones físicas no lo permitan; en los bordes de taludes, quebradas y ríos podrán 
realizarse cerramien tos de protección. 
5. Las empresas de servicios públicos tendrán libre accesos a estas áreas de protección, 
para realizar instalaciones y su mantenimiento." 

6. "En caso de que las quebradas rellenadas se hallen habilitadas como vías, los lotes 
mantendrán los retiros de zonificación correspondiente a partir de los linderos definitivos de 
los mismos. En caso de existir áreas remanentes del relleno de quebradas de propiedad 
municipal dentro del lote se deberán legalizar las adjudicaciones correspondientes." 

7. "Para habilitación de suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de 
quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro 
metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellenada e informe favorable de la 
empresa pública metropolitana competente.' 

Por lo expuesto, se rectifica lo indicado anteriormente en el Oficio No 102-GOA-2009, por lo 
que no existe impedimento para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en 
las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana mencionada en 
párrafos anteriores. 

Atentamente, 

Ing, Wilsori Oña Gualotuña 
GERENTE DE OPERACIONES, ENCARGADO 
FZG/190.,/apn 
28/111'2013 

5G-15080-13 

EPMAPS  SECREURIA GENERAL 

AGUA DE OUITO 	CERTIFICO QUE 

El documento que antecede en.0.1 .. 
foja es fiel compulsa que reposa en 

GERENCIA 
OPERACIONES 
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Oficio n° EPMAPS-GOAM-2013-188 

Quito D.M., 2013 Dic. j3 

Asunto: Informe quebrada Carretas 

Señor Economista 
Carlos Nicolalde 
REPRESENTANTE DE PREDIOS 
Cuidad 

De mi consideración: 

Hago referencia a su Oficio S/N, de 01 de noviembre de 2013, mediante el cual solicita la 
ratificación o rectificación al Oficio No 102-GOA-2009. suscrito el 12 de junio de 2009 por el 
ingeniero Jorge Poveda Nájera, Gerente de Operación y Mantenimiento de ese entonces, 
para la adjudicación de la franja de relleno de la quebrada Carretas. 

Al respecto, me permito indicar que en inspección se ha verificado que el sistema de 
alcantarillado construido en la quebrada Carretas por los propietarios de los predios 433037, 
431930, 680160, 680157, se encuentra funcionando con normalidad y fue autorizado, 
supervisado y recibido por la EPMAPS como consta en acta de recepción adjunta. 

Adicionalmente, en la actualidad el tramo de relleno de la quebrada se ha utilizado como 
área verde y vía de acceso a la propiedad del economista Jorge Nicolalde (anexo fotográfico 
y plano con restitución): cumpliendo lo establecido en la Ordenanza Metropolitana que 
establece el Régimen Administrativo de Suelo No 172, artículos 76 y 117: 

76 Áreas de protección especial.- "Corresponden a las franjas de protección que deben 
respetarse por el cruce de oleoductos. poliductos, líneas de alta tensión, acueductos. 
canales, colectores, OCP, conos de aproximación de aeropuartos y alrededor de Beaterio, 
que se encuentran especificados en el cuadro y mapa correspondiente del PUOS, 
incluyendo los mapas de los planes parciales." 

117 Áreas de protección de quebradas.- 

1. En quebradas se observaran las siguientes condiciones: 
a) En terrenos conformados por rellenos de quebradas. se  considerará un retiro de 
protección de 3 metros a partir del borde. certificado por el organismo administrativo 
responsable del catastro metropolitano. 

4. El área de protección constituye en el retiro de construcción. En el caso de que el área de 
protección sea de dominio privado, en las urbanizaciones, subdivisiones y conjuntos 
habitacionales podrá constituirse en vias. estacionamientos de visitas, áreas verdes 
recreativas comunales adicionales, áreas de vegetación protectora, excepto cuando las 

1/1 
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condiciones físicas no lo permitan; en los bordes de taludl
i
s. quebradas y ríos podrán 

realizarse cerramientos de protección. 
5. las empresas de servicios públicos tendrán libre accesosia estas áreas de protección. 
para realizar instalaciones y su mantenimiento." 

6. -En caso de que las quebradas rellenadas se hallen habilitadas como vías, los lotes 
mantendrán los retiros do zonificación correspondiente a partir de los linderos definitivos de 
los mismos. En caso de existir áreas remanentes del relleno de quebradas de propiedad 
municipal dentro del lote se deberán legalizar las adjudicaciones correspondientes." 

7. Tara habilitación de suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de 
quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro 
metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellenada e informe favorable de la 
empresa pública metropolitana competente." 

Agia Pcta..hk.) 
Sanee:rento 

Por lo expuesto, se rectifica lo indicado anteriormente en el Oficio No 102-G0A-2009, por lo 
que no existe impedimento para que se pueda adjudicar la franja de relleno de quebrada, en 
las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza Metropolitana mencionada en 
párrafos anteriores. 

Atentamente, 
Í 

son.piio Gualotuña 
GERENTE DE OPERACIONES, ENCARGADO 
F2G apn  0.1 

.41( 28/11/ 013 

SG-15080-13 
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Quito, 9 de Febrero del 2.009 

Señores 
Andipapel 
Atte. Sr. Herson Delgado 
Ciudad 

La presente tiene por objeto expresarle un cordial saludo y a la vez indicarle que se han 
iniciado los trámites para la adjudicación de la quebrada Carretas. 

Con fecha 18 de Junio del 2.008 se firmó una Acta de Convenio, en la cual según 
mutuo acuerdo, si ambas partes colaboran con los costos que demandaba la obra de 
alcantarillado, ambas partes tenían derecho a la adjudicación de la quebrada en partes iguales 
en el tramo de 28,90 metros. • 	Con el fin de facilitar los trámites administrativos al interior del Municipio de Quito, se 
solicita firmar una nueva Acta de Convenio, en la cual la empresa Andipapel renuncia a los 
derechos sobre la quebrada Carretas. Esto con el fin de presentar un único trámite 
administrativo solicitado por mi persona, mismo que permita obtener la 	adjudicación sin 
trabas burocráticas y el menor tiempo posible. 

Una vez que el Municipio de Quito realice la adjudicación de la quebrada en mención, 
cada una de las partes se compromete a cancelar al Municipio de Quito el valor 
correspondiente al área adjudicada.  

Queda aclarado que el único documento válido es el acta firmada con fecha 18 de 
Junio del 2.008, la nueva acta por firmarse netamente es para uso administrativo. 

Por la atención que se brinde dar al presente documento le anticipo mis 
agradecimientos. 

• Atentamente 

 

 

Econ. Carlos Nicolalde 
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8 ENE 2008 
Quito, 

Oficio N° GIER - 10 - 2008 

Economista 
Carlos Nicolalde 
Presente.- 

De mi consideración: 

Atendiendo el pedido, con oficio s/n, del 8 de Enero del presente año, en la cual solicita la 
revisión y aprobación del redisetlo de la red de alcantarillado combinado del colector de un 
tramo de la quebrada Carretas de su propiedad, ubicado en 1p. parroquia del Comité del 
Pueblo, elaborado por en/1g. Edgar Granda, afrespectá me permitcl informar lo siguiente: 

El proyecto cumple con las normas y especificaciones técnicas de la Empresa. Por lo que se 
aprueba el proyecto. 

Para dar inicio a la construcción de la obra, el constructor deberá solicitar por escrito al 
departamento de fiscalización se le asigne un fiscalizador, los niveles son de exclusiva 
responsabilidad del proyectista y constructor. 

Atentamente 

Ing. Jaime Núñez Rivadeneirn 
JEFE DE, ESTUDIOS Y DISEÑO 

JvC/VCM: 
I-1C:: GGS486-68 

\‘b 



• • 

AAP 1 QUITO 
Empresa Metropolitana de Alcantielllado y Agua Potable 

Av. Manan de Jesús entre Italia y Alemania 
103.. 2 591.225 at 2 501-240 • Fax: 2 501-494 
www.ernaapq.eom.ec  

2 8 NOV 21107 (1)  

¿1 , 

Atentamente 

111 	afane Núñez 
JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO 

ve • 
GR-23040-07 

Quito, 

Oficio Na  GIER - 263 - 2007 

Economista 
Carlos Nicolalde 
Presente.- 

De mi consideración: 

Una vez revisado el diseño del colector de un tramo de la quebrada Carretas de su propiedad, 
ubicado en la parroquia del Comité del Pueblo, preparado por el Ing. Edgar Granda, y en base 
al memorando No GIER-285-2007 elaborado por el Ing. Vitente Correa M, me permito 
indicarle a usted: 

El proyecto del colector de un tramo de la quebrada Carretas, cumple con las normas 
y especificaciones, por lo que se aprueba el proyecto 
El proyectista es responsable de todos los diseños y datos de campo. 

- Los interesados deben cancelar a la EMAAP-Q la cantidad de 	766,04 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 04/100 DOLARES 

- Previo a la construcción los interesados deben solicitar al Departamento de 
Fiscalización de la EMAAP-Q se les asigne un fiscalizador 

Se adjunta copia de memoria técnica, tres planos en diapositivas del proyecto del colector de 
un tramo de la quebradla Carretas, que serán entregados a los interesados previo el pago 
respectivo. 

S21' ci+D C-4-ri 	 • 
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Quito. 31 de agosto de 2004 

Señor 
HERSON DELGADO FIERRO 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la. Junta 	,.ewe  

Accionistas de la Compañía denominada "PROVEEDORA Al•-•:DIN. E PAPEL 

ANDIPAPEL S.A.", por unanimidad de votos. en sesión del dia 31 de agosto de 
9004, procedió a reelegir a usted como GERENTE GPNRAL de la Compañía por 
el periodo de cinco (5) años establecido an ics Estatutos Sociales. 
corre.spondiéndoie el ejercicio de todas las funciones seftaladas para el Gerente 
C3eneral y principalmente la representación legal y extrajudicial de la compaña.i 

"PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL AND1PA.P .1  S,A.", es una Compañia 

anónima, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de iullo 
de 

1999 ante el Notarle Décimo v i art  del Cantón Quito, Doctor Alft.-i-nso Freire Zapata, 

que se halla debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías. e 
inscrita en e! Registro Mercantil de este Cantón con fecha 9 de septiembre de 1999. 

Al comunicar a usted este particular, bao° 	pt,Ni" e! éxito de su gestión al frente 

de la Compañía como GERENTE GENERAL de la M 

Atentamente, 

ING. VINIOI0 JARAMILLO ARGUE-ILIC 
Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
"PROVEEDORA ANDINA DE •PAPEL ANDIPAPEL S.A." - Quito, 31 de agosto de 

2004. 

t..on esta techa queda inscrito el otesen 
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HERSON DELGADO FIERRO 
Presente 

...-• 
RAUL GAYBOR SEGMFIA 
P.EGIVA0Cipl 

DEL CAUTC.N 

• 

Ta. 

C.‹'uito. 31  de acosto de 2004 
péciro  

4145, 
Cv:TC•11CL.Aoca 1 
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Señor 

<4111, 
0 	. el--- ili  0.41~ 

o!' medio de la presente, me  c  orate, coms-inicar a usted que la junta 	i.eme,..zi--- 

Accionistas de la Compaña denomin-Ada "PROVEEDORA ANDlN ....) PAPEL 

ANDIPAPEL S.A.", Por unanimidad de votos, en sesión de! día 31 de ajce.to de 

1004, procedió a reelegir a usted como GER1--NT (21:.::NaR.A1 de la Compañía Dor 

el pe:iodo de cinco (5) -Ojos establecido en los Estatutos Soz.:iales 
correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones Señaladas para el Gerente 
General y principalmente, la representación legal y extr.ajudicial de la cOrnplñia 

e e  "PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPI S,A.", es una Cornpulia 
anónima, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de ii..i!io de 
1999 ante ei Notario neo mo Cue:to del Cantón Quito, Doctor-Alonso Freire Zapata, 

que se halla.  debidamente aprobada por la Superintendencla de Compalle-& e 

inscrita en el Registro Me.rcantil de este Cantan con fecha 9 de septiembre, de 1999. 

Al cornunicer a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente 
de la Compelía ocirno GERENTE GENERAL de la n-!ist-ria. 

Atentamente, 

ING. VINIC10 JARAMILLO ARGOE.LLO 
Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA Cr..)1v1PAP. 
"PROVEEDORA ANDINA DE -PAPEL ANDIPAPF-1. S.A.".- Quito. 31 de agosto de 

2004. 

. 	• 
j 	 -Ció leerla clueca 1115Ct !te; ;toser 

HERSON DELGADO F11-7-_,RROlociarne,..,- 1- e N •  diU 	. 

C.C. 171593704-1 	-4- 
1,-•• 

nEirligurnn 142-.11,£§11111-7,  

De mi consideración: 
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ACTA DE CONVENIO Y DESISTIMIENTO 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio y desistimiento, por una 
parte el Econ. Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad 
#171101413-2-  y, por otra, el *1142.all~arparalle4ton..cédula de identidad 
#170344978-3 casado con la Sra. Magali Bowen con cédula de identidad # 
130205625-2 Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, quienes libre y 
voluntariamente convienen en las cláusulas que siguen: 

41111 	SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

a) Los comparecientes son propietarios de los inmuebles que colindan 
con la quebrada denominada carretas, en una longitud aproximada 
de 60 metros. 

b) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

• 
TERCERA.- 	CONVENIO Y DESISTIMIENTO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 
a renunciar a este derecho, en beneficio del otro colindante. 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

	

/1- 	Pablo Charpantier, propietario del lote de terreno N: E5-238, el mismo 
que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia Cotocollao. de esta ciudad, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en forma expresa, libre y 
voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada, 
para adquirir, la parte que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 
adquisición. 

	

2. 	Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 
tener en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
Nicolalde, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 



3 	Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 
acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la 	EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 
inmediatamente de concluida la obra. 

	

3.2. 	Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

	

3.3. 	El Sr. Pablo Charpantier, podrá hacer uso del servicio de alcantarillado; 
los gastos que demande las conexiones futuras serán cubiertas por el 

• interesado. 
• 

	

3.4. 	El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad del Sr. Charpantier. Los gastos 
que demande la construcción de esta pared serán cubiertos en partes 
iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

• 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 
f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

• 

Para constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los veinte y un dias 
del mes de enero del 2.008, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 



Econ. Carlos Nicolalde López 
C.I. # 1711014132 

.7 	. 
Sr. Pablo Charpantier 
Cl. #170344978-3 

agali Bowen 
Cl. #130205625-2 
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Dr, FERNANDO POLO ELM1R 
NOTARIO VIC-ESIMO SEPTIMO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
L.A 
RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital dm la 
República del Ecuador. hov dla lunes veinte y uno de enero 
del dos mil ocho: ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR. 
Notario Vigésimo Séptimo del Canton Quito comparece el 
seor Economista CARLOS NICOLALDE LOPEZ, portador de la 
cédula de ciudadanía número 	UNO SIETE UNO UNO CERO UNO 
CUATRO UNO TRES GUION DOS: PABLO CHARPANTIER, 	portador de 
la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO TRES CUATRO 
CUATRO NUEVE SIETE OCHO OUION TRES: MAGALI DOWEN, portdora 
de la cédula de ciudadanía número 	UNO TRES CERO DOS CERO 
CINCO SEIS DOS CINCO OUION DOS, en ACTA DE CONVENIO Y 
DESISTIMIENTO. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, plenamente 
capaces, a quienes de conocerlos doy 	y con juramento 
proceden reconocer como suya propia la firma y rúbrica en 
la que se lee: "Ilegible" "Ilegible" e "Ilegible", 
respectuvamente, puesta en el documento que antecede, firma 
q..:e la usan en ...odos sus actos públicos como privados; y, 
para constancia firma conmigo el presente documento: 
diligencia que la celebramos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo dieciocho de la Ley Notarial, quedando 
incorporada una copia de la presente acta en el Libro de 
Diligencias de la Notaría Vigésimo Séptima del Cantón Quito 
a mi cargo:1 DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

) 1  
. 	f. 	• . ' 	• 	•  

-f)ECON.CARLOS NICOLALDE LOPEZ 

• - 
• 

• •••'•••' 	e 	•••• ---••••• 
f P BL O CPARPANTSER • 

• " 

DR. FERHANDSYPOLO ELMIR 
NOTARIO VIOESIMO SEPIIMO DEL CAMTON QUITO 
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Econ. Cat(os Nicolalde López Sr. Pablo Charpantier 
C.I. # 1711014132 	 Cl. #170344978-3 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
LA 
RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día lunes veinte y uno de enero 
del dos mil ocho; ante mí, doctor FERNANDO POLO ELM1R, 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito comparece el 
señor Economista CARLOS NICOLALDE LOPEZ, portador de la 
cédula de ciudadanía número 	UNO SIETE UNO UNO CERO UNO 
CUATRO UNO TRES GUION-  DOS; PABLO CHARPANTIER, 	portador de 
la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO TRES CUATRO 
CUATRO NUEVE SIETE OCHO OUION TRES; MAOALI BOWEN, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 	UNO TRES CERO DOS CERO 
CINCO SEIS DOS CINCO GUION DOS, en ACTA DE CONVENIO Y 
DESISTIMIENTO. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, plenamente 
capaces, a quienes de conocerlos doy fe; y con juramento 
proceden reconocer como suya propia la firma y rúbrica en 
la que se lee: "Ilegible" "Ilegible" e "Ilegible", 
respectuvamente, puesta en el documento que antecede, firma 
que la usan en todos sus actos públicos como privados; y, 
para constancia firma conmigo el presente documento; 
diligencia que la celebramos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo dieciocho de la Ley Notarial, quedando 
incorporada una copia de la presente acta en el Libro de 
Diligencias de la Notaría Vigésimo Séptima del Cantón Quito 
a mi cargol DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

1p fic fq /3 

f)ECONCARLOS NICOLALDE LOPEZ 
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f PABLO CIARPANTIER 
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DR. FFRNAND POLO ELMIR 
NWARIO VICUIZ1P9 SFP IMO DEI CANTON OULY0 
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ACTA DE CONVENIO 

1 PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio, por una parte el Econ. 
Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad #171101413-2; y, 
por otra, la empresa Proveedora Andina de Papel, Andipapel S.A., con RUC: 
1791436490001, representada legalmente por el Sr. Herson Delgado F., con 
cédula de identidad 171393704-1. Los comparecientes, son ecuatoriano y 
colombiano respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, 
domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen en 
las cláusulas que siguen: 

SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

a) El Econ. Carlos Nicolalde López es propietario del lote de terreno 
con número de predio 680160, mismo que fue adquirido al Sr. Juan 
Chediak Curi. 

b) La empresa Andipapel S.A. es propietaria de lote de terreno con 
número de predio 431929, mismo que fue adquirido al Sr. 
Washington Eloy Velásquez. Ambos terrenos son vecinos y colindan 
con la quebrada denominada Carretas, en una longitud aproximada 
de 28,90 metros. 

c) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

TERCERA.- 	CONVENIO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 
a renunciar a este derecho, en beneficio del otro colindante. 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. 	El Sr. Herson Delgado representante legal de la empresa Proveedora 
Andina de Papel, Andipapel S.A., propietaria de lote de terreno con número de 
predio 431929 el mismo que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia 
Cotocollao, de esta ciudad, cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en 
forma expresa, libre y voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del 
relleno de la quebrada que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 
adquisición. 

••• 



2. 	Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 
tener en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
Nicolalde, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 

3 	Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 
acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la 	EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 
inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. 	Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

3.3. La empresa Andipapel S.A., podrá hacer uso del servicio de 
alcantarillado; los gastos que demande las conexiones futuras serán 
cubiertas por el interesado. 

3.4. El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad de la empresa Andipapel S.A. 
Los gastos que demande la construcción de esta pared serán cubiertos 
en partes iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 
f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 



Para constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los cinco días del 
mes de Enero del 2.009, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 

Sr. Carlos Nicolalde López 	 Sr. Herson Delgado 
C.I. # 171101413-2 	 C.I. #171393704-1 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTINI O 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
D.A. 
RAZON: En el Distrito Metrozolítano de Quito. OaPitai 
11-1,  la República dál Ecuador. hoy día martes diez de 
febrera del allb dos mil nueve: ante mí. DOCTOR FERNANDO 
POLO ELMIR. NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO. 
comparece el seZor: CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ. 
nortador de la cédula de identidad número: UNO SIETE 
UNO UNO CERO UNO CUATRO UNO TRES DOS: Y. HERSON DELGADO 
FIERRO» con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO 
TRES NUEVE TRES SIETE CERO CUATRO UHO. cada uno por sus 
bropios derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad-
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CON9EHO» firmas due las usan en todos sus Actos 
Públicos 'como privados: y, para constancia firman 
conmino el presente documento4 diligencia QU9 la 
celebro al amparo de lo dispuesto en el articuto 
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conia de la presente acta en el Libro &.? Dilidencias de 
la Notaría Vigésimo Séptima del Cantón Quito a ml 
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UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Parroquia Nombre del barrio 

ClUi 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

GESTION DE RIESGOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos 

11%lo. 104 -AT-DMGR-20151 

INFORME TÉCNICO 
CALIFICACIÓN DE RIESGO - ADJUDICACIÓN 

Análisis General de Riesgos Naturales alrededor del predio No. 680160, 
propiedad del Señor Nicolalde López Jorge Rene y Otros 

Fecha de inspección: 27/07/2015 

Coordenadas 	Administración Administración 
WGS 84/UTM 17M 	Zonal 

X: 781700; 
Y:9972798; 
Z: 2841 msnm 

LA DELICIA COMITÉ DEL PUEBLO CARRETAS 

Ítem Descripción 
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Mediante Oficio No. ADJ-00018-1047-014-DMGBI, del 08 de abril del 
2015 (Ticket# 2015-008691), Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles solicita a la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, SGSG / Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgos, DMGR realizar una inspección y emitir el criterio, si es 
factible o no la adjudicación del área de terreno colindante con el 
Predio No. 680160, solicitada por el Sr. Nicolalde López Carlos 
Xavier, 	en 	representación 	de 	los 	propietarios 	que 	son 	el 	Sr. 
Nicolalde López Jorge Rene y Otros. 

El 	Expediente 	adjunto 	de 	188 	fojas 	útiles, 	contiene 	la 
documentación técnica y administrativa en la que se detalla el 
desarrollo del proceso referente a la solicitud de adjudicación 
realizada por el Sr. Carlos Nicolalde L. 

Como parte de los antecedentes sobre el caso, conforme Oficio 
No. 0002362 de 2015-03-17, firmado por el Director Metropolitano 
de Catastro, DMC dirigido al Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles, se expresa que respecto a la "...adjudicación de 
un área de terreno producto de relleno de quebrada...", se 
establece: 	"...la 	DMC 	considerando 	los 	informes 	técnicos 
favorables por las distintas dependencias Municipales para las 
adjudicaciones, remite en fichas los datos técnicos y valorativos de 
esta y las aledañas a los inmuebles identificados...para que se 
continúen con e/ tramite que corresponda". 

Nota: cabe indicar que en el período desde la ejecución de la visita hasta la 
elaboración del presente Informe, la DMGR no contó con Ingeniero Geógrafo para 
lo emisión del Mapeo Temático. 

2.2. Observaciones El inmueble en evaluación con No. Predial 680160 y Clave Catastral 
No. 13108-02-058, según el Informe de Regulación Metropolitana, 
IRM es de 25 230,00 m2, con el área de construcción de 205,57m2, 
está ubicado en la calle Transversal 40, Sector Carretas, parroquia 
Comité del Pueblo perteneciente a la Administración Zonal La 
Delicia. El área solicitada para adjudicación forma parte de la 
margen derecha de la quebrada Carretas rellenada en este tramo 

• 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos 

 

  

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTION DE RIESGOS 

 

   

No. 104 -AT-DMGR-2015 

(ver Mapa 5.2.1 y 5.1 Respaldo Fotográfico), la cual colinda con 
otros predios vecinos, conformando a su largo cuatro fajas, las 
cuales, según los límites establecidos por la DMC, tienen las 
siguientes áreas: 

Faja 1 - de 251,14 m2  ; y, 
Faja 2 - de 483,77 m2  (colindantes con Predio Clave Catastral 
13108-02-003); 
Faja 3 - de 522,48 m2, y Faja 3' - de 110,31 m2  (colindantes con 
Predios Clave Catastral 13108-02-004 y 13108-02-040); 
Faja 4 - de 343,01 m2, y Faja 4' - de 69,24 m2  (colindantes con 
Predio Clave Catastral 13108-02-006 y 13108-02-012). 

El predio inspeccionado presenta pendientes variadas a lo largo 
de la ladera que cambia su altura en unos 20 metros de norte al 
sur, según las curvas del nivel, desde las superficies "planas a casi 
planas" en un 30%, que corresponden a la parte colindante con el 
relleno de la quebrada Carretas en el rango de 2 a 5°, que 
aumentan paulatinamente de inclinación hacia la parte central 
del predio, contando con las pendientes de tipo "onduladas" en 
un 40%, que son de 5 a 10°, y finalmente en la parte más alta sur 
del predio, cuentan con las pendientes "moderadas" y "colinadas" 
de 10 a 16° aprox. (ver Mapa 5.2.3 y 5.1 Respaldo Fotográfico). 

No se pudo tener observaciones de la litología presente en el 
predio, debido a la intervención antrópica donde existen las 
construcciones e infraestructura de la Fábrica de producción de 
telas, en funcionamiento en el sitio como negocio familiar desde el 
año 2008 (dos galpones industriales en muy buen estado, 
realizados de los materiales como hormigón armado con 
estructura metálica)(Foto 5.1.3), amplios espacios para las vías de 
acceso a las instalaciones de la fabrica que están adoquinados y 
parcialmente de tierra aplanada con vegetación, y 
predominantemente de las áreas verdes con césped y arbustos 
ornamentales, que corresponden también al relleno de la 
quebrada carretas de la parte norte del predio; sin embargo, de 
observaciones en las inmediaciones del lugar se conoce que la 
litología predominante es cangahua, tal como indica también el 
Mapa pertinente de litología del sector que es "cangahua sobre 
sedimentos Machángara". 

Actualmente, la franja solicitada en adjudicación se observa en 
buen estado, sin asentamientos, ni hundimientos o fisuramíentos del 
suelo, no se observa saturada con aguas lluvias y de escurrimiento 
superficial; se utiliza como área verde y parte de la vía .or 

..., 
C.9  

adoquinada de acceso al predio en evaluación (portón con 
cerramiento), ver Respaldo Fotográfico (Foto 5.1.2). La franja tfx 
rellenada cuenta con el colector conforme lo indicado por el Eco. 	cc 
Carlos Nicolalde, quien acompaño a la visita técnica, y según lo z 2 
expresado en el Expediente, que en el Oficio No. GIER-263-2007 de
2007-11-28, y Acta de Recepción Única, suscrita el 01 de id 
septiembre del 2008, de la Obra particular de la Construcción del -1 112  
Colector de 176 metros en un Tramo de la Quebrada Carretas, 	ci-z; 
ubicada en la Calle #40, Sector de Carretas al Norte del Distritamma 5 
Metropolitano de Quito, emitidos por la EPMAPS (ex-EMAAP), en laM 
que se expresa en la Cláusula SEGUNDA: 

"Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones  
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técnicas de la EMAAP-Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y las i 
dimensiones que constan en los planos aprobados por la EMAAP-Quito; y 
de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente 
Acta de Recepción, se determinó que los trabajos están concluidos a 
satisfacción. La quebrada ha sido rellenada siguiendo las 
recomendaciones técnicas de la EMAAP-Q". 

El colector se conecta en la parte baja, a unos 50 m hacia el 
sureste del predio con la quebrada Carretas en su estado natural, 
donde se puede apreciar el cambio brusco de las pendientes, 
existiendo una espesa vegetación herbácea y arbustiva a lo largo 
del talud de la misma, y cerramientos de los Conjuntos 
residenciales colindantes, por lo cual no se puede apreciar el 
estado de la parte del desagüe del colector (Fotos 5.1.2 y 5.1.4). 

Se observó de manera general, que el área inspeccionada cuenta 
con las condiciones adecuadas de salubridad y cuidado de 
ambiente (Fotos 5.1.1 y 5.1.3). 

La parte suroeste del predio evaluado se encuentra colindante 
con el talud de unos 3-5 m de altura, cubierto con árboles, en su 
mayoría eucaliptos y arbustos, donde se observa gran presencia 
de vegetación de un área verde (Foto 5.1.4). 

Según los mapas disponibles en la DMGR, el sector en general y 
donde se encuentra ubicado el predio en evaluación, presentan 
"moderada-alta" susceptibilidad a movimientos en masa en un 
70%, y "muy alta" en 30% restantes, ver Mapas temáticos; y, la 
estabilidad geomorfológica de la zona es "medianamente 
favorable" (moderadamente estable), que se debe principalmente 
a su ubicación cercana con las microcuencas que tienen taludes 
pronunciados con las pendientes escarpadas e inestables, como 
también a la litología, que siendo cangahua se satura 
rápidamente en períodos de lluvias extraordinarias, cambiando 
bruscamente la capacidad portante del suelo, provocando 
deslizamientos y flujos de lodo, los cuales se registren en el sector 
con alta frecuencia, precisamente a lo largo de las quebradas 
Carretas y Horinaza y más que todo en sitios de intervención 
antrópica (desbanques, aplanamientos y rellenos antitécnicos de 
terrenos para los asentamientos humanos, sin tomar en cuenta al 
variable "riesgo") (Mapas 5.2.3 y 5.2.4). 

Existen también otras amenazas de tipo natural y antrópico que 
podrían afectar al sector donde está ubicado el predio en interés. 
Se trata de la amenaza sísmica debido a que la zona urbana de 
Quito está asentada sobre el bloque superior (hanging wat!) del 
denominado Sistema de Fallas Inversas de Quito (SFIQ); y, también 
de probables incendios forestales en áreas de protección 
ecológica colindantes, y estructurales de las construcciones 
existentes que se utilizan para la producción industrial indicada. 

En la Fábrica, según lo expresado por Sr. Carlos Nicolalde, trabajan 
cincuenta (50) empleados, cuarenta (40) trabajadores y operarios 
de maquinaria quienes laboran en turnos diurno y nocturno, según 
la demanda de producción, y diez (10) personas del personal 
administrativo en horario de 7:30 a 17:00, disponiendo además de 
servicio de guardianía, por lo cual en el predio siempre hay 
personal para aviso y atención de probables accidentes 
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industriales o emergencias. 
El predio evaluado, según el IRM, corresponde a la zonificación: 
• Al3 (A804i-60), Forma de Ocupación del suelo: (A) Aislada, 
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano, Uso Principal: (13) 
Industrial alto impacto, Servicios básicos: SI (ver Mapa 5.2.2). 

Cumpliendo con la normativa, el predio evaluado en la actualidad 
está limitando y forma parte de una zona Industrial, pero se 
observa también que el sector se encuentra en crecimiento 
urbano, colindando el sector industrial con las zonas urbanas 
residenciales consolidadas, y se localiza también en cercanía con 
un área de Protección Ecológica (PE), que corresponde a la 
quebrada Carretas. 

El predio cuenta con todos los servicios básicos, tales como agua 
potable, energía eléctrica, telefonía y alcantarillado sanitario y 
pluvial, ver Respaldo Fotográfico, numeral 5.L5. 

3 	CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno de la quebrada 
Carretas que cuenta con un colector, el cual según el pronunciamiento de la 
EPMAPS "...cumple con las normas y especificaciones" técnicas 
recomendadas y aprobación del proyecto para su ejecución, por lo cual 
permite al desfogue natural de las aguas provenientes de las partes altas del 
sector de manera técnica. 

• El área rellenada inspeccionada, según lo observado directamente en el 
campo y las características de los fenómenos de inestabilidad de terrenos, y al 
no existir las edificaciones sobre el relleno, respetando los retiros del área de 
protección de quebrada, la cual se solicita en adjudicación, presenta un riesgo 
"mediano" ante movimientos en masa, principalmente como hundimientos y 
asentamiento del suelo, debido a su ubicación sobre el relleno de la quebrada. 

• Respecto a la amenaza sísmica, el sector presenta un riesgo moderado-alto, 
considerando que el tipo de suelo y la calidad constructiva de las viviendas no 
se conoce y no se puede confirmar si son adecuados o no. 

• 
Ce —I 

4 	RECOMENDACIONES   
... o 

te' 

g EJ1  En base al análisis realizado durante la evaluación del Predio No. 680160 de 22 es  
propiedad del Sr. Nicolalde López Jorge Rene y Otros, se considera que desde els a  
punto de vista de riesgos naturales, es Factible continuar con el trámite de la 
adjudicación del área del terreno solicitada. 

En cumpliendo con la normativa metropolitana y debido a que sobre el relleno
la quebrada Carretas no existen las edificaciones, ni de las áreas administrativas niel 

5 
de producción industrial, respetando el retiro y el uso del terreno conformado por"' 
el relleno, éste deberá ser certificado como un retiro de protección por el 
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organismo administrativo responsable del catastro metropolitano, constituido 
además en el retiro de construcción. 

Tomar en cuenta, que según la Resolución C-350 del Consejo Metropolitano de 
Quito del 15 de junio del 2012, en su Artículo 1 menciona que: "Declárese al 
Sistema de Quebradas del Distrito Metropolitano de Quito, como Patrimonio 
Natural, Histórico, Cultural y Paisajístico, y establecer como prioritario su cuidado, 
rehabilitación integral y mantenimiento a fin de prevenir los riesgos inherentes y 
brindar a la ciudadanía lugares de alta calidad ambiental, recreación, 
esparcimiento y cultura". 

En caso de proceder con la adjudicación de área del relleno, una vez delimitada, 
será de responsabilidad de propietarios efectuar las acciones necesarias para 
mantener este espacio en las condiciones de seguridad y salubridad a fin de 
proteger de posibles afectaciones a la infraestructura pública y privada existente. 

En cumplimiento a lo establecido en el cuerpo metropolitano vigente, respecto a 
"Áreas de Protección de Quebradas", y "Áreas de Protección de taludes", el 
propietario debe conservar lote mínimo establecido en el IRM y cumplir la 
normativa afines, principalmente respecto a su uso y ocupación, donde está 
prohibido realizar cualquier tipo de construcción, dar uso blando permitido y 
preservar el manto verde. 

Siendo área de relleno de la quebrada geomorfológicamente inestable y 
propensa a sufrir asentamientos y/o hundimientos, en caso de presentarse 
probables cambios de los factores geotécnicos del suelo a futuro, aunque no 
existen construcciones actualmente sobre el mismo, el propietario será 
responsable de garantizar su estabilidad e implementar de ser necesario medidas 
de mitigación de riesgo y de recuperación de afectaciones que podría sufrir la 
infraestructura o daños a terceros. 

En caso de solicitar el propietario ante el Municipio, el cambio de uso y ocupación 
del suelo a futuro, por ejemplo para edificarla, debe tomar en cuenta que en 
terrenos conformados por rellenos, debe cumplir con las disposiciones del 
ordenamiento metropolitano, como en lo referente a la emisión de informe 
técnico sobre la factibilidad de habilitar y edificar que se formula por el organismo 
administrativo responsable del catastro metropolitano, y tomar en cuenta que se 
podrá edificar en las áreas correspondientes a rellenos de quebradas que hayan 
sido adjudicadas por la Municipalidad, siempre y cuando se presenten los 
justificativos técnicos en base a un Estudio de Suelos, previa su aprobación por 
parte de la Secretaría encargada de Seguridad y Gobernabilidad, y de ser el 
caso, de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. 

Respecto al riesgo sísmico, para ejecutar construcciones, su propietario deberá 
cumplir con la guía técnica de la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC-
2011). 

Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ del 
Predio en evaluación, las observaciones de calificación del riesgo y 
recomendaciones para emisión de permisos y control de usos y ocupación del 
suelo a futuro, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice el 
adecuado cuidado ambiental y protección de quebradas y taludes, en 
prevención de riesgos naturales y antrópicos que se podrían presentar. 
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5 	SOPORTES Y ANEXOS 

5.1 Respaldo fotográfico 

5.1.1 Vista panorámica del Predio No. 680160 en evaluación del Sector Carretas: 

5.1.2 Franja pedida en adjudicación (acceso y cerramiento de la Fábrica, y áreas verdes): 
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Vista hacia el 
lindero norte del 
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de guardianía 
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la Foto a la 
izquierda) 

Vista del 
lindero este 
del Predio y 
segundo 
Galpón de 
la Fábrica 
(Parte 
izquierda de 
la Foto a la 
derecha, y 
Fotos de 
abajo) 

Vista de 
construcciones menores * 1111*  •-•-'•FIEUCOMDBIGRKIINAL 
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5.1.3 Estado de las instalaciones de la fábrica (Dos galpones y construcciones menores): 
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5.1.4 Cambio de la pendiente; y vista del Predio desde la parte baja de la quebrada 
Carretas rellena al tramo en estado natural: 

Vista desde la parte plana del 
Predio, colindante con la franja 
pedida en adjudicación, que 
colinda con la quebrada Carretas 
rellenada, hacía el área verde / 
bosque de eucaliptos, e inicio de 
cambio de las pendientes a las 
superficies onduladas y colinadas. 

Vista del sector desde la parte 
baja (continuidad de la quebrada 
rellena hacia la desembocadura 
de la misma en estado natural 

..."••••• 

1 
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5.1.5 Estado de la infraestructura y servicios públicos del Sector y Predio: 
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5.2 	 Base Cartográfica y Mapas Temáticos 

5.2.1 Ubicación 

PREDIO No. MIGO - BARRIO CARRETAS - PARROQUIA COMITÉ DEL PUEBLO - ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
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5.2.2. Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
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5.2.3 Estabilidad Geomorfológica, y Relieve 
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5.2.4 Susceptibilidad a movimientos en masa 
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doy fe_ bien riln.l..ruidor.; oor 	el Pelarlo e,-1 

objeto 	resull.ados de esta ez.1›critura PlAblica. a la 

proceden de conformidad con 	 due me 

:...resentan bara que eleve a escritura b::lhlica. 

tenor literal es el siguiente: :11EWR NOTARIO: sirvase 

inc.x.Irlxv•ar una 	comnrawmta al tenor slauientez 

HUMERA,- COMPAPLCGETE9.-iComparecen por una pa/'t, 

los s~res jORGF RENE NICOLALDE EMZO quien COW~:je 

reure-1,m.rtat:i;.5n 	de jerde Rene Hícol.-Uie 

LOpez.. JAWE ELIZWYIN NICOLALDE LOPE casada con José 

Luis Celleri con 1-,.pitulaciones matrimoniales. 	los 

,,eWores CARLOS XAVIER NICOL1-4L),!E 

AHHAUELLU PUL RWARIO FRIAS REYES. jANETH MARIA MORAN 

a uulene!li en adelante y wArl pfectos de la 

nresenw .-:entrato. ,..;e le denominará los VEMDEDORE por 

irtra pari.e el sei';or JORGE REME 	 LOPEZ 

r.,s.kidad ds repreEntante :!.oual de la sociedad cLvil 

c.omercial NILOTEX TELAS 	a quienes y para efectos 

del presen1 contrato se le denominará el COMPRA. 

i.ados 	SUS Propios derechos, 	Todos los 

comparecientes. 'Ion ~ores de edad_ er:uatorianos, 

domicilIdos en .:-1,1 a ciuda-.1 de Oujto. P,w,incia de 

Pichincha. hábiles paro colvh,at.ar y obligarse. 

SUGUNDP.,.- 	AKIECEDEGITESt: 	Los 	Vendedores, 

1ot-w! Je 1---:rre.no rOmero 1199 c-:p1 

de predio cero seis ocho cern uno cinco siete ubicada 

en la parroquia de Cotocollo. Cidad 	Cante5h 

Prclvinc.39 
	

Pichincha. adv,uirído. Por tuap!a .9. Juan 



Dr. FERNANDO POLO ELM1R 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

-„t 

del dos mil siete. ante la 	Doctora Marie 

Acoli.A¿¿,.. inscrita en el Registro de la PropiedadlITAIWP» 

Cantón Quito, veinte v nueve de enero de das mil nueve. 

Tnmueble que se encuentra bajo los siauientes linderos 

NOR ESTE.- propiedad particular en ciento cuarenta y 

41100 	

14z,09 

dos -coma cero cero metros Y doce coma cero coro motroll; 
 

de frania de Protección con Propiedad wid- ticularr, NOR 

OESTE,. borde de quebrada en treinta y seis 	coma cero 	00  

cero metros de franja de proteccion:; SUR ESTE.- calle 

sin numero en treinta punto rincuenk3 metros:: 	SUR 

OESTE.- lote numero dos en ciento sesenta coma cero 

cero metros y doce coma cero cero metro de franja de 

protección con lote numero dos.- La  superficie del 

inmueble es de cinco mil metros cuadrados» TERCERA: 

COMPRAVENTA„- Con estola anteced~sl los vendedores 

dan en venta y dan en perpetua enaienacion a favor 	de 

MILISIEY HILAS SCC el loto de terreno número UNO Ituien 

adculere 	 si Gin reservA de ninduna clase. 

CUAPTA:» PRECIO Y FORMA 	 I. precio pactado. Per 

las r..Rrters, coito 	 rei„ oor el inmueble due 

nbieto de eltc contr,,:tto. (9.1 de ,...lercho c..ncuent , 

mil do l 1 	de ios 	de Ll.tadell: Uni1os 	HolleameririA. 

Al 

en din,r , 	.Jfectivo .-. de 	 1,.¡Ji en el r.1.1 1s, 

_la: 	hgnerio 	 c.-r:tera 

sin 	nor 	 rMa tr:-nu.1.1^ que 	 y pe- 

Po/ 
r.5e:imi3ndn Chedil?.1- Curi 	0r:11r:tela Led,:.sma GoCeale 

zz) 
segOn escritura pC.(blica otorqada el siet,2 de no 



conc1,-nto. WIPATA2 ipApigrEPENcIA PE DomiNig 

9AMEAMIENTO.- Los .,endedores 	declaran expresamente 

oue sobre el inmueble due venden. no P99,A aravamen 

aluuna oue limite su dominio. como se desprende del 

Certificado del Reoistro de la Propiedad aue se aortula. 

razón por la cual 	me transfiere a favor de 1,k 

combradora, el dominio. uso v doce del inmueble. COI) 

todos 15U9 (tS05. costumbres. servidumbres activas 

Pa...idvas v lodo cuanto Por 	naturaleza. dstino o' 

accesión sc reputan inmuebles. de conformidad con el 

Codiao Civil. inclu~dose las construcciones. 

instalaci.,nes v mas servicios existente-.1 eg la 

Un todo caso, loe vendedores. se sujetan 

al saneantlehtD de j-T,  91..jrcilsn con la Lev. SEXTA:: 

GI:*:STOS.- LOS gastos 9U9 dem.r.nde la celebración de la 

Presente Escritura.. hasta su inEcrioción en el 

Reuistrn de la Propiedad dr,:l Canton Imito. será tie 

cuenta del 	comprador. inclusive la olusval....1,  si lo 

hubiere, SEPTIM01 43TOPIZWYnN 	IN97RWCT(11,- 

vendedores autori:~ al compra~,, rara aue 

ect ,....!onalmen ,:o f.:1 por 	-i.nterpuestg 	 sy.11.j.c¡t 

luscribci.:',:4. de este control:::  en el 	 dE 

Propiedad. Las parte contratantes. por convenir a. 1119S1 

011 1.10:f, 	 m ~:ontránd~ presentes, s9 1.;Pirwn 

riAflx:ou 	t~,. 

anteceden, U:Fted 	 Dov...4q, los 

1.1 ,1 de nlu,trim~t~. HAsly 	(ii¡luy 	LA 	mytiii111, q$1,, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ql..ted '5  elevada a es cri.blr a publir:a., 	misma ti 4.1.7k se „lodo 

enr~tra firmada no," la doctora Consuelo López cap 	1.1 
tia>   ~tr.;.cula Profesional 	numero seis 	mil quAll 	t O 	1P1't 

cuarenta y seie del. (::aleuia de Aboaados de Ouito.- P,ArY 	\ 

la celebr,ncion dr-' la Presente escritur:). pfAblica. 

obser~on todos 	precepto.i, leallee dei 	.91C.); y r  

leida que les fue a los comparecientes intearamente vor 

mi el Hotario TJe ratificwa en el ja y firman conmiu,J, en 

unidd de 

 

acto.. de todo lo r.l.kal doy fe.-' 

;iC3F"C" 	14E NIGOIAIJW EPAZO 

-71r1;(1 ¡U•lelktiL n 

11 

:JAME ELIZABETH HICOLALDE LOPEZ 

1 2 11 o! 11;31 

CARt..0':1  YVYJTEP 	 1.014z_ 
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SUPEIIOR 	COMERCIANTE 
JORGE RINE NICOULDE 
BLANCA ALICIA I-Wa 
QUITO 	 171W2a03 
17/01/2015 

	

CIUDADANIA 	17CM303352--2 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE 
PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
31 JULIO 	1967 

015- 	0239 09738 n 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 	1967 

REinklucArieLac,v:,-. CCNOC,LEL,. • • 
CERTIFiCADO 

4)54-0241 	1708033822 . 	simeng 
NrcoLALDe LOPF2 JORGE REN E 

QtATO 
CARTÓN 
COTOCOU.A0 
z 

1.-'; • CPA,., !:: 

PICH3141:191 
PROVINCIA 
CCILCOLLAO 
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ECUATORIANA****** 	K00311221. 
GASAM . 	BLANCA LOPEZ 
SUPERIOR 	1NG.OUIMICO 
EIÉNIGNO N1COLALOE 
ROS CAMELA ERAZO 
QUITO 03/11/201. 
C(3112/2010.- 
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É1CTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE Socios DE LA 
SOCIEDAD NILOTEX TILAS SCC. 

En el Distrito ivletropolitano de Quito. a 1 de not iembri.• de 2009, siendo las 
6h00. en la Av. Hoy Alfar° 11000 y Chediak  . sector Careelén de esta ciudad: se 

reúnen los socioy, señores Carlos Xavier Nicolaldc López. propietario de 100 
participaeiones. Jorge llene Nieolalde López propietario de 100 participaeiones. 
Jane Flizabeth Nicolalde López propietaria de 100 participaeiones. partivipaciones 
de un dólar valor de cada una, quienes manifiestan la voluntad de constituirse en junta Extraordinaria de Sucios. 

Preside la sesión 	
el economista Jorge berro Nicolaide López en calidad de Presidente de 

la Junta y como Secretario el economista Carlos Xavier Nicolalde 
López. como Gerente de ( :cura! de la sociedad. 

El presidente dispone al secretario informe que está presente la totalidad del capital 
suscrito y pal2ado de la sociedad. 

El presidente dispone que los socios se reúnan en Junta General Extraordinaria se 
reunen de acuerdo a la Convocatoria con el objeto de tratar los siguientes puntos del 
orden del dia: 

L-Amorizat la compra de lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de 
Cotocollao predio No. 06110157 avaluado en 156.000,00 dólares de los Lstados 
(lnidos de NtIrteamérica: 

2.- Autorizan los socios al Gerente General Jorge llene Nieolalde López pata que 
emnparezezt ante uno de los Notarios del cantón de Quito para que tirme 

	las escrituras definitivas de compraventa a favor de Nilotex Velas Seez 

La Junta1...,
:cneral extraordinaria trata el primer punto del orden del dia: Aprueba por 

unanimidad autorizar la compra de lote uno que se eaeuentra ubicado en la 
parroquia de Cotoc.ollao con predio No. 0680157 avalltado en 156.000.00 dólares de 
los Estados Unidos de -Norteamérica; con respecto al segundo punto del orden del 
día los socios autorizan al ( lererne General Jorge llene Nieulalde López comparezca 

una de las Notarlas del cantón Quito para que l'irme la escritura 
de compra\ •L'uta 

del lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao a fitvor de 
Nilotez  

lela, S('('. Unce vez que los socios deliberaron sobre los puntos del orden 
dcl día. Siendo la 18h00. y pot agotado el orden del día constante en la 
convocatoria de la junfa. ss: sus-pende la sesión hasta que se redacte el acta 
correspundiente: lueps.) se reinstalará la seNión a las 181,30. y se da lectura 

CsIn 



la  que es aprobada por una unanimidad del capital presente en la sesión. Para 
constancia y de fe de lo resuelto, en unidad de acto firman la presente acta los socios 
conjuntamente con el presidente y secretario que certifica. Se da por terminado la 
Junta siendo las 19h00 

CAR1.05; XAVIER NICO1 ALOE LÓPE7 

0.1  
I.OPE/ • 

 

   

LANE ELIZABETII NICOLUDE 

• 
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REGISTRO MERCAN . CANTON QUITO 

[ 1 n DOR 

PAGADCJ 

Ni.LOTEX TEL7SS:51:C- 

Quito, 09 de junio del 2008 

S e ñor 
Jorge René Nicolalde López. 
Prescute 

391774. 	122111101 

ts.f.tEYEAToilit 23745:: 11.911111 
Tirp .atEovrighNQME311Ámlarib 
sintrIllitirlti.OREldiF GENERAL 

De mi consideración: • Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la .Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios-de " NILOTEX TELAS S.C.C..1 celebrada el día de hoy 09 de junio 
del 2008, decidió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el período estatutario de cinco años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 
'NII.OTEX TELAS S.C.C.", con las atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo 
tercero del estatuto social que corista en la escritura pública de constitución de la Compañia 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimb del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, 
el 4 de diciembre del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 26 de junio 
del 2007. 	, 

Atentamente. 
• 

• 
Carlos 1-lavier Nicolalde López 
Presidente 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 09 de junio del 2008. 

/ • 

r 

kr*.I. 7 ené .Nics,11.aldt4,ópez 
- . 

Na4i•,)ilifidad: Ecuatoriana. 
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Número de Recibo r 478104 

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que eposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinticinco 
de agosto del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

( Dr. Raúl Gaybor ecai 
REGISTRADOR ME CAN -11. DEL 

CANTÓN QUITO.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C11144038001 
FECHA DE INGRESO: 12/11/2009 

Itt..11,1.; III, 	1,1$ 
I,: I 	.1:¡ 

CERTIFICACION 

111 

Referencias: 29/01/2009-P0-7157f-2749i-7195r 
Tailetas:;TO0000319842; 
Mut rieulas:;0 

• • • El infrascrito.  Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados ,losindiees y 
libros que reposan en el archivo, en legal v debida forma certifica que: 

04 fi.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAW 

El Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de esta Cantón con 
matrícula 	número COT000006876. 
117PROPIETARIO(S):1 
Ad-41"iido—por Los señores JORGE RENE NICOLALDE LO PEZ, casado con JANETH 
MARIA MORAN TAPIA, JANE ELIZABE'f NICOLALDE LOPEZ casada con 
capitulaciones matrimoniales, y CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ casada con 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS LOPF-Z 
1.3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN;157§1 
Mediante compra en junta de otros a los cónyuges JUAN REIN UNDO CHEDIAK CURI y 
GRACIELA LEDESMA GONZALEZ, según escritura otorgada el SIETE. DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIoEsimA PRIMERA del cantón Quito, Doctora 
Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y nueve de enero del dos mil nueve; Habiendo 
adquirido Mediante compra a la FUNDACION DE DESARROLLO HUMANO SOCIAL 
RAFIK1 ECUADOR, según escritura otoruada el diecinueve de enero del dos mil cinco, ante 
el notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el dos de marzo del dos mil cinco; adquirido 
mediante donación hecha en su favor por el señor JUAN CHEDIACK CURY, casado, el 
cinco de marzo del dos mil tres, notario doctor Sebastián Valdivíeso, inscrita el cinco de mayo 
del dos mil tres; Adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Haline 
Kttry y otros, según escritura otorgada el uno de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 
ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el veinte y siete de agosto del mismo año; y 
Autorización de subdivisión. según escritura otorgada el seis de noviembre del dos mil dos, 
ânte el Notario Vigésimo Cuarto. del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 
inscrita el tres de febrero del dos mil tres. 
PI:U:STA-7m É--F.; É. -.611 

NINGUNO LOS REGISTROS DE GWATVIENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
12 DE NOVIEMI3RE DEL 2009 ocho: kni. 
Responsabig;.-4301) VAR CASTELO " 

ot?o"h 

LOS DATOS MNSIGNADOStatttoNr.a. o no LOSANIE ATI: ESINIEN »e RESPONSABILIDAD Al. CER1 IFICAN1 E 
LIDEZ DEL CERTIFICADO DEIS 
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ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL ZONA 
EQUINOCCIAL LA DELICIA QUITO 

Av. de Prensa 1466.131 y Cap. Ramón CI'Pbcga 
Teieldiv4.. 229C :177 2254 340 1 2294 344 

11 O NI boa 
•• 

.1.11TR:TO METROPOLITÑNO D CUITO 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

C1',TrUTPAL 

'OUJET9 PAE1VO: 
T14.  'IHD,.7.I)ANI: 

SECTInIPARROCI: 
r..TRECfl:ZONz 
CLAVE CATASTRAL: 
'IUMEFO DE PREDIO: 
FRENTwl 

TERRENC: 
ARFc.. rrINFITRUCCION: 
1W1.LLO 2005 
iwALun ACTUAL 

r•:«9.0P HOR I Z 311t-;L 
I CL:r..)TA 

SOME! JIMENEZ LUIS iL.9ERTO 
')OrYe1700707647 
7,CMITE DEL PUEBLO 
CALL:M-- 	'0002 
1311`'' 2 040 

431930 
22.50 M . 

0.0(.- M2. 
720.20 

7,6-58.41-:. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

 

      

FECHA: 

FTRMAci: 25 DE NOVTEMER,7  DEL 200E 
PROTOCOLIZACION 13 DE DICIEMBRE DEL 2001 

1.-ACTO O CONTRATO. 

COMPRAVENTA 

2.- COMPARECIENTES. 

e OTORGADA POR: 
SR. LUTS ALBERTO GOM177 	1 7;-!070744-7 

A FAVOR DE: 
CARIOS XAVIPP. NTCOLALDE LOPEZ 1 71101413-2 

SR. JORI:E R7Nw N7rOLA'DE LOPEZ '701033n-2 - 

SRA. ZANE 77.L7ZA:2-ETH NOCOLALDE L,O?E2 171217433- 

• 
3 	OBJETO . - -4-  • 	 C`.." 

• P• 

• 
4.- CUASTIA: 
Un.1/.38.700.,00 

5. UBICACIÓN: 
PARROQUIA: COTOCOILAO 
CANTON: QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHA 

Notaría Décimo Septima 
Quito, D.M. 

COMPRAVENTA 
Notaria. 	INMUEBLE 



REGISTRO DE L PROPIEDAD DEI. CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Ctiii tsta fecha queda inwrita la presente cÁcritura en el: 

tu:Aits 1Ro DE pkupWDAD. tomo 14 I. repertorio(s) - 127 ,17 

N'al:leidas Asignad:1%, 
COT0000061176 Lote de terreno Ninuer.) 1 situada en la pairoquia 	TOCOLLAO de este Cantón 

Vierne,. l Febrero 2010, 11.24:33 AN I 

f.l. iiiyCl51:RADOR 

N1COLALDE ERAZO JÓRrin RkNE en su calidad de VENDEDOR 
NICOLALDE 1.01)E7. JANE FLIZABETH en su calidad dL VENDEDOR 
NR*01.ALDE LÓPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de VENDEDOR 
FRIAS REYES ANNARE1.1 E DEL ROSARIO en su calidad de VENDED )1: 
MORAN TAPIA JANI1-11 MARIA en su calidad de VENDEDOR 
COMPASIA N11.0 1 I.X 11'1 AS S.C.C. en su aliad de C OMPRADOR 

núniews de matricula le servirán para cualquier tramite poNteritbr 

Itx;ponsables.- 
A:s1:m)r.- FRANKLIN A LARC(IN 

ROSA CANIPOVr.R1)1-: 
Amanuense.- 	ALI:\ NOVI1 LO 

G( >4)0(16776 
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NOTARIADECIMO SEPTI.MAj 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO  
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Av. it 	Shvris y Sueca 	Edf. Renazzo Plaza. Piso 7. Oft. 707 
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Dr. Remigio Povecla Vargas 

COMPRAVENTA 

QUE OTORGA: 

LUIS ALBERTO GÓMEZ JIMÉNEZ 

A FAVOR DE: 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ Y DT 

CUANTIA: USD.V.30_700,00 
	1111111V11.11  

ItSISI DI 1310 
0 1534 11 

Mi ml. 

DI 2 COPIAS 
	 zs 01/4i encsee woz 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de le Repüblica 

del Ecuador, hoy día, MARTES VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

¡OCHO, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS; Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito, Comparecen en forma libre 	voluntaria 

a la celebración de la presente escritura de compraventa, por una 

parte calidad de vendedor el seaor Luis Alberto Gómez Jiménez, de 

estado civil casado con la aelora Ana Miranda; por swA propio! 

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores los seaores: 

Carlos Xavier Nicolalde Lopez, de est ;do civil casado, por sus 

1111, 	

propios derechos y por los que tiene dentro de la sociedad conyugal 

formada con la señora Annabelle Frias Reyes; Jorge Pene Nicolalde 

López, de estado civil casado, por sus propios derechos y por los 

que tiene dentro de la sociedad conyugal formada con la zelore 

jenerh María Morán Tapia; y, Jane Elizabeth Nicolalde Lopez, por 

luz propios derechos, de estado 	cazada con el senior José Luis 

Celleri Aouirre, quienes celebraron capitulaciones matrimoniales, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 	el , 
"... 	' 

ue 	c..?,::\ 
-:, 	• 	,74,,,', 
t, iiir.:,. 11 

.1 : 

4 
veinte de septiembre del dos mil cinco, cuya marginacion 

(T. 	en la inscripción de matrimonio, el trece de ncture! 

cinco. Los comparecientes son meyores de edad, 
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 

prieno.T if 
..• 

lef 



re-.idPnre«. en la ciudad de Quito; todos por sus propios derechos, 

hábiles para contratar y obligarse, a quiénes de conocerles doy 

fP, habiendo probado su identidad con, sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, me soliciten elevar a escriture pública el contenido 

de la siguiente minuta al tenor que sigue: SEHOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de la cual conste al presente contrato de compraventa de inmueble, 

al tenor de las siguientes cláusuias: PRIMERA_- COMPARECIENTES.-

Comoarecen al otorgamiento de la presente escritura de compraventa, 

por una parte y en calidad de vendedor: e) el señor Luis Alberto 

Gómez Jiménez, de estado civil casado con la señora Ana Miranda; 

por sus propios derechos; y, h) per otraparte, en calidad 

compradores los sefiores: Carlos Xavier Nicolalde Lopez, de estado 

civil casado, por sus propios derechos y por los que tiene dentro 

de la sociedad conyugal formada con la sefiors Annabelle Frias 

Reyes; Jorge pene Nicolalde López, da estado civil casado, por sus 

propios derechos v.  por los que tiene dentro de la sociedad conyugal 

formada con la señera Janeth María Morán Tapia; y, Jane Elizsbeth 

Niccialde Lopez, por sus propios derechos, de estado civil casada 

con Pi senior José Luis Celleri Aguirre, quienes celebraron 

capitulaciones matrimoniales, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Centón Quito, el veinte de septiembre del dos mil 

cinco, cuya marginación fue hecha en la inscripción dematrimonio, 

P1 trece de octubre de dos mil cinco. Los comparecientes, quienes 

manifiestan su voluntad y consentimiento para el otorgamiento del 

presente contrata de compraventa Ion ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados y resi~t.13 en ésta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles en derecho para obligarse y contratar. SEGU 
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Notaria 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

TECEDESTES.-  M 	n 0d-sre escritura pblica de partición, celebrada 
AN  

el tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario Zambrano Sas, 

inscrita en el Registro de la propiedad del cantón Quito, el trece 

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; los herederos: 

seaorita Ruth Mercedes Gómez Montalvo y Luis Alberto Gómez Jiménez, 

Q la partición del inmueble de su propiedad ubicado en la 

de Corocollao, centón Quito, el mismo que tzene 1.03 

linderos generales: Norte, calle pública; Sur, quebrada 

cu0 separa los terrenos del señor José Chediack; Orlen :e, loro,  

número quince; y, Occidente, lote remero trece; con una superficie 

de cuatro mil ciento veinticinco metros cuadrados; adquirido en 

calidad de herederos de su padre el señor Rudecindc 11:ó /9z Flores, 

en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva de los bienes 

hereditarios de su prenombrado padre, dictada por el Juez Séptimo 

de lo Civil de Pichincha, el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro de la 
Propiedad el 

111, 	

once de noviembre del mismo alio; a su ve-z, el señor Rudecindo Gómez 

cincuenta y seis,  inscrita en el  Registro de la Propiedad del 

proceden 

parroquia 

..'cu4enr0./ 

Flores, adquirió dicho  inmueble por compra a la señora Rosa Matilde 

P4r0z Rivera, según escritura otorgada ante el Notario dcc::): 

Alejandro Troya, el diecisiete de abril de r^¿1.1 noveciPntor 

cantón Quito, el cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

TERCERA.-  COMPRA VENTA_- Con los antecedente expuestos, el  secr 

1,ui3 Alberto Gómez Jiménez, por sus propios derechos, da en venta 

y perpetua 
enalenación s tavor de loa cOnyules, Carlos Xavier 

Nicolslde López Annabelle Frias Reyes; Jorge Reneg. 	-Id López 

Janeth Maria Morán Tapia; y,  señora Jane Elii 

Notaria Décimo Séptima 
Quito. D.M. 

, Olald0 

.f• 	 • 	/;' 



Lopet, casada, con el señor JIDEI: Luis Celleri Aguirre, con 

capitulación matrimonial; el inmueble signado con la letra "E", 

adquirido por herencia y partición, ubicado en la parroquia de 

Cotocollao, cantón Quito, Lotización Jervis Pro=no,. sector 

Carretas, con los siguientes linderos y dimensiones: Norte, calle 

nombre, con veintiocho metros, sesenta centímetros; Sur, con 

veintiocho metros, noventa centímetros, con quebrada que separa los 

terrenos de otro propietario; Oeste, con setenta y seis metros, 

cincuenta centímetros, con el lotJ- trece de la Loticación Cerviz 

Proalc: y, por el Este, con setenta metros, veinte centímetros, con 

el lote adjudicado a la coparticipe señorita Ruth Mercedes Gómez 

Montalvo. La superficie de lote es la de dos mil ciento un 

metros cuadrados. Se debe aclarar que sin embargo de haberse 

selelado los linderos y dimensiones del inmueble materia del 

presente instrumento, la compraventa se la hace como cuereo 

cierto. De igual manera el inmueble se enajena sin reserva ni 

condición alguna, con sus entradas, salidas, usos, derechos 

servidumbres. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO DE LA COMPRAVENTA_ 

Por 41  bien inmueble objeto de la presente compra venta, la.: 

partes hen pactado como justo precio la suma total de TREINTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

IUSD SS.700,00), que la parte comprador_ paga a la parta_ 

vendedora en electivo, en moneda -1 curso lecal y a la 

suscripción del presente instrumento público. La parre vendedora 

acepta recibir la suma de dinero referida a se.7.•isfacción, por lo 

que no podrá realizar reclamo alguno en el futuro por p.t A 

concepto. QUINTA.- SANEAMIENTO: El ve=ndedor declara aue sobre 

inmueble que se enajena no pesa ningUn gravamen ni prohibición d 
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Dr. Remigio Povecla Vargas 

enajenar, ni limitacien del dominio, come 2e de ,--orend0 del 

certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad del 

Cantón Quito, 	que se agrega como habilitantP sl presente 

instrumento; no obstante de lo cual el vendedor se ebliaa al 

saneamiento per evicción de conformidad con la ley. SÉXTA.-

IMPUESTOS Y GASTOS: Todos les castos e impuestos que se originen 

para el otorgamiento del presente contrato de compraventa estarán 

a cargo de los compradores, con excepción del impuesto a la 

utilidad o plusvalía que, de haberlo, correrá por. cuenta del 

vendedor, o cualquier otro gasto que se derive de impuestos o 

tasas municipales atribuibles al vendedor. SEPTIMA.- SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse litigios provenientes de 

este contrato, las partes renuncian fuero y domicilio, y se 

someten a la decisión de un árbitro designado por el Centro de 

Arbitraje Administrativo de la Cámara de Comercio de Quito, bajo 

la Ley 4 Arbitraje y Mediación_ OCTAVA.- ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN. - Los contratantes aceptan y ratifican en tcdas 

cada una de sus cláusulas, el contenido del presente contrato de 

compraventa, par encontrarse estipulado de conformidad a sus 

intereses. eor otro lado, el vendedor en forma expresa autoriza a 

los compradores yío a interpuesta persona para que realice la 

inscripción del presente contrato en el Registro de la propiedad 

del cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. wirMada y susprz%1i% 	1 

Abocado Mauricio Montenegro Piña, con matricIllaZ •41dlloSIN 
1,1 

número ocho mil doscientos setenta y cinco, del 1.,,w 	1411 

1,¿Izr 
Aboasdes de Pichincha. La misma que queda 	 escritya 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

r, ;:4  v.• • 



NE NICOLALDE LÓPEZ, 

pública con todo el valor legal.-

observaron todos los preceptos legales 

fue íntegramente, por mi el señor 

comparecientes, quienes 2e ratifican 

de acto de todo lo cual doy fe _- 

Para su 

del caso 

Notario 

y firman 

otorgamiento 2e 

Y leída que les 

a los 	senores 

conmigo en unidad 

SP.. LUIS ALE 	 JIMENEZ 

oc.)4- •‘"= • 111 

.4.(.0,11 	• 

SR. CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

fia /fi 5- J. 

• io 

_aárs 1..)í L-1.-.19(et 
SRA_ JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, 

1-q 12)1493Z-1. C.C. 
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	, E! que suscribe, Jefe ce Registré 	ex- 

JOSE 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE • 	  

EA F 7•.? 	 2‹; de  DIC.:E-i='.BP.F. 	70 	 de 19..... de nacionalidad 	  de 
CL ITO 	de 

• provincia de .1,  

•
1. 

profesión E.PPIVADC con Cédula N2 	 •••;(3153 omjçiliado ce  

 

del dos mil 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

nacido en 
ECUA TO?"2ANA 

Y de. 

  

  

    

estado anterior   	; hijo de . 	 cF. 7  

-
I  1k 	CEsIRIO AGUIRRE 	NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 	cté 

	  nacida en 	 .p7  

	

de..... 	-- 
ti:19 73 	 E.: PF T. Vi,.. DA de nacionalidad 	ECU ',.. T.:::lz. TAN:: 

de pr clesián 	 can 
1.7..) 	  dorniciliadcr en 	:.!... 	 de estado anterior 	D I Vr.;'i::. Ci A DA  idukt  Ne  171217433-1 

hija de ... 

 

.LUGAR DEL MATRIMONIO: 	 ZUITC 
o - ; 	v 7  C.O.L...;L''.:7 	  y de 	PLiC,A 

24 DE ?4,•:;110 DEL 2.005 FECHA: 

• • 

Ea este matrimonio reconocieran a su— 	 llamad  XX  

_. • 

• ; 	r 	. 	picH:NoHA 

...-,.L,,r4..c,„.:•„ -'11:•::..t.'dsi CeNI:likt.  rie Fa-1+111A:: Crill.. 

• 7 
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•4 	r:t4 	
V 	' " ' ' 
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Disuelta per sentencia de Divorcio del Juez    can fecha 

	  cuyo copia se archiva. 

	  de 	  de 

í) 	  
Jefe de Oficina 

•  

La 3epsación conyuaal judicialmente cutcriza,da de los contrayentes del presente matrimonio, ftté dedo - 
rada medlante sentencia del Juez 	  con feta 
	 .• cuyo copia se archiva. 

	  de 	 de 

J efe de OLieina 

. 	• 
Se declaró la nulidad de este zactrlioulo siedioalte sentencia del Juez 

	  con fecha  	 cuya:copia se orciaivo. 

	  de 
	

de 

/ 	I efe de 0.ficlifir:•52  
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO 

FEEM\111 Pe ELE 

I: APIT 	C ioNES MATR I MCI N EtL.E3  

Otorgado por: 
JAME I11C0LLDE Li3PE 

De: 

A Favor de: 
.O'3E CE LLER I Aut.' RRE 

El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

20 DE SEPTIEMBRE DEL 20.'55 

9-1 

Quito, a  25 	 2C0 

-••;:- :-.; "..:rr-1".7:-. - 
Clemente Ponce 329 y 6 de Dicembre (Edific„1.4kkr.  - - ,  , ...„, 

Junto al Ministerlo del Trabajo y Palacio cies:014st'  

Telfs.:  2552890 - 21354772 	FaÁ 2554 	r 
....1.  
17:1 I 

'•; 1,,. .:.:.'` 



sig 

corlpar.,? cientos son 	ecuatorianos, mayores de edad, de 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECEEHTES.- 

.ce 	a la celebración de las siguientes 

u. a iones matrimoniales ZANE ELIZABETH HICOLALDE 

por /:)-tra„ 	-¿TOSE LUIS CELLERI AGUIRRE. Los 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

C,‹ 	,p0D110  P1242  

/>- 	CAPITULACIONES MATRI'MONIALES 

JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ 	

‘(14i  
NdrAlUO 

,7  hdi 

¿TOSE LUIS CELLERI AGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS4 

D.A. 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día martes veinte de 

septiembre del aEo 'dos mil cinco', ante mí, doctor 

FERNANDO POLO ELMIR, Notario 	Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparecen: los sel,s'ores JANE ELIZABETH 

NICOLALDE LOPEZ, y, por otra, ;TOSE LUIS CELLERI 

AGUIRRE. casados entre sí, cada uno por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy Te, bien 

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura pública„ a la que proceden de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

Oblicas a su car;jo, dígnese e-,:tender una que contengan 

las cpi:ulaciones matrimoniales de acuerdo a las 

•• 



estado civil casados entre Sí., domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles de contratar y .obligarse. 

SEGUNDA.- Los comparecientes mediante .11A presente 

rt. 

escri:.ura pública, acuerdan en forma libre y 
el ,- 
volunaria, establecer un régimen propio de 

administración da bienes, durante la vigenci de la 

sociedad conyugal. T::-.:.RCERA..- La señora OANE ELIZABETH 

NICOLPILDE LOPEZ, posee los siguientes bienes: uno.- 

1 res 	máquinasa a.- máquina circular automática marca 

Oumberca galga veinticuatro, modelo Unipunt nl:tmero de 

maquina 	UoIrJ cero o...:ho seis 	a7",:b de fabricación mil 

novecientos noventa 	cinco; d.- m4louina 	seis cero 
. 

nueve gui,Sn ü ocho GALGA veinte MATR. %s uno 	uno 

. cuatro do5 guion 	MC- uno cuatro cero, COMPLETA DE 

ACESSGRIGS Y-DrjPnSIFIVOS DASICOS; c....- MAQUINA CT/nueve 

WseJscientos GALGA veinte MART. dos uno , dos tres 

, 	DISPGGITIVW. BASICOS1 dos.- tres vehiculos 	con las 1 

 M 
1 tsieleiMC-uno cuatro uno, COMPLETA DE ACCL97.1RMA Y 

VOLKSWAGEN. E.ioui.entes cara.- teritices1 a.- Marca 

Clase AUTGMOVIL, lil'o SEDAL, Modelo PARATI uno punto 

seis Ct., Motor UMF cero cinco ocho cinco • seis cero, 

Color uno nata colar dos Plata, Chasis nueve BU- res 

siete cua::.ro uno uno 'ATO uno cuatro seis cuatro d 

b.- 	un .:ehi.culo con las sicuientes caracklerlstirdiks 

Mode:lo 1JOLKSWAGEN, Clase 	AUTOMWIL, Modii! ,. o PP1RATI , -r.7" 
li .1", 
15,1' 	r.r: 

Tipo SEDAL, Motor uno punto seis CL UNF tres dylltr~ -•-›,;9 

. 	 1.::. ZIST...- 
ocho 55r4i5 dos. 	uno Azul, Color dos lAzul Clik~ 

• 

nueve BIJA tres siete cuatro uno tres XT cero• 	o seis 

• 



• 41, 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

tres cuatro siete; tres.- Mediante escritura 

celebrada el cinco de enero de dos mil cuatro ante 

Notaria Vigésima Cuarto del Cantón Quito Doctor 

Sebastián Vaidivieso e inscrita el veintiuno de 

diciembre del dos mil cuatro la selora jane Elizabeth 

Nicolaide López compra el veinticinco 	por ciento de 

los derechos y acciones del lote veinticinco que se 

encuentra ubicado ign la parroquia de Calderón 	del 
Cantón Quito Provincia de 

Pichincha a los cónyuges 

señores Raúl Milingalle Romero y Martha Ximena 

Chapaca Farinango bajo los siguientes 	linderos 	al 
Norte.- 	lote en una extensión de veinte metros; Sur.- 

Calle B en la extensión de veinte metros; Este.- lote 

veinticuatro en la extensión de cuarenta y tres punto 

quince metros; y Oeste.- Calle F, en la emtensión de 

• e 
éto 

cuarenta y tres puntos quince metros. La superficie 

total es de ochocientos sesenta y tres metros 

cuadrados; cuatro.- mediante' -escrituro pública 

celebrada veintidós de noviembre de dos mil dos ante 

la Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito DOctora.  

Mariela Pozo Acosla e inscrita dieciocho de febrero 

tres Jamo Elizabeth Nicolaide López compra 

y tres punto treinta y tres por ciento de 

acciones al sei'lor Rene Arboleda Barba. las 

botlga. d.ez con una alícuota cinco punto cuatro seis 

circo p rciento conlos 'garajesI .*.doce,i -treces y' 

C 
orce con los siguientes linderos específicos, Norte 

die2 metros sesenta. ctimetros eQn-bódega -siete; 



-\52-‘)‘rr 

,ur en doce metros ochenta 	centimetros con calle sin 

nombre; Este.- en veinticinco metros con cuarenta 

ce-itimetros con circular vehícular; Oeste-- en 

veinticinco metros treinta centímetros con bodega once; 

SuDerior, en doscientos noventa y un metros con vacío; 

Abajo.- en doscientos noventa y un metros con suelo de 

cimentación.- Nivel.- cero punto diez.- Area de 

construcción«- doscientos veinte y selez metros. 

cuadrados.- Area Abierta.- sesenta y cinco metros 

cuadrados,. Alícuota parcial de bodega diez, cinco punto 

cuarenta y seis cinco porclento 	aliCuota parcial 

garaje doce. trece y catorce, uno punto cinco siete dos 

por ciento.- La bodega once con los garajes nueve, 

diez, y once; Norte, en trece metroS con diez 

centímetros 	con bodega nueve Sur.- en trece metros 

diez centím¿Itros con calle sin nombre; Este.- en 

veinticinco 	metros treinta centímetros con bodega 

diez; Oeste, en veinticinco metros treinta centímetros 

con bodega doce; Superior en trescientos veinticinco 

metros vacío, Inferior.- en trescientos veinticinco 

metros con suelo de cimentación.- Nivel, cero punto 

diez.- Area Construida, doscientos sesenta metros; 

P`1 Abierta, sesenta 	cinco metros cuadrados; Alícuo 

parcial bodega 	once.- seis punto dos ocho siete po 

ciento; Alícuota parcia~ garajes nueve, diez, opr,,IIINnn -4 
A:z4 

punto cinco siete dos por-ciento-- Linderos siinqul¿ 

(le 1a ~ch., ce con los g a raj es seis, sie te!, yr:oc. 

IP 
Norte, on trece metros diez 	centimetros con 	gMAgld'.1. 

,;)) ea 
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nueve y 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

almacén cuatro; sur, en trece 

4 7 5 1 
0,100 po

fi 

 
'10 

metros di 	NOTAL9f() 
e., 	Az  

centimetros con calle sin nombre; Este.-  en veinticinee 

'ECtr.117  
metros treinta centimetros con bodega once: Oeste, en 	 

veinticinco metros treinta centímetros con almacéri uno, 

dee y tres; Superior, en trescientos veinticinco metro_ 

con vacío; Inferior, en trescientos veinticinco metros 

con suelo de cimetreción.-  Nivel, cero punto diez.-

Aree Conetruida.-  doscientos sesenta metros cuacrados; 

Area Abierte, sesenta y cinco metroe cuadredos, 

Alícuota Parcial bodega doce, seis punto dos ochenta y 

siete por ciente. Alícuota Garaje% seis, siete y ocho, 

un punto cinco siete dos po ciento.-  Linderos 

singularee de neraie Ouince al veinticeetre sen1 

Norte.- en cinco metros garaje veinticinco; Sur.- en 

cinee metros con calle sin nombre, Este.-  en 

veintjcince metroe 	lindero oriev~. Oeete.- en 

veinticinco metros con circulación vehicular; Superior 

ciento veinte y cinco metros vacío; Inferior.-  ciento 

veinticinco metree 	een suelo de cimentación.-  Nivel 

cero punto cero cero.- Area abierta, ciento veinticinco 

metros cuadredos.-  Alícuota parcial, tres punto cero 

einte y tres per ciente inmuebles eee ee enceentra en 

le pa -e . uía de Cotecollao del Cantón Quito Provincia 

u P.ch nena; 	cinco.- Mediente 	escritura piablica 

eeleLral a el 	veintinueve de abril del : dos mil dos 

ante !e Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor .Rubén 

Brevo inecrite veinticinco :de febrero - del 

dee eil tres -...TAN ' ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ compra el 



o 
'cinv:.t....ent.A por ciento de derechos y acciones de los 

lotey 	dos y tres a los seXores. Germán  Fabricio 

Cordero Real y María del Carmen Mosquera Dravo que se 

encuentra bajo los siguientes linderos; lote dos,, 

* • 
a 

Norte,- 	con terreno de José Cueva, en diecisiete 

metriy-mz Sur.- con camino público sin no:nbre, en 

veintidós metros, veinte centímetros; Este.- con el 

lote tres. en treinta y ocho metros, veinte oi:mvti~.ros 

Oeste.- con lote uno, 	en cuarenta y un metros, 

sesenta centimetros con una superficie de setecientos 

‹iletenta T chometros cuadrados, treinta deímetros. 

Linderos del lote tres, Norte.- con terrenu de Luis 

Oleón, en diecinueve metros, veinte centímetros, Sur.-

con camino pt'blico sin nombre, en veintidós metros, 

cuarenta centImetros, Este.- 	con propiedad de Lizardo 

Tacuri, en treinta Y cinco metros; y Oeste.- con el 

• • lote dos en treinta y ocho metros. veinte centímetros 

con una superficie de 	setecientos 	Ochenta y 
un 

metros cuadrados inmuebles que se encuentran ubicado en 

la ProvS.ncía de ;17.uay parroquia El 9aliel del Cantón 
I 

Cuenca: seis.- mediante escritura p.Ablica :plle ada el 

tres de agosto d,J1 	dos mil tres antie la ho
.  wtri 

Trigésima Primera del Cantón Quito Doctora 

Pozo Acosta e inscrita 	dos de octubre de 	
dos mi. 

Compra JAME ELTZADETH MLCOLALDE LOPE'g 

Terreno signado 	el nt:1"-to dos a la ,7i1 

tres punto treinta y tres porciento de4tote 
12111 

! 
1(A 

InIda 	WAgo1a 	CAMpar‹a Ortiz qut1 P4t1 	
151ffl • 
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- 	',1Y 	 -0.1 7 	• 



• 

U  

J .  
k • 

11 

que Teresa Marváez de Coronel; y, Oeste, El vértice 

forma las calles tres y cuatro antes expresadas. La 

superficie es de setecientos diez metros cuadrados con 

sesenta y tres decímetros cuadrados, inmueble que se 

encuentra en la parroquia de Cotocollao de este Cantón 

siete.- mediante du. Quito, 	Provincia Pichincha; 

Acosta inscrita Quito Doctora Mariela Pozo 

treinta y tres punto ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ el 

y acciones de los treinta y tres porciento de derechos 

esta de lelloso del lote cinco en forma triangular 

bajo los siguientes linderos; Noroeste.- en ochenta y 

ochenta y dos metros uuperfii.ie de dos mil setecientos 

:cuacrac os, cincuenta decímetros cuadrados; linderos de 

is' de forma iregular: Hornoroeste.7. en ochenta y 

metros cincuenta centímetros el lote número cinco, 

sureste 	línea irregular que...sigue una quebrada 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

siguientes linderos: Norte.- calle 

signado con el número tres; Sur.- 

nombre, que lleva el número cuatro; Este.- terrenos de 

propiedad de los sel'‹ores Julio Cesar Coronel Vergara y 

escritura pública celebrada veintiocho de junio de dos 

mil uno ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

diecinueve de septiembre de dos mil une compra JANE 

lotes terrenos signados con los números cinco y seis, 

al señor 	Alfredo Bellos° Villasmil y Orasiela Conde 

1 metros, la calle C, Shr Sureste, en ochenta y tre>s 

me.ros cincueni.a centímetros el lote numero 

Egte ei cuarenta y ocho metros calle pública 

publica sin 

L-jr. 

k
k

mrs, 
nombr 

27 

nt. 
s,1717Z...."..„ 

‹js  .\ 

la calle pública si 

seis, y, 

con una 
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seca, desde la calle pública en el lindero oriental, 

hasta la calle El: este.- calle pública sin nombre!, en 

	

•• 	• 

cuarenta y tres metros y °esto- Suroeste, en treinta y,, 

seis metros, la calle C con una suberficie de 	dos mil 

ochocientos veinte metros cuadrados, inmuebles que ve 

encuentra ubicados en la parroquia de Cotecollao de 

este Cantón Provincia de Pichincha; ocho.- mediante 

escritura pública celebrada el .treinta de septiembre 

dei dos mil tres ante la Notaria Trigesima Primera del 

.Cantón Quito Doctora Mariela Pozo Acosta 1e inscrita 

die..:inueve de diciembre de 	dos mil tres compra UME 

ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ un lote de terreno signados 

,:on el número uno a los seilbres 	Enrique Segundo 

Valverde y Marcia Raquel 	Quinteros Castro que se 

-.:n ,:uentra bajo los siguientes linderos; Norte.- treinta 

molos 	con el lo:*.e número dos; Sur.- treinta metros 

con la calle pública número fres; Este.- tveinta y seis 

metros con sesenta centímetros con la propiedad del 

sei'Or Silvio 	N/411er; 0e-ste.- treinta y seis metros 

ae..lonta centímetros con el pasaje B con una superficie 

mil cien metros cuadrados inmueble que ge encuentra 

-1 	 tZ$ 	C: al r ; y 	C.,Ar 

parroquia de Cotocollao Provincia de Pichinchal 

mediante escritura pública celebrada el treinta 	dc 

marzo de mil novecientos 	noventa y ocho..1,1*11,014." 

Hotarin Cuarta del Canton /barra Doctor 0a1,11 .1tSpl‹.. 	r' 

1¿5 Erao 	e insrrit-:, dos de abril de mil 	ibpinec5,1 • I 

novy2nta ocho; JAME ELIZArETN HICOLALDE.LOPW - 091E4. 
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un lote de terreno proindiviso el treinta y tres pun 

treinta y tres porciento de derechos y acciones 	a 

kt- Pn 

Ne1;142 o 
i7 

seWora7Marla Clemontina Malquin inmueble que esta bajo 

los siguientes linderos; norte.- con propiedad de 

Garman Carrera; Sur.- con fundo Santa Bertha del 

Ingeniero Fernando Marroquin; Oriente, con carretera 

Panamericana; y Occidente, con propiedad de los 

herederos de José Luis jijón siendo una superficie de 

Veintiocho mil metros cuadrados. Inmueble que se 

encuentra ubicado en la parroquia de Atuntaqui, del 

cantón 	Antonio Ante 	Prov.4.ncia de ImbAbura 	diez.- 

mediante escritura pública de constitución de compaWla 

celebrada el veinticuatro de agosto del dos mil 	ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 	Quito Doctor 

Fernando Polo, inscrita el 	veinticinco de septiembre 

de dos mil JAME ELIZABERTH NICOLADE LOPEZ es 

propietaria de cien participaciones de la CompaWía 

ORODANI CIA LTDA; once.- mediante escritura pública 

celebrada el siete de noviembre de do-.- mil tres ante 

la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Doctora 

M dela Pozo Acosta 	e inscrita el diez de marzo del 

Jos mil cuatro; Compra jANE ELIZA1ETH NICOLALDE LOPEZ 

  

el ir:uelta 	porciento de derechos y acciones de los. 

• e 

• • 
le _es si.lnades número uno dos a los seWores CESAR 

  

E_IAS BEOUE0 BARDAOS Y ROSA VICTORIA MANCHEN° DAVILA, 

lOte t. lo que 'esta bajo loe siguientes. . 1.inderos; 

Norte 	"con propiedad de Adriana Benneo Baradagi, en 

una extensión 	de treinta 	y • tres metros 	veinte 
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centímetro.- Gur.- con la antigua Panamericana Norte, 

. en doce metros 	y con el Motel Caba'Xas del norte.- en 

veintinueve metros: Este.- 	cen el lote numero dv:, de 

lreinta y uno metros cincuenta. centimetrosu Oeste,-

con lote con propiedad de Cesar Bermeo en treinta y un 

metros veinte centímetros. Con una superficie de mil 

doscientos metros cuadrado; Lote dos que esta bajo los 

• Oil .iauíente!I linderos: norte.- en una extensión de 

cuarenta y cinco metros con propiedad del,ingeniero 

Oscar ChediaK: Sur en una extensión de cincu~ta ‘f dos 

metri:,r.1 con propiedad privada (pared divisoria): Oriente 

en una extensión de treinta y un metros, propiedad de 

Ingeniero Oscar Chediak. Occidente en una eXtensión de 

La avenida 	Eloy Al-Paro! con 	un vein'r.e metros, 

sluper-ficie de mil 

mediante escritura 

de mil novecientos 

41>•  de marzo del 
encargado del 

Heredia Yerovi 

doscientos metros cuadrados; doce.-

pt'Ablica celebrada el ocho de febrero 

noventa y cinco e inscrita primero . 

mismo aKo ante el Notario Público..:. 

cantón Pedro Moncayo Loctor Rodrigo . 

JAME ELIZABEH NICOLALDE LOPEZ compra a • 

AURELIO NAVARRETE RObRIOUEZ el 	dieciséis 
	punto - 

dieciséis por ciento de derechos y accones del lote 

de-. 44 sigroade con el n¿Inero veintidós con una superl cie 

once he'ctareas, ubicado en la parroquia 
	Malchi\>.ui 

Pichip-g.hesICT.4.  del Cantón Pedro Moncayo, provincia 	de 

rostr..j:W..1.; QUO se encuentra 'bajo los si.q0entes linde 

-sh; c.ten 

	

calle plblica F.Yr" el Sur- ijon 	, 

jerusalen: por el este.- con el lote 
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114  propiedad de Mercedes Rodríguez y que hoy adqu' en 
2NCTUU0 1 

los compradores, Oeste; con el lote veinte y tno deu. 	Z 

propiedad de Tobías Ayala; 	trece.- mediante escri 

pública celebrada el veinte de diciembre de dos mil 

cuatro ante la Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta 

notaria Triqésima Primera del cantón 1Juito e inscrita 

veintidós de febrero del dos mil cinco Jane Elizabeth 

Nicolaide López Compra el cincuenta porciento de 

derechos y acciones del lote de terreno signado con el 

número veinticinco de la lotización Huertos Familiares 

Bellavista de Carretas al señor Jaime Roberto Arrellano 

Torres que esta bajo los siguientes linderos; al Norte 

y noreste, en sesenta y nueve metros con la calle B; 

Sur v Sureste, en treinta y cinco metros con el lote 

número veinte y seis; y, en treinta metros cincuenta 

centímetros can el lote veinte y cuatro; Occidente, en 

noventa y cuatro metros con calle D.- La superficie del 

inmueble es de tres mil ochenta y cinco metros 

cuadrados; catorce-- mediante escritura pública 

celebrada el ocho de febrero del mil novecientos 

roverta y cinco ante el Notario encargado Doctor 

:,:edpigo líeredi Yerovi del Cantón Pedro Moncayó compra 

i 

l / Ceziséis punto dieciséis 	por ciento del lote de 

tvrrono aignado con .el número veintitrés que se 

.m--lcuz>n. ra en lal.  parroquia de- Malchinguí,.del. Cantón 

Pedr Moncayo de la Provincia de Pichincha que esta. 

haj los siguientes linderos generales; a1 Norte~- con 

la talle pt:tblica; Por e:L. Sur.- con la hacienda 



I; 
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:Jerus .illén: Por el Este.- con el lote veinticuatro con 

propiedad de María Villegas y por el Oeste,- con eJ 

lote veintidós de 	propiedad de Jorge René, Carlos 

Jane Elizabeth Micolalde López; 	guinde.- 

Mediante escritura pCiblica celebrada el veinte y uno de 

febrero del dos mil cinco ante el notario doctor 

Sebastián Valdivieso el señor :Juan Carlos Garzón Ayala 

vende el dieciséis punto sesenta y seis por ciento que 

poseía sobre el lote de terreno signado con el número 

veinte y dos e inscrita el ocho de agosto del dos mil 

cinco y qme ecta baio iGs siguientes linderos:: NORTE, 

Icon calle pública; SUR, con la hacienda Jerusalén; 

ESTE, lote veintitres de propiedad de Mercedes 

Rodríguez: DiCiSéi53.- Mediante escritura pública 

celebrada el ocho de-febre-o de mil novecientos noventa 

cinco, anta el notario encargado doctor Rodrigo 

Heredia Yerovi. inscrita el primero de marzo de mil 

neyiecientos noventa y cinco. la sei':,ora jANE MICOLALDE 

LOREZ. compra el dieciaeis punto sesenta y seis por 

ciento de derechos 	acciones del lote veinte 	tres, 

sitnado en la parrooeia Malchinguí, cantón '1'edro 

provincia de pici;inchi:. con los 	 , 

lin.leros; NORTE, con calle pCtblicar, 
	Hac a 

Jerusalen; ESTE, Lote veinticuatro, de propiedad dc 

María Villegas; OESTE, lote .  veintidós de prop:90ad 

los compradores,  'Con una superPicie de once 

Dieciséis.-  Mediante escritura 

onde de marzo del dos mil 

pl:tblica; 

cinco. ' ante 
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4s,p(huu,o.,„ 

Sebastián Valdivieso Cueva. 	inscrita el nuee 
	de ,..‘.., cl • k: 1,-5.2( O 3: - IVri•r• - . 	-r" 

--:‘ 

-; 
septiembre del dos mil cinco, adquiere el dieciséis \  

.> :.-u: 
punto sesenta y 5eis por ciento de derechos y acciones 

s. v  

al seZor Juan Carlos Garzón Ayala, del lote veinte y 

tres, situado en la parroquia Mal.chingul, cantOn Pedro 

Moncavo, provincia de Pichincha, cuyos linderos constan 

en el numeral anterior. Diecisiete.-  el 	seínor JOSE 

LUIS CELLERI AGUIRRE es propietario de un Vehículo que 

tiene las siguientes características; Corsa Evolution 

cinco puertas uno punto ocho STD, Motor cuatro E cero 

cero cero cero siete cinco nueve Color uno Blanco Color 

dos 	Blanco, Chasis ocho LAXE SQiIrl ocho R cero tres 

cero cero cero cero siete cero tres. TERCERA.-  Los 

señores JAME ELIZABETH MICOLALDE LOPEZ y ¿TOSE LUIS 

CELLERI AGUIRRE, excluyen los bienes 	detallados en la 

cláusula anterior de la sociedad conyugal 	que se 

proponen formar, 	cuyos frutos. administración 

corresponderán exclusivamente a los otorgantes. Durante 

el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendrá la libre 

administración y disposición tanto de los bienes que 

tuv eren al momento de contraer-matrimonio, como de los 

deu,114 cue. por cualquier causa motivo adquiera en dicho 

m 

	

	 a cualquier titulo, sea gratuito u oneroso. 

orsezuer temente, en .  dichos bienes no • -tendrá parte 

cual aljuna el otro cónYuge,:ya que las utilidades que 

:ada 	)c) :o b t.1.01 	• po 1- 	1-1! m 	erar: can 	..* 1-1 o r. D r r :i. oís , 

emolun.ntos, 	frutos, 	réditos, 	pensiones 

lucro .de cualquier, arrerdamiento, intereses 



naturaleza. que se devengaren durante el matrimonio, 

pertenecerán aI cónyuge que los.obtuviere. o que 

propietario de los bienes que los 	devengaren, no 

en ningún caso 	como siendo ni pudiendo considerarse 

gananciales. En todo los demás bienes, tanto presente 

como frutos, existente separación total, ya se trate de 

o muebles o inmuebles y a mayor abundamiento, los 

otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro 

cOnyuge. CUARTA.- Cada uno de los cónyuges intervendrá 

por sí sólo en los actos de adquisición, conservación, 

administración disposición de los bienes. Solo 

cuando intervienen 	en la adquisición de un bien o 

en otros actos ambos 	cónyuges, se entenderá que 

adquieren c se obligan en mancomún conjunta o 

solidariamente, 	por iguales partes, segÚn le que se 

e=prese en cada arto. olinrA.- 	Para Una más fácil 

aplicaciÓn de estas capitulaciones matrimoniales en los 

actos jurídicos mencionados en la ciáUsula quinta, 

principalmente en los que tenga por ob 

adquisición, enajenación o gravamen de inmueb 

hará re.lerwncia al lugar o fecha de ....11or9amient_ 

estas capitulaciones matrimoniales- MásJ 	la omisi, 

911  consion-l.r 	dato..1 	no afectara 	el estadri-dP 

:5tX:Y 2  

SU naturaleza es indeterminada.. 

. L • 

I., 	• *. 

comparecientes para el evento de 

renuncia domicilio. 139 sujetan 

separación tetal de 	bienes. SEXTA.- 	owlyik(wa po • 4. 

SEE T I Ifl41:- z 
«-- 

r17.1.1: 1 ama 	t. 

's*.N. 
los' " 



R Din SUCA DEI. ECUADOR 

	

ir
,ze.ff:FD 
	
Y

E EEDDIRD E,. 
CAJC4H 

	

'DE  C l'UN:D=1\1'A 	171  c 1-4'" • . 
1.:9PEZ •ITANE EL I di_a_SETP, 

1345 iNf21021i1.13ANALCAZAR. 	• • • • .. 
.7. 5. •,•,•• as 	• 

xt7041&" 02 .16856; u:4 
• 

CaffellA  511.  

• 

 

ww est Ciem....10 • 

 

	

. 	. 
REPIJsUCADE4ticuAboét • •:* 	- \ 

tat:=> 	DEDEDISTrO czot: - .  
traffiscsacm y =tuco« . 	Y 

•
E • CILIDADANIA -r •• •:1c.,61  533 	• • 

CE.P.E.A D 
l'ERT AGUIRRÉZI35:7•:IDIV7777-77-."  

iliBASURIV-~"tei.SCO 
Tdiá@x1.117.111B 

077qk 
1119P.B .  

sa=uLs." 

;U' 

• -  
I • ErtiArRIPX4rt*.lf 	 ---- 	• 

-7. 

5/  • .9.1".~11- 

, 	 < 	 • . 	 -r • 	. 
rixtlt000sizaw 

• 

OEL .9.01~01.1 • • 
• TRIEu/sAt. suRRE140 ELECTORAL 

• CE/NT:1.20AD° CE VOTACION 
4...,40,nr-: 17 As pisimbric oix 

171217473 1 	0276- 12 

111COLALDE LOPEZ JAME EL1ZABETH 
RA 

-01.LAO • 

 

1117-0 

 

55114 

DUPLIC 	 USO 8 
TRIBUNAL P 171111  L PICHTNC2iA 

• 	IXICO0413 2i412, 	! -011:44 

        

        

    

RE.PUSUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

,ELECCIONES SECCIONALES 17/Ocy2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

e 

    

        



/101 

WIZIWIN"15011 	AGUIRRE 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

¿I! 
Iti ~

r  

do lo Civil de Pichincha y al tramite verbal sumario, a 

elección de la parte actora. OCTAVA.- Se tomara nota de 

estas capitulaciones, matrimoniales 	al margen de la 

partida de matrimonio 	que van a contraer los 

comparecientes. Usted se7ior Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

Que se encuentra firmada por la doctora Consuelo López 

con matrícula profesional número seis mil quknientos 

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por 

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe,- 

(-,0\CACke 

? ELILABEI NICOLALDF LOPEZ 	\ 

e+ 

}L;(;),\:3 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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otordó antá mí, en fe de ellb confiero esta QUINTA COFIA 

CERTIFICADA, de las Capitulacidnes Matrimoniales de Jano 

Nicolalde Lopez y José Celleri Aguirre, debidamente firmada y 

sellada- En Quito, a veinte y cinco Clnero del dos mil ocho« 

Dr. FE 	DO POLO ELMIR 

NOTARIO V1OE''' '10 SEPTIMO DEL CANTON taulro 
11411 

• 
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Referencias: 01:03x'1995 — fs 84 # 98 rep. 204 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 

DESCRTPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 

94. 
EL REGÍ TR.&DOR 

1111111111 
..CISTRO DE LA !'12011EDAD ;'-..: 
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1k. 	1., .,. . 	;,... .7  
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REGISTRaDE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Boliyar ir 1111 y Plazoleta La Banda lOos cuadras del Parque Central) 
Telf. 2366 189 Z365 315 Fax: 2366 190 2365 554 

Reglstro_tabacundcsgtatinmaiLcom 

CERTIFICADO No.: 
FECECA DE INGRESO: 
FECHA DE ENTREGA: 

CERTIFICACIÓN 

NOTIUM° 

z 

• 

• 

C100VC106200 
09/0312005 1).‘k 

11/03t2005 	.1; 

A los DERECHOS Y ACCIONES, sobre el lote de terreno numero "VEINTIDÓS, de la 
superficie de ONCE HECTÁREAS (11 Has), comprendido dentro de los siguientes 
linderos Generales: NORTE, con la calle pública; SUR, Hacienda Jerusalen; ESTE, lote 
veintitrés; y OESTE, lote veintiuno de propiedad de Tobías Ayala. Predio ubicado en la 
armuia MA.LCIEINGUI, Cantón Pedro Moneayo, provincia de Pichincha. 

PROPIETARIO(S):  
JAME NICOLALDE LÓPEZ, Casada con el señor JUAN CARLOS GARZÓN. 
3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:) 
Adquirido en forma proindivisa y en partes iguales, junto con los señores Jorge René y 
Carlos Javier Nicolalde López, mediante compra al señor Mariano Aurelio Navarrete 
Rodríguez, conforme consta de la escritura pública otorgada el ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, ante el notario encargado de este Cantón, seño Rodrigo 
Heredia Yerovi, inscrita el primero de marzo de mil novecientos noventa y cinco; 
habiendo el vendedor adquirido por compra a la señora Dolores Cabezas e hijos, mediante 
escritura celebrada el veinte de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario 
señor Juan de Dios Pu  , inscrita el nueve de agosto del mismo año. 
g.--GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:j 
No se encuentra ningún gravamen. 

Tabacundo, 09 de Marzo de 2005, las nueve a.m. 
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LOS CATOS CONSIGNADOS ERR.OtiEA O DOLOSAMENTE. EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30.DIAS 
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CERTIFICADO 

CERTIFICADO No. 108103 
FECHA DE INGRESO: 30/03/2005 
FECHA DE ENTREGA: 04/04/2005 

1-1 5 	Q• u 

Referencia: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Un lote de terreno, situado en el sector urbano de la parroquia 
Atuntaqui, del canton Antonio Ante, que mide 28.000 metros 

cuadrados. Linderos: NORTE, con propiedad de Germán Carrera; 
SUR, 

con fundo Santa Bertha del Ingeniero Fernando Marroquin; ORIENTE, 
con carretera Panamericana; y. OCCIDENTE, con propiedad de 
herederos de José Luis Jij,5n. Con derechos del uso de las aguas de 

re adío de veinte y nueve horas de las aguas de regadio de la 

acequia La Victoria óvalo Santo Domingo. 
2.- PROPIETAR/O(S): 

Los sencres: Jorge René, Carlos Xavier y Jane Elizabeth Nicolalde 
López. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido en compra a la set'iora Maria Clementina Malquin, según 

escritura celebrada ante el Notario doctor Galo Espinosa Erazo, el 

:30 de marzo de 1.998, e inscrita er 2 Ce abril de 1.998, bajo la 

partida Nrb. 227. Y por escritura Aclaratoria celebrada ante 

Notario dOctor Jorge Anibal Erazo Feriara, el 20 de agosto de 

1.999, e inscrita el 25 de agosto de 1 .999, bajo la partida Nro. 
628. 

4.- GRAVAMERES Y OBSERVACIONES: 

Soporta el gravamen de uno Hipoteco y ProhibiciÓn de Enajenar a 

tavoc del Banco del Pichincha, hipoteca inscrita el 7 de julio de 
1 .998. 

A 	'/A.QUI, 1 de Abril del 2005 ocho a.m. 
Reblpdnsable: YEPEZ HILDA 
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Cuenca, 11 de marzo del 2005 

Doctor 
Eliécer Flores 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA 
Ciudad. 

• * 
De mis consideraciones: 

Yo Jane Elizabeth Nicolalde López por dor de la CI# 1712174331 estado civil 
divorcia a lircito un certificadodej—ravat ten del 50% del predio que me corresponde, el 
mismo que esta ubicado en el sector Guncay de la parroquia el Valle del cantón Cuenca, 
este 50% lo compré mediante escritura del 25 de febrero del 2003 el mismo que está 
inscrito en le registro de la propiedad con el número 1586 de febrero. 25 del 20031...a1 

o. señor Germán Fabricio Cordero Real y María del Carmen Mosquero. Bravo poltadbies de 
las cédulas número 0102584497 y 0102654795 respectivamente. 

Por la atención que sabrá dar a la presente anticipo mis debidos agradecimientos. 

t.9 
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"GisTRO DE LA 
()PIEDAD QUITO 

0 4 7 5 3 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA.NTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C50175303004 
FECHA DE INGRESO: 11103/2005 

CERTIFICACION 
Referencias: 02/03/2005-P0-11064f-4940i-12550r 
1.arjetas: ;T00000089451; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador4le-11 Propiedad de este..Q5Eitói-i;Jucgo de revisados los índices y 
libros que reposan en el le5ria:::erilegál y debida fornLp2t&fica que 
[1..- 	DES CRIPCION DE LA PROPIEDAD:1  
Derechos y accign'es-Tifiai:161t1p:IITLoye.;d1; te-Iriag.'11111)-"I'PINTE YCINCO (25), dc la 

• Lotización Huerto;familiares Basta....de:•chlr;:éas.  situado en parliquia COTOCOLLAO :•, 	.. 
liste 	Cantón. 	'''.11.. 	. 	••-•=i -• 	:.; 	-,,,..„.43,5 	, -....„... •-. -.. ..• .:! ; 

	

‘,.. ... 	.,' 	A.. se  .-YiPROPIETARIO(S): 71111..4..oci• ...: '''..1<5.  ill'i'4:•:• 	‘ -',...:'... ,;*•4.. lil 	- 
' ' • -.--.1:-.- .•''';' 1 , La Señora JAN1 ILIZA-B .1nrfICOL;kLbE LIAD ,::-Divssii'clilái.11 
-;.:..... tt; 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES  V1 l'•  .... -  
' . 

...; ll.  , Mediante compráll Señáit-ljy:14,:ARELLANUTÓRRES;enlado, Segun escritura otorgada 
el VEINTE DE.INCIÉ5913,12:1.PEL DOS MIL CTLIAtil.e¿ífirét el Ñotario TRIGESIMA 

:•'-‘-..-.. Wi•:.. PRIMÉRA. del cantón daDoctói-a• Mariela Pozo Acostajrlliia 'el 4s de marzo del de:: . -o 	1.:**•04: . ' • . - •:••• • 	• • . mil cinco; habiendo .acrquiriao mediante compra .. a señorak'RUTH CRISTLNA BORJA 
.1o. ••-• 	•-... 	. .•. 	- ., ... 	• 	c.p...k.::: , 

	

,,nym......,• 	y. 

FLORES, divorciada seginkconita .0e la.,epcntura..gliebrada.,k.el,.:D11-701\11JEVE DE JUNTO ,...: • . DEL DOS MIL TRES, ail'él lgotario.VIGESIIASEXTA.delkáritón Quito, Doctor Gabriel 
'Térán Guerrero, nombrado - lediállte • Oficio-1<i5......á941:DDIdili;•02. de fecha catorce de :.  

-',.. ':•••• -, noviembre del dos mil do 	qtado por el Concejo N.acional71,1.34.1dicatura inscrita el treinta 
-1.  y uno de Julio del año doiiIlts. '-' 	-- 	•:-- ' :-...'. 05.:V:,:,-,,,:f ; 

41,-- 
..,..- 	)4.- GRAVAMEN ES Y OBSERVACIONES:j • •"..• •,,:thilW.•,,,---,,.../ 

.1.,-.•,,,-. 7.,.. ••• NDIGUNO.- LOS REGISTRO-5)ft ..G.R.AVAMENÉSITI:OSIDP REVISADOS HASTA EL '.' .,..,., 	:•-•-•• : .•••••• • 	-.-•zt.-T.,,k.:.. r' • 
...:1- 
;.:. 	, 

. 	11 DE .51,ARZO DEI, 2005 ocho:A:AL,- -... .; - • ---..:-.......4..., • 	• . 	t\.,, 	 •j 	. -- .. 	r........,-,-, 	- 	• • . 	.. • . 	.- ....x....,-. . • - 7! .•- - 	\. 	. 6 	".• 	-.:v;-^-i.'5 	... ...*7 i :. ' 	';'''''.31i, 	 '-'•-• -.: . Re non I.. P (In: GUDéLkN -...-• 	''-1..i- : - 	• •Y4 f 1:. 	 -'-'11-11•-•'''' •• 	 :.... •- _. , - • •••••••••- 	 1,  :PF -1-.1.4 	• 

/ I
it  

/ 

LO/DATOS CONStONADOS ERRÓNEA-O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESrONsA,LrrÁO AL CERTIVICANTE 
&1.113E2. DEL CERTIFICADO 30 D'AS 

• 
.44 y.  

- • 	•-•.: " 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C50175303003 
FECHA DE INGRESO: 11/03/2005 

CERTIFICACION 
Referencias: 21/1 2/2004-P0-64365f-27606i-74049r 476.0-„ ,• ..•:.'- ..„.1 Tarjetas:;T00000089336; 	 • 

-^' 
Matriculas;0 

El infrascrito Registrador de • la Propiedad de este.Cálitón,•luego de revisados los índices y 
•••:. libros que reposan en el 	legal.y debida folina:crtifica.-que:7  

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:1:•z'11§1.kij:.:Yt1,...t:Ii$1;;;::•.-: 
El VEINTE Y CL14CO; 	ciefitá*.delos ,deraidnileCiiiiiáí'dá-LOte"de terreno Número 25 situado en la parrtiqina CALDERONile'eáteCaitr 

PROPIETARIO(S): 
JANE ELIZABETH NICOI2,XLDE  

~,, 	4;H: Mediante compri'a .c6nMel MARTHA ›p1MENA..uwALA::'I.-'4.1NANGO  y 12.AUL MARCELO MILIIINGÁIIE;R:ÓrviERO,-Selúri-escritura • otorgada el CLNCO DE ENERO 
DEL DOS MI. UATR:d,z.arte'el. Notario VIGESLMA tIfART-Á del Santón Quito, Doctor 
Sebastián Valdivieso Cuevkl inscrita el veinte y uno de '110,ei-4bre del: 	dos mil cuatro; habiendo adquirido por cólipra.  KATHER1NE DEL Rog0;,13ALDEON ROBALLNO, soltera, según escritura' pública otorgada e.l NUEVE pEm.A.0:1)EL DOS MIL UNO, ante la Notaria TRIGESIMA:PRIIIERA:091:canióii..Qüii¿;pb¿tórkIliatiela  Pozo Acosta, inscrita el veinte y ocho de agosto 'del dos i iil uno; habién-d6lIta Olcjuirido mediante compra a la 

:! señora NELLY VILLAGOMEZ MAYA y LANDULD:5 'CÁ:TOOkOBALL\10 DIAZ, según _  
escritura celebrada el une,. de,:agosto del año dos mil, ante-l'ellTotario doctor Rector Vallejo, 

• • 	- 	• • 	• 

inscrita el once de octubre der'arlo dos mil. 	 • • 
GRAVÁMENES Y PYISERVACIONES:1  

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE**GRAVA.NrÉgg-,..9.  SIDO REVISADOS HASTA EL I 1 D 	DEL•2005 och9s 	: 	 • 

OSERO DE LA 
PIEDAD QUITO 

O 4 7 '''":' " 1." oZr, 

VV10 '--7-- 
1a 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES 

tk.Z. O DATOS Cr SIGNADOS Eine:N EA•0 DOLOSAMENTE EximEr< DE RESPONSA MUDA D M. CE.RTIFICANTE VALIDEZ ea CERTIF/CADO 30 IZAS • • 
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,.915TRO DE LA „.$ 
op:EDAD QUITO 

• :* 	I ...,- 
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-.-:, -- 
E: inírase:'ito Rev.!strodor de la Propiedad de este Catitk,Sni:  iuetto (k revi5ados ins índices..;  

...- 
.: 	• •,...- 	..„ 	•••• 	- 1  . - 	•,. ..-• 	---.,.----- .-..r  • -` -.,!. 

	

.•• 	
7,•;11ros (.2..H... rcposan en el 5if(Sht‹.e,!eii lea! y Geo;d1:,..kymae...q51.11)q! (int:: ....... . ••_..... • • 

	

••-....• 	¡I.- °JCRIPC1ON 1)E I.A. PROPIEDAlf:Ii*:;..11111:± :>:;'4"4=11::fz.”. ::‘:'''''';,'..:;:;-•..-‘"••• • • 

	

:.....,.‘,„ 	l•-•••••••••• • ...---...--...,..--... ..--......•.....,•• .............---.......••••,...• ,..,:..........••
F 	

,1:5,i43..., -,..7. • ...•,...i _ •••••i• ;,••:- ' .1 lote numero ITNO>  destne.ffitiradiVde•.,..0 nq klelputikir;Ixtedv.:Ión; siLttado en Santo Domingo • 4:4 • ", • , 1-•• •• .,-.T.:..r.'" 
..' X 

..Zz.- 	de Curret::s. Pan (.:•..r.na ..t.tc.n.ohakl dt. es,.,.. Canon • 	 •• ,• • 1-".. 
- PR()P I ET.A1Z10(5):: 	 . 	. 	• - • ...l., : 

P.,1 ..1Z..\1311TE E N le 0.,;..h:1 /41:DIE. .1.0P1'.Z;0  i .:11re.iada ....'-- - ..'-,'•::. , f 
:•.,  

13.- FORNFA DF: AD9I;ISICIOP.1. Y AN'!_f-:T 	•••• ' ..' 4  '1i l'''.. " 

	

4 	M....:diante com p 	a 	C rli l kio:i ...•iSnS'Ille-z- Es•ilt.10-1T 14 11E-SEGI rl\TDO':VÁJ::N'íE'Ilbli' y "M M.O A 11. «dr 	, • 
R..\ 9. • 5  I 1. 	() I. n :'::: I 1. ".: 1.. ) S ..7 CAS . FRO,''' 'segun - —est:a-LEC:ya ..-:...otougzsda ...el 	'1'1U,.,IN EA 	DE SU P.11E.M13M DEL, 1)051,:k.i., -.E:RES:  ante la Nntatia TRIGESINLIk Plii\liiiZA del cantón . _••••  ,--• 	• 	•,. • 	:•.$ 	•• 	• 	 ;„ 	- • 
OU110  DZIC; n r a .N-I 3 u ,  e : a •t• cyz.b.: Azostzl,.1 -ita el (luz y nueve' dc..di(..i..&•Jilbre del do:; m 	1: ti !..1 .  

. 

•1 	hallendo i•dquiridiS :',..1,e1:lirnitd•.e.ornpla a Kf.•,•nt:.'Wa 	os 	tt yne y otr, segue;;critura otorgada el once ... 	:  
Hl ar7.0 .1.1" mil n9vecil.wttolnoventa-y scis;`ante el-Not:trio ddelof: Fernando Polo, inscrita !1 

	

— 	nueve de Ilbrit de mil nove;&11(,),-; iy,rentav.seis....., _.,. ., • -.....!;•:-• 1  
t- GRA‘7-‘k11?"‘: F.  S Y 01:SER‘'ACII;NES-: • 	- 

	. •. 
•-• -'...i. 	„I-  ". -." : 	I iNi"..iI!NO.- f .05 REGISTROS DE- ci R AV A i'd E NES HANSI DO R,ÉVISADOS I 1A STA EL: 

1 I DE '1,1.A..R70 DEL 2905 'o'cIi¿ ami. 	 :,,. • , : :,..›. i 
, 
\ '',' .' •• 	'. 
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REcrsT Ro DE 1,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
O 

CE m'in cAno No.: C50175301.00'1' 
FECHA ot INGRESO: 1 U.1312005 

cERTI FI CAC oN 
Referencias: 19/12..--2'303-P0-6023.1t0i-70:364r 
TarEetas::P.100000893:12; 

. 	. . . 
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RECIS'I Ro 	LA PROPIEDAD 911 tANTON QUITO 
---•'•••••• • 

• glio'i5110  
..PROPIEDAD 	LTO 

•••!'i 
r.1!„`,;.••••••••• • 

• Itekrenvia-i: 

Malvirmitp.:;(1 

1:] 	 Regist;:.2i,: si kt Proniedad 21:2 est.•! 	 r_v  
e:r 	..r2.11i:.c.. 1e2r.:1 v .debida forn:22.-!tille2. que:. 

1)I:M.R.11)(10N DE i.•PROPIED AD:: 

imrrnquizi. COT0001.1 AO 

1.i.:(.11A.UF. {NGIZI•SO: 1 1/03;20i.j5 

-• PIZOPIE.  EARI(-)81: • • • 

Ft) RNIA 	ADO U1SYCJON 	 :!! 
r-;.irrprá".b. 	 Z.J1.:viPA?.s.A...ORT12.-..; Casada 

porIr apode:n.10AS' ¿special Doetcli;•• l'atrici22'::\lbsqt"tera Vill8viceac;i2 
r..v.,.rruada el 	 Ari()STO 	IV 	TRES,;jjj 	2-:tme. el 

‘li.tezintón.Quito; Dnet07;.1 	'1).020.1AC135.41:1, ir:seri:2i el r2::1u1r-> 	 por ,...1.rronra  
ck. las My ietil...2i (32:::ihe1 1s 	el dicelsem dz: 

1*1 iir.rv:::.:•;eil tos noventa y seí:;. Ldt.rirtl.rrita el r:1iel.:inetit-2 

	

¿stos ar.li.:2:iriei:ón mediante ¿Dmpra 	(;észil'I.Coronei Vergara y Teresa t.! 	inte• un.: 	 novecientoIh y• tre, notario doctor (li.::lierInc) 
diez ‘;• uelli) {ft: feInt'r:'tdelmisrur. 

- GR V -5.151I.'NFS yOIISFIZ.V.1CION17.S-1 
110S .1)P GRAVA \ 'ENES .1 1.,k 	)0  

2 • 	 '.*: • . 

-...; 
	 jEje.;•14."t • 4' 

111 ;1'1 1 i . 	i 	ti 

1111 '11 j" 	.1111* 

' 	9":-;"77.-•'-i; s'-:"."' • • - ¿.••:1::.4,a, 	. • ':'.. r.-.r>'.....rz.,•••.,,...-c*, •,... 
i*". • EL': áE(..1[8:11R;.•9)01 t.- * 	-r. •... 

-9, 	'1.-- 
..z , 	5: '.13 1.:ISWAKIRDLiAl~ROP...1Efkr 
..1 

-•••¡:1,,A,11....;;' 	' . aort.m-s"...k " ..•• 

11 
1 .1  '11 

' . 1  , a...  • i:I. 
1  

11.45. MINA: "" 

U! 1  .1 01.  

7kt rA 	AiIN 

el r‹Sli ;N'A Err..5 1. 1; r.1( 	 tEsn E 1,X1.srir."; 	Iti ',1'&1NNA511.1iL,l1) 	Celt.r.!,!,..:N.; v 1.1.11)EY. i LCV!: 1 	,•• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

sTRO DE LA 
pIEDAD QU1TO 

CERTIFICADO No.: C50175592001 
FECHA DE INGRESO: 28/03/2005 

J.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

2.— PROPIETARIO(S): 

*rf. 

iia la señora Enrna Julieta Alboleda,Ayall de 
uiens convienen en celebjar",_la 'ptésente 
s cOnarecientes EN-1,1A.1)LEIErA DE 

,Nlé limitan única y exclus.aiiieatt a los 
ondb funciona la f.NDUSTRIA-4ACOMRA 

ARB OLED 
trece de mi  

inscrita cl • 
mil novec ,ntos'quince, del registro de primera clase, tomo ciento nueves lii,  

.4 	 -11,-,40. DE . 
nueve de/diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se halla inscrita la... 1.,,,, 	ra 
el veintei.j nueve de los Mismos mes y año„ de la cual consta que compkrgl)en 	e.  
Arboleda (Barba, divorciado y la señora Marina 'Ll...ndázur-.. 'Witt, diláliad 	br  
Capitulacienes Matrimoniales. Los esposos René Arboleda Barba :,/ -1,,,lari'atiPlatat 	rue, ..... 

-il v 
otr• ntes de las presente capitulaciones matrimoniales, manifies: 	1; an que  r',,,voluntád

l 
 quo -.--- 	... 	,;....:- 

Nat...mEz DEI. CERTIFICADO !41 OLAS %..::?? :1.2 

1 S DA-ros coNsicriADOS ERRÓNEA O DOI.OSANI ENTE Ex IMF.N DE RFS('ABILIDAD AL CERTIFI&Nit 

CERTIFICACION 
Referencias: 18/02/2003-P-8803f-3762i-9481r 
Tarjetas:;T00000089930; 
MiltriculasnO 
El infrascrito Registradot_delá prgpiedad de este.C4tWuego de revisados los índices y 
libros que reposan en,elrafélíf114-910111,-y--d¿bidálbr '' .. • 

Derechos y accieliesfiratkliaa'o'llpiell 	bles: odegas números DIEZ alícuota 
5,465, ONCE alíaibta 6,287, DbC -aliclotg••61217 Garage número'Doce, Trece, catorce, 

•relf alícuota 1,572, Gara.gesNueve,diez, once,nane.uota.1,57VGainglvsets, siete, ocho, alícuota • -' 	 -• • 1,572, Garage númetq Quirice:...-algveintb'úriclracro alicuqia,-.1. U2.5.1 que...forman parte del 
inmueble, sittiallo.ien 	ait.ekintá,,COTOCOLLAÓ-aeseste 	41 

.414911): 

JAME ELIZABETH NICOSALIDÉI:PitZ;:divl-ciadalt `•?,.  
h.- 	FORMA DE A.DQUISICION Y ANTECEDENTES:'."  29,!. 
Adquiridos medibte .c'p,12314. ;al .:19.por,•1.1E ARBOLEIY 

 DEL pública otorgada CV vEzi-T1 pc)stt.,7Noy:1,4BIE 	11\411.; DOS, ante la Notaria 

1:1! ••,4 
.5-! divorciado, según 

• ••••• TRIGESIMA •rue• 	 :Pozo-A "ostirs,
nscrita el diez y ocho de 

febrero del dos mil tres;;, 	 nj4 i$. la en la liquidación de la • d 
.sociedad conyugal forrilria Icon:Milía 	CarIrjálk`5" itlinaIrts'élún consta de la escritura •-• 	4141.1.- otorgada el veinte y seil;delltztiembre de mj.1 -rinvecientoloov,eta y siete, ante el Notario 
Doctor Jaime Mitón, apt6503-Tnediaiite seiliériCiá.'dictada.alkIlluez Cuarto de lo Civil.de 
Pichincha, de fecha veintl..Y,E,,C.Iióicie 	 11111VneveAta y siete, inscrita el 
veinte y uno de mayo' de rrtil:n1ZeéCie?iies:111:.iventa.Y,410,0Clanlinie fue adquirido mediante 
copra a !os cónyuges l'ulicilkenlVaillYrafit:-TálIsleib'la, según consta de la escritura 
ce-lebrada el tres de -diciembre 	 ei¿rithWeá, ante ci notario doctor Ulpiano 

. 	 • • 	 hl": 	 •  
Gaybor, inscrita él veinte yoehb dedidiegibzelelnil•nocientos:setenta y tres. Al margen de 
la inscripción de la escritura de /liquid1950e encuentra: \Mediante escritura pública 
celebrada el veinte y ,ocho de abril del-22T00áyhte' el notario doctor Jaime Aillón, de la 
cual consta que: Comparecen el sedol',R.›Eir. ÁPIOLEDA BARBA, dii.(811151Ónly'sus 
propios derechos y en representación del 
Arboleda, y Sonia Marcela Ailiollda 
ACLARATORIbtk: Aclaran que los-'derechos de 
ARBOLEDA fy SONIA ARBOCÉD.L 
GALPO>:ES y; CONSTRUCCIONES „Its 
MARTEL14, ,/ aclaran que las dos cornoarettenleilb"..trenen ningún derecho ni ht.aportado 
dinero a:gurto or las construcciones de los almacenes, garages y bodegas.del.edificio "RENÉ 

ARBA". Y Declaratoria de Propiedad Horizontal, según elCiiiiira,.otergada ci 
o de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario do110.trimaAillón, 
inta de junio del mismo ario. Se aclara que a fojas mil setecillal 

A 
• t 

• 71 

• 



••••••••••••• 

permanezcan en su patrimonio separado, los bienes muebles e inmuebles que les pertbeineetiesc t  
por lo tanto no entraran a integrar el haber de la sociedad conyugal a formarse 	'teleoe 
comparecientes en razón del matrimonio que posteriormente van a contraer, 

 

propios de cada uno de los otorgantes de esta escritura permanecerán bajo su ad ‘«tnr 
separada; sobre éste inmueble se levantaron las construcciones existentes y en 1113,11.¿:vOle  
funcionando la Industria Licorera Marttely, industria ésta última que pertenece á-  biéri ja 
Exima Arboleda de Arboleda y Sonia Arboleda de Jan-fn, quienes aportaron taiilbié 
construcciones de los galpones existentes; se hace constar que por escritura otorgada' el veulte 
y tres de Julio de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Doctor Alfoliso 
inscrita el veinte y cuatro de Julio del mismo año, se aclara la escritura, en el sentladi-deque.,.. 
no existen otra personas particulares que hayan aportado para la construcción de los-lalpones, -.. 
or lo e ue ueda eliminada esta frase "y otras personas particul 	" 

GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES H, 	 ISADOS HASTA EL 
28 DE MARZO DEL 2005 ocho a.m. 

Responsable: GEOVANNY QUISPE 

ROPIEr. 
OrgAil 100906 

iai 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C50175592003 
FECHA DE INGRESO: 28/03/2005 

CERTIFICACION. 
eferencias: 19/09/2001-P-41468f-20462i-54468r • 
a¡jetas:;TO0000089932; 
latriculas:;CALDE0000621; 

infrascrito Registrador d1:11.19piedad de este .95.,t131411ggo de revisados los índices y 
ibros ue re 	g osan en 	cliirri til ié'á.l.:.•ii'débid# o 1111^1.1114tieps., 

D'ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ft.  t. 	
it""•Or ..77."....,..4. - '..". f.u...7,..h.t>,1-* 

¿techos y accioles7fitaildS9.44sirtieUgliet:tos- 	CO y EIS, situados en la parroquia 
GOTOCOLLAO 	d1-3.este Cantón. — 41-11- . . - 	 -,c• • 

PROPIETARIO(S):I .....; 
...?.....-- -d. • i. ':ii htk» 	... -A. y 3. ,x ..:1  

\ •-• -• '- 1  
, 	. N, 

'isIVE ELIZABETH W 	laf'EL",aittY4realia. , ,..'11.5 y 46.1: La:, ,,,Vh2. 	 ‘-.  	, '. 	
. 

1 5.: 
IFORIVIA DE ADQUISICION 	Y ANTECEDENTES ‘.1: II 1-,-. 

Adquiridos rriedj t:14.3Yritytydo §,:.córi'Vtiles-4LZILEI1)911. 53E 4.416' VILLAS1111 y 
GRACIELA COqDE,353413i1r0§0,•lelQeáeflálIós,Dor.:171tri,ciállierniaii Fernández, en su 
calidad de Apodlada, -1"-'"*.  lIritura públlea otorgakelVEI\IyE .;?I'DCHO DE JUNIO guy 

EL DOS MIL riiÓNO eitt.e.1;-..i4áfário TRIGESDAA PRUMB411¿l cantón Quito, Doctora 
.lariela Pozo Agosta,. irilcIita'fLg1-;:diez.,5' -• nueve _de,septierikr.r0.111,:m>rsmo año; adquirido -',-• 	' d..voo. — 9t az •,---y .. 

ediante compra a los Vo yllgeiGlstavbf.iftirrardt-Gálonia,i; 1 : hela Jervis, según escritura k 

elebrada el veinte y unOleiiiIrsilili  WiirérólnIfit.I.  ..;:eilco, ante el notario doctor 
ario Zambrano, inscritaili  .....1.1i'&11'alo-vi¿inbte del rol 8.11.111 ... 

lb GRAVAMENES 	•Y OBSERVACIONES:  •'t..  ; .0... ' -.=- 1.VIH :' -- i 
INGUNO.- LOS:REGISTOOS;IDIOMVzi.g4.ÉlnES.:. 	REVISADOS HASTA EL 
8 DE MARZO DEL 2005.1Ufki'.':'*-_,..::-'-:::.: :' ::::::::'.11' , 	0/91'  

, • •-- IDO` 	• 
..-rilly .• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolívar 	1111 y Plazoleta La Banda (pos cuadras del Parque Centra() 
DM. 2366 189 2365 315 Fax 2366 190 2365 554 

Reqistro_tabacundoOlatinmail.corn 

CERTIFICADO No.: C 100VC1062001 
FECHA DE INGRESO: 09/03/200. 
FECHA DE ENTREGA: 11/03/2005  

I 

CERTIFICACIÓN 

Referencias: 01/03/1995 fs 85 # 99 rep. 205 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 

A los DERECHOS Y ACCIONES, sobre el lote de terreno numero VEINTITRÉS, de la 
superficie de ONCE HECTÁREAS (11 Has), comprendido dentro de los siguientes 
linderos Generales: NORTE, con la calle pública; SUR, Hacienda Jerusalen; ESTE, lote 
veinticuatro, de propiedad de Maria Villegas; y OESTE, lote veintidós de propiedad de los 

di compradores. Predio ubicado en la parroquia MALCHINGUI, Cantón Pedro Moncayo, 
provincia de Pichincha.  
r2.- PROPLETARIO(S:1 
JANEÑICOLALDE LOPEZ, Casada con el señor JUAN CARLOS GARZÓN. 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido en fonna proindivisa y en partes iguales, junto con los señores Jorge René y 
Carlos Javier Nicolalde López, mediante compra a los señores: Abraham, Maria Rosario, 
Segundo Aurelio, José Alberto, Ángel Elías, Maria Dolores, Mariano Aurelio y Maria 
Olimpia Navarrete Rodríguez, conforme consta de la escritura pública otorgada el ocho de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario encargado de este Cantón, 
señor Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el primero de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco; habiendo los vendedores adquirido por herencia de la señora Mercedes Rodríguez 
Rodriguez, según consta de la sentencia de posesión efectiva, dictada el veintitrés de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, por el señor Juez Décimo 'Sexto de lo Civil de 
Pichincha, inscrita el ocho de febrero de igual año; la causante adquirió por compra a la 
señora Dolores Cabezas e hijos, mediante escritura celebrada el veinte de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, ante el notario señor Juan de Dios Puga, inscrita el nueve de 
agosto del mismo año.  
14.- GRAVÁMENES Y OUSERVACIONESI 
No se encuentra. 3ingún wravamen. 

I.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: 

íl 

Tabacundo 9 de Marzo de 2005, las nueve a.m. 
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CERTIFICACIÓN 

Referencias: 01/03/1995 fs 84 # 98 rep. 204 
El infrascrito IkÉstrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 
1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD:1 
A los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al TREINTA Y TRES PUNTO 
.TRELNTA Y TRES POR CIENTO (33.33 %), sobre el lote de terreno numero 
VEINTIDÓS, de la superficie de ONCE HECTÁREAS (11 Has), comprendido dentro de 
los siguientes linderos Generales: NORTE, con la calle pública; SUR, Hacienda Jerusalén; 
ESTE, lote veintitrés; y OESTE, lote veintiuno de propiedad de Tobías Ayala. 'Predio 
ubicado en la parroquia IVI.ALCHINGUI, Cantón Pedro Moncayo, provincia de 
Pichincha. 

-: PR OPIETARIO(S):1 
JANE NTCOLAT.DE LÓPEZ, Divorciada.  
13.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:1 
Adquirido una parte, mediante compra al señor Juan Carlos Garzón Ayala, conforme consta de la escritura pública suscrita el veintiuno de febrero del año dos mil cinco, ante el 
notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el 
ocho de agosto del dos mil cinco; y la otra parte junto con el vendedor por compra al señor 
Mariano Aurelio Navarrete Rodríguez, según consta de la escritura pública otorgada el 
ocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario encargado de este 
Cantón, seña Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el primero de marzo del mismo año; éste a 

- 

	

	su vez adquirió por compra a la señora Dolores Cabezas e hijos, mediante escritura 
celebrada el veinte de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario señor Juan 
de Dios Puga, inscrita el nueve de agosto de igual año. 
F.1.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No se encuentra ningún gravamen. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PRESENTE. 

TRÁMITE N. 

FECHA TRANSFERENCIA: 	20436 
04/12/2008 

.1 	DE T 	 •DOMINIO Y RENTAS 
Ixlli$TRÁ p i lCtIAL LA DELICIA 
DOnlel:0 . 



CONCEPTO VALOR 

si  

RESPONSABLE 

1WW,--" W1  
Ú 	 ITO-METROPOLITANÓ DE QUITO 

3 RIP 19N2-F1NA • 
2 .002 

r, 10021:1á I 
CECULA/RUC. 	 - 

000,7:170~647 

1:1 ÑAL LE G/N 
M'ALIJO COMERCIAL 

CONCEPTO 

UTLD VE' VA INMUEBLEY 
11ERVICIO ADMINTSTRATI 

FECHA DE RAGO 

DIRECCION .‘ CLAVE CATASTRAL 

SWYOR 
AVALÚO IMPONIBLE I ~a NUMERO DE PREDIO 

W12,./20i.5:5 ••••• 01:31930 

$3,61 
41 20 

• 
Pzi•-frE DF: 

NOLIBRE 
GOMEZ 

TRANSACC 	! PAGINA IDE 	1EHt ML A BA.'CO 
151117 5131 

TIM3PASO 	DQMINIO A EMVOR .4E'  
NICOLALDE LOPEZ CARLOS Y OTROS 
1.31.0e02Qq0000000000001 

• 
• 
• 

ri! 	15 
CONTRIBUYENTE 

CUENTA 
.• 

PAGO TOTAL 

,• 
RESPONSABLE 

CHAyEZ h VrCTOR 
\ 

EXOÍREB. 	AVALÚO IMPONIBLE 	EMISION 
01/12/2009' 

AVALUO COMERCIAL 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
• ."-- 	 c 	 . 

COMPROBAMTF DE COBRO / 
4omein 

HluOLALDE LOPEZ CARLO=Sif OTROS 
DIRECCION 

FECHA DE PAGO 

09/12/200S 

CIA CATASTRAL)al 

c go 
iw001.)11y1=-1-1.32 

2 5 I.ALLE GSH- 

CONCEPTO 
ALCAMLA 
:fERVIC ADNZNITRi:iTT 

VALOR-. 
$30,7 ¡, 09 1 

-1.20 

CONCEPTO 

, 	,• 

TRANSACCION i PAGINA DE 	j Naittli&LA BANCO 

Tr.:A611,DE OnMINIO OTbROA 
GOMEZ :riMEMEZ LUYS ALBERTO 
J:~20d40..,0000000(10:.“. 

• j 

No. 7 5 5 1 7 0-5 	unid 111 I ;1111411 
.1111MER 

&ir"' 	""" 
,DIRECTORA FINANCIERA RENTAS 

CPN:FRIBUYENT 

NUMERO DE PREDIO' 
0131930 

VALOR 

EXOiREB. 

VALOR 

CkAVEZ 1-! tiTrTne. 

PAGO TOTAL 

SUB-TOTAL  

— 

DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS 	°' 

CUENTA 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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P.TMR4 	C7RTTFT71...:11, tzue 	 ir. 1 

ciudad dt Quiw 

rotocAlzacion.- 

lugar 	fPchP.. 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

tW111[111n1E FF-0001806  
Notaria 

 

 

NOTA1-IA DECIMO SEFflMA 
Shyris y Suecia Esa. 

. 

Notaria Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

C:on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 7123 

Matrículas Asig nadas.- 
COT0000337541 LOTE de terreno signado con la letra B, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
Cantón. 

Jueves, 29 Enero 2009, 03:09:31 PM 

DOR 

 

(J9  

Contratantes.- 	 ... . "nctipmed 
......... 

y 
GOMEZ JIMENEZ LUIS ALBERTO en su calidad je-VENDEDOR 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de COMPRADOR 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de COMPRADOR 
MORAN TAPIA JANETH MARLA en su calidad de COMPRADOR 
NICOLALDE LOPEZ JANE ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR 
CELLERI AGUIRRE JOSE LUIS en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

411  

 

Responsables.- 
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN 
Revisor.- 	JAVIER AGUILERA 
Amanuense.- ALEX NOVILLO 

FF-0001806 

la 
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NE Crin" FZ1 A. 
TRIGES1MA PRIMERA 

DEL CANTÓN QUITO 

Bra. 97aricia (Pozo Wcosila 

COPIA 

01Y# Cló0 
De la escritura de . 

Otorgada por 
&i-4a O 

• A-60swe 

chrz_col ofsu„urri.  

Fecha de Otorgamiento 

A favor 

toico¿idIE: 

Parrocittia 

Cliantia 

Quito. a 	de 	P inenea-c. 
• 

de 2009 

t 	.\‘.. ‹• Ite Dciernbrk• F4-87 \ ilnos. 	 pyjinerp¡so 
Tapial 	•reklonos: 2500 291 	2235 479  

Quito - 	k'r  

. . 	. . 	 i 	• 

- 0256 



F_EDCT C:23.7-z A 	TI .A POZO ACC) t.--;rf A 

á 

e Escritura. Vio. 

DONA.CION 

LOS CONYUGES DON JORGE RENE NICOLALDE ERAZO DoÑA 

LLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JORGE RENE, CARLOS XAVJER JANE ELIZA19ETH 	LY 

LOPEZ. 

. M.O ti 21-.) 

Di 3COPWP: 

7.5• 	ra ciudad de Ci.ukto. Capita( de. ta Repúbbeg del Ecuaikr, hoy 1.1,z,  

V9illt.9 W. diciembre dek dos mit siete, ante «U ta blotaria Trigésim 

'tinte,,a de. ente.  Cantón. doctora VilikR(F..LA POZO ACOSTA„ 

comparecen LOS CONYUC3ES DON JORGE RENE NICOL4LDE 

T ARD TP,IGERZIA P MERA. DEL C25_,NTO'_‘: QUITO 

á 



DOC! OR I ARAS P nz o OST A 

ERAZO Y DOÑA BLANCA AL/CIA LOPEZ At UIRRE. casados. pOr 

SUS propios derechos y por ios que tie»e» representados cn la 

sociedad conyucral por eljos form 	aciend izada ho constar si+ t-:,:oreso y 

mutuo CODS9ntimiento para to presente escritura y debidamente 

e 

	

	autorizados mediante Acta P.lotartal doroada 	Doctora Marieia 

Pozo ACOSta ir misma que se aoreqa a esta escritura como 

hcibüttante; y. por otra patte DON JORGE RENÉ NICOLAWE 

	

1.j.5111:-2. por siis Propios derechos y c;..s:3(lo 	JANETH MARiA 

MORAN TAPIA. DOÑA JAME ELEMETH N1COLALDE LC.'PEZ. por 

sus propios derechos y con capitulaciones mairirnmiales habida con 

{OSE LUIS CELLERI AGUIRRE. como consto deI documento que 

se lloredo; y. DON CARLOS XAVIER NICOLAL DE LOPEZ por sus 

propios derechos y casado con ANNABELLE FRIAS REgni24. 

mayores de edad. ecuatorianos. domiciliados en esta dudad de 

y b8bii15:1 a quienes conozco da que doy le. y dicen.- que 

1. ,1•',,71n a escritura publica la minuta que me enlreoan, cuyo tenor 

i 	es éste:- SEÑOR NOTARIO:- Slivase elevar a escritura pública. la 

	

donación Que se reir por las sicwientes 	 PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a realizar r,  Pf ?Si9P1b? 

OS CONYLIGES DON JORGE RENE. AUCOLALDE ER.10,-") 

OC.WA BLANCA AL1CIA LOPEZ AGUIRRE. casados. por sus pi ro  

22 

	

	diltr9ChOS y por los que tienen representados ctn ja sociedad 

conytioal por ellos formada haciendo constar su expreso y mutuo 

2 4 	lusgntimigolc, para la presente escritura y debidamente aulvizados 

2E. rmdi2nIe Acta Notarial plomado por la Doctora Mariela Pozo .Acosta 

es 111 Misma que se agrega a esta escritura corno babilitante: y. por otra 

f-mfte DON JORGE RENÉ NICOLALDE LÓPE.7. por sus piopios 

25. 

 

f= cachos y casado coi: JANETH MARÍA MORAN "FAMA: DOÑA 

NOT_AR14. TRICZESIMA PRD.TRA DEL CANTON QUITO 



DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA 

1 ELIZABETH IVECOLALDE LOPEZ, La Mida Propiedad DEL LOTE DE 

7 TERRENO NUMERO DOS DESMEMBRADO DEL LOTE DE 

TERRENO NUMERO SIETE, UBICADO EN LA PARROQUIA 

o COTOCOLLAO, C.ANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, el 

rimo gas,  fue adquirido en la faena especificado en la cláusula de 

ts antecedentes.- CUARTA: CLIANTIA.- La donación se !o realiza a 

título gratuito, pero se regula como cuantía de esta donación el valor 

de. CINCUENTA MIL DOLARES AMERJC.AblOS.- QUINTA: 

L;  SANEAMIENTO.- Los donantes manifiestan que sobre este lote de 

• 1 0 terreno que se &lila no pesa gravamen alcione que limite su 

11 dominio, por lo que se someten al saneamiento por evicción de 

i2 conformidad con la ley.- SEXTA: ACEPTACIÓN Y NOT1FICACK5N.-

1•3. DON JORGE REME, CARLOS XAVIER Y LIME ELIZABETH 

3 4 MCOLALDE LOPEZ, bonen a bien aceptar en todos sus términos la 

5 presente donación y de igual manera se dan por notificados con fa 

6 presente donación.- Además las partes declaran que eximen a la 

17 

 

Notada de la no presentación del inventario de bienes conforme lo 

dispone el articulo mil cuatrocientos veinte y tres del Código Civil 

1111 	
19 vigente.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que conlleve esta 

2 	donación correrá de cuenta de los donatarios.- Usted, señor Notario, 

21 	se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento público.- 1) Doctor Javier 

Mendieta.- Matrícula profesional numero setenta y dos treinta y 

2 4 	ocho.- C.A.P..- Hasta aqui la minuta que Jos comparecientes 

25 la 	ratifica» 	en 	todas sus partes.- Se cumplieron los 

2>':.• preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura 

2 7 

 

íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos 

71.‘. 	se ratifican en todo lo expuesto, y firman, corunipo en unidad de 

NOTÁJUA TRIGESINIA PREN4TRA DEL CANTON QUITO 

á 

á 

á 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

JAME ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, por sus propios derechos y 

7  con capitulaciones matrimoniales habida con .10SE LUIS CELLERI 

3 AGUIRRE, corno consta del documento que se. agreda; y, DON 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ por sus propios derechos y 

S casado con ANNA.BE L I E FRIAS REYES.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS CONYLIGES DON JORGE PENE 

NICOLALDE ERAZO Y DOÑA BLANCA ALICIA LOPEZ ACW1,4RE, 

son propietarios del LOTE DE TERRENO NUMERO DOS 

DESMEMBRADO DEL LOTE DE TERRENO NUMERO SIETE, 

UBICADO EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO, C.ANTON QUITO, 

13 PROVINCIA DE PICHINCHA, eimismo que fuera adquirido mediante 

12 compra a DON JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURA, todo lo cual 

13 consta de la escritura otorgada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta 

.14 	el tres de abril del año dos mil siete, inscrita en el Registro de la 

15 Propiedad el veinte y uno de septiembre del año dos mil siete y 
Ampo'.  

.16 cuyos linde .2 y dirnensjo»es son los ‘wizionte,‘;.• NORTE: con área no 

vi be protección en ciento cuarenta y tres metros veinte centímetros; 

15 dr,  SUR, con propiedad ele la Compañía Hidalgo Hidalgo en ciento 

19 treinta y dos metros veinte y un centímetros; ESTE, con lote uno en go' 

• 20 ciento setenta y dos metros; OESTE, con bosque de los herederos 
~ffliimmw 

21 	de Teresa Chedialz, con calle sin nombre y con predio de Alfombras 

23 nacionales Mario Ramadán en ciento noventa metros cuadrados 

i 	23 setenta y un centímetros.- Con una superficie total de veinte y cinco 2S-: 2 7"  

24 mil doscientos treinta metros cuadrados.- TERCERA: DONACION.- 

25 LOS CONYUGES DON JORGE PENE NICOLALDE ERAZO 

26 DOÑA BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE. por medio de este 

27 instrumento público tienen a bien reservarse e) Usufructo y donar a 

28 favor de sus hijos JORGE RENE.. CARLOS XAVIER Y dílts/E 

NOTARIA TRIGESBIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

• 

• 



SEÑORA NOTARIA IRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

LOS CONYUGES DON JORGE RENE NICOLALDE ERAZO Y DOÑA 

BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, casados, por sus propios 

desechos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

ante usted con todo respeto comparecemos y solicitamos. 

Somos propietarios DEL LOTE DE TERRENO NUMERO DOS 

• 
DESMEMBRADO DEL LOTE DE TERRENO NUMERO SIETE, UBICADO 

	
á 

EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO, CANTON QUITO, PROVINCIA DE 

PlCHINCI-IA, el mismo que fuera adquirido mediante compra a DON 

JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURI, todo lo cual consta de la escritura 

otorgada anta la Doctora Mariela Pozo Acosta el tres de abril del año 

dos mil siete, inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno 

de septiembre del allo dos mil siete. 

Es nuestro deseo donar gratuita e irrevocablemente la Nilda 

Propiedad, reservándome el derecho de usufructo durante toda 

• nuestra vida y declarando además que tenemos los Medios 

suficientes para subsistir y por tener otros bienes inmuebles, un 

lote de terreno y construcciones existentes, ubicado en la parroquia 
	

á 

Cotocoilao, del cantón Quito, Provincia de PiChinCha, a favor de 

nuestros hijos JORGE REME, CARLOS XAVIER Y JANE ELiZABETH 

NICOLALDE LOPEZ_ 

Con estos antecedentes y al amparo de lo prescrito en el Articulo 

ciento cuarenta y cuatro del Código Civil y el numeral once del 

articulo diez y ocho de la Ley Notarial Reformada, por cuanto la 

donacizlyn que deseamos realizar no contravienen a ninguna 



diP,posición Rqa.snlidtPurios a Usted Re sirva iüuali7.1.11* el actu 

cl.-.;frepz:q1di:-:nte a fin dc, qu urt?...cop 	eGrtifil...m.la dr- la

ij 

	mir,:nla sirva 

doo 	nt 	uficliAti.1-I para. la 25.4erkint....1, que. 911 

.7.511tehrnn fIrlOrtirkattlfayt 

Pink11931.q5 Con nutro &bogado P zár ei riadt) r 

DR. 

• 
M.Pp:PACUL11.110.72.31 

j i  

R. -JuR.C5F..f..Z.r1=11: hitC01.11.1  DE ERIZO. 

r.c. /-2-a03 6 ,/ 3 5 

~la LA, 	:fr 

SRA_. BLANCA. zuctik LOPEZ IGUIRRE, 
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R.1:Cirf /10 fni. 1.4 Cittlf ILDAP 
)iL i.IO. Quito 
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11.0.9111dE 

	

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 	CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C30477061001 
FECHA DE INGRESO: 24/09/2007 

CERTIFICACION 

Refvenei1s: 21/091200 7-P 0-71483f-28819i-66316r 
'Fa rjetas:;T00000225753; 
Matriettins::0 	• 

	

.1,...--....,..7,--..-.•: . . 	..• ..,,,,;......,,,.:,.:.: • 
. 

• • 	, 
El imiuscrito RegistradOr• de:-.4Tifipicdad• de .este::Cantón,"•inelci:-'cleryevisados los índices y 
libros que reposal.f¿n".el'aihi'Vd.lilleit'alfdebid;Ifornia-  "cerCiffea:Cjfié.W.---:;1,-:•-• 

	

. 11.- DESCRIPCION.DIILA PR.OPLEDAD1 ,,-....,:.: ..,.,.. .1 . 	 . 
El lote de teiTeno.:.0met•o DOS, cleáinembra4o:-7del lote númersv'SIETE, ubicado en la 

	

e 	parroquia COTOCOLE-A0 de:este.cantón ?+.1A1111LA ASIGNAD:Á COT000023979.- .. 
¡.2.- 	PROPIETARIO] •• i -;'.': .." ' 	. "--;`, • ''.• ... , ,,, ,•.:, ., „.. • , • .. • 	• . 	- 	

, . 	. 	'• -- 

S.  _  

	

. • 	. Adquirido portIgh cóliv.myes;',.¿:7JORC4/:!.-:11.1-21\IE „VICOI.ALD13..ÉRAZO ,y :;BLANCA -ALICIA 

	

'... 	. LOPEZ AGUTIII4•;'.1,7,1,:-..141.1.:.7-:;,;: -  • :. ...,...,::-..:.:1:. „., , .. 	94.1:' :;•,:::111.-IY,;• ' 	- • 
i ORMA DEf,.)..‹.DOU.4011,5i4IVANTECÉDENT.Ei. • -, 	Ilt., 	: -.; - .- -, .., - 	•.„•;.---.1: 	b:—..---,

R 	
- '.- '••• : 	- --. • ... 	. 

• : •:.,•-• ....Mediante compra? .1-1J/41.',1 .1. ,. IVIt.N. 	1 DO O-TEDIAR'. CURrea laiici'.segtm escritura pública' • 	,  . ,  
. ..- otortja.4'i e! :TRES ••DEZ:011-.,-." D.111:,..00S MIL SIETEtit0 la : NOlaria TRI GES FM A 

/117 ..A :del • CVntón '¿-3.i.4;15óc. igra.... Mariela Pozo Acos*lcrilic.1 veinte y uno de 
ptie,  lbie del dos. tnil•.d.Vete:' habiendo •estos " adquirido tnellialife;• adjudicación hecha en la • 

paro ion ceiebradá ron Fhlifk Kury_y01f0s, áig-ijil escriti.ra 4-nada- el uno de agosto de mil •...•....,.. 	: ...  'ION cientos setenta y cultirITante.lel•Notario doctor René Maittloilácio,, inscrita el veintisiete. de 	....11, 
. 	, 	..;•.;,:.,,:.}.:;..- • sto 	del mismo año.- '.-.. ?•.t7.:•:• :,-, • -1::- 	 -  • - . 	• 	• ... 7.-...":i.;11"?.¿ • 	, 

GIAVAIVIENES 	OBSERYACJ(INES.9.;„:::..:..¿• 	 : 
NINGUNO.- LOS :R.EGisilii(.3,s'9.1 	 REVISADOS 12  .ASTA EL 
24 DE SEPTIEM13Rh DEL 2.1116.a.0 cçrn 
Responsable: BI 	R dASTFI 	 795w 

r2 
•.:1- ••• 

r< --REG STRO DE LA ••• —411%* "4,41'41 
7A1,<::•.•7R0:Tg.DAD QUITO  

• -4 

• 

24";10 

.111111111111111111 111 

LOS "TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA D01.0SAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al, C F. Wri F CANTE 
VALIDE?. DEL CERTIFICADO 3B DIAS 



• f”.'7 

• ..tZ.  4.1  , 

2truaLICAMILECU:450A 

• 

CIUMANIA 
HICOLALIIE -ÉRAZO JORGE RÉ1 
i2 1HIÜ -EIJT 

JOSE it 

	

92 	493-•  92942 
-P-It:HINCIIAI 	-• 

	

ÜZIÍT3MIIEZ 	31 

,441199.1 

r.11034.DAIi1A 	1 'ni; 	- 

WIZAGUIRRE BLARCA 
CBISOR120/ALAUSIALAUSI  

'-0069 90204 -4 19..:.,1131.10 • 	•1939 

ILUATI:f I ANa444 444 	I.,¿•=333V1i2EE 

.-- • 	CASADA-1 	Jr11/7.•E 	NICULAI DE E • • 

SITEITOY. 
kt2L 
PETP.089 AGUIRRE 
<AUTO,- 
1.9~2114  

RF N 
f.ch 0 1 0 4 1 6 

• 
.. • • 

• .• 

RIERIed 

• 1,-,501Wtk 
12/06/2001 - " 

n7) 
ECIATORIANA***441 	E99031122 

• ".51IPtRIOR 	INC. 9.1.1IlifC0- 	— • 
• 

-RotrIÁVIEtTERTi1.--- 

	

----
• 	

-.:7if/16/º6 	• 
..1771,61197-• 

	

! 	• N.4..4 5 7 5 	• 



2 31 dFaus /fichas, 

L C.1.1,  »tía e5inde.tenninaált. 

% 	 r 	e 31.Eky lievuékinse origina]. 

icl-P71111131ETA 

TR!Ctil.A NO.72313 C.A.P. 

tiE /102A NO IARIA: 

LOS 1-.ONYUGES DON JORGE RENE NICOLALDE ERAZO Y DOÑA BLANCA 
AUCJA. L OPEZ 	 casa tos fiCir sus propios derechos, ernator5Incts,, 

mayoras de edad, damicffiados f.-.41 esta ciudad, ant,7,  usted respettiosamenle 
snticiturnes se sirvan receptut t dedaraciones lutetuktotadas de tos testigos seiltotk:s: 
MAMA ESPE.RANTA GUAL0f0 GUÁNA Y NORMA PECAD G14110119 GUAÑA„ fAi tenor 

dei siDuiente intelcogatorio:- 

1.- St-..bte edad 	íjc-nal ates de: t fgr. 

2.-11w-1 el testipo si n95 C.Cii1131:e. 

3,- Diga et testi no como sabe y le consta esne poseen lot t:uncierttes medios rfaud 

satisiztir tí son pcopietarias de viras. bienes 

4 	Vivi~  NiCo! 	tiRAZO. 	SRA.. ELA.MCA AttelA. LOPEZ IGU1RRE. 
C.C. J.9-003 ‘cy/a -3  C.C. /1 o /6<iP91, 7- 



•Yi ;IZA 	 POZO ACOSTA 

1,117;I:liTkii-lik No. 

UF I.ORMACIOW SUMAIVA. 

MARA PSPERI-5317.P, i:3‘,354.1.91-0 (D'UPAN Y W.1151-11ANPIPreN13 C-1  ..51V OTO 

CUANTIA iliDFIERMiNADA 

DI COPIAS 

En Se eig.thd 	Quitt.1, 17.11.plat de. Se itepl'ititita de' Ecuader, he  y día 

,:. 	veinte y mete de septiem.b“.s. dei 	figs mit siete, ente trá 1  tletzrie 

Tribé.situri Prime.-1:a IP; 	t %it'Ui. doctv._,:a Matiele P021) A.costa, 

cennseTT.:.ttn les ze35•451ns MARIA 1.-ISPEP.S1/414L.A, 	 1,-;1.3,DS;A y 

1105:11ATI, 	 (51.5A1..01.0 1.5MA, de ezte..t.e 	ceszdez 

!..,spr,fivrintt.ntr:!,, nr.. 1431 prflpi.OS 

mayores de edad;  de nleítozairt3d euuntoríloa, drnnicillados 	.estt.'s 

<liudad de fluitv.; y hábit;.:s, r quil.nes de eonoeer doy ie., en virtud de 

1..v.kberme presenf..13.0.1.1 sus r_édutas í e1:ktidederáe y dicen: sql.le Ubre y 

NOS_ ARI A 1: 	*U« 11;1 PRIMERA DEL C. Al\IT c") QU: ti: o 



• 2 1: 

1i; AS-1' A v3-1A11ZA. SUN 1..)Tí3 

1 1.24 15' o S j 

voluntariamente. baio luramento y prevenr:iones leyales„ tienen a bitli 

declarar como ofectivatnelitn: let nacen: "Sin yoneralos de ley, de 

estado civil casadas de nacionalidad im:uatoriana„ mayores de edad. 

i.-c n don-lid:lir: Lo esta ciudad de Quito Distril¿4 Merroimilltano, bándes 

capaces en din echo para contratar y obligarse. Es verdad, conocemos 

dzIsde nace tres aiios atrás a LOS CONYUGES DON JORGE RENE 

NICOLALDE ERAZO DOÑA, BLANCA AL11:1A LOPEZ 

y además m' tonsta que fiefie los suficientes Medios para Subsistir y 

qiie tienen otros bienes.- Toch.-3 lo declarado por nosotros es porque es 

verdad y nos consta." Es todo cuanto declara en honor a la verdad y 

para los fines Icoales conskouientes, Para el otorgarniento de la 

	

.1: 	presente declaración se obser varon tC.¿Fic.s los preceptos legales del 

caui; y iekla oue fue esta declaración a ias compareciente por ,ni Ja 

	

4 	t 	 ti se ratifican en todo lo expuesto y firma conmino en 

unidad de zeto„ de todo lo cual doy fe.- 

/.--.441%. 1  :35--.111 P r_UP.D GUALOTC C-k_53:silA. 

C.C. / ./46 O<P40 2 - 9-- 
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• 

DOCT ORA /\,IAILIELA POZO AGOSTA 

5 

G. 

• 

11 

12 

1:3 

14 ACTA NOTARIAL DE DONACION QUE REALIZAN LOS CONYUGES 

la DON JORGE RENE NICOLALDE ERAZO Y DOÑA BLANCA ALICIA 

LOPEZ AGUIRRE.- CUANTIA.- INDETERMINADA.- En la dudad de 

1.7 Quito, Capital de la República del Ecuador, a dos de octubre del 

dos mit siete, ante int la Notaria Trigésima Primera Doctora 

9 
Mariela Pozo Acosta, en atención a la petición formulada por LOS 

27J 
CONYUGES DON JORGE RENE NICOLALDE ERAZO Y DOÑA 

2 BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, casados, por sus propios 

clemetios, para efectos de la Donación, que va a efectuar DEL 

7...; LOTE DE TERRENO NUMERO DOS DESMEMBRADO DEL LOTE DE 

TERRENO NUMERO SIETE, UBICADO EN LA PARROQUIA. 

COTOCOLLAO, CANITON QUITO, PROVINO& DE PICHINCHA-

1,1 Solicitamos para ello se proce,da a receptar ta declaración 

2. 	
juramentada por lo que en eIercicio de La FE PUBLICA. QUE ME 

RALLO INVESTIDA Y DE CONFORMIDAD CON LA. FACULTAD 

N (DT AKIA TRIGESINIA. }JUMERA DEL CNT QU'u 



3  PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO 

• DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY 

• REFORMATORIA EXPEDIDA. EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

4 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PROMULGADA EN EL 

5 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

• CUATRO DEL OCI SO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCE.D0 

• A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COHYUGES DON JORGE REME NICOLALDE ERIZO Y DOÑA 

9 BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, quienes son ecuatorianos, de 

tr2 estado civil casados, a quienes de conocer doy fe; y al efecto 

1.1 instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen que decir ta 

e r (tad , con ¡uratnento declaramos que tenemos suficiente 

puttinionio para dar en donaciim de la mida propiedad 

1.4 reservándonos el derecho de Usufructo a favor de nuestros hijos 

15 JORGE REME, CARLOS XAVIER Y JAME. ELIZABETH NIGOLA/1)E 

,5 LOPEZ, DEL LOTE DE TERRENO NUMERO DOS DESMEMBRADO 

DEL LOTE DE TERRENO NUMERO SIETE, UBICADO EN LA 

, PARROQUIA COTOCOLLAO, CANTON QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, el mismo que fuera adquirido mediante compra a 

DON JUAN REIMUNDO CHEDIAR CURI, todo Lo cual consta de la 

1 escritura otorqada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta el tres de 

abril del ztüo dos mil siete, inscrita en el Registro de la Propiedad 

7:2 el veinte y uno de septiembre del año dos inil siete-- EL 

2.4 ORiGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORARA AL LIBRO 

25 RESPECTIVO DE ESTA NOTARIA Y EXTENDIÉNDOSE DOS COPIAS 

CERTIFICADAS PARA LOS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE 

USTED SEÑORA NOTARIA HAYA DADO EL TRAMITE DE 

¿IR ACUERDO A. LA LEY NOTARIAL VIGENTE.- Y por lo que quedan 

• 

• 



f 	 ¿-111: 1.:13A7n 

1,,1 TZ.1 	O 

Zitit izZIdios LO CONYUGES DON JORGE REHE Nicouv DE 

EPA ,0 Y DOÑA BLANCA; AL/CIA LOPEZ AGURRE, pura reulirar Fá 

ann.defAn 	1,1, 	Plopkikdad de tul Inte do tgrromo, ubicad() 4.1n 

fa parfoquia Cot<ácoff-a,,Y, dei carrtU rf Fc 	twiticia dePidtinclota, 

á favor de. sus hilos JORGE REME CARLOS YA.WPR VUNÍ: 

á 

• 

ELPARETH PI/COLALFIE LOPEZ.. 	 de-ve:cho de 

usuf.ructo durat1.P.. f.ntua. Su vicia. 

AtgrO 

SRA. EY ../.5:;'•11;4. 	LOPL-2 AGUIRRE. 
ob ló4) 71- 

(

7 
TRifliF.;11411k PRIMF.R.A 173F.A. 	01.1 	TO 

:;. 51. I f:.; S 1. 1.% r 	f 	DE I. 	.:;. N T 	U 7,3- 



SE OTORGO ANTE LA NOTARIA TRIGE SIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA MARIELA 
POZO AGOSTA. EN MI CALIDAD ne NOTARIO TRIGEsimo PRImIRO SUPLENTE , POP. LICENCIA 
CONCEDIDA A LA TITULAR, MEDIANTE NUMERO OFICIO fi umERO SETECIENTOS SE VENTA Y D DE 

OS 

-11P-ODP-JAR DE ONCE UJE OCTUBRE DEL DOS MR. SIETE, DEL DELEGADO DISTRITAL 
PLCMIKIIA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. YEN FE DE ELLO CONFIEROOLAIDE 

ESTA 

SEGUNDA COPIA DE UNA AUTORIZACION DE DONACION OTORGADO POR JORGE NIC  
ERAZO Y SRA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLIADA, EN QUITO A 15 DE OCTUBRE DEL ANO DOS 

MIL SIETE. 
f 

DR. EDWIN A -;01-1 EYES 

NOTARIO TRIGESIMO PRIME • SUPLENTE DEL CANTON GUITO 

• 	 • 

f 

• 	 • 
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11EPU1JLICA DEL ECUADOII 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDF.NTIFICACION Y CEDULAC1ON 

INSCRIPLION DE MATRIMONIO MARGINADOrorno  3-8 	
130 	 930 

<19. 	 Acta 	 

provincia de 	PiCH] NCriA 	hoy  día  VEINTE Y CU.I' TRO 

, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

JOSE LUIS CELLERI AGUIRRE 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :     nacido en 	 

de 19 79, de nacionalidad  ECUA TOP 1 A NA 
de 

profesión 	E .P'•' .1 VA pe. 	con Cédula Nº 10015  3395-3iorniciliodo en  CU ITO 	 de 

I EA RRA—IMABURA 	, el 
 z 

de DICIEMBRE  

estado anterior ............ 	............. ; hijo de  
CECII IP. 	i102 ,-RIQ AGUIRRE 

y de 	....... 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

	 nacida en  L...UITO—P I CHI N CHA  . op  7 	de 	 
E.:C UF',  TOR I A N.4 de profesión ..E`‘PR I VADA 

	 con 
C t..1 7.1 a 	, de estado anterior 	DIVORCIADA  

y de ...... ..111AN.CIts ..Is 1.,,,I.0 IA.. ,TA P. 1Z 	  
FECHA:  24 DE MARZO DEL ;...O05 

	 llamad  %°1  

-• 	 r,niiiA:Attobt 	  

Ji":•• P., 1.j  
AGOS''.1'0 de 19 73   , de nacionalidad 	 

Céduln Ne 	17'12174'33-1 	domiciliada en 

bija de ..... ROD.GIE .. ..... .. 	LDF  

LUGAR DEL MATRIMONIO: 	  

En este matrimonio reconocieron a su... h ij ....X 

GFtitaht_ DkrZEG1SIROCiVIL 

.• • y 	. 
ORS1R •-•./ - 	Sfsj  •‘4I-P9'; . 	j E-1; ATU 

'44 	títV^511 
	4•'11741 	 PROVINCIAL 

-• 	 PioNiNCHA. 

Krno.4ol6n Dame 

AS i 

A C1 -01:M: 
• J 

t. 11"RZO 	da dos  mil  .< CINCO 

á 

de 

pv - /  r  ,„ 
Ti 

 
• 

.... 
i il,z 	1 	.1 1 k ‹`..1 s I. 	'S 9.....1. 	.11. • :, 

-e • , oto T.. o 
• , 

: 	••« 

o 

c 

..... 
MELO 

ES FlEL COPIA DEI. O 
Eh lAJEEATUR 
CO011a 
1 

STRO CIVIL 

3 OCT. 2011 

e 

I á 

En 	•-1.11 TC. 

7 4 	;!..' 	"10,3  
11,  

eidól 	 »i  • 

• 
• 

• "• 
•• 

r, • I 	
• .10,111 • • • •"1/.., - 

4-;VP-'1: • 	2005 
1.•.. 	 17.7 	: 	 . • 
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Jkiril: • • 

c,1«.:' 	• 	 , 
-, • 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez . 

  

con 	fecha 

  

	  cuya copia se archiva. 

	  de    de 

 

1) 

    

    

  

Jefe de Ofician 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, ftlé denla - 

rade mediante sentencia del luez• 	  con fecha 

	  cuya copia se archiva. 

	  de 	  da 

J efe do Oficina 

	

Se declaró la naiidod de este matrimonio mediante senkencia del Juez 	  

	  con fecha 	  cuya copla se archiva. 

	  de . . 	  de 

1) 
J efe de O ficiircii7  

RIZO:4.- MEDIANTE ES:multe PUBLICA GELEFRADA ANTE EL n3Tatin'il 	4atv 	SEPTiliO del cantan quito con facha 20 da sectl estra- 
del 2.005,y de cenformidad con al Aet .149-31l.  eldjil-brvn e 4' ,.11.4iv:11131 JOS! LUPS C£11911 AGUIRRE Y SANE ELIZABETH NICOUL 
DE LCPEZ.- Celebran cAPtTULat IONES MATR:14111ALÉS.•••:'oecum 	 n ertir t:005.0.- qui Lo 13 de Octubre del 2.005.- 

El JEFE DE REGISTRO CIVIL DE PICHIRC.141.- t'E / 	. 	'%CyjI4LEcei 
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	 QUITO%  
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Ourinoii 

AvalliOS y 

CUAWA UiT 
Dmrito metiopoii:zino 2 	L 7  

    

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECC1ON DE AVALUCS Y CATASTROS 

INFORMACION CATASTRAL 

SUJETO PASIVO: 
CEDO LA DE CIUDADANIA: 
SECTOPIPARROQUIA: 
:.iiP.E.C:.:JON: 
CLAVE CATASTRAL: 
NUMERO  D1 PREDIO: 
FRENTE: 
AREA TERRENO: 
AREA COI ,›'RUCC1C1N: 
AVALO' 2CC5 
"IVA 5G J TUAL 

41111(-1  

CHEDIAK CURI JUAN R12 MUNDO 
000017003'11493 
COMITE DEL PUEBLO 
PASAJE SIN 	00002 
13108 02 058 

690160 
132,21 M. 

25.230,00 M2. 
0,00 M2. 

$ 	9.355,50 
$ 551.023,20 

• 
ALICUi 

INDUSTRIA EQUINOCCIAL 

POR ,OS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NT LEGAL QUE ESTA CMTICACI(..:N 
l=i11 UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZA') UE 

BA IZACEONES O SUBDIVISIONES 

Fw CATi,STRO N..) DA Nr. QUITA DERECHOS SOME EL DOMINIO DE LOS PRLD:OS 

KTFE DE ATENCION AL PUBLICO 	 SELLO 



• . • . 
, . • 	• . 

• 
1111111111111111111111111 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C40547519001 

FECHA DE INGRESO: 21/12/2007 
Rit..‘11it)/”.1..• mor!) Pon, 

1.1.LCANIIIX,p110 

CERTIFICACION 

Referencias: 21/09120074'0-71483f-28819i-66316r 
Torjetas::T00000225753: 
NIatrieulas::0 	 • • . 
E.I infrascrito Reuistrador.  de la -Propiedad de este.Cantón; lueg.o de revisados los indice› y 
libros que reposan en el archivo, éttlelai y debidá• 	certifica que: 

1.-7FASSCRIPCION DELA PROPIEDAI-Ti • 	• 
LOTE de temsno número DOS. dcstnernbradc del lote ninnero SIF.T E.. ubicado en la 

21' parroquia COTOCOLLAO de.este cantón mAnuCti LA ASIGNADA C0T000023979.- 

•

PROPIETARIO(S)1.  
Adquirido por los cónyuges" JORGE RFNL NICOL,M D ERAZO y BLANCA ALICIA 
LOPF .AGUIRRP, 	• .. 	- 	, . 

RIVIA-  DE ADQUISICION Y ANTECEDENTEld . • , • 
e.,(1 me compra a JUAN •RE1MUNDO CHEDIAK CURY casado, segun escritura pública 

otor nula el TRES DE . ABRIL DEL DOS MIL SIETE. •ate -la Notaria TRIGESIMA 
PI 1MF,RA del cantón Quit-o, Doctora Mariela Pozo Acosta, ;inscrita el veinte y uno de / 

ptiembre del dos mil siete; 'habiendo estos adquirido medite adjudicación hecha en la 
artición celebrada con Halirie Kury y otros, según escritura otorgada el uno de agosto de mil 

novecientos setenta y cuatro,-ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el veintisiete de 

agosto 	del mismo afio.- 	: •. . 	. 	. 
II.- GRAVAMENES Y OBSERVAC1ONES , • 	,,••.- 

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
21 DE DICIEMBRE I. EL 2007 ocho a.m. 
Responyabic: VICIIN: E RAM1REZ :... - • -_ : .; •• ••• 

1.0S DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ti 1)01 aSANIENTE KNIivIIIN DI ltt SPONSAID I .11)A I) Al, c1nT11IUAVI r 
VALIDEZ DEI. CERTIFICAD() 3n MAS 



cado en las calles del i 

con fecha de otorgamiento 	  

?arrok tila 

predio/ s N'. 410  

favor de  ('' ' • hzuo,  
por el valor e USD. 

 4 
S'a) .cc,e)  1:. O • 

1000 Q0 	 

\s, 
	Valor especie $ 0.20 

	 F.I Notario 

Impuesto .e Alcabala, el 

Impues 

       

s 

s 

  

         

         

         

  

Total $ 

     

       

       

• 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

NOTARIA  :a 	DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA N? 23 2 2 4 5 

  

OTROS CANTONES L CANTON QUITO 

Señor 
Usorero Municipal 
Presente 

 

Le comunico a usted une va a celebrarse ante , susc-ito Notariode s e cantón un 

contrata 	 10 

Porcentaje % 

Superficie 

Clave Catastral 

• 



anoomrt0 Off 41..«, 
*)IOtCiIWIO tl  

NOMISMLOIN 
:CM 1~1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACION ZONA NORTE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

EÑOR 
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
RESENTE. 

    

TRÁMITEN.  1474. 
FECI IA TRANSFERENCJA: 7•5712/2007 

         

'ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO ALA ESCRITURA 

DONACIONES 

)UE O IORGA 
	

NICOLALDE ERAZO JORGE REME 

\ FAVOR DE 
	

NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

68C3160 

*25.230 

15;k****551.024.00 

TIPO 

CONSTRUCCIÓN : 

ALÍCUOTA 

PORCENTAJE 

REA D1 TERRENO: 

:.:UANTIA 5. 

:INANCIAMIENTO : 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGÚN LEY DE: 

UTILIDAD: 	************,*,** 	,ponAcioN LEGITIMARIA 

ALCABALA: 	************* 	 DONACION LEGITIMARIA • 	 
*************,** 

ATENTAMEN'TE, 

3717./2ó07 

JEFE DE T ANSFERENÚIA DE DOMINIO 

ADMINI5TJ'A10N ZONA NORTE 

N° 0034260037 



• . . . 	 _ 	. 	. 	- 	_ 

• - . • 	- • 	.. • - 

P IÇZA  corocou.Ao 1. 4. menbautn,, • 	•  
leal551"61» 

kak.1/44 441 	 tildt:',....Z4r1:1W-IZIS 
- LA totflaYr.--" 

17i.litiff4IWIr 
42 

37 

• 

Torly7•?..,: ;..7.1.1-177-r-•.:71:•-••!(17•1,4;...::•.-.«.-:,..•-•:..•,,..•... c .•,.. : 
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• . oks.tattidin.:::.:,: ..i-I: '33f.ton,„: 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI, CANTÓN QUITO 
Razón de. Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él: 

RIMISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repenorio(s) - 3947 

Nlatriettlas Asignadas.- COT000023979 I .A NUDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número 
DOS (2), desmembrado del Lote Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
ellEttÓ11. 

Nliercules, 16 Enero 200M, 04:29:04 PM 

1,19bEDAD 
,, woo.. 	PNICAFICIAÓ0 

Contratantes.- 
NICOLALDE ERAZO JORGE RENE en su calidad de DONANTE USUFRUCTUARIO 
LOPEZ AGUIRRE BLANCA ALICIA en su calidad de DONANTE LISUFRUMARIO 

NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de DONATARIO NUDO PROPIETARIO 
NICOLALDE LOPEZ J ANE EUZABETII en su calidad de DONATARIO NUDO PROPIETARIO 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de DONATARIO NUDO PROPIETARIO 

Los números de matrícula le servirán para cualquier tramite posterior 

Responsables.- 
Asesor.. 	AN'IDNIO FLOR 
Revisor.- 	JAVIER AGUILERA 
Amanuense.- KATFY SALG1JERO 
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'6 	 DOS F-•:0 DRIGO E.FRÉ'iki ORBE PUENTE Y OTP.OS 	
.. ,/.., 

• = 

A FAVOR DE 

DON JORGE RINE NICOLAUDE LOPE7  •*1" OTPOs. 
• 

d • la» ."4 

C;I 4 A US S 1.292,-3c; 

R.A. 

DI COPIAS 

• .9 En ia tiudad da Cs.uit-
o, Capital de la República del E.cuader, hey día 

veinte y 'cinco de noviembre deI ala dos mil eince, -ante r la Notaría 

Trigásima Primera de este Cal,15n, 	
liARIELA POZO ACOSTA, 

eonlparete por kula prte DOIIA-GULN?-\RA 	
PUENTE PAREDES, 

2-
5 vi‘.sda; en su eatided de Apoderada de SUS hijos DON RODRIGO E17-17

1..."11 

ORBE Pt.2,7-NT7.'-.1 IYONA MARTHA CARMNA 	
PUENTE: GERMÁN 

PATRICIO CASE 7-sz2ENTE. 	?...)rtzt:• 	ion 7.!:;•4e7r.:s nue .1:5. agrepr; y;  

por otra n-arte. 1•10!..1 tIOR(3". 	
AI.L5E i..t5PEZ. por sus propios 

• • _ 

rSereshos y eas'Acio <:on -1.A1V4Th MARIA 111GRAli 	Di ÑA 

NICOLA! DE LeFEZ, e pr sus propios derechos y erm 

NOTA MA TRIGESUMA PRIMERA D'EL CANTON QUITO 
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• .41. 	 •••• 	 ~Varia 

- z 

OC,CTOR.,1 INIARTEL.A. P070 

inat:-Imonial.:n habida con ..:13'7,«E 1.3.1117 CEL)  
conzita del docum?.:;53 	rtpe.g?.; 	DOIPCif-tf-:!1_03 YAVIFR 

IiirOLALDE l_OPE7 
 por : propics derechos -; cazadc.: con AlkINAnr" E 

P.EVIS.- Los colvi;. ::;•zientz-z son nva-yiores de edad, ecuatoriencs, 
dt este *onz.:. 	

CZnICZ.Zr Z.1.Wy.  fe, y z....11zen: ;zis 
a 	

tr2nuta que :re entrz---gan cuyo tenor es 1.r.te..- 
st:.1;•41..)R 11431-

ARIO: Sirtesm tievar a escritura pública, la compraventa, que 

se regirá por i33 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

(..ol-.1parecen a celebrar 	presente escriturade compra venta,\  por una 
narty.: y en calidad de ve.ndeclores 'por 1.3112 parte DONACGULNARA 

1 

PU!•NTE 11/1.REDEA, viuda, en su calidez! de Apoderada 
n‹...31Rnr,R1i30 	OPB".": PUENTF_-; DONA 1.ZARTliA 1- 

Pi_ir-liTP7)GEI:li-,Á*N PATRICIO ORBE PUENTE, como consta de los 
• 

.Z 	odetes que  
seawagani y, per etre parte en calidad de crmnpradores 

\I 
gir? parte G-oll 	RENÉ NICOLALDE LOPEZ. per sus propios 

riertn-..hos y casado ev! 	tilARLA MORAN TAPIA: DONA JAiiit 
"r3c7 a.8 	4 .. 	 . 	 y r;iii 

cziz:;frilz.zioner. 	 zon .J11.̀5; 	C.E1  ".:R!.1.PutiRRE, 

Z3:47.0 conste del docurf•ento que se agro-_• y, rioNel.:Ap.Los XAVlEg 

• LiDFEZ t z;us propios derechos y C.15:3C53 con ANNABELLE 
h:k kik-S rZEVE.S.- 	 AKTECEDENTES.- a"; El selor Rodrigo 

• il.irotiao Cite Gámez es propietario un lote de terreno y cimientos de 

ci.itulzuccit5n e; ti exiztente, situado en la parroquia de fetocollao, 
t..anliSn Quito, provincia de Pichincha, predio qu:e lo adqt:rió 	p3f 
Licuidacillin de la Sociedad conyugal formada cen Gulwrz. 

Pcqceak..a. mediante escritura_ pública ceehr:Ida 	disn-. 	nuev:z... 
Lie agosto de raST novecientw. noventz y uno, ente c.} 11^'‘+^r 

Gelarza, inscrita legalmente en el Registro dela Prepied.z...d el 

NisYT, M'A TRIGFSINI A PRIMERA DEL c..--.5.,..\TToN purro 

• 

á 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

tzes 	se.p7..iembre de mil novs:in.tcz. neve 
do.ogaztoZe-maulavecientas.lf-neirita los linderos de este lote de terreno 

son los siguientes: Norte, calle de seis metros de ancho; Sur, terreno de 

3 	Pachara Chediak„ quebradilla de por medio; Oriente, lote de terreno de 

4. Rosa Pérez; y, Occidente, lote de terreno de la familia Jervis Proario. La 

5 	superficie de este lote de terreno es de cuatro mil noventa metros 

cuadrados.- 131 El senior Rodrigo Atfonso Orbe Gómez, fallece en la 

ciudad de Quito el tres de junio del dos mil cuatro, fletando como sus 

únicos y universales herederos a sus hilos Martha Camina Orbe Puente, 

Rodrigo Efrén Orbe Puente y Germán Patricio Orbe Puente, quienes han 

1.^.1 obtenido la posesión efectiva de los bienes del causante, mediante acta 

notarial de fecha diez de junio dei dos mil cuatro ante la Notaría Séptima a 

- 	cargo del Doctor Luis Vargas Hinostroza, legalmente inscrita en el 

	

13 	Registro de la Propiedad el veinte y cuatro de ¡unjo del dos mil cuatro; e) 

Por cuanto en la escritura adquisitiva de dominio no se encuentra 

	

, 15 	indicada la superficie total de este predio, se adjunta un plano 

'_f,  planimétrico.- TERCERA: COMPRA VEIZTA.- V104A GUU4ARA Ek.ILALIA 

PUENTE PAREDES • en su calidad de Apoderada de sus hitos DON 

RODRIGO EFRÉN ORBE PUENTE: DOÑA MARTHA CARMINA ORBE 

1 C., PUENTE; GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE tienen a bien dar en venta y 

perpetua Onajet7t9Clilf7 a favor de DON JORGE RENÉ NICOLALDE LÓPEZ, 

21 :JAME ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ Y CARLOS XAVIER NICOLALDE 

LOPEZ, la totalidad de los derechos y acciones que poseen y que 

-2*3 equivalen al cien por ciento de la propiedad especificada en la cláusula de 

24 	antecedentes. A la vez, los vendedores transfieren a favor de los 

25 compradores el dominio y posesión de este inmueble_ La venta se lo 

26 realiza como cuerpo cierto.- CUARTA: PRECIO.- Las partes se han fitado 

27  COPIO Susto precio de esta compra venta en la cantidad de USD MIL 

2•:2 OCHOCIENTOS NOVENTA. Y OCHO 001_ARES AMERICANOS (51,898,00 

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANT ON QUITO 

• 

e 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

USW, valor que es cancelado por los compradores a los vendedores de. 

contado y en moneda de legar circulación.- QUINTA.: SANEAMIENTO... Los 

vendedores manifiestan que sobre el inmueble que venden no pesa 

4 gravamen alguno que limite su dominio, por lo que se someten al 

7 
 saneamiento por eviecii5n de conformidad con la ley.- SEXTA: 

AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan a los compradores la 

inscripción de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad.-

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los compradores aceptan la presente compra 

venta, por ser en beneficio de sus intereses.- OCTAVA: GASTOS.- Los 

gastos que conlleve esta compra venta, correrá de cuenta de los 

compradores, a ex.cción de la plusvalía que lo pagarán los vendedores.- 

1 
Usted., señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

_para la plena validez de este instrumento público.- Doctor ANTONIO 

BORJA FIERRO.- Matricula treinta y dos cero cuatro.- Colegio de 

Ahogados de Pichincha: (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

L6 	ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales 

17 del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a Los otorgantes 

1:a por mí la Notada, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.. tes tado.-de 

agosto de mil novecientos sesenta.— en:_:s11:-Ieas.— 01 

tres de septl;mbre de mil novecientos novarta ycos.—va e 

.22 

A 41 «4-0. 
25 Sf  . GULNARA EULALIA PUENTE PAREDES. 

C.C. 1-7-019 7- 52 O - / 

.74 

NoT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. MARIELA POZO ACOST:\ 

ESC i -Í tic 

PODER ESPECIAL 

GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE 

fi 

A FAVOR DE- 

O. EULALIA PUENTE PAREDES 

C. INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintidós de Noviembre dei dos mil cinco, ante mi la Notaria Trigésima 

Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece 
...•s 

el señor GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE. soltero, por sus propios 

derechos: mayor de edad, ecuatoriano. vecino—de este lugar y hábil. a 

:s quien de conocer doy fe, y dice que eleva a escritura pública la minuta 

NOTARIA TRICESINL-k PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

que me entrega cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO - 	reciszro 

de escritura p.'iblicas a su cargo. sin/F.:se incorporar una que contenga 

un poder especial de conformidad con !as siguientes cláusulas:- 

, PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en !a celebración de la 

presente escritura pública, el señor t.aerrnan Patricio Orbe Puente, 

soltero, a quien en adelante se le denominará el mandante.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor Germán Patricio Orbe 

Puente, por sus propios y personales derechos. por medio del 

presente instrumento, otorga poder espeGial amplío y suficiente cual en 

1,) derecho se requiere a favor de .la señora G. Eulalia Puente Paredes, a 

fin de que, le represente en los siguientes .actos: a) Para que realice 

los trámites pertinentes para declarar y obtener de las autoridades 

.3 respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le 

correspondan en la sucesión de su padre el señor Rodrigo Alfonso 

Orbe Gómez; c) Para que pueda realizar promesas de venta, ventas 

tiro permutas, del inmueble de su propiedad los derechos y acciones 

que le corresponden como heredero de su ya mencionado padre, en el 

bien inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao; firmar documentos 

1,5 	públicos o privados, suscribir contratos, podrá pactar precios, recibir el 

valor o dinero, la apoderada tiene la facultad de firmar las escrituras de 

compraventa del bien inmueble, se da a la apoderada facultades 

amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

el cumplimiento de este poder,- TERCERA: PLAZO.- Este poder tiene 

•L un plazo de noventa días.- Usted señor notario se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las solemnidades 

exigidas por !a Ley para la validez de este instrumento - f) Doctor 

Antonio Borja Fierro - Matrícula número tres mil doscientos cuatro 

Colegio de Abogados de Quito"..- 1.  Hasta :aqui !a minuta que la 

TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTQN QUITO 

• 
e 

á 



DRA. :11ARlELA POZO ACOSTA 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leida que fue esta escritura integramente 

a la otorgante por mi la Notada, aquella se ratifica en todo io expuesto. 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

•";-fr9
."-W."' 

-~/ 
1. 	SR/II/GERMÁN PATRICIO ORBE PUENTE 

C-C.  1-7-03  414‘44 --_r 
, 

) 
/ 

k•A'

f  
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DRA. NIARIELA POZO .-COSTÁ 

Escritura No. 

PODER ESPECIAL 

MARTHA CARMINA ORBE PUENTE 

A FAVOR DE __- 

G. EULALIA PUENTE PAREDES 

C. INLY--TERMiNADA 

25 a -2 COPIAS 

En la ciudad dé Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

7.11 diecinueve de Noviembre del dos mil cinco, ante mi la Notaria Trigésima 

NOTAR.IA TRIGESiNIA PRIMERA DEL CAN-FON QUITO 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Primera de este Cantón, doctore MARIELA POZO ..COSTA. co pare  
.• 

la señora 11ARTH.A CARMINA ORBE PUENTE, divorcada, por sus • 

propios derechos; mayor ce edad, ecuatoriana. vecina de este lugar y 

hábil, a quien de conocer doy e. y dice que eleva a escrizura púbica la 

minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO:- En el 

registro de escritura públicas a su cardo, sírvase incorporar una que 

contenga un poder especial de conformidad con las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- interviene en la 

celebración de la presente escritura pública, la señora Martha 

• Camina Orbe Puente, divorciada, a quien en adelante se le 

denominará la mandante.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La señora 

Martha Germina Orbe Puente, por sus propios y personales derechos. 

/''per medio del presente instrumento, otorga poder especial amplio y 
/ 
suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora GJ'Eulalia 

15/ Puente Paredes, a fin de que, le represente en los siguientes actos: a) 

/) 	Para que realice los trámites pertinentes para declarar y obtener de las 

autoridades respectivas, e! impuesto ala herencia de los bienes que le 

correspondan en la sucesión ce su padre e! señor Rodrigo Alfonso 

Orbe Gómez; b) Para que pueda realizar promesas de ventas, ¡ventas 

yio permutas, del inmueble de su propiedad los derechos y acciones 

que le corresponden como heredera de su ya mencionado padre, en el 

bien inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao.  Firmar documentos 

públicos o privados. suscribir contratos, podrá pactar precios, recibir el 

valor o dinero, !a apoderada tiene. la facultad de firmar las escrituras de 

compraventa del bien inmueble: se da a la apoderada facultades 

amplías y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

el cumplimiento de este poder.- TERCERA: PLAZO.- Este poder tiene 

un plazo de noventa días.- Usted señor notario se servirá anteponer y 

NOTARIA TREGES!NLA PRIMERA DEL CANTON QtjíTO 
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DRA. \-1.-\ RIELA POZO ACOSTA 

agregar las demás cláusulas de est lo y Henar las solemnidades 

exigidas por la Ley para la validez de este instrumento - r) Doctor 

Antonio Bona Fierro - Matrícula número tres mil doscientos  Ctidúo -

Colegio de .Abogados de Quito".-;-asta aqui la minuta que la 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente 

a la otorgante por ni la Notada, aquella se ratifica en todo lo expuesto. 

y firma conmigo en unidad de acto, dé todo lo cual doy fe.- 

\ {-z__j,e/ 

SRA. MARTHA CARM1NA ORBE PUENTE 

o 

/ 

' 

 

fro-roy,f, 

" 

2  1SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
...COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
'' MARTHA CARM1NA ORBE PU - ! I= A.VOR DE 3 EULAL1A --:''UNIETE PAREDES O . DPPAMI:NTE FIRMADA Y; ELL,' \DA $>%; CUTO A DIEC:CCHO DE4.,4Z/1Z1BRE 
- 'DEL . 	-'s MIL CENO: 	I 	I 	 o- 	-4-c 

/LA kTARIA •f! .-.., 	 , 
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.nen y a Quien Concierna: 

En el Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase incorporar una mas, al tenor de la 
presente minuta, misma que contiene un poder contenido en las siguientes clausulas: 

Primera.-comparece a la celebracion del presente instrumento, en calidad de poderdante: El Senor 
Rodrigo Efren Orbe Puente, ciudadano Ecuatoriano con cedula de identiclailiÉ 1707.6038.93,—
mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos con pasaporte numero 044356298, leer:Intente 

capazo  por intermedio del presente instrumento conviene errotorgar poder general, pero amplio y 
suficiente, cual en derecho se require a favor de la Senora-. Eulalia Puente, ciudadana , . 
Ecuatoriana, con cedula de ciudadania numero 170197520-1, a fin de que, le represente en los 

siguientes actos: 

A.) Realizar todos los tramites pertinentes y firmar los documentos que sean necesarios, para 
obtener la posesion efectiva de los bienes del Senor: Rodrigo Alfonso Orbe Gomez; 

B.) Pan que realice todos los tramites correspondientes, con el fin de declarar y obtener de las 

autoridades respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le correspondan en la 
, /s1cesion de su Padre El Senor Rodrigo Alfonso Orbe Gomez. 

Para que pueda realizar promesas de ventas,iventas í/c) permutas, de los derechos y 
acciones que le corresponden como herederoe sya mencionado padre, en el bien 

/ inmueble ubicado en la parroquia Cotocollaq,Annar documentos publicos o privados, 
/ suscribir contratos, podra pactar precios, recibir el valor o dinero, la apoderada tiene la 

/ facultad de firmar las escrituras de comprayl_>.nta del biene inmueble, se da a la apoderada 
facultades amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice el 

cumplimiento de este poder. 

Al efecto y para el cabal desempeno de su gestion se le confiere al apoderado todas las 
facultades necesarias para el perfeccionamiento y validez legal y plena de este poder. 

t, 

91.cknowledged and signed thís (El presente poder ha sido firmado y afirmado en este,62.4, 	day 

(dia) November 2005 (de Noviembre 2005) by (por el Senor) 	 028 	who is 

p rysisii7.1~(quien es personalmente conocido) and who appeared before me (y quien 

`apareces personalmente) and signed volunatrily producing identification (y firmo voluntariamente 

presentando identificacion 

Notarized (Mtp.rizadIfF7, 
(condado de) 	  

 

State of (estado de) 	 Count of 

  

Type of identffication (Tipo de idenuficacion): 	 

JUDY ROSS 
MY COMMISSII» DD2:4193 
EXMR ES: Oc:ober 2.1. 2007 

Firma (Signature): /1,f  
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

e:ER.1-119c~ No.: C502054760()1 
FECHA DE INGRESO: 17:I l 2005 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

CERTIF(CAC1ON 
Reféreneins: 03109J1992-PAR-735f-21-It-Or 
Tarjetas::T00000127624: 
Matriettlas:;0 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:i 
lote uno de 4090 tras del fraccionamiento, situado en la parroquia Cotocollao„de este Cantón. 

12.- PROPIETARIO(S).  

• 
Rodrigo Alfonso Orbe Gomez, casado.  
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 
En Mayor Extensión mediante adjudicación hecha a su favor en la liquidaciOn. de la sociedad 
conytjgal formada con Gulnara Eulalia Puente Paredes, según consta de la escritura celebrada 
el dilz y nueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno. ante el notario doctor Nelson 
C9-*álarza inscrita el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y doy habiendo éstos 

	

/adquirido por compra a la Congregación de los Sagrados Corazones el si efe 	fi-o de mil 
—/ novecientos sesenta y seis, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas inscrita el catorce de 

los mismos mes y año. En el registro de sentencias varias. repertorio 33994 y con fecha 
VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,sylas DIEZ horas y VEINTE Y 

	

DOS minutos, me notifica el NOTARIO 	SÉPTIMO (7) 	DEL 	DISTRITO 

. METROPOLITANO DE QUITO. DOCTOR LUIS VARGAS HLNOSTROZA, CON 
EL ACTA OTORGADA EL DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, 
(10.06-2004) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. SE  ADJUNTA EN CUCO 
(5) FOJAS ÚTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN 
EFECTIVA PROENDIVISO DE 1e0S BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR: RODRIGO ALFONSOt-OFIBE GOMEZ N  FAVOR DE SUS EEIJOS 

SEÑORES: .1"MARTHA CARMINA ORBE PUENTEGERMAN PATRICIO ORBE 

•
PUENTE Y I RODRIGO EFREN ORBE PUENTE.- DEJANDO A SALVO EL 
DERECHO DE TERCEROS.'  
i.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:1 
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVANIENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
22 DE NOVIEMBREL 2005 ocho a.m. 

Responsable: FERN kNDO MORA 1 ) 

04.1211,„ 

104:a , —• 	 7 I • AD 
INTERINO 
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1 
NOTARIA 	-S' 	DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA 
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•11 

Irripuesto 	  

	

5  

	

Q  9 	c‹. 

GE StO
' S•1 

Total S 	  S 	 1>i7 	1'1' .  
curro 

Valor especie S 0.20 
	

El Notario 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS 'MUNICIPALES 

CANTON QUITO  ?S 	 OTROS CANTONES' 

Nº 137026 Señor 
Tesorero Municipal 
Presente 

Le comunico a ustec qui va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 

contrato de , 

	

	  

con fecha de otorgamiento 

e del inmueble,/ s ubicado en las calles 	  
; 

	

C 	 Porcentaje % 	 ..Parrykraia; 	 °  

.`;PrIdiolg N° 	C.:4 "Lss,c..1 ---  	Superficie 	 

la favor de 	 f •  Clave Catastral 

per el valor de USD. 	,jak. 

L-npu'esto de Alcabala, el 	  

'CE 	CON a 	" CINCO Da ART1Ck.A.C) 

Y Cem0/151 1,54 Lsy 	DOY FE CAFE 	9UE 

	

zums-r> • E 5 —1.— F044 	07.A.L. Al- _ 
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MUNICIPIO DEL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

7 r2' 4 
	

PECHA DE PAGO 

CEDULAIRUC 	 NOMBRE 
• - 	32.1; 	CESE i:1:15mZ1 F-7JCP.::GS 

1 SLAVE CATAGTRAL 

- ::•• (..D7,, A  AVALuCD COMERC:AL 

.1 ,!3';'7.5 . • •".:1 
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.-.3 
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Nc. DE CUOTAS CHA DE EMISIÓN 

Cobrado per No. Ventanilla 	 Banco 

?•• 	• 

• — 	 i;  

• 
7 

R1  T ANSACCION 

! el 

.?3Z 7•7077-5.15 

Ars. 

18.98 
1.x  

.1110 

valor 

0.00 

Coactiva 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

AÑO 	 DIRECCION FINANCIERA 

COZ/E09.03.4.14TE 
FE- NOMBRES CEDULAJRUC 

i 

	

1711014132 	1.41CIDLALDEL01:12 

j 	

CAILOS "XI 

fi 	

Valor Anual 	
1 i 	Avalúo Imponible 

il 	kffle. A1 	
i O 00 

¡l 

I 
CONCEPTO 

i TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

li 

11 	
: • • 

Totalidad 

— a 

CANCEl-‘,11C1011: 	 S 
• 

7.. i 

\ 

DiRECTOR PNANCiERO 

FECHA DE EMISION 
CEDULAIRUC 	 NOMBRES 

Cuenta Pago Total Banco No. Ventanilla 

1.90 

i.Qt's o.00  

Subtotal 	1 

il 	
1'71 7O1111.9 	

NTrflT y- TV: T 01x77  21.,L0 C 1 	S 'Z'  

i! 	Avalúo Imponible 	1 	Valor Anual 	 Totalidad 

li 	  

-.7. 1 
1  CONCEPTO 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	
17 A14 CIL ACiOlí : EIGISTEWS 

---. ,.,.:. 

it 

Cocrado Dor 

evt 

3. 

Exoneración Rebaja 

V 
Coactiva 

Ar, 

Valor 

c.1  

tal 

Interés 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

AÑO 	 DIRECCION FINANCIERA FECHA ÓE PAGO 

COMPR. OBAliTE DE COB 	 I 	 20G6-02-C9- 
No. DE CUOTAS 

TRANSACCION 

‘• 

PIO'',  \r- • 

•r• 

• 

1 
	 FECHA DE PAGO 

2M-02-09-

Exoneración Rebaja 

Pago Total 

I w 
221155 

Subtotal 

Cuenta 

O 2157 7.1.  EllEINIERIERZ1  
/ 

l  

Interés 
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gas.ose 	 Lils) I FMI I k./ ivin mtit-'ULI 1ANU UE QUITO 
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

ÑOR 
C7 ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
ESENTE. 

TRÁMITE N°. 
1D689 

FECHA TRANSFERENCIA: 09/12/2005 

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 

COMPRA-VENTA 
:UE OTORGA 	 ORBE PUENTE MARTHA CARMINA Y OTROS 
. FAVOR DE 	 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

REDio 	 433037 	 TIPO 

:R. TERRENO: 	 *4(4.090 .e. ., . CONITRUCCION: 	****300 
UANTIA S. s*******1.898,00 	ROCE :IOTA ,  '...•.::, 	. . 

Itr   INANCIAMIENTO/ "---: 	 : 	 '?'1 : í 
PORCENTKIE. : ... 

r 
UTILIDAD: 

ALCABALA: 

REGISTRO: 

; 

IMPUESTOS... 
causgms;) 

************, :lt• 

*************,•*** 

• ;IMPUESTOS EXONERADOS 
• ;SEGÚN LEY DE: 

MEN MUNICIPAL 

OPIA 

25/01/2006 

S.R. 
TDO7 

N° 0007855 
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DE LA CONSTRU ION 
QUEBRADA CARRETAS 
NORTE DEL DISTRITO 

/./ 
lng. Juan Donoso 

•:/ SUPERVISOR 

'&1.;."‘„ 	¿•¿- • 
Ing. Ernes Fonseca 

'DELE ADO 

• 
arco Bei ricourt 

DELEGAD 

1 

ng. Luis Fri 
='e JCSÍSTRt1 TOR 

Econ, Carlos Nicolalde 
REPRESENTANTE 

U 
QUI 1 ti 

,k4" Mararl 	Jaa..3 	 ken'sr: 
'els. 2 E.,:*•225 al% 5.31-24.) • 	2 507 4:2'1  

w ACTA-  BE.) RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR 
DEL COLECTOR DE 176 METROS EN UN TRAMO DE LA 

UBICADA EN LA CALLE # 40 SECTOR DE CARRETAS AL 
METROPOLITANO DE QUITO. 

11, 

• • 

En la ciudad de Quito, a 1 de septiembre del 2008, nos constituimos por una parte la Empresa 
Metropolitana de Agua Potable y Alcantarillado de Quito (EMAAP-QUITO). representada por los señores: 
Ing. Juan Donoso SUPERVISOR, y en calidad de Delegados conforme lo dispuesto en el memorando 
No - GIF - PMM - 2008 - 270. el Ing. Ernesto Fonseca DELEGADO DE FISCALIZACION y el Ing. 
Marco Betancourt DELEGADO DE SANEAMIENTO, por otra el Econ. Carlos Nicolalde en su calidad de 
REPRESENTANTE y el Ing. Luis Frias. en su calidad de CONSTRUCTOR DE LA OBRA para 
suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DEL COLECTOR DE 176 METROS EN UN 
TRAMO DE LA QUEBRADA CARRETAS CALLE # 40 ubicada al norte del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ANTECEDENTES: Los Propietarios de la obra contratan al Ing. Luis Frias. Con el objeto de que 
construya el Colector en un tramo de la Quebrada Carretas, con Planos Aprobado por el 
Departamento de Estudio y Diseño, en los terrenos de su Propiedad, ubicada en el Sector de 
Carretas en la Calle # 40, al norte del Distrito Metropolitano de Quito. 

PRIMERA: Los trabajos que realizó el contratista son los siguintes: 

- Colector de 176 metros en un tramo Quebrada Carretas 

SEGUNDA: Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-
Quito, cumpliendo con los ensayos, pruebas y las dimensiones que constan en los planos aprobados por 
la EMAAP-Quito; y de acuerdo a las inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de 
Recepción, se determinó que los trabajos están concluidos a satisfacción. La quebrada ha sido rellenada 
siguiendo las recomendaciones técnicas de la EMAAP O. 

Actuó como SUPERVISOR por la EMAAP-Quito, el Ing. Juan Donoso, integró ademas la Comisión 
para recibir esta obra en su calidad de DELEGADOS, el Ing. Marco Betancourt y el Ing. Ernesto 
Fonseca quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos. según consta 
en el memorando No - 1091 - GO - A - DN - 2008 del 6 de febrero 2008. 

TERCERA: El Ing. Luis Frias como constructor responsable del Colector , a nombre del Propietario 
del mismo, garantiza que todos los materiales que se han empleado para la construcción de estas 
obras, cumplen con las calidades determinadas en las especificaciones técnicas de la Elv1AAP-Quito. 

CUARTA: Una vez que los Propietarios han cancelado el valor correspondiente de los derechos de 
interconexión de acuerdo al siguiente recibo de pago No - 875803 del 23 de julio del 2008 
por el valor de USD $ 641,60 Por lo que es procedente que se firme el Acta de Recepción. 

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción, en original 
y neve ejemplares de igual tenor, por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia. 

CC. Gerencia de Ingeniería / Gerencia de Operación y Mantenimiento / Dirección de Proyectos / Contabilidad / Fiscalización 
Secretaría / Constructor / Propietarios / Atención al diente./ Catastros. )1(3' 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Formulario de información y actualización de datos catastrales urbanos y rurales 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- 

0,STRTO 
METRO:,  01. TANO 

aaaalrntrilod 
Fecha: 	 201501/12 

Trámite N°: 

c'L •es 

Yo, PAUCAR ALBUJA 
	

MARBSEL ALE %ANDRA 

solicito el siguiente trámite: DIGRESO r REC1111CAOEIN PE DATOS DE L OCACPS DE PROPIEDAD Dr,..ESO DE ADJUDCAOCEESS Da eNtwo_mr.ssmscanuala uE 11N05 Y HeN:AWANCRANA • Oklor A13 

Ver en la siguiente página tipo de trámite, código y requisitos 

;DÁTOS DEL PROPIETARIO 

	

oe?idos 
	

Nombres 

	

PAUCAR AU3WA 	 waieeLtuzukttorui 

DATOS DEL PREDIO 

Número de casa I 	Número de lote 

Dirección del predio: 
Barrio 	 Sector 	 Urban:zacien 
~GUAM 	 EJIDO 

Clave catastral: 
	

N° Predio: 

CROQUIS DE UBICACIÓN 

NOTA: 

El croquis del predio se dibujará sólo para los casos de los códigos (A) N°: 10; 12 y 16 

13 ENE nn15 
Teléfonos: 022549020 
	

EXT: 2133 
	

Nombre: 	EDWIN CASCO 

Email: ecasco@plchinchiaelec 	 Cédula N°: 1303498142  

Firma: 	 
Administración Dirección 
General 1,;"alltrra 

  

Imprimir 

Formulario gratuito. descargado del Portal Administrativo Municipal: http://parn.quito.gob.ec  Página 1:2 



Listado de Deuda 	 Página 1 de 2 

martes, 03 de octubre del 
2017 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 

Estimado Contribuyente. le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

0939 

N° TITULO/ 
CONCEPTO 	 ORO PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

PG 

Contribuyente : CHEDIAK CURI JUAN REIMUNDO 

PASAJE S 
PAVIMENTOS 	680160 	61002616381 	2007 	 420.78 

N 2 

PASAJE S 
PREDIAL 	680160 	20076801600 2007 	 559.29 

N 2 

CALLE S N 
PREDIAL 	680160 	20066801600 2006 	 528.15 

CALLE S N 
PREDIAL 	680160 	20056801600 2005 	 236 45 

ALLE S N 
PREDIAL 	680160 	20046801600 2004 	

C 	
263.20 

2 

Contribuyente : NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE 

CEM 	 0680160 00009449943 2016 	 242.90 

Predial Urbano 	0680160 00009449942 	2016 	 3,558.21 

Contribuyente : NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

Predial Urbano 	0680160 00064434916 2014 	 1.425 47 

Predial Urbano 	0680160 20136801601 	2013 	
PASAJE S

1.715.64 
N L 00002 

Predial Urbano 	0680160 20136801600 2013 	
PASAJE S

1.549.02 
N L 00002 

Predial Urbano 	0680160 20126801601 	2012 	
PASAJE S

1.716.64 
N L 00002 

Predial Urbano 	0680160 20126801600 2012 
PASAJE S

1.461 87 
N L 00002 

Predial Urbano 	0680160 20116801600 2011 	
PASAJE S

1.075.98 
N l 00002 

Predial Urbano 	0680160 20116801601 	2011 	
PASAJE S

1.575 35 
N L 00002 

PASAJES 
PREDIAL 	680160 	20106801600 2010 

	
967.43 

SOLAR NO 	 PASAJES 
680160 	20106801601 	2010 	 1.102 25 

EDIFICADO 	 N 2 

PASAJE S 
PREDIAL 	680160 	20096801600 2009 	 277 85 

N 2 

PASAJES 
PREDIAL 	680160 	20086801600 2008 

	
283.19 

Predial Urbano 	0680160 	00011481988 	2017 	 4,150.34 

CEM 	 0680160 00011481987 	2017 	 334.74 

Determinaciones 

Imp Predial 	0680160 00010704388 2016 	 576.74 
Urbano 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

VER 

9 1DatosGeneral. 

idTi0004&idubila=08,idrUbrool&idrubo0SclesruboPA 
003003trans=43325458 

• DatosGeneral. 

<1Tipoo1áidubicao16idntbr21aidrubo109&desrub. 
100.008.transr40324664 

q 1DatOSGenerat 

idTipor l&idubica=2&rdrubrovl&idrubo1098.desrub. 

p:00:008tranS=36508568 

• (DatosGenerab 

idTipo=1&idubica=3Eddrubroo1aidrub=1098desrub. 

00:00&trans=30230231 

• (DatosGenerab 

idTioo= 1 aidubica=48idrubro• 18.Kfrutio1098.desrub. 

0.00 0061CanSo22512541 

Q (DatosGenerab 

idTipo=48.idubica o 55 idru br0=1&idrub=0&desrub 
0:00:008drans=13233205 

q fDatosGeneralesTiluloasox7idTip0=1&idubir 

Urbano&pagooPatiado8ftiagoo1 5/01/2016 0.01 

9 (DatosGeneralesTnulo aspx7K1Tioo=1&idubá 

Urbano&pa000Peoack>81Da00.17/01/2014 0:0 

• (DatosGeneraksTituio asox7idTipoo1&idubie 

Urbano&paciooPagadOMPagoo10/01/2013 0:0 

• (DatosGe..raieÍrituio..spoid-ri..iaidubi< 
Urbano&paisooPaqado&fPacio=10/01/2013 0:0 

• 1DatosGeneralesTitulo aspx7idTipoo1&idubic 

Urbana&PactooPactado&roa00017/01/2012 0:0 

• (DatosGeneralesTitulo.aSox7idTipo=1 &idubic 

Urbano&pa000Paqado&fttaq0,17/01/2012 0:0 

• (DatosGeneralesTitulo aSPOidTip0o1&idubic 

Urbano&bagooPagadakaao=07/02/2011  

• (DatosGeneralesTitulOtwx7idTi000l &idubic 

Urbano8pactooPaoado8Ipa0o=07/02/2011  

• 	(DatosGenerab 

111-00=1 &idubica=14.5idrvbroo l& idnk=1098desrub  
000  

• (DatosGeneraleSTitu10,8S0x7itiTipo=5&idubic. 

NO EDIFICADO&PagooPaciadOMpacio=16/09/201t 

ct !DatosGenerab 

idTipoo1&idubies=165idrubroo1&idrub=1093desrub 
0 00 00&trans=52817638 

q (DatosGenerab 

K1i00=18.idubicao17,5idnibrOv1&idrubo109&desrub  
000:001transo4733953.3 

q (DatosGeneralesTituloasox?idTinoo1&idubiC 

Urbano&paciooPaaad08fParto=24/02/2017 0:01 

• 	(DatosGenerab 

idTipo=48.idubiCa=19&idrubroo18idrub=0&desrul 
000:0084ranso16556668 

• (DatosGenerab 

po=348idubiC41.208idrutiroo1&idrub  
Urbano&Datio=Pattado&fatioo=24/02/2017 001 

http://172.22.0.18/mdmq_consultadcimpuestos/Detal  lel ndi v idualDeuda.aspx?idubica=0 03/10/2017 



Listado de Deuda 

TITULO/ 

CONCEPTO 	N° 	ORD PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 
PG. 

Predial Urbano 0680160 00007379438 2015 	 4.09161 	Pagado 

CEM 	 0680160 00007379439 2015 	 16668 Pagado 

CEM 	 0680160 00002924872 2014 	 79.75 Pagado 

Página 2 de 2 

VER 

q (D.tosGer,..iesT4vio.aspx?,dr,..=1/111dubiq  
Udyana5oaao.Paaado8foaoo=09,0212Q15 0:Q( 

q (DatosGeneral. 
idTiooldubita=228idrvtxo.18,drub—desrul 

0:000081rans.10431447 

q JDa104Dederal 

idTioo=4.6idubica.238idrubro=18,drub,-08desrul 
0 00.008vans=717$4741 

RECALCULO 
PREDIAL 2012- 0680160 00005980605 2014 
2013 

73 55 Pagado 
q (DatesGederak 

idT00.508iddbica.241,drubro=13idrub=08. 

201384aao=Pa9ado8foaao=09/02/2015 Q:00: 

   

01 

'r'-‘  — 
http://1 72.22.0.1 8/m dm qc o n su 1 ta dei in pu e st o s/D et alle I ndi v idualDe ud a.a s p x?i d ub c a=0 03/10/2017 
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